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MANUAL 
OBRA D E C L A R A D A DE ABSOLUTA N E C E S I D A D 

para todas las oficinas de la Administración pública, y 
funcionarios dependientes de las mismas, por Real or-
den de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de 
septiembre de 1893, previo informe de la Real Acade-
mia de Jurisprudencia y Legislación. 

ESCRITA POR 

E N R I Q U E 3 V C E C A E . T I 3 S T Y G - T J I X 

J e t e de Negociado , h o n o r a r i o , oficial de 3 . a c lase 

de A d m i n i s t r a c i ó n c iv i l . 

El M a n u a l d e l E m p l e a d o es un l i b r o m u y p r á c t i c o , m u v v e n -
ta joso y m u y cómodo, en e l c u a l es tán r ecop i l adas y o r d e n a d a m e n t e 
e x p u e s t a s cuan t a s m a t e r i a s impor t a c o n o c e r , no sólo á lo» f u n c i o n a r i o s 
del Es tado , s ino á c u a n t o s h a y a n de i n t e r v e n i r en a s u n t o s a d m i n i s t r a t i -
vo«. ó se vean p rec i sados á v i s i t a r las of ic inas púb l icas . 

E n t r e o t r a s m a t e r i a s , á cual más i m p o r t a n t e s , t r a t a de c u a n t a s dit-
piliciones rigen sobre los empleados públicos de ta Península y VI-
trf.mar. asi ac t ivos como pas ivos , d o sus derecho« y deberes, de las 
falla* en el servicio y de su co r r ecc ión , d o los delitos y p e n a r , d e l 
procedimiento administrativo y del conlencioio-admintitrativo, de l 
régimen de las oficinas, de l sello y timbre del Estado, de los honores,' 
tratamientos, y cond coiacionrt, .1« l a s Grandezis de España y Tí-
tulos nobiliarios, y de las leyes , d i spos i c iones oficia es y d o c u m e n t o s 
p ú b l i c o s , e t e . s e g u i d o d ' un c o n s i d e r a b l e n ú m e r o d ¿ formularios de 
los documentos almmistrativos d e ap l i cac ión más c o n s t a n t e . 

P R E C I O S 
E n M a d r i d , en r ú s t i c a 3,00 pese t a s . 

— e n c a r t o n a d o i la R rade l 5,50 — 
En p r o v i n c i a s , en r ú s t i c a 4,00 — 

— e n c a i t o n a d o á la B r a d e l . . 4 ,50 — 

S e ha l l a de ven ta en la L i b r e r í a ed i to r i a l de B a i l l v - B a i l l i e r e 6 H i jos , 
Piara de San ta A n a . n ú m . 10, M a d r i d , y en todas las l i b r e r í a s de E s p a ñ a , 
U l t r a m a r v A m é r i c a . 

NOTA.—Los c o r r e s p o n s a l e s de A m e r i c a fijarán los p r e c i o s d e ven ta en 
r e l a c i ó n á ios g a s t o s d e p o r t e , f r a n q u e o y ce r t i f i cado , c a m b i o v q u e b r a n t o 
de g i r o . Q •»< r > A 
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OBRAS DEL MISMO AUTOR 

M a n u a l d e l E m p l e a d o , obra declarada de absoluta ne-
cesidad para todas las oficinas de la Administración pú-
blica, y funcionarios dependientes de las mismas, por Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de 
septiembre de 189B, previo informe de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación.— Cuarta edición.—Un 
volumen en 4.° de más de 300 páginas, 3 pesetas. 

D e E s p a ñ a á s u s I n d i a s , memorias de un viaje de tres 
mil leguas; obra premiada en la Exposición general de 
Filipinas de 1887.—Un volumen en 4.° de 500 páginas, 
6 pesetas. 

G e o g r a f í a g e n e r a l , premiada por Real orden de 23 de 
diciembre de 1880.—Segunda edición.—Un volumen en 
4." de más de 200 páginas, 3 pesetas. 

I s l a s F i l i p i n a s , apuntes geográficos escritos sobre el 
terreno.— Cuarta edición.—Un volumen en 8.° de más de 
130 páginas, 1 peseta. 

E l S a r g e n t o e s p a ñ o l ; su pasado, presente y porvenir. 
— Tercera edición.—Un folleto de 70 páginas, 1 peseta. 

G u í a t e ó r i c o - p r á c t i c a d e l E s c r i b i e n t e , primera v 
única obra burocrática recomendada por la Real Acade-
mia Española á los amanuenses de las oficinas públicas-
—Quinta edición.—Un volumen en 12.° de 170 páginas, 
con muestras de toda clase de letras, 1 peseta. 

Prontuario de los dest inos c i v i l e s y reservas 
g r a t u i t a s , compendio de la legislación vigente en am-
bas materias y cruces pensionadas, 50 céntimos de pe-
seta. 

L a G r a n S a b i n a , odisea lirico-matrimonial de gran es-
pectáculo, en un acto y seis cuadros, escrita en verso, 
una peseta. 



P R I N C I P A L E S C O R R E S P O N S A L E S 

A L A V A . — Vitoria: L . M u n a i n , P . L . L a - SÉTIMA.—Sanz, F e , T o r r e s . 
r r a n a g a 

A L B Í C E T E —Sehas l i án R u i z , V . V i l a r . 
ALICANTE.—V. T o n d a , F. A l e m a ñ y . Al-

coi¡: Bote l la , V i l a p l a n a y c o m p a ñ í a . 
ALMKRÍ.A.—G. Gajatfe, M. A. Rob'.es. 
AVILA.—Lucas M a i t i n . 
BADAJOZ,—González, C l a r a m o n t y C.A 

B A L E A R E S — Palma: B. F o n d e v i l a Ma-
hón: M. Bus t i t i l . 

BARCELONA.—J. Gi'ieli, J u a n L lo rdachs . 
BURGOS.—Hijosde R o d r í g u e z , C. A v i l a . 
C Á C E R E S . — J . de l Pozo y Mateos . 
CÁDIZ.—Ibáñez y P r a d o s , Mor i l l a s . Je-

rez: Miguel G e n e r . 
C A N A R I A S . — Sania Cruz de Tenerife: 

D e l g a d o Y ú n i a r . Sarita Cruz de la 
Palma: T . T o r r e s L u j a n . 

C A S T E L L Ó N . — J . Rov i r a B o r r á s . 
C I U D A D R E A L . — R . Rub i sco . 
CÓRDOBA.—M. G. L o v e r a , F . A. de Muela 
CoauÑA.—E. C a r r é , A. E s c u d e r o . Fe-

rrol: E. V r d a . O b e r t i n , Santiago: 
J . Esc r ibano Gal i . 

GERONA.—Paciano T o r r e s . 
GRANADA.—Guevara, V i u d a É h i j o s de 

V e n t u r a y S a b a t e l , S a n t a l ó . 
G O A D A L A J I R A . — A . C o n c h a . 
G U I P Ú Z C O A . — San Sebastián: Ba ro j a , 

V . B e n q u e t , « L i b r e r í a Cen t r a l» , Viu-
da de Osés. 

H U E L V A . — I I . B u e n d í a . 
HUESCA.—I". L a c o s t e n a , J . M. P é r e z . 
J A É N . — C . U r i b e s , M . R a m í r e z . 
LEÓN.—Miñón. 
L É R I D A . — J . A m o r ó s , E . Ribe l lcs . 
LOGROÑO.—Viuda d e A l e s ó n é h i j o s , 

V i u d a de V. P a b l o , C. Garc ía . 
LUGO.—Juan A n t o n i o M e n é n d e z . 
MADRID.—Bail ly-Bail l iere é h i j o s . 
MÁLAGA.—Duarte, G . P é r e z , S . D u r a n . 
MURCIA.—Rafael A l m a z á n , C. Botel la . 

Cartagena: W . L. Garc ia h e r m a n o s . 
N A V A R R A . — Pamplona: R . Bescansa , 

Hi ldán Pérez y C . a , A r a m b u r u , Ca r r ió 
ORENSE.—N. P é r e z , V . M i r a n d a . 
OVIEDO.—Juan M a r t í n e z . Gijón: I l e r -

móge . i e s A n d r a d e , L. Méndez . 
PALENCÍÜ.—Rincón, A. Z. M e n é n d e z . 
P O N T E V F . H R A . ^ B . L . P a r a t c h a , A. G a r -

cía . Vigo: E . D o m í n g u e z , J . N i e t o , 
E . K r a p f . 

SALAMANCA.—Viuda de Calón , Manuel 
H e r n á n d e z , V i c e n t e Oliva. 

SANTANDER.—Gutiérrez, C a r r i l e s . 
S E G O V I A M. Mecina . 

SORIA.—P. N . S e b a s t i á n . 
TARRAGONA.—J. F o n t é h i j o s , Gines ta 

Salas . 
TERUEL.—P. P ú n t e r N a v a r r o . 
T O L E D O . — Menor h e r m a n o s , V i u d a é 

h i jo s de J . I 'eláez. 
VALENCIA.—P. A f r a i l a r . R . Or teRa. 
VALLADOLID.—J. Mon te ro , J . N u e v o , 

H i j o s d e R o d r í g u e z . L . M i ñ ó n . 
VIZCAYA.—Bilbao: Bul fy y c o m p . a , Do-

chao , Ouradou , V i l l a r . 
ZAMORA.—Viuda de M. Rico , P . S o n d i n . 
ZARAGOZA.—Gasea, Sanz , López Crespo 

y A l c o n c h e l , A . A l luó . 

I s l a d e C u b a . 

HABANA.—Chao, Mer ino , S . López , Pozo. 
M A T A N Z A S . — G. M o r e n o . Cárdenas: 

Alb i to s . 
P I N A R D E L RÍO.—Mijares. A . J o f r é . 
S A N T A CLARA.—E. P e g a d o . 
S A N T I A G O D E CUBA.—j. Pé rez D u b r u l l . 

Puerto Rico. 
P U E R T O RICO.—Sucesión d e J . J . Acos-

t a , B. F . S a n j u r j o Vida l , J . Fon t . 
Mayagilez: J o s é L e a n d r o M o n t a l v o . 

PONCE.—Olimpio Ote ro . 

F i l i p i n a s . 

MANILA.—Enrique Bota. 
I L A G Á N . — J . D . de la Campa . 
ILO-ILO.—Pineda h e r m a n o s . 

A m é r i c a m e r i d i o n a l . 

A R G E N T I N A ( R E P Ú B L I C A ) . — Buenos Ai-
res: E t c h e p a r e b o r d a , G. M e n d e s k y , 
« L a A r g e n t i n a » . Córdoba:!.. S i m i á n . 

BoLiviA.-7 .aPas : J . M . F a r f á n . F o r g u e s . 
CHILE.—Concepción: S e r r a t o . Santia-

go: R. M i r a n d a . Valparaíso: C. N i e -
m é y e r . 

COLOMBIA.—Bogotá: C a m a c h o R o l d á n . 
Barranquilla: P . C. A n g u l o . Carta-
gena: Vélc? , h i j o . Panamá: P r e c i a -
d o y e o m p a ñ i a . 

ECUADOR.—Guayaquil: P . J a n e r . Qui-
to: N . Montesdeoca . 

PERÚ.-Zimo: Colvi l le y C . a . Arequipa: 
R. A l b a r e d a . Callao: Colvi l le y C . a 

URUGU.IT.—Montevideo: R i u s . 
V E N E Z U E L A . — Caracas: C o r r e a P é r e z . 

Maracaibo: M. N . R i n c ó n y e o m p a 
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E S P R O P I E D A D D E L A U T O R 
Y E D I T O R E S . 

iñ> 
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AÁ W l l ICÍ Bíl ÍSTADfl 

Reservados todos los derechos. 

/ 

Al E i c m o . S r . D. A l b e r t o A g u i l e r a j V e l a s c o , 
es-Ministro de la Gobernación, Gobernador que ha sido 

de Madrid y otras provincias, Diputado á Cortes, etcé-

tera, etc. 

J/m> ótyuceníeá ^láy-tnaó ¿cenen, como 

/oa j/ua'iíómoé, c/oá va/oleó: e/ a/óo/uéo, 

yue /eá c/a e/ áev miad, eá c/e una tnácj?= 

nc^tcancm tnc/tócuü&e; en cambia e/ 4e~ 

á¿ü¿to, pue ie/iieáenia /t jtlaMac/ c/e/ 

aaüw /¿acta ' f f i . &•, eá c/e una eccfenácc'n 
„ 

tnccmmenáuiai'tc. 
£• • ; g j 

^á/ncdCj fiuea, acefi¿ab/aéj »h yuslv/o. 
f e f e , coma J&e/ ¿eótcmanca c/e/ máí átnceí^ . 

ieccmocimtenüx c/e ¿Z. S f . y ieá^iéíuóüd' " i, 

amcyo, 

Q. S. M. B., 

Enrique Mhartín y Guix. 

Madrid 15 de Abril de 1895. 
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ADVERTENCIAS 
oo-SÍ-ó«— 

Los números gruesos que van entre paréntesis 
(17), indican que debe recurrirse al artículo co-
rrespondiente de este VADEMÉCUM, y si al número 
sigue una c (17, c.), se entenderá que la referen-
cia se hace á la cita del artículo indicado. 

Los números sencillos que dentro de un paren' 
tesis precedan á la inicial G (17, G.), se refieren al 
artículo respectivo de la Guia del Escribiente, ar-
tículo que se hace necesario consultar. 

í-:í 11 

Las fechas que aparecen encerradas igualmente 
entre paréntesis (15 julio 1839), indican la que 
corresponde á la disposición á que el artículo se 
contrae. 

El signo (F. 17) indica que debe consultarse el 
formulario correspondiente, al final de este V A D E -
M É C U M . 

NUESTROS PROPÓSITOS 

Desde tiempo inmemorial viene siendo en Es-
paña la profesión cíe oficinista la más socorrida de 
todas, por dos razones: la primera, por no existir 
ciudadano alguno que no se sienta con la voca-
ción necesaria y con aptitud bastante para desém-
peñar toda suerte de funciones burocráticas, y la 
segunda, por resultar los destinos que á su ejerci-
cio corresponden al alcance de todas las inteli-
gencias, hasta el punto de ser para el que menos 
se aquilatan méritos y servicios. 

El sistema empleado hasta hoy de dar cabida 
en las dependencias públicas y escritorios en gene-
ral, sin la necesaria preparación, á cuantos lo pre-
tenden, es deficiente y apenas tiene otra garantía 
que el hábito y experiencia práctica de los funcio-
narios á quienes se les confía tan difícil desempe-
ño; y de aquí, que rota la tradición—fácil de 
romper por muchas circunstancias,—la perturba-
ción se produce en todo organismo burocrático, 
sobreviniendo, como consecuencia inmediata, el 
desacierto, el retraso y el desbarajuste más lamen-
table. 

La múltiple y constante aplicación de los traba-
jos que competen al oficinista, son tan importan-
tes y de tal trascendencia á veces, que, para ini-
ciarse en ellos con verdadero aprovechamiento, 

VADEMÉCUM DEL O F I C I N I S T A . — 1 



bien merecería la pena de que se exigiera á todos 
probar de antemano la suficiencia necesaria mer-
ced á una preparación tan amplia y conveniente 
como lo reclama la índole de dichos trabajos. 

Para ser un buen oficinista, no basta, como al-
gunos suponen, poseer una bonita forma de letra 
ó rasguearla con cierto primor ó soltura; la ele-
gancia en los caracteres escritos es seguramente un 
valioso auxiliar que contribuye á dar mayor real-
ce á los trabajos, pero no entra, en modo alguno, 
como factor indispensable en el ejercicio de aquél: 
lo único que exige la ejecución material de toda 
labor burocrática, es un tipo de letra correcto y 
claro; pedir más sería desconocer las funciones 
propias del cargo, porque la estética, gallardía y 
adorno en general de la escritura pertenecen á 
otro orden de estudios (1), y se puede, sin cultivar 
para nada la Caligrafía, llegar á ser autoridad 
competente en materia de oficinas. En cambio, se 
precisa un caudal de conocimientos adecuados al 
orden de los trabajos burocráticos á que cada uno 
haya de consagrarse para lo sucesivo; conocimien-
tos que constituyen, digámoslo así, la especialidad 
de la profesión que nos ocupa, y que no son otra 
cosa que la suma de los elementales, que forman 
los rudimentos de toda enseñanza, y de los funda-

( ' ) Cuanto concierne á las funciones propias de los ama-
nuenses lo hallarán nuestros lectores metódicamente dis-
puesto en la Guia teórico-práctica del Escribiente, obra que 
bien puede considerarse como introducción al presente tra-
bajo, que forma un volumen de ciento setenta páginas, con 
muestras de toda clase de letras y se vende al precio de una 
peseta ejemplar. 

mentales, que así reglamentan los servicios como 
determinan el desarrollo de un método del desem-
peño de funciones peculiares á cada caso. 

Hermanar, pues, la teoría con la práctica—tan 
útil ésta como necesaria aquélla—es labor que se 
impone, y á la que debe atender con preferencia 
todo oficinista, en la seguridad de que este medio 
es el más expedito para llegar á la meta de sus as-
piraciones, sin que la falta de emulación ó de estí-
mulo llegue jamás á desalentarle en tan noble em-
presa limitando aquéllas en lo más mínimo, pues 
cuanto más despejado de celajes se muestra el ho-
rizonte más amplios ofrece sus confines, y el que 
llegó á iniciarse con aprovechamiento en la buena 
gestión de los asuntos administrativos puede ser 
en breve la inteligencia máxima que preste direc-
ción y movimiento á todo el mecanismo de que 
fué, en días no remotos, uno de sus más insigni-
ficantes engranajes. 

A tan dignos propósitos obedece la publicación 
de las siguientes páginas; en ellas se continúan y 
amplían las instrucciones generales que, á manera 
de ensayo, dimos á conocer en nuestra Guía teó-
rico-práctica del Escribiente, y se complemen-
tan esos conocimientos generales que, íntimamente 
relacionados, constituyen el curso profesional del 
oficinista. 



E X T R A C T O D E L I N F O R M E 

D E L A 

REAL ACADEMIA ESPADOLA 
ACORDADO EN SESIÓN PÚBLICA DE 18 DE OCTUBRE DE .1894 

Pequeños son en volumen, y no solamente modestos, 
sino hasta pobres en la apariencia, los libros del Sr. Mhartín, 
denominados Guia del Escribiente y Vademécum del Ofici-
nista,] pero son tan variadas, tan útiles y tantas las noticias 
que contienen," lo mismo respecto á lo que se relaciona con 
la escritura y documentación que á lo que atañe á la gra-
mática y la ortografía, al manejo y despacho de los expe-
dientes y á cuanto constituye el buen servicio administra-
tivo, que ganaría éste no poco si, como en el papel, pudie-
ran grabarse en la memoria de los empleados subalternos, 
y aun de muchos jefes, las atinadas observaciones y los 
discretos avisos que abundan en cada una de sus páginas: 
Tarea inútil sería la de buscar en estas obras grandes pri-
mores literarios que su misma índole rechaza; los únicos que 
exige y los que á primera vista se advierten, son: la clari-
dad, el método y la exactitud, sin los cuales toda enseñanza 
es ineficaz y todo progreso cede ante la rutina. Esta Cor-
poración cree por tanto muy justo, muy lógico y muy na-
tural, que dichos libros se adquieran y recomienden á- las 
dependencias del Estado. 

PRIMERA PARTE 
Servicio de oficinas. 

I 

P r e v e n c i o n e s g e n e r a l e s . 

1. Para la ejecución de toda labor burocrática se tendrán 
en cuenta las prácticas seguidas en cada caso, los formula-
rios adoptados por ley, aplicación ó costumbre y cuantos 
principios se consignan en nuestra Guia del Escribien-
te {}), libro que conviene consultar, no sólo por lo que res-
pecta á las instrucciones que comprende acerca de la fac-
tura, ajuste y reglas para la formación de los trabajos ma-
nuscritos, rayados é impresos, así originales como copias y 
duplicados, sino también por lo que concierne á confronta-
ciones, dictado, cosido de documentos, correcciones y salveda-
dudes; formación de registros, cuadernos, estados, balances, 
cuadros y cuentas; empleo de abreviaturas, signos y cifras, 
y redacción y corrección de estilo, pues los defectos ó faltas 
que se adviertan en un trabajo, ya sean de concepto, ya de 
forma, ora los traigan de su original, ya sean producto de 
la copia, no sólo hacen formar un juicio desfavorable del 
amanuense que en ellos incurre, sino que ponen en ridículo 
á los que visan y autorizan con su rúbrica ó firma tales tra-
bajos. 

2. Los formularios impresos (97) simplifican sobrema-
nera y facilitan los trabajos que forman la base del despa-

(') La Guia teórico-práctica del Escribiente ío rma nn volumen en. 
dozavo, de 170 páginas, y se vende al p rec io de una peseta ejemplar. 
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Pequeños son en volumen, y no solamente modestos, 
sino hasta pobres en la apariencia, los libros del Sr. Mhartín, 
denominados Guia del Escribiente y Vademécum del Ofici-
nista; pero son tan variadas, tan útiles y tantas las noticias 
que contienen," lo mismo respecto á lo que se relaciona con 
la escritura y documentación que á lo que atañe á la gra-
mática y la ortografía, al manejo y despacho de los expe-
dientes y á cuanto constituye el buen servicio administra-
tivo, que ganaría éste no poco si, como en el papel, pudie-
ran grabarse en la memoria de los empleados subalternos, 
y aun de muchos jefes, las atinadas observaciones y los 
discretos avisos que abundan en cada una de sus páginas: 
Tarea inútil sería la de buscar en estas obras grandes pri-
mores literarios que su misma índole rechaza; los únicos que 
exige y los que á primera vista se advierten, son: la clari-
dad, el método y la exactitud, sin los cuales toda enseñanza 
es ineficaz y todo progreso cede ante la rutina. Esta Cor-
poración cree por tanto muy justo, muy lógico y muy na-
tural, que dichos libros se adquieran y recomienden á- las 
dependencias del Estado. 

PRIMERA PARTE 
Servicio de oficinas. 

I 

P r e v e n c i o n e s g e n e r a l e s . 

1. Para la ejecución de toda labor burocrática se tendrán 
en cuenta las prácticas seguidas en cada caso, los formula-
rios adoptados por ley, aplicación ó costumbre y cuantos 
principios se consignan en nuestra Guia del Escribien-
te {}), libro que conviene consultar, no sólo por lo que res-
pecta á las instrucciones que comprende acerca de la fac-
tura, ajuste y reglas para la formación de los trabajos ma-
nuscritos, rayados é impresos, así originales corno copias y 
duplicados, sino también por lo que concierne á confronta-
ciones, dictado, cosido de documentos, correcciones y salveda-
dudes; formación de registros, cuadernos, estados, balances, 
cuadros y cuentas; empleo de abreviaturas, signos y cifras, 
y redacción y corrección de estilo, pues los defectos ó faltas 
que se adviertan en un trabajo, ya sean de concepto, ya de 
forma, ora los traigan de su original, ya sean producto de 
la copia, no sólo hacen formar un juicio desfavorable del 
amanuense que en ellos incurre, sino que ponen en ridículo 
á los que visan y autorizan con su rúbrica ó firma tales tra-
bajos. 

2. Los formularios impresos (97) simplifican sobrema-
nera y facilitan los trabajos que forman la base del despa-

(') La Guia teórico-práclica del Escribiente fo rma nn volumen en. 
dozavo, de 170 páginas, y se vende al p rec io de una peseta ejemplar. 
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cho de cada oficina, hallándose dispuestos de modo que 
basta llenar los espacios en blanco que en su parte impresa 
llevan, vertiendo en ellos la expresión correspondiente, 
para proporcionar una economía de tiempo y de personal 
por todos reconocida, y de aquí que cada oficina cuente el 
número y clase de los que considera más precisos, ya aten-
diendo á. su periódica ó frecuente necesidad, ya á la cir-
cunstancia de haberse de producir varios ejemplares de un 
mismo documento en un instante dado. 

3. Los documentos oficiales llevarán las antefirmas (46) 
que correspondan—según su cargo ó empleo—á los funcio-
narios que deban autorizarlos, de cuya regla se exceptúan 
únicamente los certificados (29), por hacerse constar en el 
encabezamiento de los mismos el empleo y cargo que dis-
f ru ta la persona que los expide ('). En uno y otro caso se 
procurará no confundir las expresiones interino y accidental 
cuando estos adjetivos deban formar parte de la antefirma 
ó ir en la cabeza de un certificado, para lo cual bastará te -
ner en cuenta que el empleado interino suple en sus f u n -
ciones á un ausente por enfermedad, licencia, comisión, et-
cétera, que continúa disfrutando su plaza titular, y que el 
accidental sustituye reglamentariamente á un funcionario 
que cesó en el desempeño de su plaza, en cuyo ejercicio 
ha de continuar aquél hasta que se presente el reemplazo 
del propietario ó titular del cargo. 

4. Con las cifras de autorización P. D., P . S., P . O. y 
P . I . (387, G.), se sustituirán en los casos que así proceda 
las antefirmas; debiéndose tener presente para el más acer-
tado y propio empleo de aquéllas, que la firma por delega-
ción nace de facultades propias que suele tener el segundo 
jefe de una oficina; que autoriza un escrito por sustitución, 
el llamado á reemplazar accidental y reglamentariamente á 
un funcionario; por orden, el que se halla facultado por su 
inmediato superior y de un modo expreso para firmar en su 
nombre y representación, y por interinidad, los que suplen 
por ausencia, enfermedad, etc., al funcionario á quien la 
firma corresponda. 

(>) E n los Ministerios, son ios Subsecre ta r ios los que expiden las cer-
tificaciones; en los demás Centros d i rec t ivos , los segundos Jefes , d e h a -
ber los , y de no, los Directores, y en las oficinas suba l te rnas deben se r 
espedidas , con el V." B.° del Je fe , po r el empleado mas ca rac te r izado 
de la dependencia (R. 0 . 2 mayo 1890). 

5. El funcionario que expida un documento ó autorice 
cualquier escrito que no sea copia, y que aun siéndolo vaya 
dirigido á Autoridad superior, pondrá firma entera—esto 
es, su nombre y apellido paterno, por lo menos,—y lo mis-
mo el que los intervenga; pero el que los firme para visar-
los (*), prestarles su conformidad ó llenar algún otro re-
quisito reglamentario, pondrá solamente media firma (2), 
esto es, su primer apellido, ó ambos si lo tu viera por cos-
tumbre, pero siempre prescindiendo del nombre propio. 

6 . En los documentos que corresponda firma entera, como 
en todos los que se dirijan de inferior á superior, no se 
consentirán abreviaturas (3) ni la supresión de letra alguna 
(R. 0 . 20 y 26 noviembre 1855 y 1856). 

7. El sello de la oficina se usará únicamente para legali-
zar los documentos que autorice el primer jefe de la mis-
ma. En los que lleven más de una firma debe poner el se-
llo correspondiente á la oficina de su cargo el firmante de 
mayor categoría, á la izquierda precisamente de la suya. 

8 . Cuando se hubiere de decretar en un documento ofi-
cial, se pondrá en primer término la fecha, después el 
texto, empezando por la dirección, y seguidamente la ante-
firma y firma; pero al informar, irá en primer lugar la di-
rección, seguidamente el texto, después la fecha y á conti-
nuación la antefirma y firma (F. 9, 10 y 11). 

9. Tanto el decreto como el informe se escribirán, si son 
marginales, en la margen izquierda, que es la que queda en 
blanco, debiendo ir el informe, como contestación, á conti-
nuación del decreto. Si se extendieran en pliego separado, 

( ' ) Según d i s t i n t a s resoluciones del Consejo de Estado, el V.° B.° que 
un funcionar io público pone en cualquier documento no se ref iere á la 
cer te ra ó exac t i tud d e lo contenido en él, s ino que sólo sirve para dar 
fe d e que el funcionar io por quien se ha espedido , y que lo autor iza , 
ejerce el ca rgo con que se t i tula y que la firma con quo se certifica es la 
verdadera . 

(s) Aunque en 6 de sep t iembre d e 1774 pasó el conde de Riela á todas 
las dependencias del ramo de Guerra una c i rcular para que su rúbrica 

(i media firma tuviese el mismo valor que s u firma entera, no se h a -
laron los Min i s t ros deb idamente autorizados pa ra u s a d a en los d o c u -

mentos oficiales hasta el 50 de marzo de 1785, fecha en la que dispuso 
el Rey que, á fin de ab rev ia r el t raba jo mater ia l de la firma, el S e c r e t a -
r io de la Guer ra , D. P e d r o López de L le rena , usase de la me ia firma, 
concesión que después ha d e g e n e r a d o en abuso. 

(3) En nues t ra Guia 'leí Escribiente consignamos cuáles son las ab re -
viaturas autor izadas por la Real Academia E pañola y las consent idas en, 
los documentos oficiales. 



se doblará el papel en tres partes, escribiendo sólo en las 
dos de la derecha y. sujetándose á lo que quéda dicha para 
cuando-son. marginales. 

10 Las copias adjuntas (48), ó sea las reproducciones 
exactas ó parciales de todo documento que se cursan á otras 
oficinas para que surtan los efectos de los originales, süélen 
ir firmadas (38) por el Secretario ó segundo jefe de la ofi-
cina remitente, y llevan, después de la expresión «Es copia», 
la antefirma del que las autorice. 

11 . ,Así en las relaciones nominales como en los índices, 
registros y en cuantos documentos jueguen nombres propios 
de individuos, deberán figurar éstos con los dos apellidos, 
paterno y materno; y cuando mediare la circunstancia de 
existir en una misma oficina, dependencia ó servicio dos ó 
más sujetos que tuvieren aquéllos iguales, para evitar con-
fusiones será prudente consignar (R. 0. 29 abril 1877), 
respecto á los que se encuentren en este caso, el apellido 
de la abuela paterna á continuación de los dos expre-
sados. 

I I 
Instalación, alumbrado y calefacción de oficinas. 

12. H a de procurarse que las habitaciones destinadas á 
la instalación de oficinas (!) reúnan todas las condiciones que 
una buena higiene aconseja; esto es, que su capacidad res-
ponda á la cifra de diez metros cúbicos de aire por hora y 
por individuo; que sus techos sean bastante elevados; que 
tenga al exterior los huecos suficientes para lograr un buen 
sistema de ventilación; que la luz resulte abundante y di-

(I) Para el arriendo de locales destinados á oficinas ú oíros servicios 
públicos, se t end rá en cuen ta (R. 0 . de 24 do enero de 1877): 1 ° Que es 
necesaria la invitación á los dueños de los edilicios, con la ant icipación 
de t r e s meses ó por lo menos de uno, para la pública l ic i tación, fuera de 
los casos d e verdadera urgencia debidamente jus t i l icada . 2.° Que cuando 
el impor te de los' contratos no exceda de 7.500 pesetas ó de 1.500 las e n -
t r egas anuales , deberán ser aprobados por el Minis ter io del ramo, po r 
el Consejo d e Ministros cuando excedan de las cifras dichas y por un 
Real decre to , de acuerdo con dicho Consejo, si aquéllas f u e r a n mayores 
de 22.500 ó de 4.500 respect ivamente . Y Que cuando los cont ra los de 
a r r i e n d o sé verifiquen con ca rác te r t r ans i to r io , y sólo pa ra menos de un. 
mes , no deben su je ta rse á lo dicho s i su impor te no excede de 125 pe-
setas. 

recta en le posible, atenuando su intensidad de ser muy 
viva ó evitando su reflejo, si no fuera directa, por medio de 
transparentes, esterillas, cortinas poco tupidas ó persianas 
que encajen en los huecos; que el pavimento sea entari-
mado, y, por último, que se cuente con el número preciso 
de escabeles ó banquetas para los pies, con objeto de evi-
tar queden éstos en posición violenta (29, G.). 

13. Los pisos bajos reúnen malas condiciones para la 
instalación de oficinas, pues además de ser húmedos dis-
frutan poca luz y reciben el aire siempre impuro de los pa-
tios. Los pisos que mejor se presten son los segundos ó 
terceros; pero será conveniente que éstos reciban la luz de 
Oriente ó Mediodía, para que se hallen las fachadas exterio-
res bañadas por el sol, y que dichos pisos tengan buena 
ventilación interior, sin que por el excesivo número de sus 
huecos resulten desabrigados. 

1 4 . La colocación de las mesas dentro de una oficina 
obedece á la situación que ocupen las puertas y demás 
huecos del local en que aquélla se instale; así que, teniendo 
en cuenta lo perniciosas que son en ciertas épocas del año 
las corrientes de air:- y las consecuencias fatales para la 
vista que traen consigo los trabajos continuados de bufete, 
cuando se hacen bajo la influencia de una luz débil ó re-
fleja, no deben colocarse las mesas de escritorio en sitio 
donde se halle establecida la corriente de aire dentro de las 
habitaciones, sino en los plastones ó entrepaños si se ali-
menta el local de luz, por más de un hueco, y cuando no, se 
situarán las mesas de modo que su cara posterior resulte 
rasante con la jamba de aquél, dejando en descubierto ó li-
bre toda su luz, pero sin que por eso se encierre el ofici-
nista en un cono de sombra demasiado intenso (12, G.). 

15. Para los trabajos nocturnos de bufete conviene tener 
presente: que la-mejor luz artificial es la eléctrica; que á 
ésta sigue la de lámpara de doble corriente circular, alimen-
tada con aceite vegetal, y de no, con petróleo y provista de 
pantalla verde ó azul al exterior, bomba esmerilada ú otro 
reflector que amortigüe la intensidad de aquélla, para que 
no ofenda á la vista, y que el aparato productor de la luz no 
debe colocarse nunca entre los ojos y el objeto en que se 
trabaje, acomodando el quinqué de forma que las corrien-
tes atmosféricas nó hagan titilar su llama ni perturbar en 
lo más mínimo la fijeza de su luz. Los trabajos que puedan 



hacerse bajo la influencia de la luz sideral no se dejarán 
para la noche sino en casos precisos, pues es más perjudi-
cial para la vista una hora de labor nocturna que cuatro 
durante el día. 

16. Siempre que pueda prescindirse de ello, en una ofici-
na se evitará la instalación de toda clase de caloríferos: 
manteniendo el local alfombrado ó esterado; colocando 
bajo la mesa felpudos de esparto; impidiendo penetre el 
aire fr ío del exterior por medio de burletes adosados á las 
rendijas y cierres de los huecos, y estableciendo f rente á 
las puertas de entrada cancelas de cristales ó biombos, y , 
de no ser factible, gruesos cortinones de alfombra ó reps. 
Si el descenso de temperatura fuera muy considerable y el 
local muy espacioso, se colocará una estufa en el centro 
de la habitación y lo más separado posible de las mesas. 

17. Respecto á los elementos necesarios para la escritura, 
reglas de posición y demás, podrán recurrir los oficinistas 
a la Guia teórico-práctica del Escribiente, que comprende 
unas y otras, así como las instrucciones que se consignan 
en el art. l .° de este VADEMÉCUM, con el mayor método, 
claridad y precisión—según informe emitido por la Real 
Academia Española,—libro que muy bien puede conside-
rarse como preparatorio del presente y que contiene, ade-
mas de lo dicho, no sólo los más esenciales rudimentos 
de cuanto al arte de escribir concierne, sino un curso com-
pleto y ajustado á los textos oficiales de redacción y co-
rrección de estilo, cuyo conocimiento absoluto es indis-
pensable para todos los que se dedican á trabajos de bu-
fe te (i); reglas precisas parala corrección de pruebas de im-
prenta, labor hoy tan generalizada como poco conocida; 
muestras de letras, española, inglesa, francesa, itálica, re-
dondilla y gótica; fórmulas para hacer toda clase de tintas; 

, M í ± l n i p 0 r t a n G i a y n , o c c s i < f a d d e conoce r en todos sus de ta l l e s cuan -
rmp« pnln la tfSkp*, y corrección de estilo es i n d . s c u t i b l e , 

a s t a d a m e n t e d ice el S r . Cast ro y S e r r a n o : « e l a r t e de 
® " P i e d a d y g a l a n u r a es indispensable en estos t iempos, lo 
E S T A n " e r e d a 0 U m I a s 5'es ' l " u á los que las ap l ican , lo mismo á 
L n X n i á e e r , S , r s e e n au to r idades de cua lqu ie r o rden como á los 
tí« , 0 C " ' ' ; ? r 7 P " e S , t 0 ? ? l a a d m i n i s t r a c i ó n ó gobernac ión del 
U W ^ r X ' l i U C ^ V l d a - g - b c r n a m e n t a l y admin i s t r a t i va se c e -

c r , ; ™ ' e ? r U Í ° , U l a c d l e > n i a S a a o I '»«de l i b r a r s e de 
íñiU S J ? 1 1 dotes de dicción, n i d i scu lpa r en es te pun to su 
l f . m & t * T 6 ' ' e b C r , a ' ' u c o t r o s e s tud ios ó medi tac iones l e l l a m a b a n : hpy et necesario saber escribir». 

un extenso vocabulario, con la definición de más de trescien-
tos términos esencialmente burocráticos, é infinidad de notas 
curiosas y ds aplicación constante en todas las oficinas. 

I I I 
D e la documentación en genera], 

18. Al primer escrito ó ensayo que se hace de un tra-
bajo burocrático se le designa con el nombre genérico de 
borrador; pero cuando éste tiene por objeto servir de nor-
ma ó formulario para la ejecución ó copia de un documen-
to se le denomina minuta, siendo indispensable la exten-
sión de ésta siempre que se trate de documentos que se re-
mitan ó pasen de una oficina á otra (57). La minuta se dis-
tingue á su vez del formulario en que aquélla se limita á 
servir de borrador para determinado trabajo, mientras que 
el formulario es un modelo del que se dispone en toda ofi-
cina para que sirva de pauta en la extensión de los docu-
mentos que, sujetos á una fórmula convencional ó regla-
mentaria, se han de reproducir frecuentemente ( 2 ) . 

19. El asiento á la ligera que se hace, por escrito, de al-
guna cosa, se llama apunte, y toda apuntación concisa nota; 
con la particularidad de que cuando ésta se pone en algún 
escrito, toma el nombre de anotación siempre que venga á 
llenar un requisito necesario ó reglamentario, y el de aco-
tación cuando aquélla aparezca al margen de un escrito ó 
tenga por objeto modificar su texto. También se llaman 
apuntes los trabajos preliminares de toda labor burocrática 
que precise un estudio detenido y completo. 

20. La expresión simplificada de un escrito se deno-
mina extracto; la reproducción íntegra, copia; la inserción 
de un escrito en olro, traslado; la razón escrita que se da 
de un asunto, cuenta; la noticia ó instrucción acerca de su 
estado y fundamentos, informe; la opinión ó juicio que se 
hace, dictamen; la orden que se estampa en un documento 
ó expediente, decreto, y el estudio administrativo, profesio-
nal ó científico que se practica de una cuestión ó materia, 
así como la relación de toda gestión administrativa dentro 
de un período determinado, se conoce bajo el nombré de 
memoria. 



2 1 . Son documentos públicos todos los instrumentos ó 
escrituras otorgados ante notario, así como los contratos ó 
pactos que se convinieran privadamente entre las partes y 
fuesen elevados después á escritura pública (24) ; docu-
mentos oficiales, los que emanan del Gobierno ó de las Au-
toridades administrativas; documentos judiciales, los que 
juegan en los Tribunales; documentos comerciales, aquellos 
en que se consignan operaciones mercantiles, y documentos 
privados, los que no se hallan comprendidos en los ante-
riores. 

22 . Los documentos oficiales no pueden extenderse en 
cualquier papel, sino que deben ir en el que con arreglo á 
la ley del Timbre ( 3 3 4 al 3 8 7 ) y demás disposiciones vi-
gentes corresponda, según los casos y sus diferentes apli-
caciones. 

2 3 . Se halla terminantemente prohibido (') que por nin-
guna Corporación, centro, dependencia ni oficina pública 
se use el papel continuo (15, G.) para las comunicaciones 
oficiales y demás documentos que deban conservarse en los 
archivos 

2 4 . La escritura pública es un instrumento que llena 
todas las formalidades legales, en el que se hace constar 
una obligación, adquisición, cesión, permuta ó convenio, 
mediante la firma de los contratantes y de los correspon-
dientes testigos, y cuya redacción y extensión se halla en-
comendada á los notarios; cuando éstos no intervienen, se 
llama escritura privada, en cuyo caso, para que tenga va-
lor en juicio, necesita indispensablemente hallarse reinte-
grada con arréglo á la ley del Timbre ( 3 4 1 ) . Contrato, es 
el pacto entre partes de dar ó hacer alguna cosa, y debe ir 
siempre en el papel sellado que corresponda. 

2 5 . Al conjunto de todo lo escrito en una causa, infor-
mación ó expediente se le da el nombre de actuaciones; el 
mandato, disposición, determinación ó decreto que se adop-
ta por el funcionario instructor, toma los de auto ó provi-
dencia; el parecer, juicio ó modo de pensar del llamado á 

(') P o r el Minis ter io de la Guerra se dispuso, en R . 0 . d e 15 de jun io 
de 1846, d e j a r a de emplearse el pnpcl continuo pa ra comunicaciones 
oliciales y demás documentos que h u b i e r e n de conservarse en los a r c h i -
vos; en 5 d e ju l io de l misino año se o rdenó lo propio por e l Min i s te r io 
de la Gobernación, y en 18 de nov iembre de 1858 por el de Gracia y 
Jus t i c i a , ímnando después tan acertada medida carác ter general ." 

emitir su opinión respecto á un hecho ó asunto, dictamen, 
y el escrito de haberse ejecutado un auto, agí como el de 
haberse cumplido con alguna formalidad de trámite, dili-
gencia. Todos estos documentos se ajustan, para su redac-
ción, á los formularios judiciales. 

2 6 . Las resoluciones de los tribunales se denominan: pro-
videncias, cuando son de tramitación; autos, cuando deci-
den la admisión ó inadmisión de las excepciones, el reci-
bimiento á prueba, su denegación ó de cualquiera diligencia 
de la misma, la suspensión de los efectos de las resolucio-
nes administrativas reclamadas ó la denegación de la sus-
pensión, la caducidad del recurso interpuesto, los inciden-
tes, las recusaciones y las demás resoluciones determinadas 
por la ley; sentencias, cuando deciden definitivamente las 
cuestiones en única instancia, en apelación ó en los recur-
sos establecidos y sentencias firmes, cuando no quepa contra 
ellas recurso alguno ordinario ni extraordinario. Ejecutoria, 
es el documento en que se consigna una sentencia firme. 

27 . ha fórmula de las providencias se limitará á la deter-
minación del Tribunal, sin más fundamentos ni adiciones 
que la fecha en; que se acuerden los nombres de los que las 
dicten, la rúbrica del que presida y la firma del que las au-
torice. Los autos se formularán fundándolos en resultandos 
y considerandos (83, c.) concretos, y limitados unos y otros 
á la cuestión debatida y que proceda decidir, expresando el 
lugar y la fecha; serán autorizados con las firmas enteras 
de los individuos que los dicten y la del que los autorice. 
Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes, con 
las pretensiones deducidas en el expediente, haciendo las 
declaraciones oportunas, condenando ó absolviendo al de-
mandado, y resolviendo todos los puntos litigiosos que ha-
yan sido formulados en la demanda. Cuando éstos hubie-
sen sido varios, se hará con la debida separación e\ pronun-
ciamiento correspondiente á cada uno de ellos. Las ejecuto-
rias se encabezarán en nombre del Rey y se insertarán en 
ellas las sentencias firmes, y las anteriores sólo cuando por 
referirse las firmes á las mismas sean su complemento. 

28 . Las actas, que son uDas relaciones por escriio que 
contienen las deliberaciones y acuerdos tomados por una 
reunión de individuos constituidos en sesión, irán extendi-
das en papel de oficio (340) , adoptando para su redacción 
una fórmula' semejante á la del modelo que se incluye en 



este V A D E M É C U M (F., 65). Van autorizadas con la firma en-
tera (5) de los que ejerzan cargo suficiente en la Junta, 
empezando por la del de menor categoría y terminando con 
la del Presidente, que ocupará el centro, debajo de todas 
las demás. 

29. Llevan las certificaciones, en primer lugar (F., 12), 
una expresión que ocupa todo el ancho de la plana, en la 
que va el nombre, empleo ó cargo del funcionario que las 
expide; después, en renglón aparte y dejando una pequeña 
margen á la izquierda, se empieza con la fórmula: Certifi-
co: Que (aquí lo que proceda), terminando así: Y para que 
conste, y á petición del interesado (ó surta los efectos oportu-
nos en tal oficina ['] ó en donde convenga), expido la presente 
en tal punto a tantos de... (firma entera). 

30. Se llama Titulo el documento que sirve de testimo-
nio para el desempeño ó ejercicio de un cargo ó empleo; 
pero si éste es de nombramiento de los que el Rey se re-
serva y otorga por Real decreto (34), el testimonio dicho 
toma el nombre de Despacho. De igual modo se llama Di-
plomad documento que acredita la posesión de una conde-
coración ó distintivo mientras no precisen la firma de Su 
Majestad, en cuyo caso se denomina Cédula. 

31. En toda nómina, ya sea del personal, ya del mate-
nal de las oficinas, y en cuantas relaciones comprendan 
cuentas ó recibos por los cuales se haya de expedir manda-
miento de pago (instrucción 28 junio 1879), se hará cons-
tar, sin excepción alguna, en su encabezamiento (F. , 51): 
provincia, título de la oficina, presupuesto, capítulo, artícu-
lo, mes ó periodo del año natural que comprenda—según 
corresponda á pagos de material ó personal—y concepto á 
que sea aplicable. Las nóminas llevarán además en el cuer-
po rayado, y en la primera casilla de la izquierda, destinos 
que desempeñan ó empleos que gozan los comprendidos en 
las mismas; en la siguiente casilla, el haber anual que dis-
frutan; en la inmediata, el nombre del acreedor, fecha de 
la orden ó del documento que declare el derecho, con la 
expresión de cuantas circunstancias se hagan precisas para 
explicar cualquier particularidad del pago, dejando debajo 

[I] E n las cer t i f icac iones q u e se e x t i e n d a n en pape l de oficio, pa ra q u e 
f u e r r e ° s t a S " a I g u n a o l i c i n a < 3 4 0 > > h a Y í « « d e t e r m i n a r cuá l 

de dicha expresión el espacio en blanco necesario para la 
firma de cada perceptor; y por último, para la consignación 
de cantidades, se destinarán las columnas necesarias á con-
tener el haber integro mensual, el descuento que grave los 
sueldos y el haber liquido ó cantidad á satisfacer ('). Des-
pués de la suma de sus partidas, se cerrarán los documentos 
de que se hace mérito con el leído correspondiente, fecha, 
firma del habilitado y el Conforme, Intervine ó demás re-
quisitos que su índole exija. 

I V 
D e la correspondencia oficial. 

3 2 . Reciben el nombre de correspondencia oficial ( 4 1 9 ) , 

además de las disposiciones, comunicaciones ó despachos 
expedidos por una autoridad ú oficina pública, referentes á 
asuntos del servicio, los traslados que se den de aquéllas y 
los documentos y copias que se acompañen. 

33. La redacción de las leyes (2) se sujeta á la siguiente 
fórmula:—Dos ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España; y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del Reino (3).—A todos los 
que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:—Artículo tal 
(y al terminar el articulado).—Por tanto:—Mandamos á 
todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes .—Dado 
en (Palacio ó lugar en que resida la Corte y fecha toda en 
letra).—Yo LA R E I N A R E G E N T E . — El Ministro de Tal. 

í1) Las cant idades qnc no pueden da r u n r e su l t ado exacto, c o m o s n -
cede, en t re o t ros , con los sue ldos anua l e s de 2.000, 5.500, 5.000, 6 500 
8.000, 8.750, 9.500, 12.500, e tc . pesetas , se a p r o x i m a r á n d e c i m a l m e n t e ! 
po r delecto o p o r exceso, s u p r i m i e n d o toda f r acc ión de mi lés imas de pe-
se ta que no l l egue á cinco y a n a d i e n d o u n cén t imo en las q u e f u e s e n ma-
yores . 

(2) De la def in ic ión , ca rac te res , p romulgac ión y a lcance de l a s leves 
t r a t a con la m a y o r ex tens ión nues t ro Manual del Empleado 

(3) P o r el Real dec re to d e 2¡¡ d e n o v i e m b r e de 1885 se d i spuso q n e 
todos los actos de g o b i e r n o se pub l iquen á n o m b r e de S. M. la Re ina 
R e g e n t e d u r a n t e ia m e n o r edad d e l sucesor al T rono . 
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34. Se emplea el Real decreto para los asuntos de-mayor-
importancia y los propios de las prerrogativas regias, tales 
como; la convocatoria ó disolución de Cortes; expedición 
de reglamentos para la aplicación de las leyes; concesión 
de indultos; altos nombramientos civiles y¡-.militares, etc 
Se escriben sin dejar cortesía (262, G.) ni margen en el lla-
mado «papel de decretos», debieudo quedar siempre unidos 
los originales al expediente de su razón y dar traslado (52) 
a quienes corresponda, incluso al interesado, pero á todos 
en «papel corto» (228, G.). 

35. Los Reales decretos se desarrollan bajo la siguiente 
formula: en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al-

fonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, Vengo en ; 
terminando con el: Dudo en Palacio (ó punto donde resida 
Ja Corte) « de... . de mil ochocientos noventa y (toda 
la fecha en letra). En los originales, que son los que firma 
el Rey, no se dejará espacio en blanco alguno en sus ren-
glones, indicando los puntos aparte por medio de rayi-
tas (151, G.). Después de la firma autógrafa de S. M. (»), y 
un poco más abajo hacia la izquierda, llevan los decretos 
la tirina del Ministro que deba refrendarlos, sin cuyo requi-
sito no surten efecto legal (2). 

36. Las Reales órdenes son expedidas por los Ministros 
respectivos en nombre de S. M., y resuelven asuntos de me-
nor importancia, tales comof dictando reglas para un ser-
vicio; dando instrucciones á sus subordinados; decidiendo 
una reclamación de parte; verificando los nombramientos 
que el key no se reserva, etc. 

37 Las Reales wdenes deben sujetarse á la siguiente 
lOrmula: el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-
gente del tierno.....; terminando siempre: De Real orden, etc. 

da. lia Keal orden principal (48), ya se dirija al Centro 
que proponga la resolución, ya á la dependencia que deba 
cumplir en primer término lo dispuesto en aquélla, ya á 
cualquiera de los Ministros de la Corona (3), Presidentes del 

como q , u e s o , n consecuencia inmediata de los Decretos, 

. i r g K r A t s u ^ » ' - - d e 

R e ' v ^ n : ! " ! ® dr6 l a C<">stitucíón de 1876, n ingún mandato del 
po r este solo hpí KA ¿ í " 0 1 " s i n o e s t á o f r e n d a d o ' p o r un Min i s t ro , que 

/si tój i e h o s e h a c e responsable. 4 

los Mim, l rn . í R 0 r f , l ' n - , C S c a r á c t e r o l i c i a l ' i116 m u t u a m e n t e se d i r i j a n 
ios M i n i s t r o . (R. 0 . 7 j u m o 187o) i r á n firmadas por éstos prec isamente . 

Consejo de Estado, Tribunal de lo Contencioso, del Supre-
m o de Justicia, del de Guerra y Marina, del de Cuentas 
del Reino, Presidentes ó Secretarios de los Cuerpos Cole-
gisladores, las que se dicten para resolver definitivamente 
un asunto cualquiera que fuere la autoridad que deba 
cumplirlas, las referentes á peticiones de informes que se 
pasen á las Secciones del Consejo de Estado y Tribunal 
Supremo, corno asimismo los conocimientos que se ,den de 
toda Real resolución, irán firmados por el Ministro respec-
tivo y rubricadas por los mismos las copias adjuntas (10) 
.que se enviasen á dichas autoridades. 

39. Cuanto haya que comunicar con Centros directi-
vos pertenecientes á distinto Ministerio (R. O. 23 diciem-
bre 1892) se hará, sin excepción de ninguna clase, siempr-e 
por conducto del respectivo Jefe del Departamento minis-
terial y en virtud de Real orden. 

40. Las Reales órdenes comunicadas las autorizan, por 
.delegación del Ministro respectivo (R. O. 22.mayo 1868), 
los Subsecretarios ó Directores generales. A esta fórmula 
se sujetarán, además de los traslados de Reales órdenes, 
todas las comunicaciones que se refieran á peticiones de 
informes no comprendidos en el artículo 38, reclamación 
de datos ó antecedentes y en general todas las de trámite. 
Los asuntos de escasa importancia de que haya de darse 
conocimiento á otro Ministerio se trasladarán también de 
Real orden comunicada, dirigiéndose al Subsecretario ó 
Director del Departamento ministerial que corresponda, . 

4 1 . Las comunicaciones que se autoricen en virtud de 
facultades propias por funcionario que no sea .el J e f e prin-
cipal de la oficina, se ajustarán á esta ó parecida "fórmula: 
•En uso de las atribuciones que me están conferidas, etc.,'po-
niendo después de la fecha la antefirma correspondiente 
( 4 6 , c.). • 

42. Todas las comunicaciones oficiales se extenderán en 
papel corto de hilo (23, c ), irán escritas con tinta negra y 
llevarán en la parte superior de la margen izquierda de la 
primera plana el membrete impreso, sello ó timbre.de la 
autoridad ú oficina que las produzca, y debajo la Sección 
Ó. Negociado á que el asunto corresponda y el número de 

.orden con que apareciesen en el registro de salida. El fun -
cionario que las presente á la firma deberá rubricarlas mar-
ginalmente á la alturá del renglón que ocupe la fecha. 



4 3 . Cómo de cada asunto entiende distinto Negociado, 
Se hace preciso que los oficios t ra ten una sola cuestión ó 
aquellas que se relacionen directamente con la principal, 
sean del caso y hayan de producir un solo expediente, pro-
curando condensar en lo posible su expresión ó contenido 
y tratando la materia con claridad, sencillez y corrección. 

44. Si la cuestión origen del oficio fue ra de suyo com-
pleja ó necesitare tratarse muy circunstanciadamente, se 
emplearán en el texto de la comunicación tantos Resultan-
dos ( 8 3 , c . ) como consecuencias se desprendan de los he-
chos que produzcan el escrito; tantos Considerandos como 
razones de derecho haya en que f u n d a r ó apoyar el asunto, 
y tantos Vistos como preceptos legales se hayan consultado 
Ó tenido en cuenta. 

4 5 . Cuando l i s comunicaciones que se recibieren en una 
oficina fueran de fáci l y urgente resolución, se despacha-
rán desde luego empleando la fó rmula de minuta rubricada 
( 7 5 ) y sin previa formación de expediente, pero cuidando 
de unir aquélla, despachada que sea por el Registro ( 1 4 1 ) , 

al expediente de su razón si lo tuviere y siempre que así 
procediera. 

46. En las comunicaciones que se dirijan a persona de 
mayor jerarquía oficial que la que firme el escrito (»), no se 
prescindirá del extractillo (R. O. 27 diciembre 1851 y c. de 
Guerra 24 noviembre 1884), siempre que el texto pasé á la 
segundo plana, é irán autorizadas, lo mismo que las que se 
envíen á funcionarios de igual categoría, por el J e f e supe-
rior de la oficina; las que se pasen á otra autoridad de me-
nor categoría, no precisan dicho requisito y pueden ser sus-
criptas—de Real orden comunicada (40) ó en uso de atri-
buciones conferidas (41)—por el segundo Je fe , cuidando 
de no omitir la correspondiente antefirma ( 2 ) , sin que vaya 
precedida,' como es consiguiente, ni en este caso ni en el 
anterior, de tratamiento alguno aunque lo disfrute la au-

( i | Conviene consul tar cuanto respecto á la redacc ión y forma de e r -
lendér d ichas comunicaciones cons ignamos en n u e s t r a Guía del Escri-
biente (267 al 271, G.), pues una y ot ra va r í an no tab lemen te según la ca-
tegor ía d e las personas qu¿ producen y rec iben d ichos oficios. 

(2) La antefirma se pone cuando pasa e l oficio á una au to r idad supe -
r i o r , y en el caso de firmar las comunicac iones el segundo Je fe de una 
oficina ú otra persona que, po r delegación, in te r in idad ó sus t i tuc ión r e -
g lamentar ia ocba hacerlo con anuencia ó p o r delegación del Je fe de l 
centró ó 'dependencia (3) . 

toridad destinataria. El superior jerárquico jno debe dar 
tratamiento al.inferior por ningún concepto ('). 

47. Así en los escritos dirigidos á autoridades superio-
res, como en los destinados á ser leídos en los Tribunales, 
debe presidir la sobriedad y el respeto propios de todo 
buen subordinado, acomodando el estilo al informatorio y 
suplicante, sin redundancias ni giros que aparten el tex to 
del asunto ú objeto que se persiga. 

48. Toda resolución administrativa suele producir: una 
minuta, formulario ó borrador de la orden ú oficio (57); 
una principal, comunicación fundamenta l que causa el ex-
pediente ó consecuencia inmediata de la resolución recaída 
en él mismo (38); una credencial cuando se trata de nom-
bramiento ó comisión, cesantía si se refiriera la principal á 
la cesación de un empleado, ó conocimiento cuando proce-
diere darlo á otra autoridad, oficina ó funcionario que deba 
tenerlo por su relación en el asunto, y los traslados y copias 
adjuntas (10) que sean necesarios. Así la principal como 
los conocimientos—y la credencial y cesantía en su c a s o -
habrá de suscribirlos el J e f e de la oficina (38 al 41); la 
minuta irá también firmada ó rubricada por el funcionario 
que autorice la principal, y los traslados y copias adjuntas 
por el segundo Jefe , Secretario ó persona á.quien por su 
cargo corresponda (46, c.). 

49. Llámase circular, toda comunicación dando conoci-
miento á varios (64) de un mismo tenor colectivo, debien-
do ir redactadas en términos iguales, como si se tratara de 
distintas copias de un solo original. 

50. Nunca se dará traslado de traslado ni se transcribirá 
comunicación alguna de inferior á superior, porque esto 
implica tanto como declinar la responsabilidad al tratar los 
asuntos de que dan cuenta las oficinas subalternas ó f u n -
cionarios subordinados, abuso que, además de no reportar 
ventaja alguna para el mejor despacho de los asuntos, se 
opone á la completa y exclusiva responsabilidad que, de 
cuanto resulte á dichos subordinados, corresponde á la au-
toridad superior ó J e f e exigir de sus inmediatos. Cuando 
•fuere de imprescindible necesidad dar á conocer el texto 

(') Todo lo r e f e r e n t e á honores, tratamientos, grandezas de España, 
títulos nobiliarios y condecoraciones, lo comprende nues t ro Manual 
del Empleado, obra i¡ue conviene consul ta r . 



íntegro de un escrito, se acompañará còpia del oficio ó 
documento, haciendo constar la remisión del mismo en el 
cuerpo de la comunicación. -•'-.• 

51. Los traslados—siempre que no sean de decreto— 
que emanen de oficina que tenga el'cargo de segundo J e f e , 
irán firmados por éste, conio asimismo las copias adjun-
tas (10). ; 

52. Los Reales decretos se trasladarán insertándolos ín-
tegros, desde el principio hasta la firma inclusive de la au-
toridad que los refrende, sujetando là cabeza del traslado á 
la siguiente fórmula: La Reina Regente del Reino, en nom-
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), se ha dignado expedir por 

. (la Presiileucia de.. . ó este Ministerio) eZ J?e«Z decreto si-
guiente; cerrando el traslado así: De orden de S. M. lo digo 
á V...... etc. Dios, etc. Fecha y firma del Presidente ó Mi-
nistro respectivo. 

53. Para los traslados de las Reales órdenes se recurrirá 
á esta fórmula: El Sr. Ministro de... dice con esta fecha 
al (la autoridad que sea) lo que sigue (aquí el inserto); 
y cerrando el traslado: De Real orden, comunicada por di-
cho Sr. Ministro, lo traslado á V... . , etc. Dios, etc. Fecha 
y antefirma; ó también: Por el Ministerio de se me 
comunica, con fecha tal, la Real orden siguiente; cerrando 
el traslado, en este caso: De la propia Real orden lo digo 
á V...... etc. 

54. En las Peales órdenes no se transcribirá ninguna co-
municación, á no ser que, tratándose de las expedidas por 
otro Ministerio, ó resolviéndose de acuerdo con un Cuerpo 
consultivo, proceda la inserción por tazones especiales. 

55. No se podrán insertar sin acuerdo expreso del Presi-
dente del Consejo de Ministros (ley orgánica del Consejo 
de Estado), salvo los casos en que la ley lo autorice expre-
samente, los informes del Consejo dé Estado en pleno y 
del Tribunal de lo Contencioso. 

56. Las órdenes ó comunicaciones; después de firmadas, 
se remitirán al Registro general para el cierre, acompañan-
do las minutas para que se estampe én unas y otras el sello 
de salida y se hagan las anotaciones reglamentarias en el 
registro del expediente ( 1 4 4 ) . 

57. Las minutas deben ir de puño y letra de los Oficiales 
encargados, cuidando de anotar en là' parte superior de 
aquellas que nazcan de expediente registrado las mismas 

indicaciones practicadas por el Registro general (144) en 
la comunicación .origen de incidente, á fin de que el men-, 
eionado Registró,: al.producir la salida de las órdenes, pue-
da consignar en el asiento hecho la resolución ó trámite> 
correspondiente (F-, 4). 

58. Por regla general suelen escribirse las minutas en la 
primera plana en blanco que ofrezcan disponible las comu-
nicaciones qu$ las originen, de existir éstas, y de no, en 
una cuartilla ó pliego corto de papel con margen suficiente 
por si hubiere necesidad de coserlas. Llevarán, en primer-
término (F., 1): 1 i, dirección, esto es, la autoridad, cargo ó 
nombre de la persona á que vaya dirigido el oficio; segui-
damente la fecha; un renglón más abajo y hacia la izquierda, 
la sección ó negociado que la produzca y número de orden; 
después, el textode un modo legible á fin de que sea cum-
plida con toda fidelidad por el escribiente encargado de su 
ejecución, cuidando de formar párrafo aparte siempre que 
corresponda, sin omitir signo alguno de puntuación é indi-' 
cando la terminación del texto con la frase: Dios, etc., á la . 
que seguirá el nombre y apellido del funcionario que deba 
autorizar con firma entera la comunicación y el apellido so-
lamente si procediera mediafirma (5). Al pie se pondrá la pa-
labra minuto, rubricando por debajo el que firme la principal. 

59. En las minutas de traslado se consignará primeramen-
te (F., 2) la cabeza que deba lleva el inserto, y después, en 
párrafo aparte y entre paréntesis, se indicará la porción de 
texto que haya de transcribirse, poniendo las dos palabras 
primeras y las dos últimas de aquélla, siempre que fuese la 
minuta en algunas de las carillas que en blanco llevare el 
mismo oficio que la produce, pues de ir redactada en papel 
aparte, la expresión relativa al texto que debe transcribirse 
se sustituirá por un extracto del -escrito inserto, extracto 
que ocupará la porción derecha de la minuta é irá com-
prendido bajo una llave, cerrada á la izquierda, en cuyo 
centro, y en la forma antes dicha, se indicará, dentro de 
paréntesis también, el principio y el fin del original que 
haya de trasladarse (F., 3). 

60. Cuando la principal (48) haya de ser autorizada por 
funcionario que no sea el titular del cargo á que la firma 
pertenezca, se consignarán antes del nombre, con que se 
cierra toda minuta, las cifras de autorización que correspon-
dan según los casos (4). 



.61. Cuando una misma óomunicación hubiere de ser d i -
rigida á más de una autoridad ú oficina, se relacionarán 
todas ellas en cabeza de la minuta. Si existiere alguna dis-
crepancia ó variante en las distintas comunicaciones que, 
respecto á un mismo asunto y en igual fecha, hubieran de 
producirse, y fueren aquéllas de escasa entidad, se com-
prenderán correlativamente y bajo llave en la parte del 
texto que las contenga; en los demás casos, procede redac-
tar minuta separada para cada una de las comunicaciones 
que el mismo incidente produzca ó exija. 

62. Si además de la principal procediere dar conoci-
miento á los interesados, trasladar aquélla, remitir documen-
tos ó acompañar copias adjuntas, se consignará, detallada-
mente, al pie dé la misma minuta con las adiciones que f u e -
ren necesarias, y en renglón aparte, para que el escribiente 
pueda signar su fecho (277, G.) al poner en limpio cada una 
de dichas incidencias (F., 1, 2 y 3), indicaciones que suelen 
sujetarse á las fórmulas: Acompáñese copia ó certificación 
de ; Sáquese y únase copia ó certificación de etc. 

63. Cuando son varios los interesados á quienes procede 
notificar una misma resolución, y dependen todos ellos de 
la misma autoridad ó Jefe , en vez de expedir á cada uno 
el correspondiente conocimiento, se acostumbra á darlo tan 
sólo á la autoridad subordinada ó jefe respectivo, acompa-
ñando relación de los comprendidos en la disposición comu-
nicada para que por el expresado conducto llegue á cono-
cimiento de los interesados. 

64. Si por su interés general fuere preciso dar cono-
cimiento de una comunicación á todos los funcionarios 
dependientes del ramo ó de un servicio determinado, se 
hará uso de la circular (49), bien imprimiendo aquélla 
en hoja sueLta, bien insertándola en el Boletín correspon-
diente. 

65. Aparte del nombre genérico de oficio que recibe 
toda comunicación oficial (32), se designa con el de man-
damiento el olicio que pasa una autoridad ó funcionario á 
otro de menor categoría para que éste disponga lo necesa-
rio á su más exacto y puntual cumplimiento; con el de ex-
horto, cuando obedeciendo á iguales fines se libra el oficio 
entre autoridades ó funcionarios de igual jerarquía, y con 
el. de suplicatorio, cuando se expide para que lo evacúe un 
superior. 

66 . Cuando se demore el cumplimiento de un suplicato-
rio ó exhorto, se recordará de oficio ó á instancia d^ parte 
interesada, transcurridos que fueren por lo menos quince 
días á partir de la fecha del primeramente librado, en care-
ciendo la necesidad, de hacerlo dentro del más breve plazo, 
y , con expresión de las causas de la demora, si se tratase 
de un mandamiento. 

67. Si una autoridad ó funcionario administrativo de-
morase el cumplimiento de un oficio después de recordár-
selo en la forma prevenida anteriormente, el exhortante 
pondrá en conocimiento del superior jerárquico del moroso 
la falta cometida, para que le apremie y le corrija discipli-
nariamente l1) si á ello hubiere lugar, sin perjuicio de la 
mayor responsabilidad en que pueda incurrir. 

V 

Expedientes administrativos. 

6 8 . Los expedientes se clasifican en generales, especia-
les y personales, según que traten de un asunto, de un caso 
ó de una persona. También reciben los nombres de guber-
nativos, administrativos y contencioso-administraüvos, etc., 
los que se forman y desenvuelven bajo la acción de los 
procedimientos que les dan nombre (2). 

69. Todo expediente quedará comprendido bajo una car-
peta ó cubierta cuya carátula exprese de un modo^concreto 
y claro su contenido ó asunto de que trate, é irán atados 
con un balduque estrecho, cuyo nudo ó lazada deberá caer 
sobre el reverso de los mismos. Las tripas que formen así 
las minutas como los documentos productores, notas y de-
más que con ellas se relacionen, estarán ordenadas y nu-
meradas según se determina al tratar de los archivos ( 1 4 8 ) . 

( ' ) P ichas correcciones, por lo que afectan á los func iona r ios de la Ad-
minis t rac ión pública, se t r a t an con toda extensión en nues t ro Manual 
del Empleado. 

(2) En nuest ro Manual del Empleado ha l l a r an , los que deseen consul-
tar lo , todo l ó concern ien te á los procedimientos gubernativo, admi-
nistrativo y contencios a Immistralivo, con expres ión d e los casos 
en que procede uno ú ot ro , forma de in te rponer los recursos respect ivos 
y plazos que para la t rami tac ión, prescr ipc ión y demás lijan las d i spo-
siciones v igentes . ' 



70. Si el expediente constase de más de una pieza, irán 
éstas con sus respectivas cubiertas por separado, pero nu-
meradas dé moderno á antiguo y comprendidas todas bajo 
un mismo atado ó paquete. 

71. Cuando en una oficina se reciban documentos de los 
que dan lugar á formación de expediente, tan luego hubie-
ren sido registrados (93), se les pondrá una cubierta en que 
conste: la dependencia, Sección ó Negociado, una ligera in-
dicación del asunto, nombres, fecha en que el expediente 
eomienza y números del Registro general y del especial del 
Negociado (F., 63). 

"< 2. Formarán cabezo- del expediente: la primera comuni-
cación oficial que medie en el asunto, la primera solicitud 
del interesado que reúna los caracteres de reclamación ó el 
acuerdo de la autoridad administrativa que haya mandado 
formarlo. Las sucesivas minutas, oficios,'instancias y de-
más documentos, tan luego como fueren decretados, se 
irán incorporando y foliando, por orden correlativo, según 
el número que Ies hubiere correspondido en el Registro. 

73. Los .expedientes personales se sujetarán á lo esta-
blecido anteriormente, y llevarán el nombre del interesado 
en esta forma y ocupando el centro de la cubierta: 

Primer apellido. 
Segundo apellido. 

y debajo de esta expresión el empleo que disfrutase, de-
biendo comprender, además de los documentos antes di-
chos, un ejemplar calificado y autorizado de la hoja de ser-
vicios del funcionario á que corresponda el expediente. 

En los mismos obrarán también las oportunas copias de 
los títulos correspondientes á los nombramientos que hu-
biere obtenido. 

74. Como consecuencia de lo dicho, deberán formar 
parte integrante de cada expediente todos los oficios, mi-
nutas y documentos, cualesquiera que fueren las oficinas 
que hubieran intervenido en su despacho; y cosiendo á l a 
carátula un cuadernillo de papel corto, foliado y doblado— 
á media margen en los que sean de Real resolución y en los 
demás dejándola de un tercio en blanco, —se anotarán en la 
de la derecha de cada plana, por orden cronológico y á con-
tinuación unas de otras, todas las incidencias á que diese 

Nombre. 

lugar la tramitación del expediente, empezando por el ex-
tracto de los documentos que vengan á formarlo ó á robus-
tecerlo, al que seguirán las notas, informes, acuerdos y de-: 
más diligencias, así como las minutas de todas las resolu-
ciones que se adopten. 

75. Cuando se trate de documentos que no dan lugar á 
formación de expediente, ó de comunicaciones y consultas 
de fácil y urgente resolución, después de registrados, se 
poudrá en aquéllos un decreto marginal y se despacha-
rán por la oficina que proceda adoptando la fórmula de mi-
nuto, rubricada, esto es, redactando desde luego las corres-
pondientes minutas de órdenes que se someterán á la apro-
bación del J e f e respectivo, quien las autorizará estampando 
en la parte inferior la palabra «Minuta» y su rúbrica. 

76. En los demás casos se unirán los documentos de 
entrada (139) á los antecedentes, si los hubiere, proce-
diendo después el funcionario á quien corresponda á extrac-
tarlos en el expediente de su razón, dentro del término que 
para ello fijasen las disposiciones vigentes ( ' ) ; procurando, 
antes de proceder al extracto, queden ev-cuados todos los 
trámites que, preceptos taxativos ó conveniencias de mayor 
esclarecimiento del asunto, demandasen ó aconsejaren. 

77. Los extractos se liarán á media margen siempre que 
las resoluciones que hayan de recaer en los mismos expe-
dientes lo sean de Real or.len, y cuando no, en las dos de la 
derecha de las tres en que se divida el pliego; teniendo 
siempre cuidado de marcar con lápiz de color los documen-
tos que se vayan extractando y de escribir los mismos nú-
meros, con igual color, á la izquierda del extracto corres-
pondiente (F., 64). 

78. En el extracto de los expedientes se procederá desapa-
sionadamente, con la mayor imparcialidad, tocando todos 
aquellos puntos que formen la esencia del asunto, sin des-
virtuarlos en lo más mínimo ni omitir circunstancia alguna 
esencial (2), de modo que resulte hecho con toda claridad, 

(') Los plazos que r i gen para cada uno de los t r ámi tes legales á que 
se ha l l an su je tos los expedientes adminis t ra t ivos , s egún los casos, se 
cons ignan en n u e s t r o Manual d'l Empleado. 

(2) La responsabi l idad en que incur ra el auxil iar p p r l a s inexact i tudes 
que cometiese en l a formación del ex t rac to , no eximirá al Jefe del N e -
gociado de la que á su vez pueda c o r r j s p o n d a r l e por no haberse cerc io-
rado debidamente de la fidelidad en la ejecución de aquel t raba jo . 



exactitud y-concisión, y por el orden de fechas de las res-
pectivas'comunicaciones, expresando en primer término la 
autoridad remitente ó el nombre del que produzca la soli-
citud, después la fecha del escrito y seguidamente el asun-
to de que se trate. Dicho extracto se hará extensivo á toda 
la documentación que se acompañe (91). 

79. Cuando una sola comunicación de entrada diera ori-
gen á más de un expediente, se harán tantos extractos se-
parados cuantos fuesen aquéllas, procurando relacionarlos 
entre sí por medio de notas de referencia (84); debiéndose 
practicar lo propio siempre que el documento de entrada 
afecte á varios expedientes ya incoados, y también cuando 
para la mayor rapidez ó acierto en el despacho de un asun-
to conviniera dividirlo en varias partes con tramitación in-
dependiente. 

80. Las incidencias que produzca un asunto que tuviera 
incoado expediente se llevarán al mismo continuando el ex-
tracto, por orden correlativo de fechas, estableciendo desde 
el primer documento que dé motivo al expediente una nu-
meración de orden que se estampará en el ángulo superior 
derecho de la comunicación, instancia, minuta, etc., y tam-
bién al margen del extracto de referencia. 

81. No será necesario extracto en los expedientes que se 
resuelvan en primera y única instancia ante las oficinas 
provinciales, á no ser que aquéllos hayan de ser elevados 
á una oficina superior (i) por virtud de cualquier recurso 
extraordinario. 

82. Terminado el extracto, procede hacer un minucioso 
examen de todos los doc umentos y antecedentes que deban 
tenerse en cuenta, áfin de evitar tramitaciones inútiles, dila-
ciones innecesarias ó informes contrarios á la razón, á la le-
galidad ó á la justicia, respecto al asunto ó materia del ex-
pediente. 

83. A continuación del extracto, y dentro del término 
correspondiente (76, c.), informará el J e f e del Negocia-
do (2) haciendo origen del asunto, refiriendo los antece-
dentes que se hayan consultado ó buscado y citando las 

(') Las oficinas centra les pueden rec lamar d e sus subordinadas copia 
dé los exlraclos cuando los expedientes no hayan sido elevados á las 
p r imeras para su decisión. 

(5) Los Jefes de ¿Negociado son r e sponsab le s d e los informes v pro-
puestas que emi tan en el curso d e los expedientes . 

disposiciones vigentes ó jurisprudencia propia del caso en 
que pueda fundarse la resolución del expediente. Estas no-
tes se extenderán con Resultandos (') y Considerandos (8), 
separando claramente la exposición de los hechos y las con-
sideraciones de derecho siempre que su importancia lo re-
quiera, procurando que la resolución que sobre la nota re-
caiga contenga los extremos precisos, para que, sin nece-
sidad de nuevo acuerdo, pueda llevarse á cabal cumpli-
miento la ejecución de lo resuelto, y terminando con la 
fórmula: No obstante lo expuesto, V resolverá lo que pro-
ceda, seguida de la fecha, antefirma y firma del funciona-
rio informante. En el margen izquierdo y á la altura de la 
firma irá el extractillo de la nota, encabezado con el epígra-
f e correspondiente. 

En las notas se prohibe toda raspadura, debiendo salvarse 
antes de la firma cuanto en ellas se enmiende, entrerren-
glone ó tache. 

84. Cuando dos ó más expedientes tengan tal conexión 
que lo que se resuelva en uno haya de influir necesaria-
mente en la resolución que se adopte en el otro, cuidará .el 
Je fe de Negociado respectivo de relacionarlos entre sí por 
medio de notas de referencia (79) que autorizará con su 
firma. 

85. Cuando previo dictamen del Negociado sobre el 
fondo se acuerde oir el parecer de algún Cuerpo consultivo, 
Corporación ú oficina, se remitirán á los mismos los docu-
mentos necesarios con el extracto y notas que constituyan 
el expediente, relacionándolos en índice detallado (F., 56). 
Si dicho expediente formara parte de otro general, se hará 
uno parcial desglosando los antecedentes relativos al asunto 
de que se trate y acompañando las oportunas copias del ex-
tracto y notas referentes al caso, firmadas por el Je fe de la 
dependencia, debiendo quedar en la oficina remitente, para 
su resguardo, además de la minuta del oficio de remisión, 
copia autorizada del índice. 

I1) Resultandos l l ámanse los pá r ra fos en que se fundan las resolucio-
nes y en lo. cuales se con- ignan, con claridad y precisión, cuantos 
hechos estón enlazados con las cuestiones que hayan de resolverse. 

- (2) Considerandos son los pár rafos en que, en toda resolución, se 
aprecian los puntos de derecho y las razones ó fundamentos legales que 
la apoyen, á cuyo efecto debe consignarse en los mismos l a logislación 
6 jurisprudencia que hubiese establecida en éada caso. 



86 . Cuando el asunto deba someterse al acuerdo del . 
Consejo de Ministros, se pondrá un extracto claro y con-
ciso del asunto y se acompañará un proyecto ó minuta de 
la Real disposición ( 3 5 y 3 7 ) que proceda dictar para re- . 
solver el expediente. 

87 . Después del Negociado informa la Sección ó la Se-; 
cretaría consignando su conformidad, ó la contranota corres-
pondiente si su dictamen fuera contrario á lo propuesto por 
el Negociado, sometiendo después el expediente el J e f e de 
aquélla al despacho de su superior jerárquico. 

8 8 . En el margen de la izquierda estampará el J e f e de 
la oficina la resolución que proceda, de su propia mano, y si 
opina según los informes anteriores, escribirá, en el mismo 
lugar, la frase: «Con la Sección» ó «Con la Nota», autori-
zándola con media firma. 

8 9 . Debajo de la resolución del J e f e se hará constar el 
Cumplimentado, anotándolo con la fórmula: Cumplimen-
tado en según minuta rubricada (75) ó según acuerdo, 
conforme proceda. 

90 . Las providencias de mera tramitación se dictarán por 
decretos marginales (8) autorizados con media firma por. 
el Je fe de la dependencia; los documentos originales que 
se pasen á otra oficina se cursarán en igual forma. 

9 1 . Todos los extractos, informes, diligencias y propues-
tas llevarán al pie la fecha corriente y la firma entera del 
empleado que hubiera ejecutado el trabajo. 

92 . En el despacho de los expedientes se guardará en. 
cada Negociado el orden riguroso de entrada, salvo que. 
por el J e f e de la oficina que haya de resolver el expediente 
se dé orden motivada por escrito y en contrario. 

9 3 . En los asientos de los registros especiales que deben 
llevarse en los Negociados se consignarán de una manera 
sucinta todos los trámites por que pase el asunto ó expe-
diente, acuerdos que recayeren, resolución definitiva, noti-
ficaciones y comunicación de los acuerdos, providencias y 
devolución de los documentos, en su caso, con expresión 
siempre de la fecha de cada trámite. 

9 4 . La entrega de expedientes de unos á otros Negocia-
dos se hará constar en el registro particular, y en el gene-
ral en su caso, por medio de una sencilla nota de entrega y 
recibo, con expresión de la fecha. 

9 5 . Los expedientes terminados pasarán al archivo en la 

-forma establecida (151) , debiendo verificarse las remesas 
por trimestres y hacer constar el «se archivan» en los re-
gistros especiales de los Negociados. > 

V I 

Formularios , estados y libros. 

- 9 6 . Con el nombre genérico de formularios se designa 
en las oficinas el conjunto de modelos impresos ó rayados 
precisos para la ejecución de documentos de 'frecuente ne-
necesidad, tales como traslados, circulares, títulos, índices, 
facturas, estados, libramientos, nóminas, etc. 

9 7 . Adoptando los modelos oficiales impresos, no sólo 
se consigue un considerable ahorro de tiempo y de trabajo, 
sino que, merced á las casillas ó huecos que llevan por re-
gla general sus columnas ó renglones, se observa al simple 
golpe de vista si falta llenar algunos, y por tanto el olvi-
do ó descuido es imposible aun para el menos práctico. Di-
chas casillas ó huecos deben resultar espaciosos para que 
se pueda verter en ellos toda la expresión que corresponda 
con letra igual y clara, sin necesidad de abreviaturas, ter-
minando los renglones con una raya de tinta que impida 
cualquier alteración, cubriendo con otra ó con un rasgo de 
pluma sencillo y elegante los espacios que no lleven ex-
presión alguna y trazando comillas (150, G.) en las colum-
nas que aparecieren sin cantidad ó concepto. 

9 8 . El escrito que se limita á la simple indicación ó ex-
presión de algunos nombres, se llama apuntación; cuando 
él número de aquéllos es más considerable ó el trabajo más 
completo, el documento rayado se denomina lista; si además 
de los nombres se consigna en aquél alguna circunstancia 
relativa á los individuos que comprende,toma el nombre de 
relación nominal; si á los nombres sustituyen otras expre-
siones seguidas de números, se denomina relación numé-
rica; si ésta se presenta en resúmenes por partidas genera-
les, estados, y cuando éstos son el compuesto de varias co-
lumnas cuyas cifras sumadas horizontal y verticalmentehan 
de coincidir en una general que se estampa en el vértice mis-
mo á que concurren las columnas que contienen las sumas 
parciales, cuadros, recibiendo el cuadro el.sobrenombre de 



86 . Cuando el asunto deba someterse al acuerdo del . 
Consejo de Ministros, se pondrá un extracto claro y con-
ciso del asunto y se acompañará un proyecto ó minuta de 
la Real disposición ( 3 5 y 3 7 ) que proceda dictar para re- . 
solver el expediente. 

87 . Después del Negociado informa la Sección ó la Se-; 
cretaría consignando su conformidad, ó la contranota corres-
pondiente si su dictamen fuera contrario á lo propuesto por 
el Negociado, sometiendo después el expediente el J e f e de 
aquélla al despacho de su superior jerárquico. 

8 8 . En el margen de la izquierda estampará el J e f e de 
la oficina la resolución que proceda, de su propia mano, y si 
opina según los informes anteriores, escribirá, en el mismo 
lugar, la frase: «Con la Sección» ó «Con la Nota», autori-
zándola con media firma. 

8 9 . Debajo de la resolución del J e f e se hará constar el 
Cumplimentado, anotándolo con la fórmula: Cumplimen-
tado en según minuta rubricada (75) ó según acuerdo, 
conforme proceda. 

90 . Las providencias de mera tramitación se dictarán por 
decretos marginales (8) autorizados con media firma por. 
el Je fe de la dependencia; los documentos originales que 
se pasen á otra oficina se cursarán en igual forma. 

9 1 . Todos los extractos, informes, diligencias y propues-
tas llevarán al pie la fecha corriente y la firma entera del 
empleado que hubiera ejecutado el trabajo. 

92 . En el despacho de los expedientes se guardará en. 
cada Negociado el orden riguroso de entrada, salvo que. 
por el J e f e de la oficina que haya de resolver el expediente 
se dé orden motivada por escrito y en contrario. 

9 3 . En los asientos de los registros especiales que deben 
llevarse en los Negociados se consignarán de una manera 
sucinta todos los trámites por que pase el asunto ó expe-
diente, acuerdos que recayeren, resolución definitiva, noti-
ficaciones y comunicación de los acuerdos, providencias y 
devolución de los documentos, en su caso, con expresión 
siempre de la fecha de cada trámite. 

9 4 . La entrega, de expedientes de unos á otros Negocia-
dos se hará constar en el registro particular, y en el gene-
ral en su caso, por medio de una sencilla nota de entrega y 
recibo, con expresión de la fecha. 

9 5 . Los expedientes terminados pasarán al archivo en la 

-forma establecida (151) , debiendo verificarse las remesas 
por trimestres y hacer constar el «se archivan» en los re-
gistros especiales de los Negociados. > 

V I 

Formularios , estados y libros. 

- 9 6 . Con el nombre genérico de formularios se designa 
en las oficinas el conjunto de modelos impresos ó rayados 
precisos para la ejecución de documentos do 'frecuente ne-
necesidad, tales como traslados, circulares, títulos, índices, 
facturas, estados, libramientos, nóminas, etc. 

9 7 . Adoptando los modelos oficiales impresos, no sólo 
se consigue un considerable ahorro de tiempo y de trabajo, 
sino que, merced á las casillas ó huecos que llevan por re-
gla general sus columnas ó renglones, se observa al simple 
golpe de vista si falta llenar algunos, y por tanto el olvi-
do ó descuido os imposible aun para el menos práctico. Di-
chas casillas ó huecos deben resultar espaciosos para que 
se pueda verter en ellos toda la expresión que corresponda 
con letra igual y clara, sin necesidad de abreviaturas, ter-
minando los renglones con una raya de tinta que impida 
cualquier alteración, cubriendo con otra ó con un rasgo de 
pluma sencillo y elegante los espacios que no lleven ex-
presión alguna y trazando comillas (150, G.) en las colum-
nas que aparecieren sin cantidad ó concepto. 

9 8 . El escrito que se limita á la simple indicación ó ex-
presión de algunos nombres, se llama apuntación; cuando 
él número de aquéllos es más considerable ó el trabajo más 
completo, el documento rayado se denomina lista; si además 
de los nombres se consigna en aquél alguna circunstancia 
relativa á los individuos que comprende,toma el nombre de 
relación nominal; si á los nombres sustituyen otras expre-
siones seguidas de números, se denomina relación numé-
rica; si ésta se presenta en resúmenes por partidas genera-
les, estados, y cuando éstos son el compuesto de varias co-
lumnas cuyas cifras sumadas horizontal y verticalmentehan 
de coincidir en una general que se estampa en el vértice mis-
mo á que concurren las columnas que contienen las sumas 
parciales, cuadros, recibiendo el cuadro el.sobrenombre de 
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sinóptica cüando presenta en compendio todo lo pertenecien-
te á determinada materia y ordenado con cierto método. 

99. La lista que tiene por objeto d a r á conocer los nom-
bres de los individuos á quienes corresponde por turno un 
servicio, se conoce entre los oficinistas con el nombre de 

fatiga; las relaciones que expresan efectos remitidos ó plie-
gos oficiales entregados, se llaman facturas; cuando enu-
meran de un modo breve y ordenado los documentos que 
se comprenden, se denominan índices; si se emplean para 
anotar con; orden y distinción las cosas ó bienes de alguno 
ó que se encuentran á cargo de determinada Corporación, 
funcionario ó particular, inventarios, y cuando en el rayado^ 
cuaderno se relacionan los libros, periódicos y demás obras 
que existen en una biblioteca ó los objetos de un museo, 
instalación, colección, etc., toma el nombre de catálogo. 

100. Asiento se llama á la anotación (19) que por escri-
to se practica en todo documento destinado al efecto. Las 
anotaciones compuestas de dos ó más partidas, que al fin 
se suman ó restan, se denomina cuenta; pero si en ésta hay 
que justificar por medio de sus conceptos respectivos las 
cantidades que la forman, toma el nombre de ajuste. Cuan-
do en una cuenta se hace figurar las partidas de cargo 
separadamente de las que constituyen la data, con el fin de 
determinar el saldo que resulte, se la distingue con el de 
liquidación (F., 62), y con el de balance cuando procede 

(F t60 t e°61) e t 0 d a S 1 3 3 p a r t i d a s q u e e n a ( l u é l l a figuren 
101 . L'i. purificación de una cuenta escrita consiste en 

apoyar con otras cifras los resultados que arroje; la compa-
ración,en cotejar con otras sus partidas fundamentales y 
determinar su razón exacta, y la demostración, en la prueba 
de sus resultados por medio de principios ciertos. Resumen 
es el compendio ó extracto abreviado de una cuenta,, y 
finiquito el documento que acredita hallarse aquéllas ajus-
tadas y satisfechos sus saldos. 

102 La anotación hecha en cuartillas ó en octavillas de 
papel de cantidades que han de ingresarse ó cobrarse se 
llama papeleta (F., 45); el resguardo que se entrega al que 
ingresa, recibo (F., 43 y 44);Ia obligación escrita por la que 
se compromete una persona á satisfacer á otra una cantidad 
en techa determinada, paparé (F., 42); el documento repre-
sentativo de un crédito devengado, abonaré (F. , 41); el que 

se rinde de haber recibido y héchose cargo en cuentas-de 
cantidades percibidas, cargareme (F., 50), y la orden escrita 
para que se proceda á un pago, libramiento (F . , 49). 

103. Talones de cargo son los documentos en cuya vir-
tud las Cajas deben rendir las cantidades que hayan de in-
gresar en el Tesoro público; cartas de pago, los resguardos 
que aquéllas expiden á favor de los que ingresaron los fon-
dos determinados en dichos talones, y los mandamientos de 
pago, los documentos que se expiden á favor de los acree-
dores de la Hacienda ó del Tesoro para que los Jefes de las 
Cajas les satisfagan el importe de sus créditos, liquidados 
con arreglo á las disposiciones vigentes ('). 

104. En la cabeza de los talones de cargo se expresará 
siempre el título de la dependencia ú oficina que los éxpi-
da, el número que les corresponda, el ejercicio porque se 
realice el ingreso si representan valores presupuestos, ó la 
parte de la cuenta de operaciones en que deba figurar el 
ingreso si se tratara de valores del Tesoro, y el concepto 
general y parcial de la cuenta á que sea imputable dicho 
ingreso. En el cuerpo, se consignará el nombre de los indi-
viduos que hayan de hacer materialmente la entrega y el 
de la personalidad legal ó deudora en cuya representación 
lo verifiquen, la cantidad—por letra—que deba ingresar en 
la Caja, la razón del ingreso y una ligera indicación del trá-
mite que hayan de seguir los documentos después de rea-
lizada la entrega por los interesados. En el margen izquier-
do se hará constar la clasificación de los valores en que 
deban realizarse los ingresos. 

105. Las cartas de pago deben contener la expresión del 
número de los talones de cargo á que correspondan, ade-
más de los detalles y pormenores antes apuntados. 

106. Está prohibida terminantemente la expedición de 
mayor ó menor número de cartas de pago que de talones de 
cargo con los cuales son talonarios, y por consiguiente el 
húmero de talones se arreglará al de las cartas de pago que 
exija cada operación. 

107. Los mandamientos de pago llevarán en su parte su-
perior el título ó Ynembrete de la dependencia, el número 
de expedición que corresponda á su asiento, el presupuesto 

I1) De los documentos de contabi l idad admin i s t r a t iva y operaciones 
del Tesoro t r a t a nues t ro Manual del Empleado. 



én que exista el crédito si se tratara de obligaciones presu-
puestas ó el título general si de operaciones del Tesoro, y 
las indicaciones referentes al concepto de los mismos; y en. 
el cuerpo del documento la personalidad legal que deba 
recibir los fondos ('), la cantidad—por letra,—la razón del 
pago y la indicación de que no será su importe abonable á 
la Caja si el J e f e de la Intervención no suscribe la «toma 
de razón» antes de que se realice el pago. Como los anterio-
res documentos, contendrán al margen la clasificación de 
los valores en que deba hacerse la entrega por la Caja. 

108. Aunque recibe el nombre genérico de libro toda 
porción de pliegos de papel cosidos y encuadernados, se 
distingue con el particular de cuaderno el conjunto ó agre-
gado de algunos pliegos solamente; con él de registro, aque-
llos en que se anotan los nombres de un personal, se asien-
tan documentos para producir entrada ó salida ó sirven para 
la toma de razón de títulos ó diplomas. Si la misión del re-
gistro es la de verter en él el texto íntegro de los escritos, 

• se llama copiador; si tiende á facilitar la busca de los ex-
pedientes, índice, y cuando contiene todos los particulares 
.para el cumplinriento de un servicio, metódicamente pre-
sentados, nomenclátor. 

109. Conócese en las oficinas con el nombre de libreta 
todo 1 bro pequeño, de aplicación individual, en el que se 
van anotando periódicamente las cantidades que conespon-
dan por imposición, devengo ó derecho, según los concep-
tos; tomando el de cartilla cuando sirve de testimonio res-
pecto á la condición del sujeto, y consigna las fechas en 
que empieza y termina cada uno de los períodos á que dé 
lugar su necesidad ó aplicación. 

110. Lo¿ registros de entrada y salida—que serán tan-
tos cuantos se consideren necesarios para que no resulten 
en uno mismo confundidos asuntos de diferentes ramos ó 
servicios—tendrán sus hojas foliadas, haciéndose constar, 
mediante nota certificada (115) por el J e f e del Registro, 
en la primera de aquéllas, el día en que dan principio los 
asientos, y en la última, el en que se cierra el libro. 

1 1 1 . Los expresados registros tendrán el encasillado 

(•) Los mandamientos de p i g o no se expiden más que á n o m b r e de los 
acreedores directos (Real ins t rucc ión 2J j u n i o 1831), no son endosables 
y debon pagarse sólo a los interesados que en el los se des ignen ó á sus 
apoderados . 

necesario para anotar con la debida separación: 1.°; número 
de orden; 2.°, fecha de entrada del documento;-3.u, fecha 
del mismo documento; 4.°, autoridad, oficina ó persona de 
que proceda; 5.", breve extracto del asunto; 6.°, Negociado 
á que se pasa ó carga para su despacho; 7.°, dependencia, 
corporación ó autoridad á que se remite en consulta ó para 
su resolución definitiva, y 8.°, fecha de salida en uno ú 
otro caso. 

112. Para los expedientes de material conviene llevar 
dos libros: uno por orden alfabético, á fin de registrar to-
dos los expedientes de aquel carácter que tengan entrada, 
y otro por orden de fechas, en el que se anotarán las reso-
luciones que en los mismos recaigan. 

113 . Los asientos se liarán correlativos é irán numera-
dos, dejando entre uno y otro el espacio necesario con el 
fin de anotar-, en cuanto fuere posible, en un solo número 
del registro de cada año natural, las diferentes reclamacio-
nes ó incidencias que puedan referirse á un mismo ¿ u n t ó 
ó expediente. 

1 1 4 . Se halla prohibido en absoluto por los distintos re-
glamentos orgánicos practicar en los libros de registro en-
trerrenglonados, tachones, raspaduras y demás enmiendas; 
las equivocaciones se salvarán solamente por medio de 
nota, á l a que se liará referencia en el mismo asiento equi-
vocado. 

115 . Todo libro, copiador ó registro, que por su índole 
requieran, reglamentariamente, la circunstancia de ir folia-
dos, llevarán su primera y última hoja de papel de oficio . 
para extender en ellas las oportunas certificaciones de aper-
tura y cierre de los mismos, con sujeción á las siguientes 
fórmulas: Don Fulano de Tal, Secretario (ó lo que sea) de (tal 
oftcuri).=Cer tífico: Que el presente libro, destinado á (el ob-
jeto á que lo fuese), consta de tantos folios útiles, numera-
dos correlativamente por el anverso y reverso de sus hojas, 
dando principio las inscripcidnes en el mismo con esta fe-
cha. Madrid, eté. Firma y V.° B.° del Jefe . 

El cuerpo de los certificados de cierre se redactará en 
ésta ó parecida fórmula: Certifico-. Que con esta fecha se da 
por terminado el presente libro (añadiendo en Su caso: en 
cuyos folios tal y tal aparecen anulados los asientos ó co-
pias tales y cuales, por improcedentes ó por equivocaciones 
sufridas, etc.), continuando la inscripción de los asuntos á 



que el mismo se contrae en el abierto al efecto con esta fecha 
y que lleva por epígrafe tal cosa. Y para que conste, etc. 

V I I 
Solicitudes, instancia» y recursos. 

1 1 6 . El escrito que sirve para entablar gestión en sú-
plica de algún asunto graciable se llama: memorial (F. , 7) 

j cuando se dirige al Je fe del Estado; exposición (F. , 8) si á 
las Cortes, y solicitud (F., 9) en los demás casos. Si el asun-
to que se pretende es de estricta justicia, de equidad ó de 
derecho, el escrito reclamándolo se denomina instancia. 
Ambos escritos se distinguen del recurso en que éste su-
pone recusación, apelación ó alzada contra alguna resolu-
ción que no se estima justa ó contra la decisión ó acuerdo 
de un superior ó autoridad, en cualquier asunto, con la 

a- ' ' ' que el recurrente se crea agraviado ó lastimado en su de-
recho. 

Pedimento se llama' la solicitud interpuesta ante los Tri-
bunales ordinarios para requerir alguna cosa ó ejercitar un 
derecho. 

117. Toda solicitud ó reclamación ha de hacerse en tér-
minos convenientes y por los propios interesados, que las 
extenderán en el papel sellado que corresponda (340) , con-
signando en primer término el nombre y los dos apellidos, 
situación en que se encuentren con relación á l a autoridad ó 
funcionario á que fuesen dirigidas; seguidamente, los razo-
namientos conducentes á la gracia que soliciten ó los f u n -
damentos que puedan alegar en favor de sus derechos, 

, y después, la pretensión que se deduzca, terminando con i 
una fórmula de cortesía reverente, concisa y apropiada, la 
fecha en letra, la antefirma siempre que correspondiere 
(46, c.) y la firma entera del interesado. 

118. La redaccción y forma de los recursos varía según 
los casos, teniéndose que ceñir para cada uno á lo que de-
terminan los respectivos reglamentos; esto no obstante, i 
conviene tener en cuenta que la corrección, comedimiento 
y respeto en el estilo, el buen orden, la claridad y la lógica 
en la exposición de los hechos, y la prudencia, la razón y la 
legalidad en los fundamentos de derecho de toda reclama-

oión, son siempre la más sólida garantía para el mejor éxito 
de las pretensiones formuladas. 

119. En las solicitudes y demás escritos de suplica se 
prescindirá de las letras de adorno y de todo rasgo ridículo 
ó exagerado; no se suprimirá letra alguna, no se emplearán 
abreviaturas, terminantemente prohibidas (e. 29 julio 1859), 
y se procurará que el texto resulte perfectamente legible 
y de que aparezcan formando párrafo separado cada uno de 
Jos cuerpos ó secciones que constituyan el escrito. 

1 2 0 . Los memoriales ' 1 1 6 ) , así como todo documento 
de súplica que se eleve á S. M., irán escritos á media mar-
gen, dejando en blanco la otra media ó sea la de la izquier-
da, empezando la exposición hacia la mitad de la primera 
carilla para que quede como cortesía (262, G.) la otra mi-
tad y prescindiendo de la rúbrica al firmarlos. En las soli-
citudes, instancias y recursos que se dirijan á las autorida-
des y funcionarios públicos, ocupará el texto expositivo las 
dos terceras partes de la plana, reservando la de la izquierda 
para margen y un espacio en blanco suficiente, antes del 
encabezamiento, en señal de cortesía, con arreglo á la dig-
nidad jerárquica de la persona que hubiese de resolver el 
asunto. 

121. Las instancias y demás documentos análogos se 
•entregarán y cursarán en las oficinas y por el conducto que 
determinen los respectivos reglamentos, ó, en su defecto, 
las leyes generales del país; y cuando su admisión ó curso 
no procediesen, se hará constar, por quien corresponda, me-
diante el oportuno decreto marginal, á la parte interesada. 

122. Los funcionarios llamados á la recepción de esta 
suerte de escritos (137) los examinarán, antes de admitirlos, 
para ver si llenan los requisitos legales ( 1 1 9 ) , y si se ha-
llan, así aquéllos como los documentos que los acompañen, 
suficientemente reintegrados ( 3 4 0 ) , procediendo, de no, á 
su inmediata devolución. A su vez, los jefes por cuyo con-
ducto pasen las instancias de sus subordinados están en la 
obligación de informar, clara y terminantemente, sobre si 
las consideran ó no justas con arreglo á las disposiciones 
que regulen la materia de que aquéllas traten. En el mismo 
deber se hallan los jefes de oficinas subalternas al cursar un 
escrito de súplica ó recurso á la superior de que dependan, 
ilustrando con su informe, según lo crean del caso, para la 
más acertada resolución de los asuntos. 



123. Los memoriales se entregarán en propia Real mano 
de S. M. ó en la oficina del Real Patrimonio que proceda; 
las exposiciones á las Cortes se presentarán directamente á 
la Comisión de Gobierno interior de la Cámara que corres-
ponda ó por conducto del Ministerio respectivo, y los demás 
escritos de esta índole interponiéndolos ante la autoridad 
misma llamada á resolverlos ó ante la subalterna local si el 
recurrente residiera en punto distinto. 

124. Las instancias que hubieren sido una vez negadas ; 

no deben reproducirse. 

V I I I 

C o r r e s p o n d e n c i a e p i s t o l a r . 

125. Por este nombre genérico se sobrentiende toda 
comunicación particular y por escrito que media entre per-
sonas ausentes, distinguiéndose: con el de cartas (F., 17), 
cuando en ellas se tratan las cuestiones con la mayor ex-
tensión: con el de esquelas (F., 19), si se emplea el mayor la-
conismo en su redacción y se ocupan solamente de asuntos 
de poca importancia ó reserva, y con el de billetes (F., 20), 
cuando tienen por único y exclusivo objeto dar una cita, 
hacer una invitación ó participar un fausto acontecimiento 
familiar. 

126. Los escritos epistolares, según su aplicación y con. 
entera independencia de las formas antes dichas—toda vez 
que pueden, adaptarse á cualquiera de ellas,—reciben los 
nombres de: felicitación, cuand > tienen por objeto dar una 
enhorabuena por cualquier motivo satisfactorio ó suceso 
grato \ pésame, si encierran la expresión del sentimiento que 
se tiene por la pena ó adicción que sufre otra persona ami-
ga; recomendación, las en que se encomian las circunstancias 
de un tercero interesándose en su favor, y de presentación, 
cuando vienen á llenar este requisito en las prácticas so-
ciales. 

127. La redacción de esta suerte de escritos ha de atem-
perarse siempre á las circunstancias que los originen, y su-
jetarse, en todos los casos, á un estilo natural, sencillo y 
claro, empleando el lenguaje que más convenga al asuntó 
de que se trate, la familiaridad ó grado de respeto que se 
tenga ó merezca la persona á quien se escriba y el mayor 

laconismo y Concisión en los que no sean de carácter ín-
timo. La facilidad, buen gusto y corrección son cualidades 
que se recomiendan y á las que debe atenderse en primer 
término, prestando fluidez al lenguaje, elegancia á los giros 
é interés á la lectura, que ha de ser la expresión genuina 
del pensamiento, huyendo de las afectaciones extremadas, 
de todo circunloquio difuso y de las frases alambicadas y 
sutiles. 

128. Las fórmulas de cortesia impuestas por el uso al 
empezar y concluir las cartas se ajustarán al grado de res-
peto ó amistad que medie entre los comunicantes, atendi-
das la importancia, jerarquía ó condición de las personas y 
las relaciones que sostengan, haciéndose de todo punto pre-
ciso conocer y emplear con la mayor oportunidad tales fór-
mulas para no incurrir en lamentables desafueros de urba-
nidad y evitar el consiguiente ridículo. 

129. Cuando la carta se dirige á una persona de mayor 
categoría que al que firma, se pone en | rimer término la 
dirección; después la fecha, compuesta de punto, día, mes y 
»fio; la relación ó principio de la carta arreglada al grado de 
amistad ó de respeto que exista entre uno y otro, aunque 
siempre debe usarse la fórmula Muy señor mió y de mi ma-
yor consideración ó de mi consideración más distinguida, y si 
hubiere amistad: Mi distinguido Jefe y amigo ó Muy señor 
mió y distinguido amigo; el texto de la carta en tono muy 
respetuoso, comedido y afable, y la despedida en consonan-
cia con la relación, poniendo atento seguro servidor ó su afec-
tísimo seguro servidor y atento amigo, sin omitir antes de la 
firma las iniciales q. s. m. b., ó estas otras, q. b. s. p., si se 
tratara de una señora (343, G.). 

130. S¡ la carta fuese dirigida á persona de igual cate-
goría que el que firma, ó de menor, si hubiere entre ambos 
establecida alguna confianza, se colocará primero la fecha 
y después la dirección. La relación y el texto se ajustarán 
al grado de conocimiento ó intimidad que existiere y lo 
mismo la despedida. 

131. Si la persona á quien se dirija la carta disfrutara 
algún título nobiliario, deberá consignarse éste en la direc-
ción en vez del nombre; y si le correspondiese tratamiento, 
se le dará en todo el transcurso de aquélla, siempre que el 
firmante no lo tenga ó le corresponda otro menos eleva-
do ( 4 6 , c.). 



133. Las cartas que hubieren de surtir efecto en a lguna 
oficina no deben tratar más que de un asunto, sobre todo 
si las partes ó períodos de que constasen no guardaran en-
tre sí relación de ninguna especie. 

133. Hay asuntos que por su misma sencillez ó por ha-
berse de comunicar entre personas de gran confianza no 
merecen ser tratados por medio de carta, hallándose esta-
blecido para ellos los besamanos (F. , 23 y 24), volantes 
(F., 21 y 22) y tarjetas respaldadas (F., 26 al 32) (véanse 
los artículos 353 al 355 de la Guia del Escribiente), pero te-
niendo en cuenta siempre que semejantes medios de cotnu--
nicación no debe emplearlos ningún inferior cuando se di-
rija á un superior ó á persona digna del mayor respeto. 

134. Según los procedimientos que se adopten para la 
remisión de la correspondencia particular, recibe ésta d i f e -
rentes nombres. Dícese que es á la mano cuando su entre-
ga pe efectúa sin intervención de Correos; postal, cuando se 
confía su conducción y reparto al servicio dicho, y telegrá-

fica, cuando se transmite el texto por medio de la corriente 
eléctrica. 

La prixnera se remite en pliegos cerrados, ó con el sobre 
abierto cuando responde á un uso del portador, redac-
tando aquéllos (F., 33 al 40) según queda dicho (361, G.) 
y las restantes en la forma prevenida en los artículos 404 
al 4 1 9 de este V A D E M É C U M . 

135. En la correspondencia telegráfica hay que distin-
guir la redacción de los telegramas privados (434) de la de 
los telegramas oficiales (F . , 28), suprimiendo en aquéllos las-
palabras que no sean absolutamente indispensables para la 
mejor inteligencia de lo que se transmita (F., 27) y ajustan-
do en los segundos su texto ó cuanto respecto al particu-
lar previenen las disposiciones oficiales. (Consúltese nues-
tro Manual del Empleado.) 

I X 
Registro», archivos y biblioteca*. 

136. De todo documento ó instancia, comunicación ú 
oficio que se presente en una dependencia ó llegue á ella 
por ni correo, se hará el correspondiente asiento en el Re-
gistro general, en el término improrrogable de veinticua-

tro horas. Cuando la presentación la hiciere un particular, 
podrá éste exigir recibo^-que se le dará en el acto,—en el 
que se expresará el asunto, número de orden de entrada, 
el folio del libro y la fecha de la presentación, debiendo ir 
dicho recibo autorizado con la firma del oficial respectivo y 
llevar el sello de la dependencia ú oficina (384). 

137 Dejarán de anotarse, no obstante lo dicho anterior-
mente, aquellos documentos que no aparecieran extendidos 
en papel del timbre que corresponda (334) , y cuantos en-
tregaren los mismos interesados sin la previa exhibición de 
la cédula personal corriente ( 4 0 2 ) . Al efecto, el oficial en-
cargado del Registro, después de examinar prolijamente la 
documentación que le fuere presentada, consignará al mar-
gen de las instancias el número, fecha y clase de las co-
rrespondientes cédulas, autorizando con su rúbrica dicha 
nota. 

Si en las mismas solicitudes no constare el domicilio de 
los interesados, procurará dicho oficial informarse — de la 
persona que presente el escrito,—anotándolo con su rúbrica 
al pie de aquéllas. 

138. El documento anotado en el Registro general pa-
sará el mismo día en que se verifique el asiento á la Sec-
ción, Negociado ú oficina que proceda, reputándose hecha la 
entrega en el mismo día siempre que tenga lugar dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al asiento de presenta-
ción. 

139. Cuantos documentos constituyan la entrada se pa-
sarán bajo índice duplicado, uno de cuyos ejemplares fir-
mará el J e f e del Negociado ó funcionario que le sustitu-
yese y será devuelto al Registro general para su resguardo. 

140. No se dará salida á comunicación alguna que no 
contenga al margen la rúbrica del J e f e que corresponda, ni 
á las que dejen de ir acompañadas de sus minutas á los 
efectos prevenidos (56). 

141. En el mismo día en que por los Negociados se en-
treguen para salida y cierre documentos,'comunicaciones ó 
expedientes, se anotarán en el Registro y se entregarán con 
factura duplicada al ordenanza encargado de su distribu-
ción ó de depositar los pliegos en el correo, cuyo subalter-
no devolverá una de las facturas, firmando el recibo de los 
pliegos de qué ;se hubiera hecho cargo. 

142. El oficial encargado del. Registro devolverá al Ne-



gociado respectivo los documentos y comunicaciones que 
por olvido no llevaren fecha ó notoriamente carecieren de 
algún requisito externo, así como los expedientes que, com-
puestos de varios documentos, no fueren acompañados del 
índice correspondiente (85). 

143. El Je fe del Registro cuidará también, bajo su res-
ponsabilidad, de que se compruebe si se acompañan á las 
comunicaciones los documentos que con la misma deban 
correr unidos, según su contexto. 

1 4 4 . En la parte superior de todos los documentos de 
entrada y de las minutas de las comunicaciones expedidas 
(56) se anotará, sin enmiendas ni raspaduras, la inicial del 
libro de Registro, folio, número del asiento y Sección ó 
Negociado á que el asunto corresponda, y sé estampará 
además el sello del Registro general en e! que aparezca, 
con toda claridad, la fecha de entrada ó salida respectiva-
mente. 

145. Las autoridades ó funcionarios de todas clases 
que reciban alguna orden ó comunicación sin el sello nú-
mero y fecha-de salida que ha de estamparse en el Registro 
general, la devolverán con oficio á fin de que se proceda á 
lo que haya lugar. 

146. Son los archivos, sin disputa, las dependencias más 
importantes de una oficina, pues mucho influye en la buena 
marcha de éstas, así como en el más pronto despacho de 
los expedientes, el buen orden y precisión que se observen 
en la guarda y cuidado de los documentos confiados á la 
custodia de aquéllos. 

147. La misión de los archivos es el resultado ,de las tres 
siguientes operaciones: 1.« Separación y clasificación de to-
dos los papeles, libros y documentos que en el archivo exis-
tan. 2.a Disposición de los papeles en legajos, rotulación de 
estns y su colocación en los estantes. 3.a Redacción de los 
índices, inventarios, registros y demás libros indispensables 
para el más fácil y pronto servicio 

148. Para archivar se dispondrá de una mesa ad hoc, 
tomando cuantas precauciones se consignan en los artícu-
los 366 al 379 de nuestra Guia del Escribiente, con el fin 
de que no se traspapele ni se pierda ningún documento, 
observando en lo que se refiere á las dimensiones y coloca-
ción de los legajos lo que en los expresados artículos se 
determina. 

149. Todo archivo debe contar con un número de regis-
tros muescados por orden alfabético, igual por lo menos 
al de asuntos en que entienda la oficina d e q u e dependa, 
sin omitir los correspondientes al personal, así activo como 
pasivo. 

150 . Si en el archivo hubiera n-n número considerable 
de legajos, para facilitar la busca de los expedientes se lle-
vará, además de los regisiros mencionados, un índice por 
papeletas (P. , 46) que seguirán un orden alfabético, ate-
niéndose á todas las letras del asunto ó del primer apellido, 
inicial del'segundo y nombre, según la clase de expedien-
tes á que se refieran (i). Dichas papeletas serán del tamaño 

f1) Los registros generales por papeletas, se d iv id i r án alfabét ica-
men te , por le t ras t i tulares, en 1(¡ secciones. Las tetras titulares son: 
A . B (con la V y W),_C (ron la Q y la Iv), D; E , F , G (con la J), 1 (con la 
Y), L, M, N (con In N), 0, 1', 1!, S (con la X y la 7.) y T . La letra t i tu -
l a r correspondo a l a clasificación p >r el p r i m e r apell ido. Cada sección 
se subdivide en 16 compartimientos por el enlace de la le tra t i tu la r co-
r r e spond ien te á la inicial d . l p r i m e r apellido con la inicial del nom-
bro. El enlace se verificará en ia s iguiente forma: 

L E T R A T I T U L A R A L E T R A T I T U L A R B 

A A Al- AL AP BA BE BL B P 
AB Al ' AM AR BB BE BM BR 
AC AG AN AS BC BG BN BS 
Ai) Al AO A T BD BI BO BT 

y asi suces ivamente . 
Es decir , que la l e t ra t i tu la r s i rve de exponen te á la le tra corre la t iva 

de l alfabeto con que se enlaza. Caria compar t imien to se divide en 16 ca-
silleros, correspondientes á las 16 l e t r a s iniciales del segundo apellido. 
E s t e sistema reducé la manipulac ión al t r ámi te senci l l ís imo de buscar 
por la inicial del p r i m e r apel l ido la le tra t i tular de la Sección; por la" 
inicial del nombre , la letra enlazada del compartimiento, y p o r la ini-
cial del segundo apell ido, la letra correspondiente del casillero, donde 
con facilidad se encontrará el documento ó expodiente que se busque. 
E n los casil leros se seguirá el orden alfabético si labario para o rdenc r 
por las l e t ras del segundo apel l ido-

De igual m a n e r a que por el inconveniente de la desigual or tograf ía 
•con que se escr iben c ie r tos nombres, y por otra clase de conveniencias 
p e r t i n e n t e s á la más ordenada clasificación d e las papeletas, se han e l i -
minado c ie r tas le t ras en las t i tu la res del Regis t ro , incorporándolas á las 
más afines ó á las más próx imas : la experiencia aconseja también c ier tas 
prácticas q - e se apartan en a lgún modo d e la clasificación r i gu rosamen-
te léxica. Así, por e jemplo, los funcionar ios del Regis t ro acostumbran 
á p re sc ind i r en absoluto d e l a s c o n s o n a n t e s 6, g, c, d, p y t, cuando 
no son iniciales si lábicas; cons ideran s iempre como i la y, cuando no es 



de media cuartilla, de cartulina ó papel que ofrezca consis-
tencia y propias para colocarse en una caja encasillada, de 
madera y de las dimensiones que exijan las necesidades 
del servicio. 

151. Los expedientes se pasarán al archivo bajo índice 
duplicado de entrega (F., 52), uno de los cuales volverá á 
la oficina remitente con el recibí del J e f e de aquél. 

152. Por el archivo no se entregará expediente ni docu-
mento alguno de los'que en él radiquen sin el oportuno re-
cibo ó papeleta firmada por el J e f e de la Sección, Negocia-
do ú oficina que los necesite, de cuyo resguardo se.tomara 
nota, pasándolo después á una carpeta especial que lia de 
contener todos los pedidos hechos ó colocando éstos, una 
vez anotados, en el lugar que ocupaba el expediente ó do-
cumento. Antes de servir un pedido se consultará dicha 
carpeta ó el cuaderno abierto al efecto, por si el expediente 
que se interesa se hubiera facilitado con anterioridad á otra 
persona. 

153. Cuanto se ha dicho respecto á los archivos puede 
aplicarse á las bibliotecas, si bien el orden de catalogación 
difiere bastante del empleado para indizar los expedientes. 
Para catalogar, se empieza por dividir las obras en manus-
critos é impresos; cada uno de estos grupos en tantas sec-
ciones como órdenes haya de textos, esto es: ciencias, ar-
tes, literatura, industrias, profesiones, legislación, adminis-
tración, etc.; cada una de estas secciones se determinará en 
los respectivos estantes y catálogos con una letra; las sec-
ciones se subdividirán en géneros; así, la de ciencias com-
prenderá: ciencias exactas, físicas y naturales, de dere-
cho, etc., que se distinguirán por medio de minúsculas uni-
das á las anteriores; y los géneros en números, que tomarán 
después de disponer las obras de una misma materia por 
orden alfabético respecto á sus títulos. 

154. Si la biblioteca consta de pocos volúmenes bastará 
un libro auxiliar alfabético, cumo catálogo general; pero si 

in ic ia l ; computan la x con la s en el misino caso, y s iguen práct icas 
semejan tes , inspi rándose en la m a y o r fac i l idad de p roced imien to . 

E n la imposibi l idad de r educ i r las práct icas á reg las , hay , s in embar-
go, una regla indispensable : que cua lqu ie ra variación de la clasificación 
léxica que se adopte se haga constar vis iblemente en un anotador que-
con tal objeto se l leve, pa ra que en todo t i empo pueda saberse la nor-
ma establecida. 

no, es necesario contar con uno por cada sección, y aun sí 
fuera preciso, recurrir al índice de papeletas ( 1 5 0 ) . 

155. Para prevenir los efectos de la polilla en los expe-
dientes que lleven mucho tiempo de archivo, se espolvo-
reará sobre los legajos que los contengan, de vez en cuan-
do, una corta cantidad de naftalina; además deben limpiar-
se los estantes tres ó cuatro veces al año, bajando todos 
los legajos y sacudiendo bien el polvo, tanto de éstos como 
de los anaqueles. 

156. Para evitar que la humedad deteriore los efectos ar-
chivados, se establecerán los estantes algo separados de la 
pared, procurando también que la primera tabla de la ana-
quelería se halle elevada sobre el nivel del suelo unos 15 ó 
20 centímetros, pues á la vez que de la humedad quedarán 
los papeles algún tanto á salvo de los ratones. 



SEGUNDA PARTE 
Teneduría de libros. 

i 

Principios fundamentales . 

157. Llámase: Teneduría de libros á los diferentes proco- . 
dimientos que se siguen en el ramo de contabilidad en ge-
neral para escribir en aquéllos los asientos de cuenta y ra-
zón de todas las operaciones que afectan á un capital deter-
minado, teniendo por principal objeto el de dar á conocer, 
siempre que sea necesario, la situación, inversión y movi-
miento dé los fondos, sus ganancias y pérdidas y cuantos 
datos se estimen conducentes á la mejor gestión adminis-
trativa. 

158. La Teneduría de libros por partida doble es, de to-
dos los métodos conocidos, el más aceptado, no sólo por la 
excelente y precisa clasificación que de todas las operacio-
nes acusan la claridad, exactitud y referencias de los asien-
tos, sino también por ser el único capaz de cumplir las con-
diciones indispensables y reglamentarias que la contabili-
dad exige; de aquí el que haya sido declarado oficialmente 
legal y aplicable á todos los ramos de la Administración 
pública, establecimientos de crédito, mercantiles y demás 
de índole análoga. 

159. Su principio fundamental está basado en que en 
toda operación administrativa ó negocio hay un deudor ó 
persona que recibe y un acreedor ó sujeto que entrega y que, 
consiguientemente, se hace indispensable cargar al deudor 
el importe recibido y abonar á la vez al acreedor el valor 

entregado; de donde se deduce: que en el método de con-
tabilidad por partida doble no se puede cargar sin abonar ó 
viceversa, debiéndose, por tanto, consignar en todo caso 
dos partidas, la de cargo ó debe y la de data ó haber, dando 
esto por resultado que la suma total de'todos los valores 
adeudados en las cuentas ha de ser igual á la de los valores 
acreditados en las mismas. 

160. Para conocer con exactitud el deudor y el acreedor, 
en toda operación de contabilidad, se debe tener muy pre-
sente por los principiantes, tratándose, del método por par-
tida doble: 1.° Que la cuenta de la persona ó entidad que 
recibe ó pierde, ó la del objeto que se recibe, debe ser car-
gada de su importe, y la cuenta de la que entrega ó gana, ó 
la del objeto que se entrega, abonada. 2." Que deudores son 
los que reciben ó pierden y acreedores los que entregan ó 
ganan. Y 3.° Que cargar ó adeudar es consignar en <ADebe 
de los libros y cuentas lo que una persona ó entidad ha re-
cibido ó perdido, y abonar ó acreditar anotar en el Haber de 
aquéllos lo que la misma persona ó entidad ha ganado ó en-
tregado. 

161. Con el nombre de capital se conoce el conjunto de 
valores que posee en propiedad una persona, Sociedad ó Cor-
poración; estos valores y los créditos forman el activo (*), 
y las deudas y obligaciones el pasivo. Con el capital sólo 
pueden hacerse tres operaciones: permutar unos valores por 
otros, recibir y entregar. Cuando dichas operaciones se efec-
túan en el acto, se dice que son al contado, y cuando se en-
tregan ó reciben los valores en fecha posterior, ci plazo. 

I I 
Libros de contabilidad y auxiliares. 

162. El Código de Comercio de 22 de agosto de 1885, 
que se halla en vigor en la Península é Islas adyacentes á 
contar de 1.° de enero siguiente, en Guba y Puerto Rico á 
partir de 1." de mayo de 188G y desde dos años después en 
Filipinas, vo solamente impone la obligación de usar deter-

(') En el lenguaje comercial , se l lama activo todo lo que se posee y pa-
sivo todo lo que se debe. 



minados libros para llevar la cuenta y razón de las operacio-
nes de contabilidad, sino que también señala el orden, condi-
ciones y formalidades con que han de llevarse aquéllos (*). 

163 . Los libros que se han de llevar para la contabilidad, 
•según el expresado texto legislativo, son los s iguientes: 

(•) Los p r i n c i p a l e s a r t í c u l o s d e d i c h o Código, r e l a c i o n a d o s c o n l o s l i -
b r o s de con tab i l i dad , son los s i g u i e n t e s : 

A r t . 35. Los c o m e r c i a n t e s l l e v a r á n n e c e s a r i a m e n t e : 1.° U n l i b r o d e I n -
v e n t a n o s y Balances . 2 . ° U n l i b r o Dia r io . 5.° Un l i b r o M a y o r . 4 . ° U n 
cop iador ó cop iadores de c a r t a s y t e l e g r a m a s . 5.° Los d e m á s l i b r o s q u e 
o r d e n e n las l eyes especia les . 

Las Soc iedades y C o m p a ñ í a s l l e v a r á n t a m b i é n u n l i b r o ó l i b r o s d e a c -
tas, en los q u e c o n s t a r á n t o d o s l o s acue rdos q u e se r e f i e r a n á la m a r c h a y 
o p e r a c i o n e s socia les t o m a d o s p o r las J u n t a s g e n e r a l e s y l o s C o n s e j o s de 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

A r t . 34. P o d r á n l l e v a r a d e m á s los l i b r o s q u e e s t i m e n c o n v e n i e n t e s , 
según el s i s t ema de c o n t a b i l i d a d q u e a d o p t e n . 

Es tos l i b r o s n o e s t a r á n s u j o t o s á lo d i s p u e s t o e n el a r t . 36, p e r o p o d r á n 
l ega l i za r los q u e c o n s i d e r e n o p o r t u n o . 

A r t . 55. Los comerc i an t e s p o d r á n l l eva r los l i b r o s por s í m i s m o s ó p o r 
p e r s o n a s á qu ienes a u t o r i c e n p a r a e l l o . 

Si el c o m e r c i a n t e no l l e v a r e los l ibros por si m i s m o , se p r e s u m i r á c o n -
ced ida la a u t o r i z a c i ó n a l q u e los l l eve , s a lvo p r u e b a e n c o n t r a r i o . 

A r t . 36. P r e s e n t a r á n l o s c o m e r c i a n t e s los l i b r o s á q u e se r e f i e r e e l a r -
t í cu lo 33, e n c u a d e r n a d o s , f o r r a d o s y fo l i ados , al J u e z m u n i c i p a l d e l d i s -
t r i t o en d o n d e t u v i e r e n s u e s t a b l e c i m i e n t o m e r c a n t i l , p a r a q u e p o n g a 
e n e l p r i m e r folio de cada u JO nota f i rmada d e l o s q u e t u v i e r e e l l i b r o 
( 1 1 6 ) . 

S e e s t a m p a r á a d e m á s e n t o d a s l a s h o j a s de cada l i b r o e l s e l l o d e l J u z -
gado m u n i c i p a l q u e lo a u t o r i c e . 

A r t . 37. El l i b r o de I n v e n t a r i o s y Balances e m p e z a r á p o r e l i n v e n t a -
r io que d e b e r á f o r m a r el c o m e r c i a n t e al t i e m p o d e d a r p r i n c i p i o á sus 
o p e r a c i o n e s , y c o n t e n d r á : 

1.® La r e l ac ión exac ta del d i n e r o , va lo res , c r é d i t o s , e f e c t o s a l c o b r o , 
b i enes m u e b l e s c i n m u e b l e s , m e r c a d e r í a s y e fec tos de todas c l a s e s a p r e -
ciados en su va lo r r ea l y q u e c o n s t i t u y a n su a c t i v o ( 1 6 1 ) . 

2 . ° L a re lac ión exacta de las d e u d a s y toda c lase d e o b l i g a c i o n e s p e n -
d i e n t e s , si las t u v i e r e , y q u e f o r m e n su pasivo ( 1 6 1 ) . 

3 . a F i j a r á e n su caso la d i f e r e n c i a exacta a n t r e el ac t ivo y e l p a s i v o , 
q u e será e l cap i t a l con q u e p r i n c i p i a sus o p e r a c i o n e s . 

El c o m e r c i a n t e f o r m a r á a d e m á s a n u a l m e n t e , y e x t e n d e r á e n e l m i s m o 
l ib ro , el ba l ance g e n e r a l d e s ú s negoc ios , con los p o r m e n o r e s e x p r e s a d o s 
en es te a r t i c u l o , y de a c u e r d o con los a s i e n t o s del d i a r io , s in r e s e r v a n i 
omis ión a l g u n a , ba jo su firma y r e s p o n s a b i l i d a d . 

A r t . 38 . E n el l i b ro Diar io se a s e n t a r á p o r p r i m e r a p a r t i d a e l r e s u l t a -
d o d e l i n v e n t a r i o de q u e t r a t a el a r t í c u l o a n t e r i o r , d i v i d i d o e n u n a ó va-
r i a s c u e n t a s consecu t ivas , s e g ú n el s i s t ema d e c o n t a b i l i d a d q u e s e a d o p t e . 

S e g u i r á n d e s p u é s , día p o r d í a , e x p r e s a n d o cada as ien to e l c a r g o y des -
cargo de l a s r e spec t ivas c u e n t a s . 

Cuando las o p e r a c i o n e s sean n u m e r o s a s , c u a l q u i e r a q u e sea s u i m p o r -
t a n c i a , ó c u a n d o h a y a n t e n i d o l u g a r f u e r a d e l d o m i c i l i o , p o d r á n ano -
t a r se e n un so lo a s i e n t o las q u e se r e f i e r a n á cada cuen ta y s e h a y a n 

u q o d e Inventarios y Balances, u n l i b r o Diario, u n l i b r o 
Mayor, un copiador de cartas y telegrama*, y los demás li-
b r o s q u e d i s p o n g a n l a s l e y e s e s p e c i a l e s . 

1 6 4 . Libros auxiliares s e l l a m a n t o d o s l o s q u e f a c i l i t a n 
e l m a y o r o r d e n y c l a r i d a d e n l o s a s i e n t o s d é l o s p r i n c i p a l e s 
a n t e r i o r m e n t e c o n s i g n a d o s . E n t r e l o s q u e s o n d e i m p r e s -

ver i l icado en cada d ía , pe ro g u a r d a n d o en la exp re s ión de e l l a s , c u a n d o 
se d e t a l l e n , el o r d e n mismo en q u e se hayan ver i f i cado . 

S e a n o t a r á n as imismo, e n la lecha en q u e las r e t i r e de Caja , las c a n t i -
d a d e s q u e el c o m e r c i a n t e d e s t i n e á sus gastos domést icos , y se l l e v a r a n 
á una cuen ta especia l q u e a l i n t e n t o se a b r i r á en el l i b r o Mayor . 

A r t . 59 . Las c u e n t a s con cada o b j ' to ó pe r sona en p a r t i c u l a r se a b r i -
r á n a d e m á s por Debe y Haber en el l i b ro Mayor , y á cada una de es tas 
cuen t a s se t a s l a d a r á n , p o r o rden r i g u r o s o de f echas , los a s i en to s d e l 
Diar i i r e f e r e n t e s á e l las . . . . 

A r t . 40 . En el l i b ro d e actas q u e l l e v a r á cada Soc iedad se c o n s i g n a -
r á n á la l e t r a l o s a c u e r d o s q u e se t o m e n e n sus j u n t a s ó e n l a s de sus ad -
m i n i s t r a d o r e s , e x p r e s a n d o la fecha de cada u n a , los a s i s t e n t e s a e . las , 
los votos e m i t i d o s y demás que conduzca al exac to conoc imien to de lo 
a c o r d a d o , au tor izándose con la firma de los G e r e n t e s , D i r ec to re s ó Ad-
m i n i s t r a d o r e s q u e e s t én e n c a r g a d o s d e la ge s t i ón de la Soc iedad ó q u e 
d e t e r m i n e n los e s t a t u t o s ó bases por q u e ésta se r i j a . 

A r t . 41. Al l i b ro Copiador se t r a s l a d a r á n , b i o n sea á mano ó va l i éndose 
de u n m o d o m e c á n i c o c u a l q u i e r a , i n t e g r a y s u c e s i v a m e n t e p o r o r d e n de 
fechas , i nc lu sa s la a n t e f i r m a y firma, t o d a s las ca r t a s q u e el c o m e r c i a n t e 
escr iba s o b r e su tráf ico y l o s ' de spachos t e legrá f icos q u e exp ida . 

A r t . 42. C o n s e r v a r á n los c o m e r c i a n t e s cu idadosamen te , en legajos y 
o rdenados , l a s car tas y despachos t e l e g r á f i c o s q u e rec ib iesen r e l a t i v o s a 
sus n e g o c i a c i o n e s . 

A r t . 45. Los comerc i an t e s , a d e m á s de c u m p l i r y l l ena r las cond ic iones 
y f o r m a l i d a d e s p r e s c r i t a s e n es te t i t u lo , d e b e r á n l l e v a r sus l i b ros con 
c l a r i d a d , por o rden de fechas , s in b l a n c o s , i n t e r p o l a c i o n e s , r a s p a d u r a s 
ni t a c h a d u r a s y s i n p r e s e n t a r s e ñ a l e s de h a b e r s ido a l t e r ados , s u s t i t u -
y e n d o ó a r r a n c a n d o los fo l ios ó de c u a l q u i e r a o t ra m a n e r a . 
" A r t . 44. Los c o m e r c i a n t e s s a l v a r á n á c o n t i n u a c i ó n , i n m e d i a t a m e n t e 
i |ue los a d v i e r t a n , los e r r o r e s ú omis iones en que i n c u r r i e r e n al e s c r i b i r 
en los l i b r o s , exp l i cando con c l a r i d a d e n q u é cons i s t í an (260, G.) , y ex-
t e n d i e n d o el concepto ta l como deb ie ra h a b e r s e e s t a m p a d o . 

Si h u b i e s e t r a n s c u r r i d o a l g ú n t i e m p o d e s d e q u e el y e r r o se come t ió o 
d e s d e q u e se i n c u r r i ó en la o m i s i ó n , l i a r á n el o p o r t u n o a s i e n t o de r e c -
t i f i c ac ión , añad i endo al m a r g e n del a s i e n t o equ ivocado una n o t a que i n -
d i q u e la c o r r e c c i ó n . . 

A r t . 49. Los c o m e r c i a n t e s y sus h e r e d e r o s o sucesores c o n s e r v a r a n ios 
l i b r o s , t e l e g r a m a s y c o r r e s p o n d e n c i a de su g i r o en g e n e r a l p o r todo e l 
t i e m p o que és te d u r e y h a s t a c inco a ñ o s d e s p u é s de la l iqu idac ión d e 
t o d o s s u s negocios y d e p e n d e n c i a s m e r c a n t i l e s . 

Los d o c u m e n t o s q u e conc i e rnen e spec i a lmen te á actos ó n e g o c i a c i o n e s 
d e t e r m i n a d a s p o d r á n s e r i nu t i l i zados ó d e s t r u i d o s pasado e l t i e m p o de 
p r e s c r i p c i ó n de l a s acc iones q u e de e l lo s so d e r i v e n , á m e n o s de q u e 
haya p e n d i e n t e a l g u n a cues t ión que se re f ie ra á e l los d i r e c t a ó i n d i r e c -
t a m e n t e , en cuyo ca so d e b e r á n conse rva r se has ta la t e rminac ión de la 
m i s m a . 



cindible necesidad figuran los siguientes: Borrudor de Caja, 
de Almacén, de Caentas. .corrientes, de Efectos d pagar, de 
Efectos á cobrar, Aa Efectos á negociar, de Ducitmqntos de. 
giró, de Vencimientos, etc. 

165 . En el Borrador, se escribirán, en primer término y 
extractadaiViénte, todas las operaciones por él orden en que 
se vayan 'réál izandoy el sucesivo de fechas, teniendo á.la 
vista los documentos que ' las acrediten y estampando al 
f rente de .cada asiento, á i.nanera de epígrafe,, la fecha co-
rriente, sin q'iíé por ningún concjepto deba consignarse en 
un soIo'aSiónt'o más de una partida ó la serie de varias que 
puedan considerarse .como una ¿ola (F., 54). 

1 6 6 . En' él libro Diario, que es el más importante de to-
dos, se batí de verter ó pasar, día por día y correlativamen-
te, todos los asientos ele igual fecha que figuren en el Bo-
rrador, coij.„ presencia siempre de los demás auxiliares y do-
cumentos que acrediten las operaciones, designando el ca-
rácter y circunstancias de cada una de éstas, determinando . 
quién es el deudor y quién el acreedor en cala caso (160) , 
así como las cuentas que deben abrirse en el libro Mayor, y 
calculando, por último, el resultado que hayan de dar para 
que la contabilidad llene sus fines. A dichos efectos, en las 
hojas del éxpfesado libro, y dejando á la izquierda una pe-
queña margen para colocar los folios del libro Mayor, se 
escribirán los asientos respectivos empezando siempre con 
los títulos, en letra gruesa, de las cuentas deudora y acree-
dora, y cüida'ndo de que comprendan los mismos ¡a expli-
cación de todas las circunstancias esenciales de la operación, 
con el mayor laconismo; después se llevará á la colum-
na (i) para cantidades, colocada á la den cha, el importe de 
cada asiento, bien entendido que cada uno de ésios no 
debe comprender más que una sola operación ó una serie 
de operaciones tales que puedan considerarse como una sola 
por referirse á unas mismas cuentas (F., 55). 

167 . En la redacción del Diario pueden presentarse cua-
tro ckses de asientos: de Tal á Tul, de Tal á Varios, de 
Varios á Tal y de Varios á Varios, según que las cuentas 
sean de un deudor y un acreedor, de un deudor y varios 
acreedores, de varios deudores y un acreedor y cíe varios 

(!) Todas las l incas vert icales del Diario, según practica seguida en 
las olicinas morcant i les , se t razan con t i n t a e n c a r n a d a . 

deudores y varios acreedores, debiendo en todas ellas ir 
siempre en primer término el nombre de los deudores se-
guido del de los acreedores respectivos. 

168. Para el libro Mayor se adopta la forma apaisada 
como la más conveniente para consignar en un solo renglón 
el extracto de cada uno de los asientos enteros del Diario, 
y con el fin á la vez de conceder todo el espacio y claridad 
que exige el encasillado de sus páginas, cada dos de las 
cuales, las pares é impares entre sí del libro abierto, cons-
tituyen un solo folio. Dicho libro Mayor tiene por objeto 
dar á conocer en cualquier época la cuenta y razón general 
de los negocios, así como el resultado particular que arroja 
cada cuenta y cuantos datos fuesen precisos para demostrar 
las existencias, destino y estado de todos los valores y ob-
jetos que constituyen la contabilidad. 

169. Antes de abrir cuenta alguna en el libro Mayor, se 
foliará en los ángulos superiores de sus páginas, poniendo, 
además del número del folio correspondiente ( l t 8 ) , en el 
de la izquierda, con letra gótica ó redondilla ( ' ) y sobre la 
primera línea, la palabra Debe-, en el de la derecha, la pala-
bra Haber, y en el promedio de ambas planas, también Con 
caracteres gruesos, el nombre de la persona ó entidad á 
que la cuenta pertenezca; destinándose, como se ve, las pá-
ginas de la izquierda á recibir todo lo que en el Diario 
figure cargado en cuenta de débito, y las de la derecha, á 
consignar los asientos' del mismo libro por los que se abo-
nan las partidas de crédito. 

170. Cada una de las páginas del libro Mayor ha de lle-
var el encasillado preciso para contener, por este orden y 
de izquierda á derecha, las expresiones siguientes: año, 
mes, día, folio del Diario donde está el asiento, título de la 
cuenta acreedora ó deudora, según se trate del Debe ó del 
Haber,, folio del libro Mayor en que está abierta la cuenta 
cuyo título consta ya en la cuarta columna, y entre esta úl-
tima casilla y la de cantidades, que limita cada página en 
su sección derecha, un esp icio bastante á contener en un 
solo renglón el por qué se carga ó abona la cuenta respec-
tiva (F., 56). Los últimos veinticuatro folios del libro Ma-
yor se reservan para índice alfabético, con el fin de facili-

ta Nuestra Guia del Escribiente lleva una colección completa de 
muestras de letras. 



tar la busca de las cuentos, colocando en él, por dicho or-
den, los títulos de las que se hayan abierto y folios que las 
contengan. 

1 7 1 . Guando el libro Mayor hubiere de tener mas de un 
tomo dentro del año, la numeración de sus folios será co-
rrelativa de uno á otro, hasta que terminen los asientos del 
mismo año. 

1 7 2 . Se pasan los asientos del Diario al Mayor, por el 
mismo orden correlativo que en aquél tienen, empezando 
por la cuenta deudora, sin prescindir de la expresión que 
debe llevar cada una de las siete casillas en que se encuen-
tra dividida cada página (168) , y cuidando muy especial- . 
mente de consignar en la primera casilla del Diario ( 1 6 6 ) 
—al terminar la inscripción en el Mayordela cantidad que 
motive el asiento—los folios de las cuentas deudoras, y de-
bajo, separadas por una rayita, los de las acreedoras, para 
lo que conviene advertir que, en los asientos compuestos, 
sé escribirá una V sobre la línea cuando sean deudores va-
rios y debajo si éstos fueran acreedores. Se dejará un ren-
glón en blanco para la suma del folio que se termine sin 
contener la cuenta respectiva por completo, ante cuya suma 
se escribirá Sigue al folio y en la primera línea de la 
nueva cuenta: Suma del folio Ál terminar los asientos, 
y llegado que se hubiere á la penúltima línea del Debe ó 
del Haber, se anularán por medio de una diagonal los ren-
glones que resulten sobrantes en el lado opuesto. 

173 . El libro de Inventarios y Balances se llevará con 
arreglo á lo prevenido en el art. 37 del Código de Comer-
cio (162 , c.), y contendrá todos los que so fueren formali-
zando en las épocas acostumbradas ó reglamentarias (F., 58); 

* el copiador de cartas y telegramas, dejando una margen á la 
izquierda de cada página para contener la dirección y señas, 
seguida de una casilla estrecha para apuntar el folio del 
Diario en que esté sentada la operación que diera origen á 
la carta ó despacho; el libro de Caja(F., 59), practicando los 
asientos por el orden natural de folios para proceder al ar-
queo, semanal, quincenal ó mensual, según proceda (F. , 47), 
operación que se lleva á cabo comprobando la diferencia 
entre ambas columnas con las existencias que en efectivo 
se encuentren en Caja; el libro de Almacén llevará ajus-
tadas, sus hojas al orden alfabético, con el fin de que apa-
rezcan en sus folios respectivos, y separadamente, los géne_ 

ros ó efectos divididos por especies ó condiciones y dispues-
tos de modo que pueda conocerse el movimiento general de 
almacén ó sea la entrada, salida y existencias, sujetando su 
encasillado, análogo por cierto al libro de Caja, á contener 
las siguientes expresiones: fechas, motivo del asiento, can-
tidades de medida, de entrada y de salida, é importe de las 
facturas á la entrada y á la salida; y el libro de Cuentas co-
rrientes se abrirá para anotar las que se lleven con las dis-
tintas personas ó entidades que intervengan en las operacio-
nes, precisando si dichas cuentas son ó no con interés, y en 
caso afirmativo, la cuantía de éste y fecha del vencimiento. 
Así para el último de los libros citados, como para I03 res-
tantes auxiliares, no existen formularios precisos, pudiéndo-
se adoptar por tanto los que se consideren más convenien-
tes, según sus aplicaciones y circunstancias. 

1 7 4 . Lo primero que debe hacerse para establecer la 
contabilidad es formar el inventario, y con presencia del 
mismo proceder á la apertura de los libros, redactando los 
dos primeros asientos en el Borrador, uno, bajo la denomi-
nación Aq Varios á Capital, cargando á las cuentas el valor 
del metálico, efectos y demás existencias que comprenda el 
activo (161 , c.), cuya suma se abonará á la de capital; y el 
otro, de Capital á Varios, cargando á la misma cuenta el 
importe del pasivo. Si se tratase de continuar una contabili-
dad anteriormente establecida, como la apertura se practica 
en tales casos por el balance general, los títulos de los dos 
asientos dichos serían Varios á balance general y viceversa. 

175 . Todos los asientos que se practiquen en España, en 
los libros de contabilidad, se redactarán y escribirán preci-
samente en castellano. 

I TI 
Clasificación de las cuentas. 

176 . Se llama cuenta la anotación-que se hace para co-
nocer los .diferentes valores que componen el capital, preci-
sando la participación que á favor ó en contra corresponde 
á cada uno de los deudores y acreedores. Estas anotaciones 
pueden ser de dos clases: cuentas generales y cuentas per-
sonales. 

1 7 7 . Las cuentas generales, son seis: Capital, en la que 



figuran todos los valores que constituyen la propiedad del 
dueño, empresa ó corporación; Caja, los valores en metá-
lico y papel moneda de curso corriente; Mercaderías, los 
de los géneros en que se comercia; Efectos por cobrar, los 
que representan documentos que dan derecho á percibir una 
cantidad; Efectos por pagar, que comprende los valores que 
representan los documentos que constituyen débito, y Pér-
didas y ganancias, que demuestra el total de valores que 
forman el beneficio ó perjuicio del tráfico ó especulación. 

178. La cuenta del capital se establece para abonar los 
valores que constituyen el mismo al empezar la contabili-
dad, la totalidad de las ganancias y cuantos ingresos se 
produzcan por título lucrativo, y para cargar las obligacio-
nes existentes al abrir los libros, las partidas que represen-
ten pérdida y toda disminución de fondos ó valores: para 
conocer el capital disponible, bastará hallar la diferencia en-
tre el débito y el crédito. En la cuenta de caja se carga el 
dinero que contenga al abrirla y el que recibe, abonando las 
sumas que produzcan salida de caudales: la diferencia entre 
el Debe y el Haber será la existencia en caja. La cuenta de 
Mercaderías se abre para cargar igualmente el importe de 
los géneros que se compren y reciban y gastos que ocasio-
nen, así como el producto que rinda su venta ó salida: los 
géneros almacenados los determinará la diferencia entre el 
cargo y la data. La cuenta de efectos por cobrar lleva como-
partidas de cargo todas las correspondientes á las letras, pa-
garés, cheques y demás documentos de crédito ó. giro exis-
tentes en cartera cuyo importe se deba percibir, como asi-
mismo el valor de las que ingresen posteriormente, y como 
partidas de data las que acusen el importe de los créditos 
que se cobren ó den en pago. En la cuenta de efectos por pa-
gar se abona el valor de las letras aceptadas y en circula-
ción, las que se acepten en lo sucesivo y los pagarés ú obli-
gaciones que se firmen, y se datan los mismos efectos cu-
yo importe haya sido satisfecho, así como los que se reci-.. 
bieran en pago. Y en la cuenta de pérdidas y ganancias 
constarán, como cargo, las pérdidas sufridas por todos con-
ceptos, gastos, comisiones y corretajes que se pasen por sal-
dos de las respectivas cuentas, abonándose las utilidades 
que rinda la empresa ó negocio y que se hallarán represen-
tadas por las sumas de los beneficios que resulten de las 
demás cuentas ya mencionadas. 

179. Las cuentas personales son las que se llevan yabren 
para cargar lo recibido por otro ú otros sujetos, ó lo que se 
pague á sú nombre y para abonar lo que satisfacen ó entre-
gan, procediéndose á su formación según queda indicado 
para las generales. 

180. Se distinguen con el nombre de cuentas en partici-
pación, cuando son varios los partícipes en los resultadosde 
éstas, y con el de cuentas con interés, cuando media éste du-
rante las operaciones á.que den lugar. 

181. Las cuentas en participación son necesarias, según 
lo dicho, cuando dos ó más personas forman sociedad acci-
dental para alguna especulación independiente de la gene-
ralidad de sus negocios respectivos ('), interesándose los 
unos en las operaciones de los otros, contribuyendo para 
ellos con la parte de capital que convinieren y haciéndose 
partícipes de sus resultados en directa proporción al mismo. 
En dichas cuentas—que se reducen á una particular y con 
interés (182) que se abre para cada asociado, y una general 
para la especulación, que puede acomodarse á la forma pre-
venida para la de Mercaderías—se harán figurar en casillas 
separadaá la parte con que contribuya cada uno de los aso-
ciados á cada operación y el interés que les corresponda per-
cibir, en la inteligencia de que los saldos parciales que re-
sulten por ganancia ó pérdida se cargarán ó abonarán á 
aquéllos por-sus propios conceptos y por los opuestos en la 
cuenta general. 

182. En las cuentas con interés debe figurar en cabeza, 
además del nombre y domicilio del deudor, el tanto por 
ciento de interés recíproco convenido, llevando el cuerpo 
de la cuenta el encasillado necesario para expresar: la fe-
cha en la forma establecida ( 1 7 0 ) , la explicación del 
asiento, fechas de los vencimientos, cantidades, días que 
median desde el vencimiento hasta aquel en que se cierre 
la cuenta y números que resulten de la multiplicación de 
los capitales por los días ( 1 9 8 ) . En la columna correspon-
diente á las cantidades de cargo, objeto de la cuenta, sé 
harán figurar las cantidades parciales recibidas por el deu-

(') Según el ar t ículo 241 del Código de Comercio, no se podrá adoptar 
una razón social común á todos los par t íc ipes , ni usar de más crédito di-
recto que el de la persona que hace y di r i«e las operaciones en nombre 
de todos los asociados al electo, la que, bajo su responsabilidad indivi-
dual , rendirá cuenta justificada de sus resultados. 



dor, y en las de la data, las que se hayan cobrado por cuen-
ta suya; sumadas ambas, se hallará la diferencia entre el 
Debe y el Haber, diferencia que habrá de multiplicarse por 
los días que la cuenta devenga interés—esto es, desde el 
siguiente al de haberse hecho efectivas las cantidades has-
ta el de conclusión de la cuenta,—cuyo producto se inscri-
birá en la última de las casillas antes mencionadas; segui-
damente se numerarán las dos columnas de los números,, 
se determinará su diferencia y, calculando sobre ella el in-
terés de un día, se consignará la cantidad que resulte en la 
columna de capitales, del lado en que sea menor el total de 
los números. 

183 . Para toda cuenta, sea cualquiera su índole, se 
destinarán dos páginas: en la de la izquierda, que llevará en 
su ángulo superior la palabra Debe, se consignarán los 
asientos y partidas de cargo, y en la de la derecha, que 
mostrará á su vez la palabra Haber, se verterán los asien-
tos y cantidades de abono. Las casillas para las fechas 
ocuparán la porción izquierda de las páginas, según queda 
dicho para los libros de contabilidad ( 1 7 0 ) , y las correspon-
dientes á las cantidades limitarán la porción derecha de 
cada una de aquéllas, pudiendo llevar, además de las casi-
llas dichas, cuantas se estimasen necesarias. 

I V 
Balances é inventarios. 

1 8 4 . Los balances tienen por objeto asegurarse de la 
exactitud de las operaciones de contabilidad y conocer su 
resultado. Balance de comprobación se denomina el que 
tiende solamente á confrontar si los asientos hechos en el 
Diario han pasado á los débitos y á los créditos de las cuen-
tas respectivas abiertas en el Mayor (F., 61), y balance de 
saldos, si el objeto fuera conocer el que resulta de las re-
feridas cuentas, modelo que se sujetará en un todo al del 
balance de comprobación, sustituyendo la expresión que 
lleva la tercera casilla «De Comprobación» por la de «De 
Saldos»; y como queda dicho repetidamente que en la 
contabilidad por partida doble jamás se carga en las cuen-
tas una cantidad sin abonarla al propio tiempo en otra ó 

más cuentas y viceversa, se tendrá la evidencia de que los, 
asientos están bien hechos y de que los saldos son .los veri 
daderos al salir iguales las sumas de los deudores y las de 
los acreedores. 

185. El balance de situación para conocer la actual en, 
que se hallan los fondos se practicará colocando en la pri-
mera casilla de cantidades todas las cuentas del activo; 
cuya suma se sacará á la columna siguiente, haciendo lo 
propio respecto al pasivo: la diferencia entre ambas dará el 
activo líquido ó capital existente (F., 60). -

1 8 6 . El balance general que con arreglo al artículo 37 del 
Código (162, c.) deben formar anualmente los comerciantes 
de todos sus bienes y créditos, comprendiendo en él sus 
deudas y obligaciones en fin de diciembre—que es, por re-
gla genera], la época en que suele hacerse,—resulta ser con-
secuencia del inventario, y tiene por objeto saldar todas las 
cuentas para cerrár los libros y volver á abrirlos, si hubiere 
de continuar la contabilidad, previa formación, en todo 
caso, del balance de comprobación (184) para dejar evi-
denciada la exactitud de los asientos, del de saldos (184) 
para responder de la certeza de los existentes y del Invenr 
tario para tener á la vista las existencias y créditos que 
constituyen el Activo y las cantidades que figuran en e) 
Pasivo. 

1 8 7 . Se llama Inventario al estado demostrativo de todo 
lo que posee un particular ó sociedad mercantil, así como 
de las obligaciones ó débitos contraídos, formándose este 
documento de contabilidad «egún queda expresado al tra-
tar del libro de los mismos (176) . 

v . . . ; 

Documentos de giro. 

188 . Considérense documentos de giro, con arreglo a la 
ley: 1.°, las letras de cambio; 2.°, las libranzas á la orden; 
3.°, los valores ó pagarés á la orden; 4.°, los cheques á la 
orden; 5.°, los mandatos de transferencias expedidos por 
Bancos y. Sociedades contra sus sucursales; 6 °, las cartas 
órdenes de crédito por cantidades fijas, así como las déle 
gaciones, abonarés y cualesquiera otros documentos me-



di ante los cuales se realice el giro, entrega ó abono de can-
tidades en cuenta. 

189. Se llama letra de cambio el documento en que una 
persona encarga á otra, domiciliada en un punto diferente, 
que pague á una tercera en la época señalada cierta canti-
dad de dinero en cambio de otra que ba recibido ó cargado 
en cuenta; vales ó pagarés á los en que uno se considera deu-
dor á otro por determinada cantidad que ha de pagar á la 
orden del acreedor, y carta orden de crédito á la carta que 
una persona dirijo á otra para que entregue á sujeto deter-
minado alguna cantidad. 

190. La letra de cambio ( ') es el documento de giro ge-
neralmente empleado en el comercio. Cuando se hace efec-
tiva por uña cantidad igual á su valor nominal, se dice que 
el cambio está á la par; y si se recibe un tanto por ciento 
de más ó de menos, que está con beneñcio ó con daño, res-
pectivamente. 

191. Las letras de cambio pueden girarse al contado ó 
á plazo por uno de estos términos: 1.°, á la:vista; 2.°, á uno 
ó más días, á uno ó más meses vista; 3.°, á uno ó más días, 
á uno ó más meses fecha; 4.°, á uno ó más usos; 5.°, á día 
fijo ó determinado, y 6.°, á una feria. C'ída uno de estos 
términos obliga al pago: 1.°, en el acto de la presentación; 
2.°, el día en que se cumplan los señalados á contar desde 
el siguiente al d é l a aceptación; 3.« y 4.°, el día que se' 
cumplan los señalados á contar desde el inmediato al de la 
fecha del giro; 5.°, en el mismo día que se fija, y 6.°, el 
último día de la feria. 

192. El librador podrá girar la letra de cambio: á su 
propia orden; á cargo de una persona para que haga el pago 
en el domicilio de un tercero; á cargo de otro, en el mismo 
punto de la residencia del librador, y á nombre propio, pero 
por orden y cuenta de un tercero. 

( l ) Letra de cambio. Para que sur ta valor en juicio, deberá conte-
n e r designación del l uga r ; día, mes y año en qué la misma se l ibra ; la 
ópoca en que debe ser pagada; nombro y apell ido, razón social ó t i tulo d e 
aquel a^cuya o rden se manda hacer el pago: cantidad que el l i b rador 
manda pagar ; concepto en que el l i b rador se declara r e i n t e g r a d o por el 
l i b rado , lo cual se expresará con las f rases vítor recibido, valor en 
cuenta ó valor entendido, según los casos: nombre y apell ido, razón so-
cial ó t i tu lo de aquel de qu ien se recibe el impor te de la le tra ó á cuva 
cuen ta se ea rga , asi como el de la persona ó compañía á cuvo ca r"0 se 
l ibra y la hrn ia del l ib rador , de su propio puño. ' 

193. El dueño ó tenedor de una letra puede transferirla, 
esto es, conceder á otro el derecho de hacerla efectiva por 
medio de endoso, bastando para ello que el primero lo ex-
prese así, bajo su firma, al dorso del documento, con su-
jeción á la siguiente fórmula: «Páguese á la orden de 
D. Fulano de Tal valor de ésta letra». 

194. El tenedor de una letra, para recibir su importe, 
debe presentarla al librado con objeto de que éste reconozca 
la obligación de hacerla efectiva, á cuyo acto se llama 
aceptación; pudiendo exigir él librado, antes de llenar este 
requisito y como garantía de la personalidad del tenedor, el 
oportuno conocimiento ó firma de una persona de arraigo 
dentro de la localidad, consignando en la misma letra la ex-
presión: A cobrar con conocimiento. Si no fuese aceptada ó 
pagada á su vencimiento se levantará el acta notarial que 
lleva el nombre de protesto, cuyos gastos son de cuenta del 
último .tenedor, de los que podrá reintegrarse, no obstante, 
así como del valor de la letra, con una nueva que se llama 
de resaca, á cargo del librador ó de cualquiera de los endo-
santes, Cuando las letras llevan una nota que se denomina 
sin gastos, no procede la protesta ni formar cuenta de re-
saca, bastando solamente devolverla al librador, quien á la 
vista tiene que abonar su importe. 

195. Aval es el contrato particu'ar de afianzamiento 
prestado por un tercero para el pago de una letra de cam-
bio aceptada, mediante una obligación independiente de la 
del aceptante y del endosante. 

196. Cuando el giro se hace mediante orden escrita del 
librador al librado, sin utilizar para nada la letra de cambio, 
el documento que contiene aquélla recibe el nombre de 
carta-orden de crédito (F . , 18). 

197. Todo documento de giro que no esté extendido en 
el papel correspondiente del que expende el Estado ó rein-
tegrado en forma ( 2 1 5 ) , si fuera de los que se extendiesen 
en papel común (ley 15 septiembre 1892), será nulo y de 
ningún valor, no pudiendo admitirse por tribuna! ni oficina 
pública de ningún orden y, grado y careciendo por tanto de 
la eficacia ejecutiva que los documentos mercantiles llevan 
aparejada. Ésto no obsta para que, como obligación pura-
mente civil, pueda utilizarse la forma de enjuiciar que para 
compeler al cumplimiento de las de este último orden re-
conoce el derecho común. 



Reglas para hal lar e l i n t e r é s y el descaento . 

198. Llámase interés al rédito ó renta que produce un 
capital mientras está depositado ó empleado. Cuando á la 
terminación de cada plazo se retiran las ganancias, el inte-
rés es simple; pero si los intereses se acumulan al capital 
conforme se van devengando, el interés será compuesto. 

199. Se llama tasa del interés ó tanto por ciento al-rédito 
que devenga un capital de cien unidades durante un perío-
do de tiempo determinado. 

200. Para hallar el interés que corresponde á un capital 
por el término de un año ( ' ) , se multiplicará dicho capital 
por el tanto por ciento y el producto se dividirá por 100. 

201. Para hallar el capital, se multiplicará el interés por 
100 y su producto se dividirá por el tanto por ciento anual. 

202. Para averiguar el tanto por ciento á que fué prestado 
un capital, se multiplicará el interés por 100 y su producto . 
se dividirá por el capital. 

203. Cuando el tiempo que devengue rédito un capital sea 
diferente del de un año, para conocer el importe de los intere-
ses se multiplicará el capital por el número de meses ó de 
días y por el tanto por ciento, dividiendo por 36.000 (2) el 
producto que resulte. 

(') Para plantear las ecuaciones de las cantidades sujetas al plazo lijo 
anual nos valdremos de la s iguiente fórmula, ca la que el capital está 
representado por e, el interés por i y e l tanto por ciento por r: 

100 : e :: r : i. 

En esla ecuación hay s iempre un té rmino desconocido, que es el que 
nos proponemos aver iguar ; y como el producto de los medios pa r t i dó por 
el es t remo conocido nos dará el o t ro ext remo ó viceversa, multiplicando 
los extremos conocidos y par t iendo el producto por el medio también co-
nocido hal laremos el término deseado en cualquiera de los siguientes 
casos: 

Si se desconoce el valor de i. —i; si el de c, --X 1Ql> = c, y si el 
100 r 

de r , — r . 

(2) El año comercial se considera de 360 días-, pero si para estas ope ra -

204. Si se quiere saber qué capital producirá una canti-
dad determinada en cierto tiempo al tanto por ciento de inte-
rés anual, bastará multiplicar dicha cantidad por 36.000 y 
dividir este producto por el tiempo multiplicado por el tan-
to por ciento. 

205. Para conocer el tiempo que ha estado impuesto un 
capital, conociendo su interés y el tanto por ciento, no hay 
más que multiplicar el interés por 36.000 y su producto di-
vidirlo por el producto del capital multiplicado por el tanto 
por ciento. 

206. Si conociendo lo producido por el capital en un tiem-
po dado se quisiera saber á qué tanto por ciento se impuso, 
multiplicaremos el interés por 36.000 y su producto lo di-
vidiremos por el del capital multiplicado por el tiempo. 

207. Cuando el tiempo que permaneció impuesto el capital 
no llegare á ser el de un año, se planteará la cuestión en esta 
forma, advirtiendo que y representa el interés del capital en 
dicho tiempo y t el tiempo que estuvo impuesto: 

365 : t :: i : y, 
y se resolverá: 

1.° Averiguando el valor de y: 

CXtXr __ 

36.500 ~ V ' 
2.« El de c.-

y X 36.500 _ 
¿X r ~ 

3.» El de t: 

y X 36.500 = f 

c X r 
4.° El de r: 

yX 36.500 
- = r. 

c X t 

ciones fuere necesario tomar por base el año oficial, como éste tleno 565, 
habr ía que d iv id i r por 36.500 el producto del capital por el t iempo mul-
t ipl icado por la tasa del interés. 

Si el t iempo que estuvo impuesto el capi tal , en vez de ser contado p o r 
días, tuviera que serlo por meses, se susti tuirá el término 36.500 por el 
1.200 y por 100 si fuesen años. 



208. Generalmente los comerciantes emplean otro mé-
todo distinto para esta clase de operaciones. Multiplican el 
capital por los días que estuvo impuesto, y dividen"este pro-
ducto por el cociente que resulta de dividir el tanto por 
ciento por los días que tiene el año. 

209. De un modo análogo al explicado nos valdremos 
para hallar el interés compuesto, que se conoce bajo los nom-
bres de anualidades, rentas vitalicias, imposiciones, amorti-
zaciones, etc. 

210. Conoceremos el valor de un capital y sus intereses 
compuestos al cabo de un numero cualquiera de años, multi-
plicando el capital por la unidad más el tanto por ciento 
anual elevados á la potencia de un grado igual al número 
de años. 

Representando por c el capital impuesto, por r el interés 
anual, por t el tiempo que lleva devengando intereses y por 
O el capital primario más sus intereses compuestos, tendre-
mos, para que nos sirva de base, la siguiente fórmula: 

c ( l + r) l = C. 

211. Se llaman anualidades, los pagos que se hacen 
anualmente para extinguir un capital tomado á préstamo 
más los intereses compuestos que vayan resultando hasta 
extinguirse la deuda ó empréstito. 

La fórmula de que nos serviremos para plantear la cues-
tión será ésta: 

. . . . c r (1 - f r ) 1 

anualidad = v ' , 
(1 + r / — 1 ' 

por la que vemos que, para hallar la anualidad, se multipli-
ca el capital recibido por la unidad más el rédito anual, ele-
vada esta suma á una potencia de grado igual al número de 
años que hace se recibió el préstamo, dividiendo este pro-
ducto por la unidad más el interés anual elevados á una po-
tencia igual en grado al número de año3 que hayan trans-
currido y disminuida en una unidad la potencia hallada. 

212. Se llama descuento, en las operaciones de cambio, la 
diferencia de valor de una letra entre el nominal pagadero 
á su vencimiento y el real ó efectivo antes de esa época. 

213. Para averiguar el descuento que debe sufrir una le-
tra, hallaremos el interés que corresponde durante el tiempo 

que media desde la presentación para su cobro hasta la f e -
cha del vencimiento de la cantidad girada. 

214. Por lo mucho que facilitan los cálculos en las ope-
raciones de interés y descuento, ponemos á continuación las 
siguientes tablas: 

Tabla primera, para averiguar los días comprendidos 
entre dos fechas. 

M 
D (B 1 ' O 

F
ebrero. . . 

| 

•s 
© 

A
bril 

j 

3 
<< 
p 

5 
o ' 

Julio 
| 

> 3<J O 
O 

S
eptiem

bre. | 

O 

a ¡y 
¡í> 

N
oviem

bre, 
j 

D
iciem

bre.. 
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565 31 59 90 120 151 181 212 2Í5 273 504 534 
Febre ro 554 565 28 59 89 121 150 181 212 242 273 503 

506 557 565 51 61 92 122 1 >5 184 214 245 27o 
Abr i l 275 506 554 565 50 61 91 122 153 185 214 24'. 

245 277 504 53.) 565 31 62 92 125 153 184 214 
214 245 275 504 554 3K5 30 61 92 122 153 185 

Jn l i o 184 215 245 274 504 535 565 31 62 92 125 155 
Agosto 155 184 212 243 275 504 354 5fti 31 61 92 122 

121 155 181 212 242 275 303 5*4 165 30 61 91 
92 125 151 182 212 243 275 504 555 56o 51 61 

N o v i e m b r e 61 32 120 1511181:212 242 275 504 334 5tíb 30 
Diciembre 31 62 90 121 1511182 212 245 274 304 535 56o 

Para averiguar el tiempo que media entre dos días iguales 
de dos meses cualesquierai, bastará buscar la cifra colocada 
en la casilla en que concurran las líneas vertical y horizon-
tal de los meses á que las fechas pertenezcan: así entre el 15 
de mayo y 15 de septiembre vemos que median 123 días. 

Si los días no son iguales, hallaremos el resultado del 
modo arriba dicho, añadiendo ó disminuyendo las unidades 
que lleve de más ó de menos la segunda fecha á la primera: 
así veremos que entre el 21 de febrero y el 30 de agosto 
median 181 + 9 = 190 días. 

Lo mismo podremos hacer con fechas que pertenezcan á 
dos años sucesivos. 



Tabla segunda, para averiguar los dias que faltan desde una 
fecha cualquiera ál 31 de diciembre. 

w 
13 » 

•H <6 a-
a 
» * —. 

¡> a• •n 
g 
•Sí 

S-C 
C 
0 

¡> 
09 O 

í/i o j 2 o 
•o 
o'_ 

Pías. 
H O a> o F o o ' o 

O O o-•1 5" a 
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l ' -3 
? — 

o" •-i ' Q 
o* 
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1 564 555 305 274 244 213 185 152 121 91 60 30-
2 365 552 30 í 273 2 Í 5 212 182 151 120 90 59 29 
5 362 551 305 272 2'.2 211 181 150 119 89 5 8 28 
4 361 550 502 271 241 210 180 149 118 88 57 27 . 
5 560 529 501 270 240 203 179 148 117 87 5 6 26 
6 359 528 500 269 259 208 178 147 116 S6 5 5 25 
7 558 527 299 26S 258 207 177 146 115 85 5 4 24 
8 357 526 298 267 2 ".7 206 176 145 114 84 5 5 23 
9 556 525 29/ 206 256 2J5 175 144 115 85 5 2 22 

10 55i 524 296 265 255 204 174 145 112 82 5 1 21 
11 554 525 295 264 2 >4 205 17.-, 142 111 81 5 0 20 
12 553 522 294 263 255 202 172 141 110 80 4 9 19 
15 352 521 295 262 252 201 171 140 109 79 4 3 18 
14 551 520 292 261 251 200 170 159 108 78 4 7 17 
15 350 519 291 26,0 250 199 169 15S 107 77 4 6 16 
16 549 318 290 259 229 198 1S8 157 106 76 4 5 15 
17 348 517 289 258 228 197 167 156 105 75 4 4 14 
18 547 316 288 257 227 196 166 135 104 74 4 3 13 
19 346 515 287 256 22C, 195 165 154 105 75 4 2 12 
2J 545 514 28.) 25» 225 194 164 155 102 72 4 1 11 
21 344 513 285 2 ) 4 224 19". 16> 152 101 71 4 0 10 
22 545 312 284 255 225 192 162 151 100 70 5 9 9 
25 54 i 511 2S5 252 222 191 101 150 99 69 58 8 
24 541 310 282 251 221 190 160 129 98 68 3 7 7 
25 340 309 281 250 220 189 159 128 97 67 5 6 6 
26 559 508 2 SO 249 219 188 158 127 96 66 3 5 5 
27 558 507 279 248 218 187 157 123 95 65 3 4 4 
28 
29 

557 506 278 247 217 186 156 125 94 64 5 5 3 28 
29 556 « 277 246 216 185 155 124 95 65 5 2 2 
50 335 » 276 2 . 5 21» 184 154 125 92 62 3 1 1 
51 554 » 275 

1 8 214 » 155 122 » 61 » -

V I I 
Documentos y libros mercanti les sujetos al impuesto 

del T imbre . 

215. Cada documento de giro (188) llevará estampado 
el timbre del precio que corresponda á la cuantía de la can-
tidad girada (ley 15 septiembre 1892), según la escala que 
á continuación se expresa: 

CANTIDAD Clase. T i m b r e . 

Hasta 250 pesetas 22. a O'IO 
De 230/01 á 500 21. a 0 '25 
Do 500*01 á 1.000 • 20.a 0 '75 
De l.OOO'Ol ú 2.000 19.a > 
De 2.000'01 á 5.000 18.a 1'50 
De 5.000*01 á 5.000 17.a 3 
De 5.000-01 á 7.000 16.a 4 
De 7.000*01 á 10.000 15. a 6 
De 10.000*01 á 12.000 14.a 7 
De 12.000*01 á 15.000 15.» 9 
De 15.000-01 á 17.000 12.a 10 
De 17.000*01 á 20.000 11.a 12 
De 20.000*01 á 22.000. . . . . . . 10.a 15 
De 22.000*01 á 25.000 9. a 18 
De 25.000*01 á 50.000. 8. a 20 
De 30.000*01 á 35.000 7. a 25 
De'55.0^0'01 á 40.000 6.a 30 
De 40.000'01 i 45.000 5. a 55 
De 45 000*01 á 50.000 4. a 40 
De 50.000*01 á 60.000 5. a 45 
De 60.000*01 á 80.000 2. a 50 
De 80.000'01 á 100.000 1. a 75 

Para los efectos de cantidad superior á 100.000 pesetas 
•se empleará, bien el documento timbrado, si es de los que 
el Estado expende, bien el timbre móvil de 100 pesetas, y 
se unirán además al documento los timbres móviles ne-
cesarios para el reintegro de 75 céntimos de peseta poi-
cada 1.000. 

Los talones de cuentas corrientes y cheques al portador 
llevarán únicamente el timbre móvil de 10 céntimos. 

216. Las cartas-órdenes sin limite llevarán á su expedi-
ción el timbre móvil de una peseta; pero si se realizaran en 



cantidad superior á 1.000 pesetas, se reintregará la dife-
rencia con sujeción á la escala del articulo anterior. Cuando 
se trate de cartas-órdenes de cantidad limitada, llevarán asi-
mismo á su expedición el timbre móvil de 10 céntimos, 
reintegrándose la diferencia con arreglo á dicha escala al 
hacerse efectivo, teniendo en cuenta la cantidad que se 
realice¿ 

217. Las letras que se expidan dentro del Reino no po-
drán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas si no se ha-
llan extendidas precisamente en el papel que determina el i 
artículo 134 0) , á no haber solicitado y obtenido autoriza-
ción el librador, previo pago, de emplear impresos suyos es-
peciales en los que la Fábrica Nacional del ramo haya es-
tampado el oportuno timbre. Igualmente acontecerá core 
los pagarés de comercio. 

Los demás documentos de giro podrán emplearse en la 
forma que el librador estime, previo reintegro con sellos 
móviles según su «uantía. 

218. Los documentos de giro librados en el extranjero 
que hayan de presentarse para su cobro en España, y los que 
se libren en territorio donde el impuesto del timbre no es 
exigible, pero que deban pagarse donde rige, antes de que 
puedan ser negociados, aceptados ó pagados, serán reinte-
grados con un ejemplar timbrado de los que el Estado ex-
pende que esté en proporción con la cuantía de la cantidad 
girada, en el cual se extenderán la aceptación, endoso ó re-
cibo. Sin este requisito no serán admitidos en juicio. 

219. Las letras de cambio y demás documentos de giro 
que se expidan en el extranjero, y hayan de pagarse tam-
bién fuera de España, no devengarán timbre aunque se 
negocien en el Reino, pero sí lo devengarán en la forma 
prescrita en los artículos que preceden si volvieran para el 
protesto en la forma prevenida en el artículo anterior. 

220. Las segundas letras, terceras y demás podrán ex-
pedirse sin timbre; pero deberán reintegrarse con un ejem-
plar timbrado del valor y clase que corresponda si al ser 
aceptadas ó pagadas no se halla unida á ellas, cualquiera 

( ' ) A r t í c u l o 154 de la l ey . El Es tado expenderá al público las l e t ras de 
cambio y pagaros de comercio con el t i m b r e especial que marca l a p re -
cedente escala ( 2 1 5 ) . Los demás documentos ae gi ro que seespeei l ican 
en el a r t icu lo que precede ( 1 8 8 ) se ex tenderán por los par t iculares en 
papel común, re in tegrándolos con t imbre s móviles, según su cuan t ía . 

que sea la causa, la primera que debió de extenderse en los 
timbrados que el Estado expende. 

2 2 1 . El aval ( 1 9 5 ) , por acto separado de la letra de 
cambio, estará sujeto igualmente al timbre proporcional 
como la letra. 

222. El que reciba un documento de giro no timbrado 
en la forma y cuantía que determinan los artículos que 
preceden, tendrá la obligación de devolverlo al librador ó 
endosante para que se extienda con arreglo á lo mandado, 
absteniéndose los Notarios públicos de autorizar protestos 
de documentos que no estén extendidos en el papel y tim-
bre correspondientes. 

223. Se prohibe á todas las personas, Bancos y Socieda-
des, establecimientos públicos y comercios, guarden en 
Caja por su cuenta ó cuenta ajena los efectos expresados 
que no estén en el timbre correspondiente. 

224. No se considerarán como documentos de comercio, 
y por tanto quedarán exceptuados del empleo del timbre, 
los de giro que expidan en asuntos del servicio la Direc-
ción general del Tesoro y los delegados de Hacienda en las 
provincias. 

225. Se hallan sujetos igualmente á este impuesto los 
libros de comercio, en los que se verifica su reintegro á ra-
zón de 5 pesetas en el primer folio y 15 céntimos en cada 
uno de los demás en los denominados de Inventarios y Ba-
lances, Diario y Mayor; y á razón de 2 y >/2 céntimos por 
fol io el libro (Jopiador de cartas y telegramas, de los Ban-
cos, Sociedades mercantiles, Empresas industriales, Compa-
ñías de seguros marítimos y terrestres y sobre la vida, y 
también de los comerciantes nacionales ó extranjeros que 
lleven su contabilidad con arreglo á las prescripciones del 
Código mercantil. El reintegro se verificará en papel de pa-
gos al Estado ( 3 8 6 ) , y tendrá la nota correspondiente sus-
crita por el Juez municipal que haya de autorizar y rubri-
car dichos libros. 

Todos los libros enumerados podrán servir para varios 
años consecutivos; pero si se interrumpiese ó suspendiese, 
por cualquiera causa, el ejercicio de la industria que mo-
tive el deber de llevarlos, al reanudarse, deberán ser reno-
vados también. 

226. Las acciones y obligaciones, certificados ó extrac-
tos de las mismas, ó cualquiera otra clase de título eq¡ui-



valentie repréSentativ-o dël : capital de los Bancos, gocieda-; 
des, Compañías ó .Empresas de crédito, ferrocarriles, co- i 
métrfò,'indùstria', inihàs y déinás análogas, así como los 
bonos de' las Diputaciones y Ai/untamientos, bien sean de ' 
cantidad fija, bien de parte alícuota, estarán sujetas al tim- 1 

brey sin perjiíicio del móvil de'10 céntimos ( 2 3 3 y 3 8 4 ) 
qué se ponga-en los'recibos parciales de las entregas que -
so' hagan, 'siempre-que excedan de 25 pesetas, tomando ; 
por base el capital' nominal y con arreglo á la siguiente es- ' 
cala*: I V 

•CUANTÍA DE Là . ACCIÓN 0 OBLIGACIÓN 

llasta 100 pesetas 
De IOU'01 á 200. 
De- • 200'01 á 500 
De 5¡ ;0'01 á 1 000 
De l.OOO'Ol á 1.500 
De ' 1.500'ül á 2.000 
De 2:000'01 á 2.500 
De 2.500'01 á 5.000 
De S.000'01 á 7.5Ú0 
l ie 7.500*01 á 10.000 

• De :ÍO.OO0*Ü1 á 20.000 
De;20.000í01 á 50.-000 

2 2 7 . ' Los títulos, certificados ó extractos de inscripción 
que contengan dos ó más acciones, satisfarán el timbre por 
cada una,: sirviendo de regulador para determinarlo el va-
lor de la acción. 

Los que no expresen valor alguno deberán reintegrarse 
con timbre de 5 pesetas por cada acción ó fracción. 

2 2 8 . Las acciones de Sociedades extranjeras, cuando se 
coloquen ó negocien en España, llevarán el timbre propor-
cional que corresponda á.su cuantía. 

2 2 9 . Sólo están obligadas al requisito del timbre las 
obligaciones y acciones, tanto nacionales como extranjeras, 
en- el momento de colocarse ó negociarse por primera vez, 
no necesitando este requisito las que permanezcan en car-
tera sin negociar ó pignorar. 

2 3 0 . Las pólizas ó certificados de inscripción de seguros 
maritimós, terrestres y sobre la vida, que no se otorguen por 
escritura'pública, ' están sujetos al mismo tipo proporcio-' 

Valor 

del t imbre . 

0,75 
1 
2 
3 
4 
5 

10 
15 
25 
50 
75 

100 

nal'que los documentos públicos (341) , afectando el t im- ' 
bré solaviente á las pólizas matrices (') ó principales. 

: 2 3 1 . Las t r e s clases de pólizas conocidas con los nom-• 
bies de provisionales, abiertas y dotantes, se reintegrarán 
coií el timbre de 10 pesetas, empleándose además, en cada 
lino de los seguros qué produzcan, el timbre proporcional 
según su cuantía. Las de seguros sobre" la vida, cuando no 
-conste el capital fijo á que tenga derecho el «segurado, se -
reintegrarán igualmente con el timbre de 10 pesetas. 

2 3 2 . Los inventarios ó balances anuales, los certificados 
del acta de aprobación que á los mismos se acompaña y los 
•documentos ele resguardo que se den por depósitos de alhajas 
y efectos análogos se reintegrarán igualmente con el tim-
bre de 5 pesetas, y en los libros de actas y certificaciones que 
de las mismas se expidan se pondiá timbre de una peseta. 

233 . Llevarán timbre móvil especial de 10 céntimos 
(384) : los talones de cuentas corrientes y cheques al porta-
dor; las cartas-órdenes de cantidad limitada; los recibos de 
captidades que excedan de 25 pesetas; los títulos, extractos 
ó certificados de acciones cuando el á que sustituyan liaya 
sido ya timbrado (226) ; los resguardos provisionales que se ' 
den para canjearlos después por los definitivos; las cédulas 
hipotecarias emitidas por los Bancos territoriales; las copias 
y traslados de las pólizas matrices ( 2 3 0 , C.); las pólizas de 
seguros que por sí mismas constituyan el recibo de la pri-
mera y para el percibo de cada prima; los documentos de 
resguardo de metálico, efectos públicos ó de Sociedad de cré-
dito, cuando no disfruten por el depósito interés alguno;-
los vendís dé los comerciantes y fabricantes, y toda cuenta 
ó balance ó cualquiera otro documento análogo que produzca • 
cargo ó descargo, no empleándose más que un solo sello en 
cada uno de dichos documentos, sea el que fuere el número-
de pliegos que los formen. 

vni 
Contabilidad del Estado. 

234 . La contabilidad administrativa, ó del Estado, tieno 
por objeto rendir, ordenar y justificar las Cuentas á' que den 

(') Se ent iende por póliza matriz el e jompla r que queda en las ofici-
nas d e la Compañía de seguros respect iva. 



lugar las distintas .operaciones del. Tesoro público, denomi-
nándose Hacienda pública al conjunto dé los medios mate-
riales que se conoce por capital ( 1 6 1 ) en la contabilidad 
mercantil. 

235. La Hacienda pública¿la constituyen todas las con-
tribuciones, rentas, fincas, valores y derechos que pertene-
cen al Estado, cuyos rendimientos, que forman el Haber 
del Tesoro, se aplican al pago de las obligaciones generales 
esigibles, entendiéndose como tales, únicamente, las que se 
comprenden en la ley anual económica, por la que se fija e l 
límite de los gastos y el cálculo de base de los ingresos du-
rante el período de tiempo que aquélla rige. 

236. Las operaciones de la contabilidad del Estado se 
hallan sujetas á periodos fijos y á un orden que establecen 
y determinan las leyes de Hacienda y Contabilidad ('), úni-
cas que regulan la materia, y tienen que desenvolverse pre-
cisamente dentro del ejercicio del presupuesto ó período de 
diez y ocho meses, que comprende: el año económico—vi-
gente desde que fué establecido por la ley de 20 de junio-
de 1862 (2),—que da principio en 1.° de julio de cada año 
y termina en 30 de junio del siguiente, y el periodo de am-
pliación (3), que abraza desde la terminación del año econó-
mico hasta el 31 de diciembre inmediato posterior. 

237. Las funciones propias de esta contabilidad son tres: 
la ordenadora, que regula, administra y autoriza los pagos 
con arreglo á las leyes; la interventora, que fiscaliza y lleva 
la cuenta y razón de los ingresos y pagos, y la de Tesore-
rías, que entiende en cuanto con la salida y entrada de 
caudales y custodia de los documentos de cargo se rela-
ciona. 

238. Los justificantes ordinarios de casi todas las cuen-
tas públicas se reducen á dos: los cargaremes ó talones de 

(') De las disposiciones vigentes en mate r i a d e Hacienda pública y 
Administración general del F.s'ado, asi como de la formación de lot 
presupuestos y de las operaciones en general del Tesoro, t r a t a con 
la mayor extensión el cap i tu lo co r r e spond i en t e d e nnes t ro Manual del 
Empleado, obra d e la que se publica e n el mes de j u l i o una edición 
anual. . 

(2) Con anter ior idad á la expresada fecha regía pa ra los efectos admi- . 
n i s t r a t i v o s e l año civil ó n a t u r a l , que p r inc ip ia , c o m o e s sabido, e H . ° d e 
enero y te rmina en ;>1 d e d i c i embre . 

( ' ) El semestre de ampliación miedo s u p r i m i d o por el a r t . 20 de l p r o -
yecto de ley de Contabilidad de 5 de Agosto d e 1893, mandado o b s e r v a r 
por la ley d e Presupuestos de igua l fecha. 

cargo ( 1 0 4 ) , que se libran para ingresar fondos en las Cajas, 
y los mandamientos depago ó libramientos ( 1 0 7 ) , que se es-
piden ordenando los pagos de cantidades determinadas. E l 
recibo que da el Cajero al interesado que entrega los fon-
dos se llama cartu de pago ( 1 0 5 ) . 

239. La cuenta general del Estado se divide en las si-
guientes: de Rentas públicas, de Gastos públicos, de 1 Tesoro 
público, de Presupuestos, de la Deuda publica y de Propie-
dades y derechos del Estado. 

240. La contabilidad del Estado se lleva por el sistema 
de partida doble (O. 30 junio 1874, Reglamento 24 mayo 
1891 y R. D 28 marzo 1893) en los siguientes libros (ins-
trucción 28 junio 1879): Registros de entrada y salida de 
caudales: Diario de todas las operaciones de contabilidad re-
lativas á los ingresos, y otro para las de los fondos que pro-
duzcan salida; Mayor, Auxiliares de los Diarios y cuantos 
Registros fueren precisos. 

241. Los libros de contabilidad del Estado se dividen: en 
principales, como lo son los libros de Caja, Diarios y Ma-
yor, y en accesorios, que lo son los Auxiliares y Registros. 
Los principales no habrán de contener sino asientos de ca-
rácter sintético, indicando en cada uno de éstos, por medio 
de la letra ó número que proceda, la designación del libro 
accesorio en que se encuentre el correspondiente pormenor; 
al efecto, todos los libros accesorios llevarán en su portada 
y lomo, además del título que exprese su objeto, una letra 
ó número de orden que permita designarlos abreviada-
mente. 

242. La apertura de los libros se iniciará por los asientos 
de los Diarios y Mayor, pero en sentido inverso, esto es, 
efectuando primero los asientos en los Auxiliares que ofrez-
can mayor detalle, llevando estos resultados á los que pre-
senten menos pormenor y subiendo, sucesivamente, por 
medio de resúmenes hasta los asientos de los libros princi-
pales. 

243. Los Registros de caudales hacen, respecto-á la Te-
neduría (Instrucción 28 junio 1879), las veces de borrado-
res de los Diarios ( 1 6 5 ) , debiéndose anotar en aquéllos, co-
rrelativamente, todos los ingresos y pagos que se verifiquen 
•en Caja, por el orden con que se realicen y con la expresión 
necesaria para ven'r en conocimiento de las personas y mo-
tivos que los produzcan. 



244. Después de compr.ob.ar diariamente ios Registros.-
se. hará un asiento de «Caja á varios» en el Diario de ingre-
sos y otro de «Varios á Caja» en el de salida de caudales, 
designando detalladamente los ingresos y pagos realizados, 
las clases de valores y efectos que los constituyan, )as: peí-
sonas, Corporaciones ó Empresas que los verifiquen, los 
motivos que los produzcan, etc. 

245. Los Auxiliares y Registros de arqueos, existencias,, 
cuentas corrientes, talones de cargo, mandamientos de pago, 
etcétera, se llevarán según deteiinina la Instrucción de 28 
de junio de 1879 y Reglamento de 24 de mayo de 1891,-y 
los restantes, en la forma mercantil acostumbrada (166). 
En los Auxiliares de los Diarios figurarán los conceptos 
con todos sus de alies, aunque después se prescinda de és-
tos (241) al pasar los asientos á los Diarios respectivos, en 
cuyos libros se expresará desde luego quiénes son deudo-
res y acreedores (160), para pasar al Mayor, en la forma 
mercantil, los asientos que en aquéllos aparezcan. 

246. Por ningún concepto ni bajo pretexto alguno se 
harán raspaduras en los libros destinados á la Contabilidad. 
Cuando se cometan ei-rores inevitables, se salvarán en esta 
forma: Si el error se advirtiere antes de haber sumado la 
columna en que se halle la partida, se cruzará el asiento 
con tinta encarnada, explicando en una nota ú observación 
el motivo, y se repetirá el asiento rectificado. Cuando se 
advierta la equivocación después de sumada la columna, se 
anulará el «cargo» ó «abono» equivocado por un «abono» ó 
«cargo» equivalente, en cuyo asiento se explicará su objeto 
y la causa que lo pioduce, y después se repetirá, si procede, 
el asiento en los términos y por la cantidad que debiera 
haberse estampado desde luego. 

247. Siendo tan numerosa como varia la documentación 
de contabilidad que se emplea en las oficinas de Hacienda, 
y en cuantas por razón de sus funciones la precisan, traspa-
saríamos los límites de esle V A D E M É C U M si entráramos á de-
tallar cada uno de los modelos reglamentarios; todos ellos 

. se hallan impresos, bastando llenar, con la expresión co-
rrespondiente, los espacios en blanco que al efecto llevan, 
expresión que se colige en presencia de los impresos di-
chos (97), y cuando ocurrieren dudas acerca de su redac-

. ci.ón ó forma, deberá acudirse en consulta á la Instrucción 
.de 28 de jun ;o de 1879 y al Reglamento orgánico de las 

Ordenaciones de pagos de 24 de mayo de 1891, que contie-
nen los correspondientes formularios. 

248. La contabilidad de los fondos provinciales y munici-
pales se lleva igualmente por el sistema de partida doble y 
de un modo uniforme ( ') , según lo dispuesto en la Real or-
den de 31 de mayo de 1886 y circular de la Dirección ge-
neral de Administración de l . °de jimio siguiente. 

{<) El Manual del Contador de fondos provinciales y municipales, 
i e l S r . Gal iudo y Pérez , con t i ene todos los modelos y dispos ic iones r e l a -
tÍT*s a l p a r t i c u l a r . 



L 

Prel iminares . 

2 4 9 . Taquigrafía ó estenografía es et arte de escribir 
con a misma rapidez con que se habla; así que su ejercicio 
y aplicación por cuantos se dedican á las tareas burocráti-
cas puede ser constante y varia, según los diferentes casos, 
dada la intima relación que aquélla guarda con las func io-
nes propias de todo oficinista. 

2 5 0 . Los signos taquigráficos son, simplemente, peque-
ñas lineas que, ligadas ó enlazadas entre sí, forman lás pa-
labras de la escritura estenográfica, de igual modo que en 
la corriente se determinan sus múltiples expresiones con la 
sola unión y enlace de los elementos alfabéticos. 

2 5 1 . Para que todos los signos tengan igual tamaño v 
ocupen una misma línea, dando así más claridad al escrito, 
convendrá mucho que los principiantes se ejerciten en papel 
pautado, haciendo uso en sus primeros ensayos del de cuar-
ta de iturzaeta, pasando después de algunos días á practi-
car en papel rayado, de una sola línea, hasta que adquieran 
esa precisión y desenvoltura que se hace necesaria para es-
critor con perfección y claridad en papel blanco, sin auxilio 
de rayado ni falsilla. 

2 5 2 . En b escritura taquigráfica es de importancia suma 
tener en cuenta: que la perfección de los signos se hace de 
todo punto indispensable; que ei medio más expedito y prác-

tico para obtener la mayor rapidez consiste en preferir el 
lápiz de buen negro á la pluma; que el papel debe hallarse 
dispuesto en cuartillas numeradas de antemano y ofrecer 
una pequeña margen á la izquierda por si hubiera necesidad 
de coserlas, y que dichas cuartillas han de utilizarse por una 
de sus caras solamente. 

2 5 3 . La velocidad indispensable en la escritura taquigrá-
fica se computa por el número de ciento diez palabras por 
minuto; esto no obstante, para ejercerla con aprovecha-
miento, se precisa llegar á escribir por espacio de diez mi-
nutos con una velocidad media de ciento treinta palabras 
por minuto, y traducir en dos horas lo escrito durante aquel 
tiempo. 

I I 
Signo« taquigráficos. 

2 5 4 . Los signos taquigráficos propiamente dichos son 
veintidós, estando todos ellos comprendidos en la circun-
ferencia y sus diámetros, según lo demuestra el adjunto di-
bujo, y dividiéndose por su figura, dirección y tamaño en 
vocales, rectos, curvos y mixtos. 

2 5 5 . Las proporciones de los signos las determina do 
igual modo la circunferencia, pues bailándose representadas 
las consonantes por los diá-
metros y por los arcos á que 
los mismos sirven de cuer-
das, y las vocales por los -pe-
queños á que sirven de cuer-
das las líneas de puntos ó f 
lados del cuadrado inscrito, Im-
pronto se advierte que las 
expresadas vocales deben 
ser la tercera parte de las 
consonantes. En cuanto á la 
inclinación que de 45° han 
de tener los signos obli-
cuos, ya rectos (258) , ya mir tos (260) , bastará inscribir 
en la circunferencia el cuadrado dicho EGFI , cuyos la-
dos superior GF y el inferior E l sean paralelos entre sí 
con el diámetro horizontal CD y unir los vértices opues-



tos con las diagonales F H E y GHI, líneas que determina-
rán con toda exactitud Ja inclinación precisada. 

256. Los signos que se describan y emplean en estos 
apuntes son los usados por los taquígrafos de las Cortes y 
pertenecen á los sistemas de Martí, Madrazo y Vela. 

257. Signos vocales. La letra a se.representa por un arco 
de círculo (la mitad del A DB ó sea el' F B I ) ó por un pe-
queño rasgo, muy semejante á una coma, desarrollado de 
arriba abajo cuando aquélla forma palabra por sí sola, an-
tes y después de la i y de las consonantes g, ch,j, l, m,nr 
ñ,p, r, s y t, y en los casos en que sirve de inicial ó de 
signo primero en las expresiones taquigráficas; cuando pre-
ceda á las letras b, c, d y f , se trazará de abajo arriba^ 
pero siempre presentando á la izquierda la sección abierta 
de su curva. 

La e tiene una figura semejante al signo anterior, consti-
tuyéndolo asimismo un pequeñísimoarco de círculo A, del 
que descansan los extremos 6 F de su curva sobre el ren-
glón; su trazado es tambiénde izquierda á derecha. 

La i, ya sea latina ó griega, se representa con una pe-
quera rayita susceptible de adoptar cualquiera de las posi-
ciones horizontal CII, perpendicular AH ú oblicua FH, se-
gún la dirección y desarrollo que ofrezcan los signos ante-
rior y posterior; tratando de combinar éste del mejor modo 
para que no se confunda con sus semejantes los de las le-
tras m, d y s, y trazándola, en todos los casos, de arriba 
abajo y de izquierda á derecha. 

La o es, como en el alfabeto ordinario, una pequeñísima 
circunferencia, ofreciendo el propio desarrollo en su ejecu-
ción, esto es, de izquierda á derecha, cuando sea inicial ó 
vaya antes de un signo recto ó mixto; en los demás casos 
se trazará en distinto sentido, bien á la derecha, bien- á la 
izquierda, ya hacia dentro, ya hacia fuera, según lo exija su 
mejor enlace. Esta letra pierde-en muchos casos, al enlazar 
entre dos consonantes, su figura taquigráfica 

La u se forma como la e, con un pequeño arco de círculo 
B cuyos extremos El arrancan igualmente del renglón, 
pero ocupando el signo la posición inferior de aquél y pre-
sentando, por tanto, hacia arriba la parte ;¡bierta de su cur-
va. Como las anteriores, seftraza esta letra siempre de iz-
quierda a derecha. 

258. Signos rectos, Fórmanlos las letras • c, d, m y s, de 

que dan cabal idea los diámetros comprendidos en la figura 
anterior; la c letermínala el perpendicular AB; la d, el oblir 
cuo GI; la . i el horizontal CD, y la s, el otro obliciio EF.; 
debiendo ¡dvertir que el mismo signo de la c sirve para es-
cribir ' ¡ letras k y q, y para representar los sonidos fuer-
tes c (, que, qui, co, cu, ka, ke, ki, Ico y ku, y el de la s, para 
las letras CiX y.-», y para expresar los sonidos suaves de las 
sílabas ce, ci, sa, se, si, so, su, xa, xe, xi, xo, xu, za, ze, zi, 
zoy zu. 

259. Signos curvos. Los así llamados, por formarse en 
efecto de trazos curvos, corresponden á las consonantes br 
g, ch,j y ñ, y, como los demás, se hallan representados en 
la circunferencia: el arco s iperior de ella CAD, es la ch; 
el inferior CBD, la b; el de la izquierda ACB, la j; el de 
la derecha ADB, la g, y el mismo superior, pero con el 

; menor desarrollo que ofrece la curva CND, la ñ. El signo 
dé la b sirve para la v, y el de la j para la x. También se 
emplea el de la j para expresar los sonidos fuertes ja, je, jir 

jo, ju, ge y gi, y el de la g para los suaves ga, gue, gui, 
go y gu. 

260. Signos mixtos. Estos, que deben su nombre á la 
condición de ser un compuesto de los anteriores, pertene-
cen á las letras: / , l, 11, n,p. r, rr y t, y los forman los mis-
mos rectos ya descritos con una pequeña curva ó apéndi-
ce, llamado modificación, colocado siempre en el extremo 
anterior ó superior. El diámetro horizontal CD, con el 
apéndice P hacia arriba, representa l a / ; el perpendicular 
AB, con su apéndice J inclinado á la izquierda, la l; el 
mismo diámetro AB, con su apéndice K inclinado á la de-
recha, la p; el oblicuo FE, con su apéndice L hacia la 
izquierda, l a« ; el mismo, con el apéndice M inclinado á la 
dereaba, la r, y el opuesto GI, con su apéndice O incli-
n a d ^ la izquierda, la t. 

Los signos mixtos se empiezan por el apéndice, á excep-
ción de la r y rr que concluyen por él, y deben ser exacta-
mente iguales en su longitud á los mismos rectos, com-
prendiendo en ella la modicación que los caracteriza. 

261. Se escriben los signos de las consonantes: de arriba 
abajo los de las letras c, g, j. & 11y p; de izquierda á de-

..recha las b, d, f , ch, m, ñ y t;Nie derecha á izquierda las 

. n y s, y de abajo arriba, en el sentido de izquierda á dere-
• cha, las r y rr. 



2 6 2 . Las letras doblea (11 y rr) se representan con el sig-
no correspondiente á las sencillas, pero dando mayor desa-
rrollo á los apéndices. 

2 6 3 . La h y la w no tienen signo estenográfico deter-
minado, por considerarlas para el objeto letras superfluas. 

2 6 4 . En la Taquigrafía no existe distinción alguna entre 
las letras mayúsculas y minúsculas, siendo por tanto todas, 
á:excepción de las vocales, de igual tamaño. 

ABECEDARIO TAQUIGRÁFICO 

S I B N O S Y O C A L B S S I G N O S C B U T O S S I G N O S R E C T O S S I G N O S M I X T O S 

I I I 
Oe loi enlaces. 

2 6 5 . En el enlace de los signos taquigráficos han de 
concurrir tres condiciones: el trazado, la inclinación y la 
posición. 

2 6 6 . Todos los signos que entren en la composición de 
una palabra se enlazarán lo mismo que los alfabéticos, 
unos á continuación de Ótios, sin levantar el lápiz del pa-
pel, siguiendo la dirección natural que les corresponda por 
sí y cuidando de conservar la inclinación que les es carac-
terística (255), 6in apreciar ni cuidarse para nada de si por 

sn continuidad rebasan laslindes dei renglón, circunstancia 
que no puede por menos de suceder en casi todos los casos. 

2 6 7 . Cuando la unión de dos signos pueda establecer 
confusión respecto á otros, se ligarán eon la posible clari-
dad, adoptando la mejor combinación que al efecto se 
ofrezca. 

2 6 8 . En el enlace de las vocales sólo presentan dificul-
tad, á veces, la o,'la i y la o, cuyo ligado obedecerá á lo 
dicho anteriormente al tratarse de la formación de estas le-
tras (257) . 

2 6 9 . Los signos rectos se enlazan de igual modo unos á 
otros, procurando marcar con la precisión posible los vér-
tices que formen en los puntos de intersección al unirse. 
Si ocurriere tener que enlazar la s con la r ó viceversa, se 
dará á la r, en uno ú otro caso, mayor inclinación, con ob-
jeto de que no quede oscurecida-la s con su íntimo con-
tacto. 

2 7 0 . El enlace de los signos curvos se halla sujeto á los 
mismos principios, si bien exige la precisa circunstancia de 
que resulten muy rígidos los puntos de unión para que no 
se confundan éstos con alguno de los signos vocales. Como 
el trazado de los signos curvos es de izquierda á derecha— 
á excepción de l a j — y de arriba abajo, su enlace es menos 
difícil de lo que parece. 

2 7 1 . La unión de los signos mixtos requiere también la 
circunstancia especial de tener que determinar, de un modo, 
preciso, el cierre ó parte curva que ios caracteriza: así que, 
al enlazar una recta ó una curva con una mixta, ha de ter-
minar aquélla en donde empieza el perfil curvo ó modifi-
cación ( 2 6 0 ) del signo mixto. 

2 7 2 . Al enlazar un signo recto con otro cyrvo ó viceversa, 
cuando ambos tengan una misma dirección, se pronunciará 
todo lo posible el vértice que haya de ligarlos sin ocasionar 
vueltas suaves para evitar toda confusión. 

2 7 3 . Cuando á un signo mixto siga otro recto de su mis-
ma dirección, se duplicará la longitud de aquél 

2 7 4 . Si hubiere que enlazar la gdespués de b, / , j ó m, 
no se practicará por completo l íy^ui f icac ión que lleva la 
primera de dichas letras (260) , 'pues -bastará iniciarla ha-
ciendo retroceder al efecto el lápiz por el mismo final de? 
signo que preceda al de la p antes de empezar la perpendi-
cular que forma su palo recto. 



275. Siempre que ocurra tener que enlazar dos signos 
iguales, ó cuando por la supresión de una vocal dentro de 
una- palabra, hubiere que escribir dos signos consonantes 
iguales y consecutivos, se trazarán y enlazarán duplicando su 
lo&gitnd si fueren rectos, su extensión si fueren curvos y 
la longitud de su modificación si fuesen mixtos, exceptuan-
do la l y la r por la diferencia de sonidos que les corres-
ponde cuando se presentan dobles en la escritura. 

ENLACES TAQUIGRÁFICOS 

R>K C O N S O N A N T E S D E T O C A L E S 

R C O N S O N A N T B S 

D e las supresiones. 

a c í > 6 ' 1 " ° í® ' í f m e d i o s m á s acorr idos de simplificar la 
S S t a q , " g ? r i C a C 0 n s i s t e e n l i l ^ s i ó n de aquellas 
silabas o signos de que se pueda prescindir sin establecer 

confusión, recurso que conviene utilizar siempre que sea 
posible. 

2 7 7 . Las letras que suelen suprimirse con mayor frecuen-
cia, son: las vocales e é i; los diptongos que formen silaba 
con ellas y con la u, y las consonantes dobles; además, las 
letras b, c, d, n y p, que ocupando.lugar en medio ó al final 
de las palabras, formen sílaba inversa y puedan considerar-
se como innecesarias para la mejor inteligencia del escrito: 
absceso se escribirá ACESO; absoluto, ASOLUTO; Madrid, M A -

dki. Se exceptúa dé ésta última regla la d final de los im-
perativos de los verbos. 

2 7 8 . Cuando se presente duplicidad de signo, ó por la su-
presión de una vocal concurran dos iguales en la escritura 
de una palabra, se procederá á suprimirlos ó á fusionarlos 
en la forma anteriormente consignada (275) . 

2 7 9 . Los monosílabos en e ó. en i, consten de una ó de 
más consonantes, no necesitan la vocal en Taquigrafía, bas-
tando escribir la consonante ó consonantes correspondientes, 
que representarán por sí solas la palabra completa sin ori-
ginar dudas en la traducción: de, I); muy, M; fiel, FL. 

2 8 0 . Dichas letras e é i no se podrán suprimir: cuando se 
trate de nombres propios, de palabras técnicas poco usuales 
ó de voces extranjeras; en los casos en que las vocales ex-
presadas no formen diptongo con las demás que las acom-
pañen; cuando cualquiera de las dos constituya palabra por 
sisóla, sean iniciales ó se encuentren duplicadas; siempre 
que formen diptongo con la a; cuando el signo de la i su-
pla á la y griega, haciendo por tanto veces de consonante, 
y cuando dicha i sea partícula prepositiva ^ (95, G.), ejer-
ciendo consiguientemente oficio de negación: Prim, dia-
fragma, Lille, poeta, ahí, imagen, cohonestar, dia, leyes, ilegal. 

2 8 1 . Las letras dobles ( 2 6 2 ) pueden convertirse en sen-
cillas, como medio de supresión, siempre que no quepa du-
dar acerca del verdadero significado de la frase. 

2 8 2 . También pueden suprimirse: la t, cuando precede ¡i 
consonante no fluida; la g, si se encuentra seguida de m ó 
n; la n, en las sílabas ons é ins, y la r, siempre-que vaya.co-
locada entre vocal y s: atlánlicof estigma, instrucción, irse. 

2 8 3 . En caso necesario pueden suprimirse las preposicio-
nes-y artículos también, así como los títulos, dignidades, 
tratamientos, etc;, siempre que sea fácil colegirlos del sen-
tido de la escritui'a ó recordarlos con precisión. 



Signos convencionales. 

284. Además de las abreviaturas admitidas ó de uso co-
rriente en los manuscritos é impresos, pueden adoptarse en 
Taquigrafía cuantos convengan á la menor pérdida de t iem-
po y á la rapidez, siempre que no se confundan con otras 
ni se emplee una misma para representar expresiones d i fe -
rentes. Dichas abreviaturas estenográficas reciben el nom-
bre de signos convencionales. 

2 8 5 . La primera condición que deben cumplir dichos 
signos será la de ajustarse á l a s reglas establecidas para las 
abreviaturas de ja escritura alfabética*(394, G.) , teniendo 
en cuenta además su más fácil ejecución y su mayor cla-
ridad. 

2 8 ? . Se llaman fijos aquellos signos convencionales que 
se'emplean siempre en perfecta iguaHad de casos, por re-
presentarse con ellos las palabras más comunes ó de más 
frecuente uso en la escritura; y variables, los que en oca-
siones distintas determinan expresiones diferentes. 

287. Como el número de signos convencionales que pue-
den adoptarse varía hasta el infinito, toda vez que, como 
su mismo nombre indica, obedecen sólo al capricho del que 
los emplea, presentaremos únicamente algunos de los más 
aceptados por los taquígrafos, para que puedan servir de 
modelo. 

SIGNOS CONVENCIONALES FIJOS 

| Un punto en la parte su-
| perior del renglón. 

Otro en la inferior, 
j Una coma en la parte su-
| perior del renglón. 

Otra en la inferior. 

E l , la, le, lo. 

Las, les, los 

Al, á la, á lo. 

A las, á los. 

En el, en la, en lo. . . 

En los, en las 

El cual, la cual.. . ... . 

Los cuales, las cuales. 

El que, la que. . . . . 

Los que, las que. . . . 

T 
7 

" 1 . 
Alguno, alguna, algunos, algunas - Cl 

Ninguno, ninguna 7Z 

Cualquier, cualquiera y derivados j 

Aunque 

Por consiguiente, consiguientemente ¿j 

Sin embargo, no obstante 

i l l f l l 
" W 

Como, como que, como quiera que y 
Para suplir el final de frases hechas, refranes, 

citas conocidas, etc _ _ 

A fin de que, con el fin de que 

Ahora bien, esto supuesto. . . . 



- 8 2 — 

S I G N O S C O N V E N C I O N A L E S V A R I A B L E S 

Al contrario, por el contrario j 

Cortes constituyentes j 

Estados Unidos 

Ferrocarril, ferroviario y derivados ^ y 

Infinito, infinita, infinitamente 

Igual, iguales, igualdad, igualmente.. . . 11 • 

Correos y Telégrafos 

Mayor, mayormente, mayoría, etc 

Menor, minoría, etc 

Enjuiciamiento civil ^ 

Idem criminal 

Ministro, ministerial j 

Ministerio 0 

Idem de Estado ¿ 
6 

Idem de Hacienda 

Idem de Fomento ^ 

Idem de Gracia y Justicia. . . ' " " J 
* 

Idem de la Guerra g 

Idem de Marina ^ 

Idem de Ultramar _ y 
1: 

Presidencia del Consejo de Ministros, . . 

V I 
De las terminaciones. 

288. Las terminaciones ó desinencias taquigráficas son 
unos rasgos ó signos de más fácil ejecución que las letras á 
que sustituyen y que indican de un modo preciso, y cuan-
do no bastante aproximado, las letras finales de aquellas 
palabras que terminan con las mismas consonantes. 

Los signos que preceden á las desinencias se llaman ra-
dicales. 

289. Siendo las terminaciones las que más tiempo y tra-
bajo economizan en Taquigrafía, precisan un estudio muy 
detenido; deben ejecutarse con la mayor soltura, ceñirse en 
un todo y exactamente á la dirección y posición que les 
corresponda y concederles un tamaño ó cuerpo tres veces 
mayor que el de los signos consonantes. 

Se ligan á la parte radical de la palabra lo mismo que si 
se tratara de los signos simples, y si la terminación fuere 
precedida de otra letra que tuviese igual dirección y cuya 
presencia resultara indispensable al enlazarlas, sin formar 
ángulo alguno de incidencia, se tendrá especial cuidado de 
no embeber en el signo de la terminación correspondiente 
la longitud de la consonante ó vocal con que ligue. 

290. Las palabras que se compongan de las mismas le-
tras que correspondan á una terminación se representarán 
en la escritura estenográfica con el signo de aquélla, sea 
cual fuere; lo mismo se practicará con las palabras fofiriar 
das por dos ó más terminaciones, que se enlazarán', inme-
diata y sucesivamente por el orden que exijan. 



- 8 2 — 

SIGNOS CONVENCIONALES VARIABLES 

Al contrario, por el contrario j 

Cortes constituyentes j 

Estados Unidos 

Ferrocarril, ferroviario y derivados ^ y 

Infinito, infinita, infinitamente 

Igual, iguales, igualdad, igualmente.. . . 11 • 

Correos y Telégrafos 

Mayor, mayormente, mayoría, etc 

Menor, minoría, etc 

Enjuiciamiento civil ^ 

Idejn criminal 

Ministro, ministerial j 

Ministerio 0 

Idem de Estado ¿ 
6 

Idem de Hacienda 

Idem de Fomento ^ 

Idem de Gracia y Justicia. . 
' " " J 

* 

Idem de la Guerra g 

Idem de Marina ^ 

Idem de Ultramar _ y 
1: 

Presidencia del Consejo de Ministros, . . 

V I 
De las terminaciones. 

288. Las terminaciones ó desinencias taquigráficas son 
unos rasgos ó signos de más fácil ejecución que las letras á 
que sustituyen y que indican de un modo preciso, y cuan-
do no bastante aproximado, las letras finales de aquellas 
palabras que terminan con las mismas consonantes. 

Los signos que preceden á las desinencias se llaman ra-
dicales. 

289. Siendo las terminaciones las que más tiempo y tra-
bajo economizan en Taquigrafía, precisan un estudio muy 
detenido; deben ejecutarse con la mayor soltura, ceñirse en 
un todo y exactamente á la dirección y posición que les 
corresponda y concederles un tamaño ó cuerpo tres veces 
mayor que el de los signos consonantes. 

Se ligan á la parte radical de la palabra lo mismo que si 
se tratara de los signos simples, y si la terminación fuere 
precedida de otra letra que tuviese igual dirección y cuya 
presencia resultara indispensable al enlazarlas, sin formar 
ángulo alguno de incidencia, se tendrá especial cuidado de 
no embeber en el signo de la terminación correspondiente 
la longitud de la consonante ó vocal con que ligue. 

290. Las palabras que se compongan de las mismas le-
tras que correspondan á una terminación se representarán 
en la escritura estenográfica con el signo de aquélla, sea 
cual fuere; lo mismo se practicará con las palabras fofiriar 
das por dos ó más terminaciones, que se enlazarán', inme-
diata y sucesivamente por el orden que exijan. 



2 9 1 . Si una palabra pudiera representarse con dos ter-
minaciones distintas, se elegirá para escribirla la que resulte 
más gráfica y de más fácil enlace y ejecución. 

2 9 a . Se prescindirá de las terminaciones, empleando en 
su lugar los signos simples correspondientes: en princi-
pio de palabra, cuando aquélla ligue mal con la desinencia 
posterior inmediata; en las frases dice, crece, tiene, vienet 
etcétera, y sus derivados, por resultar su trazado con menos 
movimiento de mano que empleando la terminación, y en 
las voces que puedan escribirse con alguna de las abrevia-
turas taquigráficas. 

2 9 3 . Se designa con el nombre de terminación funda-
mental, la que sirve ds tipo dentro de un grupo determina-
do; y con la de finales, todas las que se deriven de la fun -
damental en los siguientes casos: 

1.° Las que se formen de dos vocales separadas en-
tre sí por la consonante ó consonantes que lleve la funda-
mental. 

2.° Las que en vez de una vocal detrás de la consonante 
que caracteriza á la fundamental lleven los diptongos ea, 
eo, ia, ie, io. 

3.° Las partículas que, cumpliendo con las ante'riores con- -
diciones, terminen en n, r ó s. 

2 9 4 . Las terminaciones pueden ser magistrales y parti-
culares, según se hallen sujetas á una norma fija ó sean de 
la invención del taquigráfico y aplicadas á su antojo. 

Las primeras son treinta y tres, y se clasifican, según 
su figura, en curvas, mixtas é irregulares; las segundas 
no tienen figura determinada', pudiendo ser variable'su nú-
mero. 

2 9 5 . P R I M E R GIÍ0PO.—Las f u n d a m e n t a l e s q u e és te c o m -
prende se forman anteponiendo la vocal a á una sílaba di-
recta, y son doce: aba, acá, ada, afa, aga, ala, ama, apa, 
ana, aria, asa y ata. 

_Aba.—Se representa con un rasgo curvo muy suave, ten-
dido de izquierda á derecha é inclinado hacia alhajo, y abra-
za todas las finales ( 2 9 3 ) comprendidas en las reglas gene-
rales antes citadas y que se enumeran á continuación para 
que sea más fácil reconocerlas, y á la vez por resultar aná-
logamente comunes á todas las terminaciones fundamenta-
les de los dos primeros grupos: 

aba eba iba oba uba 
abe ebe ibe obe ube 
abi ebi ibi obi ubi 
abo ebo ibo obo libo 
abu ebu ibu obu ubu 
abia ebfa ibia obia ubia 
abie ebie ibie obie tibie 
abio ebio ibio obio tibio 
íibea ebea ibea obea ubea 
abeo ebeo ibeo obeo ubeo 

aban eban iban oban uban 
aben eben iben oben nben 
abin ebin ibin obin ubin 
abon ebon ibón obon ubon 
abun ebun ibun obun ubiin 

abian ebian ibian obian ubian 
abi en ebien ibien obien ubien 
abion ebion ibion obion ubion 

abean ebean ibean obean ubean 
abeon ebeon ibeon obeon ubeon 

Total: doscientas finales dependientes de una sola fun-
damental, que se representan con el mismo signo. 

Como la letra v, en Taquigrafía, no se diferencia de la b, 
•dicho se está que la terminación ava y sus finales quedan 
comprendidas en la aba, así como las abla, abva, adba y 
alba. Los tiempos verbales hubo y estuvo no se escribirán 
nunca haciendo uso de la terminación, para no confundirlos 
con los liabia y estaba que se escribirán con ella. 

Acá.— Se representa con el rasgo anteriormente dicho, 
pero inclinado hacia arriba; y se escriben con este signo, 
además de las finales de su fundamental, todas las deriva-
das que resulten de sustituir la consonante c por la s ó por 
la z, por ser las que más frecuentemente se confunden en la 
pronunciación y escritura. 

Si antes de una de las finales dependientes de esta termi-
nación, y formando sílaba con la primera letra de aquéllas, 
hubiese u, se suprimirá ésta, colocando el signo fundamen-
tal á continuación de la consonante que la preceda: majes-



tuoso se escribirá MAJESTOSO y hueso con el signo de eso 
(aca) solamente. 

Los pronombres esa, ese, y en general todos los compren-
didos en una terminación, se escribirán empl'eando la abre-
viatura ó signo convencional que se hubiese estableci-
do ( 2 8 4 ) . 

Ada.— Colocando en posición vertical é inclinando á la 
izquierda el extremo inferior del mismo rasgo tendremos 
el signo correspondiente á esta fundamental, que abraza 
también las finales de las terminaciones en adra, adua y 
adrua. 

Afa.—El signo anterior, pero inclinado hacia la derecha, 
sirve para representar esta fundamental y las finales de las 
terminaciones en afla, afra y sus derivados. 

Aga.—El rasgo anterior, tendido diagonalmente, dará el 
signo para esta fundamental y para todas las finales de las 
terminaciones en agía y agrá, así como las propias de agüe, 
agueá, aguia y las que resulten de sustituir la g por la j . 

Ala.—La misma curva diagonal, con vuelta á la izquier-
da, es el signo correspondiente á esta terminación, que com-
prende además las fundamentales alúa, ial, iel, eal, y sus 
plurales iales, ieles, eales. 

Ama.—Una curva, que naciendo en el renglón asciende 
suavemente y deriva á la izquierda, nos dará el signo co-
rrespondiente á dicha terminación, que comprende todas 
sus finales y las que lesulten de convertir en n la m de la 
fundamental . También es común á l a s terminaciones agma, 
agna y arma. 

Apa— Si dicha curva deriva á la derecha, tendremos el 
signo de esta fundamental, que se hace extensivo á las fina-
les alpa, apla y apra. 

Ara.—Se representa por la misma curva trazada de arriba 
abajó y de derecha á izquierda, y comprende todas las fina-
les, exceptuando las que lleven "diptongo. 

Aria.—Tiene por signo una curva análoga, trabada tam-
bién de arriba abajo, pero en el sentido opuesto, esto es, de 
izquierda á derecha. Sirve para expresar las noventa finales 
de su fundamental, comprendidas en las reglas 2.a y B.£ 

(293) , ó sea las que terminan en diptongo ó en una de las 
consonantes n, r ó s. 

Asá.—tjná curva del mismo valor, desarrollada de abajo 
arriba y presentando ambas ramas hacia la izquierda, deter-

mina esta fundamental y las finales de las terminaciones 
que resultan de sustituir la s por la s y de intercalar delante 
de ellas cualquiera de las consonantes b, c, l y p. 

Ata.—El mismo trazo desarrollado de arriba abajo, y 
ofreciendo sus ramas también hacia la izquierda, nos dará 
esta fundamental , que se aplica igualmente á las finales de 
las terminaciones en abta, acta, aita, alta, cita, sita y sus 
derivados. . , 

2 9 6 . S E G U N D O GRUPO.—Comprende las diez y seis fun -
damentales siguientes, que se forman de la unión de una sí-
laba inversa con otra directa sin consonantes líquidas: 

Alma— Su signo una recta horizontal, cuya modificación 
ó apéndice curvo termina hacia abajo y por la derecha, 
siendo común para las finales y derivadas que resulten de 
sustituir la m por la n y la l por la d ó la r, alcanzando tam-
bién á las terminaciones adya y ariya. 

Amba— La curvatura de su signo ocupa la parte superior 
de la horizontal y lleva la misma dirección del anterior. 
Comprende las finales que nacen de cambiar por la n y la v 
las consonantes de la fundamental . 

Ampa'.—Su signo es una perpendicular que termina en 
su parte inferior con una vuelta de curva hacia la izquierda, 
abrazando el mismo las finales que se forman al posponer a 
la p de la fundamental las letras l ó r y de sustituir la m 
por la r ó s. 

Anca—Se expresa con el mismo signo, volviendo su cur-
va hacia la derecha, y es común á las terminaciones en que 
la c haya sido cambiada por la k ó la z, vayan ó no seguidas 
de consonante líquida. x , • 

Anda.—Lleva por signo una diagonal de derecha á iz-
quierda, cuya curva se desarrolla en la extremidad inferior 
con vuelta á la izquierda también. Alcanza á las derivadas 
que se forman al sustituir sus consonantes por la ch, y al 
interponer alguna líquida entre las letras de la fundamental . 

Anc/a.—Se representa con otra diagonal tendida en sen-
tido opuesto á la anterior y terminando en curva hacia la 
derecha. Admite, después de la g, cualquiera de las letras li-
quidas, y, en sustitución de la vocal final, los diptongos ue, 
id, como asimismo las pronunciaciones fuer tes en que entre 
la í formando sílaba directa. 

Ansa.—Una diagonal trazada hacia la derecha, y termina-
da en su parte posterior por una curva que vuelve al mismo 



costado, determina esta fundamental, así como las termina-
ciones en que se cambie la o de aquélla por cualquiera do 
las consonantes c, le ó z. 

Anta. Quedará representada con otra diagonal tendida 
en dirección opuesta al signo anterior, llevando su remate 
curvo á la cabeza y hacia la izquierda. Corresponde además 
a las terminaciones antro., manta y mantra. 

Arba. -Tiene por signo una horizontal que vuelve en es-
piral inferior por su derecha, y reconoce como afectas las 
terminaciones abra, arbla, arbra, asblay asbra. 

Arda.—Se sirve esta fundamental del signo anterior, pero 
con su espiral encima y al mismo costado de la derecha, 
pudiendo emplearse para representar los finales ardua ar-
duo y sus plurales. 

Arga. Muéstrase por una perpendicular que lleva hacia 
la izquierda y en su extremo inferior la misma modificación 
espiral Las terminaciones agua, asga, alja, aria, asi a y sus 
derivadas se expresan con el mismo signo. 
- m ' s i n o signo anterior, pero con su modificación 
a la derecha, es el que la determina, al igual que á las ter-
minaciones asía y azla. 

Arta. La expresa una diagonal de izquierda á derecha, 
cuya parte superior termina con una modificación espiral 
hacia la derecha también, y admite todas las terminaciones 
que expresa la tabla inserta en la página 89. 

Arsa.—Se caracteriza con una recta que nace en el ren-
glón, hacia arriba, y termina con un apéndice espiral que se 
desarrolla hacia la izquierda. Sirve también para las finales 
que resultan de convertir la r en l. 

Asma Para esta fundamental nos valdremos de una 
recta que termina á la derecha con una vuelta curva hacia 
abajo y muy angulosa hacia la izquierda. Corresponde, ade-
mas, á las seis terminaciones que figuran en la tabla. 

Asta. Si la horizontal del signo anterior ofrece 'en su 
extremo derecho, y también formando ángulo agudo sobre 
la misma, una curva con dirección opuesta, tendremos el 
correspondiente á esta fundamental y á las terminaciones 
astra y onstruir. 

2 9 7 . T E R C E R GRUPO.—Comprende cinco fundamentales 
solamente, que se forman: dos de sílabas inversa», una del 
diptongo m y las dos restantes de sílabas mixtas. 

Ad.—'Tiene por signo un rasgo igual al escape del núme-

ro siete, presentando su ojo hacia la izquierda, y comprende 
cinco terminaciones más con sus plurales respectivos en as, 
en es ó en os. 

An.—La representa el mismo signo anterior, con el ojo 
hacia la derecha. Abraza nueve terminaciones más. 

la.—El signo dicho, con el ojo hacia arriba, expresa to-
das las terminaciones que resulten de anteponer á la f u n -
damental una consonante, ó dos cuando la segunda sea li-
quida. 

Plam. — Se indica valiéndose del signo dicho, pero con el 
ojo hacia abajo, y alcanza á las terminaciones plan, pram, 
pran y sus plurales. 

Tad.—Un rasgo trazado de izquierda á derecha con una 
suave curva que desciende, establece el signo propio de esta 
fundamental y de las terminaciones derivadas y plurales 
que expresa la siguiente tabla. 

TABLA DE TERMINACIONES • 

S I G N O S FUNDAMENTALES F I N A L E S T D E R I V A D A S 

ava, abva, adba, adva, alba, 
abla. 

acia, acra, aka, alza, aque, 
aqui, asa, aza, cica, cico. 

adra, adua, adrua, alda, aldra, 
arda, asda, azda. 

afla, afra , a l fa , anfa, anfra, 
arfa/arf la , asfa. 

a ja , agía, agra, agüe, aguea, 
alga, abja, adja, auja, arja. 

al, aal, alea, alia, aya, ial, eal 
y sus plurales, 

ana, aña, agma, agna, amna, 
anma, auna, 

alpa, apla, apra. 

arra, aura (sin diptongos). 



\ J ~ " aria (reglas 2.a y 3.a
 [ 2 9 3 ] ) area, 

arrea, arria, 
asa aza, absa, apsa, asea, asza. 

ata alita, acia, actra , aita, alta, 
í altra, atra, cita, sita. 

J L 

alma adma, adya, alna, arma, arna, 
anya. 

amba ambla, ambra, anva. 

ampa ampia, ampra, arpa, arpra, aspa, 
aspla, aspra. 

anca anka, arca, ascla, ascra, azca. 
azcla, azera. 

anda aclia, alcha, andra, ancha, archa. 

anga angla, angra, angue,angui,anja. 

^ ^ a n s a anca, anka, anza. 

^ ^ ^ anta antra, manta, mantra. 

a r ' ) a abra, asbla, asbra. 

" a r d a ardua, arduo y sus plurales. 

n \ a r S a agua> asga, azga, alja, arja, asja. 

ff • arla asía, azla. 

/ arta absta, abstra, alta, altra, artra, 
/y | austa, austra, austa, austral. 

arsa alca, alsa, alza, arca, arza. 

asma acima, asima, axima, azima, 
asna, axina. 

asta astra, onstruir. 

ad iad, idad, dad, diad, drad y sus 
plurales. 

an con, son, zon, ian, cían, sian, 
ación, asión, axión. 

ía las que resulten anteponiendo 
una consonante, ó dos cuando 
la segunda sea l ó r . 

plam pram, plan, pran y sus plurales. 

tad tiad, itad, trad, traed, traid y 
sus plurales. 

ENLACE DE TERMINACIONES 

CURVAS MIXTAS 

Papel. . 

/ 

Nombre.. 

Silla.. . 
< > 

Exhausto. z 3 

IRREGULARES 



DOBLES T R I P L E S 

Papeleta: V ^ J 

Amplitud.. . . . ( J . 

Arancelarios.. 

R e c o n s t r u í - ) 0 
dos S j ^ S 

V I I 
Pref i jos y subíijos. 

298. Prefijos taquigráficos son los signos especiales con 
que se representan en la escritura estenográfica aquellas 
partículas prepositivas (95, c., G.) que llevan, en con-
cepto de afijos (123, G.), algunas palabras compuestas, y 
subfijos los que sirven para advertir la presencia de los pro-
nombres. 

299. Los prefijos ó principiaciones taquigráficas más ge-
neralmente empleados son los once siguientes: 

Acampa, que lo representa un signo parecido al de la p 
taquigráfica y comprende á los afijos acampa, campa, com-
pa, compla y compra. 

Aspa, principiación representada por un signo análogo al 
déla u, y que abraza á los afijos aspe, espa, expía, expre é 
inspec. 

Cía, tiene por signo el'mismo anterior, pero invertido, y 
es común á las principiaciones era, clan y eran. 

Con, se distingue por la figura de media circunferencia 
abierta, á la derecha y comprende los afijos com y cons. 

Confa, se representa por la misma curva, pero abierta á 
la izquierda, y sirve á la vez para dos prefijos confia y 
con/ra. 

Contra, se distingue por un pequeño rasgo muy seme-
jante á la terminación de una s. 

Entra, se vale de un pequeño guión, signo extensivo á 
inter é intra. 

Esca, de una pequeña diagonal que es común á los afijos 
isca. osea, oscu, escla, escre é inserí. 

Fia, tiene por distintivo un signo análogo al de l a / t a -
quigráfica, pero con el apéndice en su parte inferior, y com-
prende á los afijos fra, fran, frar.s. fras y fres. 

Pers, reconoce por signo uno muy semejante al de la t ta-
quigráfica, pero con la modificación á la derecha, y es ex-
tensivo á por, pía y pra. 

Tra, tiene por signo el anterior, con su apéndice á la iz-
quierda, y es común á trans y tras. 

300. Los signos adoptados para representar los prefijos 
taquigráficos deben ser un poco mayores que los de las vo-
cales ó una mitad más pequeños que los de las consonantes. 

A F I J O S TAQUIGRÁFICOS 

Acampa. m Entra. 

V/ - - - Aspa 
/ - - Esca. 

Cía. c — - Fia . 

c . . . Con. 
V Pers. 

Confa. Tra. 

5 — Contra. 

301. Los trece pronombres la, las, le, les, lo, los, me, mi, 
mos, nos, os, se y te, que pueden acompañar á los verbos, 
ya precediéndoles, ya yendo á continuación de una manera 
enclítica, se representan en la escritura taquigráfica, cuando 
es uno solo, con una coma colocada en el extremo final de 
la terminación, bien en posición natural, invertida ó incli-
nada, según convenga á la mayor claridad; si fuesen dos 
los pronombres, sustituyendo dicha coma por un pequeño 



anillo ú o taquigráfica, y cuando fuesen tres, dando á este 
último signo un pequeño rasgo adicional semejante al de la 
i taquigráfica. 

La terminación asta. 
Con un pronombre. 

Con dos pronombres. 

Con tres pronombres. 

302. Los signos de los pronombres serán la mitad apro-
ximadamente del tamaño que cuenten los de las vocales. 

ENLACE D E A F I J O S Y S U B F I J O S 

AFIJOS Y PALABRAS 

Comprados.. . 

Trasto 

Francia 

- v 
a 

AFIJOS Y TERMINACIONES 

Excelentísi-
mo. . . . 

C o n t r a -
maestre . 

Inspección, l e 

AFIJÓS, TERMINACIONES Y PRONOMBRES 

Confabularse (un pronombre: se) 

Trajéronselo (dos pronombres: se y lo). . . 

Mandósemela (tres pronombres: se, me y la). 

V l l t 

De la numeración. 

303. Los mismos guarismos arábigos de que nos servi-
mos ordinariamente para representar las cantidades son, á 
causa de la facilidad y rapidez con que se ejecutan, los ad-
mitidos en Taquigrafía, si bien estableciendo en la escri-
tura de cantidades que constan de varios números algunas 
supresiones y equivalencias que hacen sea más breve el 
tiempo necesario, para escribirlas. 

304. Cuando la cantidad conste solamente de cifras sig-
nificativas ó termine en cero, como 27. 54, 7.590, se escri-
birá según lo exige, la.numeración ordinaria. 

Si fuese un número exacto de centenas, como 300,1.700, 
21.900, se escribirán sólo las cifras significativas, poniendo 
á la derecha y á su pie una pdfyueña rayita horizontal: 

300 3._ 
1.700 17_ 

21.900 219 

Si representare un número preciso de millares, bastará es-
cribir las cifras significativas y á continuación una coma: 

3.000 3, 
22.000 22, 

504.000 504, 

Si expresase un número cabal de millones, se pondrá una 
pequeña rayita vertical después dé la s cifras significativas: 

5.000.000 5i 
24.000.000 241 

701.000.000 7011 

Los billones, trillones, cuatril lones, quillones, etc., se in-
dicarán escribiendo las c i f ras significativas, acompañadas 
del exponente que por su valor les corresponda: 

7.000000000000 7^ 
9000000000000000000000000 94 



305. Si la cantidad que haya de escribirse tuviese ceros 
interpuestos, se expresará haciendo uso de los signos dados 
ó siguiendo las reglas establecidas para la numeración or-
dinaria. Las cantidades 901,473, 10,9u4 y 7.924,302 se escri-
birán tal como se hallan, y valiéndose de los signos con-
venidos las siguientes: 

4,007.. . . . . . . : t 4,7 
500,002 5 - , 2 

3.001,009 3 1 1,9 
9.000,016.008,600 9*16 i 8 ,6 -

I X 
Accidentes gramaticales. 

306. Los únicos signos dejpuntuación que se emplean en 
Taquigrafía, son: el punto, punto y coma, interrogación y 
admiración. Los tres últimos se representan con los mismos 
signos usados^en la escritura alfabética ordinaria. El punto 
aparte quedará indicado pasando á escribir á otro renglón 
el siguiente período, y el punto seguido dejando un espa-
cio como de tres palabras. 

307. Para distinguir los números de los nombres y ver-
bos, cuando se suprimen los artículos ó sujetos de la ora-
ción, se acostumbra á ejecutar de un tamaño menor los sig-
nos de las terminaciones correspondientes á los singulares 
para diferenciarlos de los plurales. 

308. Los géneros, casos y tiempos verbales puédense 
colegir del mismo sentido de la oración, siendo suficiente 
para ello consultar las reglas que consignamos en la parte 
Ac redacción y corrección de estilo de nuestra Guia del Es-
cribiente, estudio de todo punto indispensable para llegar á 
ejercer la Taquigrafía. 

CUARTA PARTE 
L e g i s l a c i ó n d e l o f i c i n i s t a . 

I 

Revisión de escritos y cotejo de letras. 

309. Siempre que se dude de la autenticidad de un docu-
mento, se advierta la presencia de alguna firma sospechosa ó 
buepa suponer existz falsedad en el todo ó parte de un escri-
to, procederá la prueba de revisión y cotejo para determinar 
si hubo ó no falsificación, suplantación de firma ó alteracio-
nes sustanciales, y, en su caso, por quiénes y de qué modo 
pudieron hacerse. 

310 La prueba de revisión y cotejo consiste en practicar 
un minucioso examen del escrito que se tenga por dudoso, 
apreciando cuantas particularidades caligráficas (312, c.) 
ofrezca, así las relativas á los trazos constitutivos de las le-
tras como las características de inclinación, tamaño y enla-
ce, comparando seguidamente el escrito falso con uno 
auténtico y determinando, por último, la clase de semejanza 
de las letras y el género de la falsificación (316) denun-
ciada. 

311 Para el reconocimiento de los escritos dubitados 
(315) ó documentos de autenticidad dudosa, designan los 
Tribunales de justicia á personas de reconocida práctica y 
competencia en la materia, las cuales se distinguen con el 
nombre de revisores de letras, ó más comúnmente con el de 
peritos calígrafos, y se hallan obligados por la ley ( 3 3 2 ) . á 
emitir su dictamen siempre que resulte necesario para ven-
tilar algún asunto litigioso ó para depurar y exigir respon-
sabilidades en la vía judicial ó en la gubernativa. 



305. Si la cantidad que haya de escribirse tuviese ceros 
interpuestos, se expresará haciendo uso de los signos dados 
ó siguiendo las reglas establecidas para la numeración or-
dinaria. Las cantidades 901,473, 10,9u4 y 7.924,302 se escri-
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307. Para distinguir los números de los nombres y ver-
bos, cuando se suprimen los artículos ó sujetos de la ora-
ción, se acostumbra á ejecutar de un tamaño menor los sig-
nos de las terminaciones correspondientes á los singulares 
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CUARTA PARTE 
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Revisión de escritos y cotejo de letras. 

309. Siempre que se dude de la autenticidad de un docu-
mento, se advierta la presencia de alguna firma sospechosa ó 
buepa suponer existz falsedad en el todo ó parte de un escri-
to, procederá la prueba de revisión y cotejo para determinar 
si hubo ó no falsificación, suplantación de firma ó alteracio-
nes sustanciales, y , en su caso, por quiénes y de qué modo 
pudieron hacerse. 

310 La prueba de revisión y cotejo consiste en practicar 
un minucioso examen del escrito que se tenga por dudoso, 
apreciando cuantas particularidades caligráficas (312, c.) 
ofrezca, así las relativas á los trazos constitutivos de las le-
tras como las características de inclinación, tamaño y enla-
ce, comparando seguidamente el escrito falso con uno 
auténtico y determinando, por último, la clase de semejanza 
de las letras y el género de la falsificación (316) denun-
ciada. 

311 Para el reconocimiento de los escritos dubitados 
( 3 1 5 ) ó documentos de autenticidad dudosa, designan los 
Tribunales de justicia á personas de reconocida práctica y 
competencia en la materia, las cuales se distinguen con el 
nombre de revisores de letras, ó más comúnmente con el de 
peritos calígrafos, y se hallan obligados por la ley ( 3 3 2 ) . á 
emitir su dictamen siempre que resulte necesario para ven-
tilar algún asunto litigioso ó para depurar y exigir respon-
sabilidades en la vía judicial ó en la gubernat iva. 



312. Los revisores de letras han 'de hallarse suficiente-
mente impuestos en el conocimiento de las reglas caligráfi-
cas ( ' ) para cuanto se relaciona con la inclinación, enlace, 
paralelismo, justa distancia, cuerpo y factura en general de 
las letras, y poder, en vista de su examen, apreciar la dife-
rencia de caracteres con todos sus detalles y especialidades 
que resulten del cotejo del escrito dubitado con el indubi-
tado; deben conocer los diversos géneros que de falsifica-
ciones existen ( 3 1 6 ) , á ñn de precisar con el mayor acierto 
á cuál de ellos pertenece el documento revisado—como me-
dio el más natural y fácil de venir en conocimiento del ver-
dadero autor de la falsedad y de los recursos empleados,—y 
por último, saber manejar pon precisión y esmero los útiles 
ó aparatos que la experiencia aconseja como necesarios. 

313. Los instrumentos para la revisión y cotejo, más pre-
cisos, son: un pequeño compás metálico, de puntas fijas, 
finas é iguales para medir distancias y alturas; una regla de 
medio metro, como máximum, graduada por milímetros y 
provista de unos agujeros laterales á fin de fijarla en las 
márgenes del escrito y apreciar con ella, no solamente la 
rectitud de los renglones, sino también el cuerpo ó caja de 
la letra, sus equidistancias y los espacios en blanco entre las 
palabras; un semicírculo transparente y graduado para me-

. dir la inclinación y determinar el enlace de las letras; una 
lente de aumento para el examen de ciertos retoques de per-
files, rasgos y.tintas superpuestas; un raspador de corte 
curvo para hacer desaparecer los trazos superpuestos ó ex-
traños á la escritura primitiva y un transparente, en forma 
de atril (2) para denunciar y examinar al trasluz las raspa-
duras y toda suerte de enmiendas (256 al 261 de la Guía). 

314. Conócese por falsificación de un escrito, el acto por 
el que una persona trata de dar validez á un documento 
falso, suplantando parte de su texto ó alguna de las firmas 

(!) Todas el las se ha l l an t r a t a d i s con la mayor claridad y extensión en 
la pr imera p a r t e de nues t ra Guia teórico-practica del Escribiente. 

(2) Estos t r anspa ren tes ad liOc se hal lan formados por un paralc logra-
mo hor izonta l q u e s irve de b a s t i d o r ó marco á un espejo del tamaño de 
un pl iego do papel o rd ina r io y de base del aparato, sobre el que descan-
sa, por sus lados menores , apoyado en,dos brazos de unos 25 cent ímetros 
de a l tura , y su je to á sus extremos, por unos pasadores que le hacen g i r a -
tor io, o t ro paralclograino susceptible de a d o p t a r toda incl inación que 
sea necesaria pa ra el examen del escri to y cuyo fondo lo const i tuye un 
cristal plano do iguales d imens iones que ' las del espejo an tes dicho. 

que lo autorizan, contrahaciéndole por imitación de otro 
auténtico ó legal ó adulterando, el que lo escribe, su propia 
letra para que no resulte conocida y descubierto, por tanto, 
un delito penado por los artículos 814 al 325 del Código 
vigente ('). 

315. El escrito falsificado se llama dubitado, y el legíti-
mo con qué aquél se coteja indubitado. 

316. Los sistemas de falsificación conocidos, pueden re-
ducirse á tres: 1." Por imitación, cuando se practica procu-
rando copiar con todos sus detalles el escrito original. Si la 
reproducción ó copia se hace previo un minucioso y deteni-
do estudio del documento indubitado, se dice que la falsifi-
cación es á ojo; cuando se traslada el escrito á otro papel, 
sin omitir el menor detalle, valiéndose de un cristal ó de 
cualquier otro objeto transparente, se llama contrahecha, y 
si la dirección, enlace y rasgos impresos por la mano y 
pluma á los caracteres evidencian un claro oscuro contrario 
á la normalidad de los mismos, con la mano izquierda. 
2." Por adulteración, cuando se trata de desfigurar la letra 
propia para que no pueda atribuírsele al que la ha escrito. Y 
3." Mixtas, cuando combinando los procedimientos consig-

(') S e g ú n el Código penal , el func ionar io públ ico que abusando de su 
-oficio (a r t . 514) cometiere falsedad: 1.°, contrahaciendo ó fingiendo l e t ra , 
firma ó r ú b r i c a ; 2.°, suponiendo en un acto la in te rvención de personas 
que no la han tenido; 5.°, a t r i buyendo á las que han in te rven ido en ól 
declarac iones ó manifestaciones d i f e r en t e s de las que hubie ren hecho; 
4.", fa l tando á la verdad en la na r rac ión de los hechos; 5.°, a l te rando las 
fechas verdaderas ; 6.°, haciendo en d o c u m e n t o ve rdadero cualquiera va-
riación ó intercalación que var ié su sent ido; 7.°, dando copia en forma 
fehaciente de un documento supuesto, ó manifes tando en ella cosa con-
t r a r i a ó d i fe ren te d e la que contenga el ve rdadero original ; y 8.°, in ter-
calando cua lqu ie ra escr i tura en un protocolo, reg is t ro ó l ibro oficial, 
seré cas t igado con las penas de cadena temporal y mul ta de 5U0 á 5.000 
pesetas. Si el que cometiese alguna de las falsedades designadas en docu-
mento público ú oficial, le t ras de cambio ú otra clase de documentos 
mercan t i l es , f ue re un par t icu lar (art. 515), s u f r i r á las penas de presidio 
mayor y la misma mulla d icha , y la pena inferior en dos grados ( a r -
ticulo 316}, los que á sabiendas p r e sen t a r en en ju ic io ó usaren con i n t e n -
ción de lucro nn documento falso de los expresados an te r io rmen te . 

Todo el que, con per ju ic io de t e rce ro ó con ánimo de causárselo, c o -
me t i e r e en documento pr ivado alguna de las lalsedádes designadas en 
el pá r r a fo an t e r i o r (ar t . .->18), se rá cast igado con las penas de presidio 
correccional, en sus grados mínimo y m e d i o , y mul ta de 250 á 2.500 pe-
setas; incur r iendo en la pena inferior en un grado (ar t . 319) los que, 
s in h a b e r tomado p a r t e en la falsificación, p resen ta ren en juicio ó h i -
ciesen nso con intención d e lucro ó con per ju ic io de t e rce ro y á sab ien-
das d e cualquiera de loo documentos falsos an tes mencionados. 



liados, fié tiende á adulterar y á imitar, al propio tiempo, ht 
escritura ajena. 

317. El primer análisis de un escrito dubitado ha de li-
ipitarse á determinar la forma, carácter y fundamento de 
las letras que constituyan aquél; indicando cuantas varian-
tes se adviertan así en lo referente á los defectos propios de 
ja escritura examinada como en todos aquellos detalles que 
puedan dar una idea aproximada respecto á la edad, capa-
pidad, temperamento y otras circunstancias referentes al 
(tutor del escrito, rasgos fisonómicos que casi siempre se es-
tereotipan en la escritura y suelen ser fácilmente interpre-
tados por los revisores calígrafos que cuentan alguna prác-
tica en este orden de trabajos. 

318. A los efectos dichos, se hallan clasificadas las letra« 
fursivas—que son las que por regla general se falsifican-^ 
en -.puras, cuando se derivan de una caligráfica ó magistral 
pin adoptar variantes correspondientes á caracteres distintos;. 
mixUis, cuando las forman elementos de dos ó más caracte-
res; determinadas, siempre que sus palos, trazos, inclina-
ción, enlace y demás circunstancias sustanciales permitan 
deducir el carácter de que proceden, é indeterminadas, cuan-
do de sus cualidades características no sea posible colegir el 
origen. 

319. Para determinar el fundamento de las cursivas, se 
atenderá, en primer término, á la relación que guarden los 
trazos medianos con los perfiles y gruesos, dedicando la ma-
yor atención á cnanto respecta á la factura y desarrollo de 
esos rasgos accidentales ó de adorno que entran, muy par-
ticularmente, en la formación de las mayúsculas y con los 
que la inmensa mayoría de los oficinistas principian y ter-
minan las palabras, poniendo de manifiesto la especialidad, 
costumbre ó gusto del que las escribe; seguidamente se 
procederá al estudio del ligado, equidistancias y paralelismo 
de las letras, elementos que forman la verdadera fisonomía 
de un escrito, para cuyo examen conviene tener en cuenta: 
que el ligado ó enlace es tanto más uniforme y simétrico 
cuantos menos rasgos y trazos de adorno lleve el escrito; 
que cuando abundan dichos floreos de pluma el enlace se 
interrumpe frecuentemente, y presta á la investigación del 
íevisor un caudal de indicios que es preciso saber aprove-
char; que las dificultades del paralelismo, aun dado lo vario 
y accidental de sus elementos, como éstos se hallan regidos 

principalmente por el pulso y costumbre adquirida en lá 
práctica, se advierten con suma facilidad en los trazos rrtB-
dianos, y que, con referencia á la equidistancia, inclinacióh 
y altura uniforme de los palos se hace necesario determi-
narlas de un modo categórico, según se aparten entre sí ó 80 
separen de las lineas superior é inferior del renglón (JY coh 

• el fin, á la vez, de averiguar si los defectos que se advier-
tan en tal sentido constituyen ó no una señal característica 
en la letra cotejada. 

320. Los enlaces deficientemente ligados, las distancias 
equidistantes, la invariabilidad de los trazos, la constante 

-inclinación v un armónico claro oscuro del conjunto escrito, 
acusan, casi siempre con probabilidades de acierto, la ver-
dadera procedencia de la letra revisada. Las que alteran los 
rasgos fisonómicos, digámoslo así, del carácter de que sé 
originan, se denuncian por sus relaciones en la inclinación, 
paralelismo y enlace, y muy particularmente por sus trazos 
curvos y equidistancias literales sujetas con más ó menos 
fidelidad, pero siempre lo bastante, á las reglas caligráficas 
correspondientes á la letra matriz. Cuando las alteraciones 
son arbitrarias y presentan los caracteres manuscritos ras-
gos especiales y caprichosos, siendo el conjunto de la cur-
siva una serie de trazos uniformes ó disformes que se apar-
ten de las reglas establecidas, debe siempre considerarse la 
letra como indeterminada. 

321. La proporción, justa distancia é inclinación de la 
letra cursiva, dan en todos los casos materia.suficiente al re-
visor para conseguir el mejor éxito en sus investigaciones, 
debiendo poner, por tanto, especial cuidado en el examen de 
estas particularidades de la escritura manuscrita. 

322. La proporción de la letra cursiva {40, G-.) es una 
cualidad inalterable de la escritura adquirida por una prác-
tica constante, y constituye en el individuo un hábito que 
difícilmente puede abandonar en absoluto. Para apreciarla 
en toda su integridad bastará medir y comparar los trazos 
rectos que forman las minúsculas situadas en la caja del 
renglón (319, c.) con los que se prolongan, superior é in-
feriormente, hasta las líneas de los palos; comparar el an-
cho de cada letra con su altura: anotar la diferencia hallada 

(1) Víase la cuadricula caligráfica que sigue al a r t . 45 de nues t ra 
Guia del Escribiente. 



entre letras iguales en palabras distintas, con precisa obser-
vación de las letras que, en cada caso, preceden y siguen á 
las que discrepan del conjunto, y analizar hasta en sus más 
nimios detalles, tratándose de las mayúsculas, no solamen-
te los trazos constitutivos que las forman, sino también los 
que les sirven de adorno y complemento. 

323. La justa distancia de letra á letra y de palabra á 
palabra (41, G.), asi como la equidistancia ó espacio entre 
los renglones, como no pueden sujetarse á una perfección 
absoluta tratándose de la letra cursiva, resultan de impor-
tancia suma en los cotejos, pues siempre ofrecen alguna 
particularidad que permite distinguir la letra constante, na-
tural ó propia, de la variable, contrahecha ó imitada, toda 
vez que en la escritura constante la justa distancia varia al 
verificarse el enlace de determinadas letras, según que va-
yan antepuestas ó pospuestas entre sí, sucediendo lo propio 
respecto á ciertas palabras que, por costumbre muy genera-
lizada, van precedidas en su primera letra de un pequeño 
escape de pluma ( 3 1 9 ) . La equidistancia entre renglones no 
suele ser perfecta tratándose de escritos indubitados á no 
emplearse para ellos la falsilla ó cualquiera de las pautas ea 
uso; en los dubitados ofrece aquélla mayor armonía, conse-
cuencia natural del esmero puesto en su ejecución. 

324. La inclinación de la letra obedece, no solamente á 
una costumbre inveterada, sino también al pulso del que es-
cribe, á la posición de la pluma y á la colocación del papel, 
y de aquí que el examen de todas estas circunstancias pue-
da proporcionar datos suficientes respecto á la manera de 
escribir de una persona. 

325. La perfección, soltura, elegancia y rapidez que sé-
advierta en un documento manuscrito son indicios segu-
ros de haberlo trazado uno mano hábil y ligera, una pluma 
bien manejada y una voluntad dispuesta para semejante or-
den de trabajos. La faifa de curvas acusa extremada rigi-
dez en los dedos y mucha presión sobre la pluma; la de pa-
ralelismo, así como la desproporción de las letras, una po-
sición viciosa, insuficiente apoyo en la mano y una pluma 
torpe; la ausencia de trazos gruesos, poca soltura, y la dis-
formidad de los mismos, violencia en los movimientos de 
la mano y agarrotamiento de los dedos. 

326. La ortografía y el estilo suelen ser, con frecuencia, 
factores importantes para llegar al descubrimiento del fal-

s 

sifieador, de igual modo que la alteración de fechas y la 
presencia de pólizas, estampillas, timbres y sellos ya pres-
critos, pueden servir de clave para evidenciar que se trata 
de un documento falso; pues así como los primeros ofrecen 
á la investigación claro reflejo del carácter de la persona, 
los segundos señalan ciertos períodos de la vida en que tu-
vieron lugar los sucesos ó actos que en los expresados do-
cumentos se testimonian ó consignan. 

327. En la revisión de escritos es materia de suyo deli-
cada cuanto se relaciona con el parecido de la escritura, y 
de aquí la conveniencia de tener en cuenta que las seme-
janzas por imitación ( 3 1 6 ) , tratándose de documentos du-
bitados, son muy generales en los trazos constitutivos 
de las letras, sobre todo en las minúsculas, siendo esto 
causa frecuente de que, á la simple vista, aparezcan idén-
ticos los escritos objeto del cotejo, y que la falta de seme-
janza, que por lo general se advierta en las falsificaciones 
por adulteración ( 3 1 6 ) , puede obedecer muy bien á los me-
dios materiales de que hubiera tenido que valerse el indi-
viduo para la ejecución del trabajo, á la influencia de su es-
tado normal ó á la diferencia de edad entre las distintas épo-
cas de su vida, circunstancias las dos últimas que logran 
alterar considerablemente la forma, esencia y desarrollo de 
la escritura. 

328. Se reconocerán las falsificaciones, observándolo si-
guiente: Las de por imitación á ojo, cotejando el documento 
dudoso con otro auténtico indubitado, siguiendo los proce-
dimientos antes dichos. Si hubiese proporción, y como me-
dio evidente de'prueba, se hará sacar copia del documento 
litigioso al expedidor del indubitado al propio tiempo que 
al presunto falsificador y á presencia de los peritos calígra-
fos. La de por imitación contrahecha, se descubrirá fácil-
mente disponiendo del original que sirvió de pauta al fal-
sificador, puesto que colocando el escrito auténtico debajo 
del falso y mirados al trasluz se advertirá bien pronto que 
coinciden en todas sus partes, quedando con esta prueba 
plenamente evidenciada la falsificación. Si no fuere posible 
hallar el escrito indubitado, se procederá al examen del du-
bitado como en el caso anterior. Las adulteraciones de letra, 
por un solo medio que no siempre da resultados prácticos, 
y que consiste en comparar escritos anteriores y posteriores 
al dubitado con éste y proceder á un concienzudo y minu-



cioso análisis.. Las falsificaciones mixtas, recurriendo á los 
medios:anteriormente consignados para, los demás sistemas, 
puesto que unos y otros pueden concurrir. Y respecto á 
la de escritura con la mano izquierda, será en extremo di-
fícil descubrir al falsificador de no conocer previamente si 
se halla ó no ejercitado el presunto en este género de es-
critura: de estarlo, se practicará la prueba indicada para 
la imitación á ojo, y de no, habrá que recurrir á un minu-
cioso examen caligráfico del documento dubitado. 

329. Las\ falsificaciones por. raspaduras ó enmiendas son 
las más fáciles de advertir. Las raspaduras se denuncian en 
todo escrito poniendo éste al trasluz sobre el transparente 
dicho (313) ó sobre un cristal cualquiera, pero de modo 
que reciba la luz por su reverso. Las palabras ó porciones 
borradas y con frecuencia sustituidas por otras que cam-
bian, modifican ó tergiversan la expresión del escrito pri-
mitivo, se restablecen (l) pasando sobre la parte enmendada 
una esponja ó pincel bien limpios y humedecidos con una 
decocción de agallas; como este líquido tiene la propiedad 
de unirse á la parte ferruginosa de la tinta—que no es da-
ble quitar con el raspador sin romper el papel,—resulta que 
al cabo de dos ó tres días se destacan perfectamente sobre 
la parte enmendada—y si no se practicó en ella sustitución 
alguna—las letras ó rasgos que trató el falsificador de su-
primir. Cuando la desaparición de la parte escrita pudiera 
obedecer al tratamiento de algún agente químico, se pasa-
rá suavemente por la porción enmendada un pincel fino 
con una disolución de sulfuro de cal, de sosa ó de potasa en 
dos partes de agua, con cuyo baño reaparecerán los carac-
teres ó rasgos suprimidos lo suficientemente coloreados 
para ser legibles; y si se diera el caso de no obtenerse tal 
restablecimiento de Un modo Inmediato—indicándose con 
ello que el ácido ó reactivo empleado era muy fuerte,—se 
repetirá la operación hasta dejar bien humedecida la parte 
borrada, sometiéndola acto seguido al calor de un fuego 
lento, en la seguridad de que reaparecerá, con un color mo-
reno rojizo, la expresión suprimida. 

330. Las enmiendas sobrescritas, esto es, las que se eje-

(<) En nues t r a -Gu ia del. Escribiente damos una po rc ión de fórmulas 
re le ren tes al restablecimiento y supresión de los escritos, notas que 
deben conocer todos los oficinistas, p o r ser d e impor t anc ia suma d e n t r o 
de toda prac t ica bu roc rá t i ca . 

cuten sobre la misma expresión que se trate de modificar, 
bien adulterando, retocando ó enmendando las letras ó gua-
rismos, se denunciarán con el auxilio de la lente, que per-
mitirá distinguir de un modo preciso, por la diferente to-
nalidad de las tintas, la existencia de las porciones super-
puestas ó retocadas y la extensión ó importancia que al-
cancen. 

331. Para el reconocimiento de las rubricas se estudiará 
con toda minuciosidad su completo desarrollo, dónde em-
piezan y dónde terminan, cruce de sus rasgos, extensión de 
las curvas—que son las que imprimen un carácter propio á 
estos signos especiales que forman partede la firma,—y por 
último, sus trazos gruesos y sutiles, para deducir los movi-
mientos de la mano y volteo de la pluma. 

332. La legislación vigente acerca de la materia se halla 
contenida en los siguientes artículos de la ley de Enjuicia-
miento civil: 

Art. 606. Podrá, pedirse el cotejo de letras, siempre que se 
niegue por la parte a quien per judique ó se ponga en duda la au-
tenticidad de un documento privado, ó la de cualquier documento 
público que carezca de matriz y no pueda ser reconocido por el 
funcionario que lo hubiere expedido. 

Dicho cotejo se practicará por peritos, con sujeción á lo que se 
previéne en el párrafo quinto de esta Sección ( ' ) . 

(I) Dicho pá r r a fo se ref iere al dictamen de peritos, y e n t r e los a r t í c u -
los en q u e se divide, merecen copiars?, Íntegros lo; s igu ien tes : 

Ar t . 610. Podrá emplearse la prueba de peritos cuando para cono-
cer ó a p r e c i a r algún hecho de inl luencia en e l pleito sean necesar ios ó 
convenientes conocimientos científicos, artísticos ó prácticos. • 

Ar t . Gil . La p a r t e á quien in terese este medio de p rueba p ropondrá 
con claridad y precisión el objeto sobre el cual deba recaer el reconoci-
miento pericial . En el mismo escr i to manifes tará si han de ser uno ó t res 
los pe r i tos que se n o m b r e n . 

Art. 61». El Juez, sin más t rámi tes , resolverá lo q u e j u z g u e p roceden te 
soh re la admisión de dicha prueba. Si la estima pe r t i nen t e , en el mismo 
auto des ignará lo que haya de - e r objeto del reconocim.ento per ic ia l y si 
és te ha d e pract icarse p o r uno ó t res per i tos . . . . . . 

Ar t . 615. Los peritos deberán tener titulo de tales en la ciencia o 
a r te á que per tenezca el punto' sobre que h a n de dar su d i c t amen , si su 
profesión está r eg lamentada por las leves ó p o r el ( íob ierno . 

No ostándolo, ó no habiendo peri tos de aquel la clase en el pa r t ido j u -
dicial , si las par tes no se conforman en designarlos de ot ro , p o d r a n se r 
nombrados cualesquiera personas en tend idas ó práct icas , aun cuando n o 
t e n g a n t i tu lo . ' , , , 

Ar t . 616. Cuando las par tes no se pongan de acuerdo sobre el n o m b r a -
miento de peri to ó per i tos , el Juez insaculará los nombres d e t res , á l o 



A r t . 6 0 7 . La, persona que pida el cotejo, d e s i g n a r á e l d o c u m e n -
t o ó d o c u m e n t o s i n d u b i t a d o s c o n q u e d e b a h a c e r s e . S i n o l o s h u -
b i e r e , se t e n d r á p o r e f i caz el d o c u m e n t o p ú b l i c o , y r e s p e c t o de l 
p r i v a d o , el J u e z a p r e c i a r á el v a l o r q u e m e r e z c a , e n c o m b i n a c i ó n 
c o n l a s d e m á s p r u e b a s . 

A r t . 6 0 8 . S e c o n s i d e r a r á n c o m o indubitados para el cotejo: 
l . ° , l o s d o c u m e n t o s q u e l a s p a r t e s r e c o n o z c a n c o m o t a l e s , d e có-
menos , por cada uno de los que hayan de ser elegidos, de l o s que en la 
capital paguen cont r ibuc ión por la profesión ó indus t r ia á que pertenez-
ca la pericia, y se t e n d r á n por nombrados los que designe 13 sue r t e . 

Si no hubiera dicho n ú m e r o , quedará á la elección del Juez la designa-
ción del per i to ó pe r i tos , cuyo nombramiento verificará dent i \ . de los 
dos días s igu ien tes al de la comparecencia. 

Ar t . 617. N o se inc lu i rán en el sorteo, ni en su caso podrán se r nom-
brados, los peri tos que en el acto de la comparecencia sean recusados por 
cualquiera de las par tes , por c o n c u r r i r en ellos a lguna de las causas ex-
presadas en el a r t . 619. 

Ar t . 618. Hecho el nombramien to de per i to ó pe r i tos se les liará saber 
pa ra que acepten el cargo y j u r e n desempeñarlo bien y fielmente dentro 
del te rmino que el Juez les señale. 

Ar t . 619. Los peritos podran ser recusados (*) por causas poster iores 
á su nombramien to . También podrán serlo por causas au te r io res los de-
signados p o r la s u e r t e ó por nombramiento del Juez. 

Art . 627. I .os pe r i tos , después de haber conferenciado en t re sí á solas 
si l uc ren tres , da rán su d ic tamen razonado, de pa labra ó por escr i to , se-
gún la impor tanc ia del asunto. 

En el p r i m e r caso lo harán en forma'de declaración, y en el segundo se 
r a t i f i ca rán con j u r a m e n t o , verificándolo en ambos casos acto cont inuo 
del reconocimiento , y si esto no fue ra posible, en el día y hora que el 
J u e z seña le . 1 

A r t . 628. Las par tes ó sus defensores podrán sol ici tar , en el acto de la 
declaración ó rat if icación, que el Juez e n j a , al per i to ó per i tos , las expli-
caciones o p o r t u n a s pa ra el esclarecimiento de los hechos. 

A r t . 629. Cuando sean tres los per i tos y estuviesen de acuerdo, darán 
o ex tenderán su d ic tamen en una sola declaración, firmada por todos. 

Si estuviesen en discordia, se pondrán por separado tañ ías declaracio-
nes, d ic lámenes ó e sc r i to s cuantos sean los pareceres . 

Ar t . 630. N o se r epe t i r á el reconocimiento pe r i c i a l aunque so a l egue 
la insuficiencia del prac t icado, ó no haya lesn l tado acue rdo ó diclamen 
de mayoría . 

Sin embargo , cuando el Juez lo crea necesario, podrá hacer uso de la 
lacultad que le concede el ar t . 540 (*') de la ley , y acordar , para me jo r 
proveer , que se p r ac t i que ot ro reconocimiento, ó se ampl íe el an te r io r 
p o r los mismos pe r i tos ó por o t ros de su elección. 

( ) Según el a r t . 621, son musas leyitimas de recusación: s e r el p e r i t o p a r i e n t e por 
c o n s a n g u i n i d a d ó a f i n i d a d , d e n t r o del c u a r t o g r a d o c iv i l , de la p a r t e Con t ra r i a ; h a b e r 
d a d o a n t e r i o r m e n t e s o b r e el m i s m o a sun to d i c t a m e n c o n t r a r i o á la p a r t e r e c u s a n t e : ha-
b e r p r e s t a d o s e rv i c io s c o m o ta t p e r i t o a l l i t i g a n t e c o n t r a r i o , ó s e r d e p e n d i e n t e ó socio 
del m i s m o ; t e n e r i n t e r é s d i r e c t o ó i n d i r e c t o en el a s u n t o ó en o t r o s e m e j a n t e ; e n e m i s t a d 
man i f i e s t a ó a m i s t a d i n t i m a . 

( • ' ) D i s p o n e r q u e se t r a i g a á la vista c u a l q u i e r d o c u m e n t o q u e crea convenien te p a r a 
e s c l a r e c e r los hechos ; que s e p r a c t i q u e n los r e c o n o c i m i e n t o s q u e e s t ime n e c e s a r i o s v-
q u e se a m p l í e n los q u e ya se h u b i e r e n h e c h o . 

m ú n a c u e r d o ; 2.°, l a s e s c r i t u r a s p ú b l i c a s y s o l e m n e s ; 3,°, los d o c u -
m e n t o s p r i v a d o s c u y a l e t r a ó firma h a y a n s ido r e c o n o c i d a s e n j u i -
c i o por. a q u e l á q u i e n se a t r i b u y a l a d u d o s a ; 4 .° , e l e s c r i t o i m p u g -
n a d o e n l a p a r t e e n q u e r e c o n o z c a l a l e t r a c o m o s u y a a q u e l á 
q u i e n p e r j u d i q u e . A f a l t a d e es tos m e d i o s , l a p a r t e á q u i e n se 
a t r i b u y a el d o c u m e n t o i m p u g n a d o ó l a firma q u e lo a u t o r i c e po-
d r á s e r r e q u e r i d a á i n s t a n c i a d e l a c o n t r a r i a , p a r a q u e f o r m e u n 
c u e r p o d e e s c r i t u r a q u e e n el a c t o l e d i c t a r á e l J u e z . S i se n e g a s e 
á el lo , se l e p o d r á e s t i m a r p o r c o n f e s a e n el r e c o n o c i m i e n t o d e l d o -
c u m e n t o i m p u g n a d o . 

A r t . 609 . E l J u e z h a r á p o r sí l a c o m p r o b a c i ó n d e s p u é s d e o i r á 
l o s p e r i t o s r e v i s o r e s , y a p r e c i a r á el r e s u l t a d o d e e s t a p r u e b a , c o n -
f o r m e á l a s r e g l a s d e l a s a n a c r í t i c a , s i n t e n e r q u e s u j e t a r s e a l d i c -
t a m e n d e a q u é l l o s . 

333. T r a t á n d o s e d e expedientes gubernativos i n s t r u i d o s 
p o r l a s o f i c i n a s a d m i n i s t r a t i v a s p a r a d e p u r a r y e x i g i r l a s 
c o n s i g u i e n t e s responsabilidades por falsificación, s i d e l a s 
d i l i g e n c i a s p r a c t i c a d a s r e s u l t a r a n i n d i c i o s q u e h i c i e s e n i n -
d i s p e n s a b l e l a f o r m a c i ó n p r e v i a d e u n a c a u s a c r i m i n a l p a r a 
p o d e r f a l l a r e l e x p e d i e n t e , s e s u s p e n d e r á e l c u r s o d e é s t e 
h a s t a l a t e r m i n a c i ó n d e a q u é l l a . 

E n t o d o c a s o , s e p a s a r á a l J u e z c o m p e t e n t e e l t a n t o d e 
c u l p a ( ! ) q u e r e s u l t e p a r a q u e p r o c e d a á l o q u e h a y a l u g a r . 

I I 
I n s t r u c c i o n e s r e l a t i v a s a l u s o d e l p a p e l s e l l a d o . 

334. L a s c l a s e s y v a l o r e s d e l papel sellado y pólizas d e 
q u e s e d e b e r á h a c e r u s o e n l a P e n í n s u l a ( 2 ) , e x c e p c i ó n h e -
c h a d e l a s P r o v i n c i a s V a s c o n g a d a s (3), c o n a r r e g l o á l a l e y 
d e 1 5 d e s e p t i e m b r e d e 1 8 9 2 , s o n l o s s i g u i e n t e s : 

(J) E n nues t ro Manual del Empleado se cons igna , de un modo p rec i -
so y a jus tado á las disposiciones vigentes, la fórmula para l lenar d i cho 
requis i to . 

(2) Para U l t r a m a r r ige la i n s t rucc ión de 14 de febrero de 18S6, cuya 
t a r i f a gene ra l t iene por base la clasificación s iguiente: cada pliego del 
sello 1.°, va le 57,50 pesos oro; de l 2 « , 28,10; del o.°, 18,75; del 4.°, 11,25; 
del 5 ° , 6: del 6.°, 5; del 7.", 1,85; del 8.°, 1,50; del 9.°, 1.10; del 10.", 
0,75; del 11.°, 0,50; del 12.°, 0,35; del 15.°, 0,05; del 14 °, 0,04; el de esta 
ú l t ima cla^e se expende á razón de 0,40 de peso cada cien pliegos-

(3) Dichas provincias (Alava, Guipúzcoa v Vizcaya) se r igen por lo 
dispuesto en el R. D. de 28 de febrero d e 1878, que las exime del impues -



Art. 607. La, persona que pida el cotejo, designará el documen-
to ó documentos indubitados con que deba hacerse. Si no los hu-
biere, se tendrá por eficaz el documento público, y respecto del 
privado, el Juez apreciará el valor que merezca, en combinación 
con las demás pruebas. 

A r t . 6 0 8 . S e c o n s i d e r a r á n c o m o hidubüadu.s para el cotejo: 
1.°, l o s d o c u m e n t o s q u e l a s p a r t e s r e c o n o z c a n c o m o t a l e s , d e có-
menos , por cada uno de los que hayan de ser elegidos, de l o s que en la 
capital paguen cont r ibuc ión por la profesión ó indus t r ia á que pertenez-
ca la pericia, y se t e n d r á n por nombrados los que designe 13 sue r t e . 

Si no hubiera dicho n ú m e r o , quedará á la elección del Juez la designa-
ción del per i to ó pe r i tos , cuyo nombramiento verificará dentri . de los 
dos días s igu ien tes al de la comparecencia. 

Ar t . 617. N o se inc lu i rán en el sorteo, ni en su caso podrán se r nom-
brados, los peri tos que en el acto de la comparecencia sean recusados por 
cualquiera de las par tes , por c o n c u r r i r en ellos a lguna de las causas e s -
presadas en el a r t . 619. 

Ar t . 618. Hecho el nombramien to de per i to ó pe r i tos se les liará saber 
pa ra que acepten el cargo y j u r e n desempeñarlo bien y fielmente dentro 
del te rmino que el Juez les señale. 

Ar t . 619. Los peritos podran ser recusados (*) por causas poster iores 
á su nombramien to . También podrán serlo por causas au te r io res los de-
signados p o r la s u e r t e ó por nombramiento del Juez. 

Art . 627. I .os pe r i tos , después de haber conferenciado en t re sí á solas 
si l uc ren tres , da rán su d ic tamen razonado, de pa labra ó por escr i to , se-
gún la impor tanc ia del asunto. 

En el p r i m e r caso lo harán en forma'de declaración, y en el segundo se 
r a t i f i ca rán con j u r a m e n t o , verificándolo en ambos casos acto cont inuo 
del reconocimiento , y si esto no fue ra posible, en el día v hora que el 
J u e z seña le . 1 

A r t . 628. Las par tes ó sus defensores podrán sol ici tar , en el acto de la 
declaración ó rat if icación, que el Juez exija, al per i to ó per i tos , las expli-
caciones o p o r t u n a s pa ra el esclarecimiento de ios hechos. 

A r t . 629. Cuando sean tres los per i tos y estuviesen de acuerdo, darán 
o ex tenderán su d ic tamen en una sola declaración, firmada por todos. 

Si estuviesen en discordia, se pondrán por separado tan tas declaracio-
nes, d ic támenes ó e sc r i to s cuantos sean los pareceres . 

A r t . 630. N o se r epe t i r á el reconocimiento pe r i c i a l aunque so a l egue 
la insuficiencia del prac t icado, ó no haya lesn l tado acue rdo ó dictamen 
de mayoría . 

Sin embargo , cuando el Juez lo crea necesario, podrá hacer uso de la 
lacultad que le concede el ar t . 540 (**) de la ley , y acordar , para me jo r 
proveer , que se p r ac t i que ot ro reconocimiento, ó se ampl íe el an te r io r 
p o r los mismos pe r i tos ó por o t ros de su elección. 

( ) Según el a r t . 621, son musas leyitimas de recusación: s e r el p e r i t o p a r i e n t e por 
c o n s a n g u i n i d a d ó a f i n i d a d , d e n t r o del c u a r t o g r a d o c iv i l , de la p a r t e c o n t r a r i a ; h a b e r 
d a d o a n t e r i o r m e n t e s o b r e el m i s m o a sun to d i c t a m e n c o n t r a r i o á la p a r t e r e c u s a n t e : ha-
b e r p r e s t a d o s e rv i c io s c o m o ta l p e r i t o a l l i t i g a n t e c o n t r a r i o , ó s e r d e p e n d i e n t e ó socio 
del mis ino ; t e n e r i n t e r é s d i r e c t o ó i n d i r e c t o en el a s u n t o ó en o t r o s e m e j a n t e ; e n e m i s t a d 
man i f i e s t a ó a m i s t a d i n t i m a . 

( • ' ) D i s p o n e r q u e se t r a i g a á la vista c u a l q u i e r d o c u m e n t o q u e crea convenien te p a r a 
e s c l a r e c e r los hechos ; que s e p r a c t i q u e n los r e c o n o c i m i e n t o s q u e e s t ime n e c e s a r i o s v-
q u e se a m p l í e n los q u e ya se h u b i e r e n h e c h o . 

mún acuerdo; 2.°, las escrituras públicas y solemnes; 3,°, los docu-
mentos privados cuya letra ó firma hayan sido reconocidas en jui-
cio por. aquel á quien se atribuya la dudosa; 4.°, el escrito impug-
nado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel á 
quien perjudique. A falta de estos medios, la parte á quien se 
atribuya el documento impugnado ó la firma que lo autorice po-
drá ser requerida á instancia de la contraria, para que forme un 
cuerpo de escritura que en el acto le dictará el Juez. Si se negase 
á ello, se le podrá estimar por confesa en el reconocimiento del do-
cumento impugnado. 

Art. 609. El Juez hará por sí la comprobación después de oir á 
los peritos revisores, y apreciará el resultado de esta prueba, con-
forme á las reglas de la sana crítica, sin tener que sujetarse al dic-
tamen de aquéllos. 

3 3 3 . Tratándose de expedientes gubernativos instruidos 
por las oficinas administrativas para depurar y exigir las 
consiguientes responsabilidades por falsificación, si de las 
diligencias practicadas resultaran indicios que hiciesen in-
dispensable la formación previa de una causa criminal para 
poder fallar el expediente, se suspenderá el curso de éste 
hasta ia terminación de aquélla. 

En todo caso, se pasará al Juez competente el tanto de 
culpa (!) que resulte para que proceda á lo que haya lugar. 

I I 
Instrucciones relativas al uso del papel sellado. 

3 3 4 . Las clases y valores del papel sellado y pólizas de 
que se deberá hacer uso en la Península (2), excepción he-
cha de las Provincias Vascongadas (3), con arreglo á la lev-
de 15 de septiembre de 1892, son los siguientes: 

(J) E n nues t ro Manual del Empleado se cons igna , de un modo p rec i -
so y a jus tado á las disposiciones vigentes, ia fórmula para l lenar d i cho 
requis i to . 

(2) Para U l t r a m a r r ige la i n s t rucc ión de 14 de febrero de 18S6, cuya 
t a r i f a gene ra l t iene por base la clasificación s iguiente: cada pliego del 
sello 1.°, va le 57,50 pesos oro; de l 2 « , 28,10; del o.°, 18,75; del 4.°, 11,25; 
del 5 ° , 6: del 6.°, 5; del 7.", 1,83; del 8.°, 1,50; del 9.°, 1.10; del 10.", 
0,75; del 11.°, 0,50; del 12.°, 0,35; del i3 . ° , 0,05; del 14 °, 0,04; el de esta 
ú l t ima clase se expende á razón de 0,40 de peso cada cien pliegos. 

(3i Dichas provincias (Alava, Guipúzcoa y Vizcaya) se r igen por lo 
dispuesto en el R. D. de 28 de febrero d e 1878, que las exime del impues -



Tarifa general— De 1.a clase, 100 pesetas: de 2.a . 75; 
de 3.a, 50; de 4.a, 25; de 5.», 15; de 6.a, 10; de 7.a, 7; de 
8.a, 5"? de 9.», 4; de 10.a, 3; de 11.» 2; de 12.a, 1; de 13.», 

y de 14.a, papel de oficio para Tribunales y para la 
venta pública, 10 céntimos pliego. 

Para las trece clases de papel que determina la anterior 
tarifa se empleará el pliego de marca regular española, con-
sistente en 43,50 centímetros de largo por 31,50 de ancho. 

Los pliegos correspondientes á los timbres de la clase 
1.a á la 12.a, ambas inclusive, lo llevarán solamente en la 
primera hoja; el de oficio, en las dos, pudiéndose utilizar 
cada una de ellas por separado. 

3 3 5 . D o c u m e n t o s d e l R e g i s t r o c i v i l ('). — Estos 
exigen timbre de una peseta, clase 12.a, en las certificaciones 
de nacimiento y defunción expedidas con relación á los libros 
de dicho Registro, y en los expedientes de matrimonio civil, 
en la inteligencia de que deberán llevar el timbre corres-
to del Timbre, no siendo aplicable por tanto esta ley dentro de su cir-
íoí'mT1'0""1', l lero si cuando los documentos otorgadcs (R. 0. 26 abril 

i)\ , r"n
r
 s , l r t i r s u s c f p c l o s fuera de aquéllas. 

| i A los Juzgados municipales ostá encomendado el Reqistro civil, 
cuyas inscripciones son gratuitas; pero por las certificaciones que expi-
dan relativas al mismo percibirán aquéllos los siguientes derechos, siem-
pre que los que las soliciten no sean pobres de solemnidad, en cuyo caso 
«c expiden gratis: ' J 

Por las actas de nac imien to iVdefunción 1,00 
l o r las actas de m a t r i m o n i o 2 00 
Por las actas do ciudadanía 2 00 
P ° r i " S ( J 0 C H i n e n l ° s exis tentes en el Regis t ro , no ex-

cediendo aquél los d e un pl iego d e papel se l l ado . . . 2,00 
1 or cada pl iego que exceda . . 0,50 
Por as de "fe de vida, domicil io, residencia ó estado. . 0,50 
Por las negat ivas de existencia d e cualquier asiento ó 

documento en el R e g i s t r o 0,50 
Por cua lqu ie r o t r a clase de cert if icación " 0 50 

E n estos derechos n o se comprende el papel sel lado que co r r e sponda , 
- q u e se paga por separado . 

Los documentos (pie tengan que s u r t i r efecto fuera de la p rov inc i a en 
que resma la autor idad ó corporación que los hub ie re expedido h a b r á n 
de legalizarse para su validez Según los Aranceles no ta r i a les r e fo r raa -

L;,v[ - . d e 8 <>e sep t i embre d e 1885, por la legalización de docu-
2 K n SPI r Í E L - q U e a b

J
o n ' l r 3 P o e t a s cine se hal lan rep resen tadas en el 

g ° d e b e P ° n e r s e c n ¿ ' «hos documentos , v 50 cén t imos 
„ » £ ! ? ? 1 3 I / ' « I ' « c i h e cada uno de los notar ios que legal icen; además, 
Z T , K m Ó V " d V ° c é n t i l " o s ' P o r e l tes t imonio de legitimidad de fir-mas se abonaran dos pesetas. 

pondiente los documentos que á los mismos se acompañen-
(350) , y timbre de 0,75 pesetas, clase 13.a, en las actas ori-
ginales de consentimiento y consejo para contraer matrimonio; 
en las certificaciones de las mismas; en los certificados de ciu-
dadanía; en los de cualquier documento existente en el Regis-
tro civil; en las certificaciones de actas negativas de existen-
cia de cualquier asunto ó documento; en las que se expi-
dan de las actas de fe de vida, domicilio, residencia ó estado 
—siempre que no proceda vayan extendidas en papel de 
oficio (337 )—y en las de cualquiera otra clase análoga á 
las expresadas. 

3 3 6 . Las fes de vida, domicilio, residencia ó estado de las 
clases pasivas cuya pensión ó haber no exceda de 1.000 pe-
setas anuales, deducido el descuento, se extenderán en tim-
bre de oficio, siendo admisible el reintegro—si estuviesen 
impresas—en un sello de 10 céntimos, que el Juez inutili-
zará con su rúbrica y sello. 

337 . Las certificaciones que libren dichos Juzgados se 
extenderán en timbre de oficio cuando los que las soliciten 
fueran verdaderamente pobres, ó las reclame alguna auto-
ridad, sin instancia de parte interesada que no haya obte-
nido declaración legal de pobreza. 

3 3 8 . Las certificaciones de defunción que extiendan los fa-
cultativos para los efectos del Registro pueden redactarse 
en papel común. 

3 3 9 . D o c u m e n t o s d e l R e g i s t r o d e l a p r o p i e d a d . 
—El primer pliego de las informaciones posesorias, si la 
cuantía de la finca excediera de 1.000 pesetas, se extenderá 
en papel de 7 pesetas, clase 7.a; todos los pliegos de las cer-
tificaciones que expidan los Registradores lo irán en el de 2 
pesetas, clase 11.a, y el uso del de 75 céntimos, clase 13.a, 
corresponderá: en la extensión de notas adicionales para la 
rectificación de los asientos defectuosos, en las de inscrip-
ciones de documentos cuando haya de adicionarse papel, en 
todos los pliegos que se inviertan en las informaciones po-
sesorias cuando el valor de las fincas no excediera de 1.000 
pesetas, y en los pliegos segundo y siguiente de dichas in-
formaciones cuando la cuantía excediera de la referida can-
tidad. 

3 4 0 . D o c u m e n t o s a d m i n i s t r a t i v o s — Para la ex-
pedición de estos documentos se tendrá presente lo que 
preceptúan los artículos siguientes de la ley: 



— 1 1 0 -

Art . 25. Se empleará timbre de 3 pesetas, clase 10.": 1.» en el 
pr imer pl iego de los despachos d e apremio que se l ibren por la 
Adminis t ración, debiendo re in tegrarse en t imbre de ésta clase si 
fuesen impresos, s in que pueda autorizarlos el J e f e de la depen-
dencia si n o se cumple este requisi to; 2.°, en las certificaciones 
de'solvencia de los empleados que hayan prestado fianza, y 3.» en 
las certificaciones de igua l clase de los contrat is tas de servicios 
públicos, provinciales ó municipales. 

Art.. 26. Se empleará timbre de 2pesetas, clase 11 a : l.», en las 
certificaciones que se den á ins tancia d e par te por cualquiera au-
tor idad ú oficina, excepto las que t ienen designado t imbre dis t into 
en esta ley ( ' ) , y 2.», en los pagarés á favor de la H a c i e n d a por 
compra de bienes desamortizados y redención de censos. 

A r t . 27. Se util izará el timbre de 1 peseta, clase 12.n: 1.° en 
las instancias en que se solicite certificación d e cédulas personales 
s iempre que la cédula exceda del precio de 1 peseta, debiendo 
extenderse aquélla, precisamente, á cont inuación de la instancia-
2.0. en las proposiciones para tomar par te en las subastas que sé 
celebren en las oficinas del Estado, provinciales ó municipales; 
3.°, en las autorizaciones adminis t ra t ivas pa ra percibir haberes su-
periores á 100 pesetas de las ca jas del Tesoro, de las Provincias y 
de los Municipios; 4.°, en todos los memoriales, instancias ó soli-

s e P r e s e i , t e n ante cualquier autor idad n o judicial , 
( 3 7 1 ) e igua lmen te las reclamaciones de contrat is tas y a r renda-
tar ios de sen-icios públicos contra las resoluciones de la Adminis-
tración general , provincial y municipal , excepto las solicitudes á 
que de origen el servicio telegráfico internacional ó interior- y 5 ° 
en las copias simples de documentos que se saquen para, asuntó?, 
gubernat ivos, no debiendo admit i rse en n i n g ú n expediente copias 
en papel común ba jo pre tex to a lguno ó costumbre tolerada. 

A r t . 28. Llevarán timbre de 0,75 pesetas, clase 13.a: 1." Los ex-
pedientes de apremio para la realización de las contr ibuciones 
impuestos y rentas públicas, á excepción del pr imer pliego del des-
pacho, que requiere el t imbre señalado en el a r t iculo an te r io r ' 
Dichos expedientes podrán extenderse en papel de oficio, con la 
obligación precisa de re in tegra r el d é l a clase 13.a que debiera ha-
berse inver t ido a l presentarlos en las Adminis t rac iones respecti-
vas, las cuales l iarán constar, por dil igencia, haberse verificado 
el re in tegro, excepto en los de par t idas fa l l idas y aquellos en que 
el debi to no h e g u e a 50 pesetas. 2 ° Los oficios con que justifi-
can su existencia y vecindad para el percibo de haberes pasivos 
os que estén investidos del carácter de Senadores, Diputados á 

f o r t e s , .Jetes superiores y de Administración y sus similares. 

{*) Las calif icaciones que -espidan les Directores facultativos de los 
* A l S e M 0 S P^hcos, como asirais.no las l ibradas para acredi tar la vacu-
s e l f c"aseri2 aC 1 M l° " n Í D d i v i d u o ' i r á n « a d i d a s en papel de pe-

— 1 1 1 — 

3.® El segundo pliego, cuando h a y a necesidad de añad i r á los cer-
t if icados de revista de las clases pasivas cuyos haberes l íquidos ex-
eedan d e 1.000 pesetas. 

A r t . 29. S e ex tenderán en papel del timbre deofieio, clase 14.a: 
1." Las instancias y cert if icaciones supletorias de cédulas perso-
nales no comprendidas en el caso 1.° del a r t . 28. 2.° Las certifi-
caciones que se exp idan por l as dependencias del Estado, no 
siendo á i n s t a n c i a de pa r t e y que n o t engan u n concepto especial. 
3.° L a copia d e todo repa r t imien to de contr ibuciones ó impues-
tos. 4 .° Las listas cobratorias d e los mismos y los l ibros de cobrado-
res y recaudadores . 5 0 Las cuen ta s que r inden á la Adminis t ra-
ción pública los que t engan obl igación de producir las, y los fini-
quitos y demás documentos de índole pu ramen te especial. Las co-
pias d e d ichas cuentas, en los casos que h a y a n d e formarse por 
dupl icado, se ex t ende rán en pape l común. 6.° E l pr imero y últ imo 
pliego d e los libros de admin i s t rac ión y contabil idad del E s t a -
do. 7.° L o s libros de la J u n t a d e San idad y de las demás J u n -
tas de carác te r pe rmanente y oficial cuya presidencia, en provin-
cias, corresponde á los Gobernadores . 8.° Los d e las J u n t a s y 
establecimientos de Beneficencia, así como las cuentas de su ad-
minis t ración. 9.° Las instancias , documentos y demás escritos 
que presenten sobre asuntos guberna t ivos los pobres de solemni-
dad y liis Corporaciones á q u e se refiere el p á r r a f o anter ior . 
10. L o s libros registros de mu l t a s que deben l levar las autor ida-
des que las impongan . 11. E l s e g u n d o pliego que se a ñ a d a á los 
cert i f icados de revista de los ind iv iduos d e clases pasivas cuyos 
haberes ó pensiones, deducido el descuento, no excedan de 1.000 
pesetas anuales . 12.' Las ac tas d e sesiones de los Claustros, Un i -
versidades é Inst i tutos. Y 13. L o s expedientes de apremio para 
la real ización d e contr ibuciones é impuestos y rentas del Estado, 
cuando los débitos se declaren pa r t i da s fal l idas ó el importe de los 
mismos n o ascienda á 50 pesetas. 

3 4 1 . D o c u m e n t o s p ú b l i c o s . — L a c lase d e pape l q u e 
se h a d e e m p l e a r en c u a n t o s d o c u m e n t o s se o t o r g u e n a n t e 
n o t a r i o , y e n el p l i e g o p r i m e r o d e las cop ia s q u e s e s a q u e n 
d e los p r o t o c o l o s d e e s c r i t u r a s q u e t e n g a n p o r p r i n c i p a l ob-
j e t o c a n t i d a d ó cosa v a l u a b l e , e s t á en la s i g u i e n t e p r o p o r -
c ión : 



CUANTÍA DEL DOCUMÉNTO Clase. P r ^ 1 0 ' 
Pesetas. 

Hasta áOO pesetas 15.a 0,75 
Desde 500,ol hasta 1.000 )¿ . a 1 
Desde 1.<0.),U1 hasta 1.500 11.a 2 
Desdo 1.5011,01 hasta 2.1)00 l u * 5 
Desde 2.000,01 hasta 2 500 9 a 4 
Desde 2.500,01 hasta 5.000 8. a 5 
Desde 5.0110,01 hasta 3.500 7.a 7 
Desde 5.5011,01 hasta 4.000 6 a 10 
Desdo 4.000,01 hasta 6.0.10 5 a 15 
Desde 6.0ÜU.01 hasta 8.0U0 4 a 25 
Desde S.(i00,01 hasta 15.000 5. a 50 
Desde 15.000.U1 has t a 25.000 2.a 75 
Desdo 25.000,01 has ta 60.000 1. a 100 

Cuando la cuantía sea mayor de 60.000 pesetas, se exten-
derá el documento en papel de la clase primera, pero antes 
de entregarlo el notario al interesado deberá ser presentado 
aquél en la oficina liquidadora de derechos reales á íin de 
pagar 10 céntimos por cada 100 pesetas de exceso ó frac-
ción. Del expresado reintegro por exceso se hallan excep-
tuadas las escrituras relativas á emisión de acciones y obli-
gaciones otorgadas por Bancos y Sociedades. 

. 3 4 2 . Este timbre tendrá por lase reguladora los prin-
cipios siguientes: En el contrato de contraven ta y cesiones á 
título oneroso, el precio líquido; en las permutas, el valor de 
lo que adquiera aquel á cuyo favor se expida cada copia; 
en las adjudicaciones para pago de deudas, e! valor de los 
bienes adjudicados; en las cesiones á titulo gratuito, el valor 
de los bienes cedidos: én las ventas y redenciones de censos, 
la cantidad en que se vendan ó rediman; en los actos y con-
tratos relativos á servidumbres, la cuarta parte del valor del 
predio dominante; en los usufructos en general, la cuarta 
parte del valor de la finca objeto del derecho: el usufructo 
vitalicio se apreciará por la mitad del importe de dicha fin-
ca; en los arriendos y subarriendos de todas clases, la suma 
de la renta ó alquiler de un año; en la constitución, nova-
ción ó extinción de hipotecas, el valor de la obligación prin-
cipal; en las escrituras de los contratos de seguros, el pre-
mio convenido por el mismo; en la formación de sociedades, 
el capital con que se funden ó constituyan, aunque no se 
desembolsen desde luego; en los contratos de suministros y 

- n r -

deinás ¿éri>icio.s públicos, así cómo en los d é l a • misma . clase, 
que se otorguen entre.particulares, el precio ¡5 capital porque' 
se celebren,y en su defecto, el del presupuesto que haya 
servido de base al servicio, y cuando tampoco exista esta 
base, la capitalización al 10 por 100 de la fianza .definitiva 
qiie haya de constituir el contratista; y en las escrituras 
referentes á la constitución, reconocimiento, ¿íodificación 
ó extinción de obligaciones personales, que tengan por prin-
cipal objeto, cantidad ó cosa valuab!e,. deberá tenerse en 
cuehta el importe del capital, haciéndose abstracción del 
interés ó réditos estipulados. 

3 4 3 . Cuando en un mismo documento se comprendan 
actos ó contratos de distinta naturaleza jurídica, ya sé refie-
ran ó no á unos mismos bienes, la base, reguladora pnra el 
uso del timbre será la'del acto ó contrato de mayor, valor. 

3 4 4 . En el primer pliego de las copias que á cada inte-
resado se expidan de su hijuela respectiva se emplearán el 
timbre correspondiente al valor líquido de los bienes que 
le hubieren sido adjudicados, y si no consta servirá de base 
el de lá capitalización de la riqueza imponible al y por 100. 

3 4 5 . En las copias de las escrituras adiciónales hechas 
para subsanar defectos ú omisiones de forma padecidas' en 
otras escrituras, se empleará el papel timbrado que corres-
ponda al valor de la finca ó fincas que diera lugar á la adi-
cional^ haciendo constar el notario al final del documento 
esta circunstancia; pero si tu viesen por objeto aclarar ó am-
pliar cláusulas ó conceptos de éstas, se usará él mismo tim-
bre que en las copias de las escrituras á que se refieran, sin 
devengar, sin embargo, cantidad alguna por el exceso de 
valor superior á 60.000 pesetas. 

3 4 6 . En el primer pliego de las copias de las escrituras 
de testamentos y codicilos abiertos, ya se expresé ó..no én 
ellos la cuantía de la herencia; en las de reforma de 
Estatutos ó reglamentos de Sociedad, cuando no tengan 
por objeto el aumento ó disminución del capital social ;-eri 
las de aprobación y finiquito de cuentas, siempre que no re-
sulte de presente entrega ó devolución de cantidad ú obli-
gación de reclamarla en lo fu turo; en las de nombramientps 
de Jueces, Arbitros, amigables componedores y en las demás 
qtie se refieran á objeto no valuable, con las- excepciones 
del artículo siguiente, se empleará el timbre de 10 pesetas, 
clase 6.a 



347. Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.*: los testa-
mentos cerrados, además del timbre suelto de igual valor 
que debe tener su carpeta; timbre de 25 pesetas, clase 4.*: 
las escrituras de adopción; de 15 pesetas, clase 5.*: las en que 
se consigne el consentimiento ó consejo para la celebración 
del matrimonio y las de reconocimiento de los hijos naturales] 
de 7 pesetas, clase 7.a: los poderes para litigar sobre canti-
dad ó.bienes determinados cuyo valor exceda de 50.000 pe-
setas, ó para enajenar bienes de cualquier clase cuyo importe 
sea superior á dicha cantidad; de 5 pesetas, clase 8.*: las. 
licencias maritales y los poderes de todas clases, excepto los 
comprendidos en la regla precedente, y los que tuvieren por 
objeto entablar reclamaciones ante las oficinas del Estado, 
cuando la cantidad exceda de 250 pesetas; de 8 pesetas, cla-
se 10.a: las sustituciones ó revocaciones de toda clase de po-
deres y de las licencias maritales, y las copias de las actat 
de protesto de los documentos de giro ( 1 9 4 ) ; de 2 pesetas, 
clase 11.a: los testimonios notariales á instancia de parte, las 
copias de las escrituras de reconocimiento de censos, derechos 
reales y demás imposiciones análogas, las copias de actat 
notariales que no se refieran á entregas de cantidad ó valo-
res y las subastas extrajudiciales de bienes inmuebles ó de-
rechos reales; de 1 peseta, clase 12.a: los protocolos ó regis-
tros de escrituras públicas y actas notariales, las copias de las 
actas notariales de mbastas extrajudiciales de bienes mue-
bles y las actas de las subastas para la contratación de ser-
vicios públicos-, de 75 céntimos de peseta, clase 13.a: los in-
ventarios de los protocolos, libros y papeles de los notarios, 
el segundo y siguientes pliegos en las copias de las escrituras, 
actas notariales y testimonios por exhibición, cualquiera que 
sea la cuantía del asunto, las legalizaciones y legitimaciones 
de firmas (335, c.), las notas de los liquidadores de derechos 
reales y las referentes á inscripciones en el Registro de la 
propiedad cuando no haya espacio suficiente en el papel en 
que se halle extendido el documento, ó sea de año distinto 

en que se lleven á cabo dichos requisitos ( 3 3 9 ) ; y do 10 
céntimos de peseta, clase 14.a: todos los documentos nota-
riales otorgados á nombre del Estado ó en asuntos del servi-
cio público,—siempre que no haya parte interesada á quien 
corresponda pagarlos,—los que sean á cargo de los pobres 
de solemnidad ó de los que hayan obtenido el beneficio de po-
breza por declaración judicial, y los poderes y sus copias 

párii entablar reélámaóiones ante las oficinas públicas, cuan-
do la cantidad á que se refieran no exceda de 250 pesetas. 

348. Las pólizas de contratación al contado ó á plazos 
sobre efectos públicos, valores industriales ó mercantiles y 
mercaderías, y las de préstamos sobre iguales valores, se ex-
tenderán precisamente en los documentos timbrados que 
cón este objeto expenda el Estado ( 2 Í 5 + ) . Exceptúanse, 
sin embargo, las pólizas, para préstamos que empleen los 
Montes de Piedad, Bancos y Sociedades legalmente cons-
tituidas, que lo soliciten previamente de las oficinas provin-
ciales de Hacienda respectivas, las cuales podrán ser tim-
bradas por la Fábrica Nacional del Timbre en los impresos 
especiales que aquéllos presenten. 

Para las operaciones al contado y para los préstamos in-
dicados regirá la escala siguiente: 

I I M B Í R 

CANTIDAD Clase. Prec io . 

Hasta 12.500 pesetas 11.a 0'10 
Desde 12.500'01 á 25.000. . . . 10.a 0<30 
Desde 25.000'01 á 50.000 9 . a 0 '75 
Desde 50.000'01 á 100.000 8. a 1'50 
Desde ÍOO.OOO'OI á 200.000 7 . a 3 
Desde 200.00 ¡'01 ó 500.000 • 6. a 5 
Desde 300,000'01 á 400.000 5. a 7 
Desde 400.000'01 á 500.000 4 . a 9 
Desde 500 OOO'Ol á 1.000.000 3 a 15 
Desde 1.000.000'ül á 2.000.000 2 . a 30 
Desde 2.000.000'01 en ade lan te . . . . 1. a fiO 

3 4 9 . Las pólizas de contratación de efectos á plazos, cual-
quiera que sea la denominación que los usos de la Bolsa les 
atribuya, se extenderán en el timbre de tipo fijo de 5 pe-
setas. 

3 5 0 . Se reintegrarán con el timbre móvil de 15 pesetas, 
clase 5.a: 1.°, .las licencias que se concedan paro, ir a Ultra-
mary 2.°, las que se otorguen para contraer matrimonio. 
En unas y otras se fijará el timbre en el expediente original 
á continuación del acuerdo que las motive, haciéndose cons-
tar así en ellas. 

3 5 1 . D o c u m e n t o s p r i v a d o s . — S e consideran como te-
les, para los efectos de la ley del Timbre, los que se extien-
den por particulares ó Asociaciones, aunque ostenten carác-



'tefe mercantil (215) , siii la intervención de funcionario pú-
blico, y tienen por objeto la constitución, reconocimiento,; 
novación ó extinción de obligaciones, ó que comprenden ac-
tos no valuables por la ley que regula el impuesto. Guando 
la.'cuantía de' la obligación, en aquellos por la que se con-
traiga alguna, exceda de 25 pesetas, quedan, en principio, 
sujetos ;al timbre proporcional que para los instrumentos 
notariales señalan los artículos 3 4 1 al 3 5 0 , excepción 
hecha: de los contratos de inquilinato ó de arriendo de fincas, 
que contribuyen en otra forma y cuantía ( 3 5 3 ) ; de los re-
cibos (te cantidad, que están sujetos solamente al timbre, es-
pecial-móvil ( 3 8 4 ) , y d é l o s inventarios, -participaciones y 
adjudicaciones de bienes de testamentaría ó abintestató, que 
por exigir la-aprobación judicial hayan de presentarse á los 
Tribunales, cuyos documentos se extenderán en pape), 
común. 

3 5 2 . Para regular la cuantía del timbre correspondiente 
al primer pliego en los documentos privados, sujetos al tim-
bre proporcional, se atenderá: en los inventarios, avalúos, 
particiones y adjudicaciones de herencia, al importe líquido 
del caudjii; en los préstamos ó depósitos de cantidades, al 
importe de lo prestado ó depositado, y en toda clase de con-
tratos, ventas ó traspasos en que haya transmisión de valores 
ó eféctos, él precio líquido que se estipule. 

3 5 3 . Los contratos sobre arriendos, subarrieiidos. traspa-
sos de fincas urbanas y toda otra clase de inquilinatos, debe-
rán'extenderse precisamente en papel tirhbrado del qué' ex-
pendan las dependencias del Estado ó de quien en él estu-
viese subrogado, sirviendo de base para el timbre el importe 
del alquiler de un año y de escala para su tributación la si-
guiente: 

' " . ' • ' ' ¿ U A O T Í A ' v k Û C O N T I Ï A Ï Ô Clase. T i m b r e . ' 

DesSé 25 pesetas anua l e s & 59. . 19.a 0*10 
Desile 50 '01 » » á 100. . 18.a 0 ' 2 5 
Desdé ÍOO'OI » » á 150. . 17.a 0'50 
Desde 150'01 » • » á 200 . . " lG.a " ' " 0 ' 7 5 
Desdé • 200'01 ••<»• * 1 » á 500. . 15. a 1 
Desde SOO'OI >> » á 400.. 14.a 1 ' 5 0 . . 
Desde 4 0 0 ' ü l » » á fi00.. 15. a 2 
Desde-, 600'01 >> » á . 1.000.. 12. a 5 : . 
Desde- l.OOO'Ol » • » _ á 2.0QO.. 11. a . 5 . ,...>'-
Desde. 2.000-01 » . .á 5 .000. . 10. a . 10 
Desde- 5 .000 :01 )) » . . á 4 .000. . 9 . a . : 15 : / ¡ 
Desde 4.000 '01 » !• » . á 5 .000. . 8 . a -, 20 ' 
Desde, 5 .000 '01 Î) » . á 6.(,0 J . . 7 . a S¡5 
Desde G.000'01 »; » . i . 7 . 0 ) 0 , . 6 . a 30 : 
Desde 7.000 '01 » » á 8.H00.. 5 . a . .. 55 . . : - . ' 
Desde S.000'01 » á 10.000.. 4 . a 40 
-Desde 10.000 'ül » » á 15.000. . 5 . a 50 
Desde 15.000'01 • )> » á 20 .000. . 2 . a 75 
Desde 20 .000 '01 • » ...! á 50.000. . 1. a 100 

Los contratos que excediesen de 30.000 pesetas, sea cual-
quiera su cuantía, se extenderán en papel de la • clase-pri-
mera, ó sea de 100 pesetas,-debiendo unirse además los tim-
bres móviles precisos para que satisfagan 50 céntimos por 
cada-100 pesetas ó fracción. 

3 5 4 . Todo documento privado que no lleve el timbre mó-
vil de dies céntimos ( 384) , del año á que corresponda, no 
tendrá en juicio valor alguno. La falta de este timbré liaCe 
responsables á los funcionarios que-hayan autorizado-lós 
documentos y subsidiariamente á los interesados. 

3 5 5 . D o c u m e n t o s j u d i c i a l e s . — L o s escritos dé los 
interesados ó de sus representantes, los juicios de desahucio', 
los aiMo's; providencias -y sentencias de los Jueces y Tribunales 
ordinarios 'y contencioso-administrativos en todos sus grados^ 
qué se dicten durante la sustanciación y hasta la termina-
ción definitiva de cualquier negócio civil sometido ó que se 
someta a la jurisdicción contenciosa, ó que tenga por objeto, 
la formalización de la demanda, así como las compulsas li-
terates ó-en relación que se-libren, incluso las que expidan 
los notarios por mandato judicial para asunto contencioso^ 
se Extenderán sin excepción alguna én papel. timbrado 'de 



un mismo precio, y con arreglo á la cuantía de la cosa eva>-
luada ó cantidad material y determinada del litigio con su-
jeción á la escala siguiente: • i' 

C U A N T I A DEL JUICIO Clase 

de t imbre. 

Precio. ' 

Pestio», .. 

Hasta 50 
Desde oO'Ól Hasta 1.500. . . . 
Desde 1.500'01 hasta 10.000. . . . 
Desde 10.000'01 has ta 50.000. . . . 
Desde 50.000'01 hasta 100.000. . . . 
Desde ÍOO^OOO'OI hasta 250.000. . . . 
Desde 250.000'01 'hasia 500.000. . . . 
Desde 500.000'01 en adelante . . . . . . . 

14.a 

13.a 

12.a 

1 1 . a 

10.a 

9.a 

8.« 
7. a 

O'IO 
0'75 
,1 Ò • 
2 
3 ," 
4 

7. ¡' 

Cuando no aparece determinada la .entidad de la cosa liti-
giosa, los Jueces y Tribunales, antes de proveer sobre lq 
principal, acuerdan que el que produce el juicio la fije, para 
la aplicación, de la clase de t imbre. 

356. Los documentos que se presenten en autos, ya como 
fundamento de las respectivas demandas, ya para probar 
las acciones ó excepciones que en aquéllos se ejerciten, no 
requieren mayor timbre, sea cual fuere la cuáhtía del liti-
gio, que el que la ley les exija, según su clase y naturale-
za. Si dichos documentos fueran de los que la ley no su -
jeta al t imbre (cartas, documentos privados, certificaciones,, 
informes y periódicos, sean ó no oficiales, que se agreguen 
á los autos), entonces se exigirá el reintegro correspon-
diente en papel de pagos al Estado ( 3 8 6 ) , con arreglo á lu: 

cuantía de los autos. 
357. En el primer pliego de las certificaciones de los ac-

tos de conciliación, cuando haya avenencia, se empleará el 
t imbre de. 10 pesetas, clase 6.a; los pliegos siguientes serán, 
de 75 céntimos, clase 13.a 

Las certificaciones de los actos de conciliación cuando no 
haya avenencia, y las actas de los mismos haya ó no ave-
nencia—110 pudiendo extenderse más de una en cada plie-
go,—llevarán timbre de 1 peseta, clase 12.a 

358. Las papeletas de citación á juicio verbal, y en las. 

que se intente el acto de conciliación, irán en papel de 75 
céntimos, clase 13.a Las copias de dichos documentos po-
drán extenderse en papel común. 

359, En todos aquellos pleitos cuya cuantía sea inesti-
mable, y en los relativos á derechos políticos ú honoríficos, 
exenciones y privilegios personales, filiación, paternidad, in-
terdicción y demás que tengan por objeto el estado civil y 
condición de las personas, se empleará el papel timbrado de 

' 3 pesetas, clase 10.a 

36Q. En todo cuanto se actúe de oficio en los Juzgados 
y Tribunales, en los asuntos civiles en que sea parte el Esta-
do ó corporaciones á quienes esté concedido igual privile-
gio, y cuando todos los que sean parte en un pleito gocen 
de la consideración de pobres, se empleará el t imbre de ofi-
cio, cíase 14.a 

361. En las actuaciones sobre asuntos propios de la ju-
risdicción voluntaria, se empleará el papel timbrado de 2 
pesetas, clase 12.a , , . 

3 6 2 . En las causas criminales, en las actas de ]ob juicios 
sobre faltas y en las diligencias que se practiquen para la 
ejecución de los fallos que en utios y otros recaigan, se em-
pleará el t imbre de oficio, en la inteligencia de que los que 
resulten condenados en costas tienen que reintegrar el tim-
bre correspondiente al de oficio invertido, á razón de 10 
céntimos de peseta por pliego en los juicios de fal tas; de 
75 céntimos, también por pliego, en las causas en que re-
cayese sentencia, imponiendo la pena de arresto mayor; de 
1 peseta, en los demás en que la condena fuese de otra 
pena correccional, y de 2 pesetas, en los que se impu-
siese cualquiera otra pena. 

363. En los expedientes gubernativos que se_ instruyan 
en los Tribunales y Juzgados de todas clases, á instancia o 
en interés de particulares, se usará el timbre de 2 pesetas, 
clase 11.a . . 

364. Todos cuantos documentos se libren por la juris-
dicción eclesiástica, ya sean certificaciones de partidas sacra-

. mentales, de defunción ó de actas de consentimiento ó consejo 
que se expidan á petición de parte—no pudiendo ir mas de 
una en cada pliego,—ya las actuaciones de los mismos Iribú-
nales, como asimismo los testimonios que se pidan « instan-
cia de parte de los documentos que consten er. los 'archivos 
eclesiásticos, irán en timbre de 75 céntimos, clase 13.a Las 



a atas, que fueren negativas se extenderán en papel de oficio 
del 'destinarlo á. la venta pública. Cuando se replamaipn pOr 
autoridad compétente y en interés publico ó..'del .servicio, 
se extenderán los expresados documentos en papel del tim-
bre de oficio, qué facilitará la autoridad u oficina recla-
man té. 

3 6 5 . En todas las actuaciones que se tramiten -en. los 
Tribunales de lo Cóntencioso-admihistrativo—exceptuándose 
él c iso dé que el' particular gozase del beneficio de pobr^zá; 
—se empleará el timbre proporcional á la cuantía del asunto, 
con .arreglo á la escala del art. 3 5 5 ; á cuyo efecto el ac-
tor usará, en • él, escrito de interposición clél remrso, la cla.se 
de papel . sa lado qué á.su juicio corresponda, y cuando,exisj-
tan dudas,acerca de este punto, se decidirán por él mismó 
Tribunal'. ' 

3 6 6 . En los pleitos contenciosos cuya cuantía sea inesti-
niable ó . rio pueda ésta determinarse (359) , se empleará el 
papel timbrado de-3 pesetas, clase 9.a 

• 1 - ] ? n todas las actuaciones de que..se ocupa esta séc;-
ción, desfinada á los documentos judiciales, se empleará el 
papel sellad?'de la escala general, habilitado al efecto, con 
el timbre en secc) que lleva inscrito «Administración de Jus-
ticia». 

3 6 8 . D o c u m e n t o s m i l i t a r e s . — E n todos los quesean 
de interés personal, ya se expidan ó no á instancia de parte, 
relativos á los Generales, Jefes y O riciales de todos los cu'er» 
pos del. Ejército y Armada, se usará el timbre correspon-
diente á su clase con arreglo á las prescripciones de la ley 
conten idas, eii los artículos q u e preceden y subsiguen'. Los 
documentos de la misma índole que se refieran ¿'individuos 
óplases. de tropa, mientras dure él tiempo del servicio obli-
gatorio,..quedan exceptuados del timbre, á menos que se ex-
p.idiiri JÍ instancia de un terce.ro á quien interese. 

3 6 9 . En los contratos de todas'clases, aun cuando por no 
exigir la intervención de notario se autoricen por funcio-
narios militares, se usará el timbre correspondiente á su 
cuantía con arreglo á la escala ( 3 4 1 y 353) , y lo propio 
parg. los demás documentos, como títulos,, despachos de em-
pleos, dignidades y cargos, diplomas de cruces y encomiendas, 
títulos de órdenes militares {374 al 376)', licencias para Ul-
tramar (350) ' y para contraer matrivionio ( 350) y pasa por -
fes para el extranjero. ' 

3 7 0 . Las, cédulas de premios de constancia, las proposicio-
nes para subastas que presenten los licitadorcs, cuando éstas 
tengan lugar ante.In Aiit'Qridad militar y las solicitudes:ó 
instancias qim suscriban .los-;Generales, Jefes , Oficiales y 
sus asimilados del Ejército.y Armada, irán en timbre de pe-
seta, clase 12.a

 ; ... (¡l , 
37 í , . Se empleará,pq.pel.de oficio, clase 14.a: en tqdaspZi-

citud, instancia ó exposición que tengan que suscribir las ciar 
se-s é individuos de tropa del iíjército y de la Armada; en la 
primera y última hoja de los libros de administración y con-
tabilidad, que reglamentariamente deban ir foliados y re-
quieran la certificación de apertura y cierre (115); en las 
actas generales de movimiento de caudales; en las Cuentas 
generales de gastos yidemás documentos de contabilidad que 
Hayan de remitirse ai-Tribunal de Cuentas del Reino; en las 
actas de Juntas ó Comisiones, cuando no se extiendan en li-
bros destinarlos al.-efecto; en los ajustes de haberes; ta las 
certificaciones de ceses, de servicios prestados para optar; á in-
demnizaciones; en.' la- primera y última hoja de las libretas 
de Habilitados, y en-los expedientes sobre faltas y alcances. 

3 7 2 . Se fijará el timbre móvil especial de 10 céntimos en 
aquellos documentos qire de .un modo taxativo ó por su ana-
logía, se hallen comprendidos.é.n-el art. 3 8 4 . 

3 7 3 . Se exceptúan del impuesto del timbre: las filiaciones 
de los soldados de mar y tierra; las fes de soltería que se ex-
pidan al solo efecto de justificar el cambio de situación de 
los individuos de. tropa en los distintos cuerpos del Ejército; 
las libretas de ajuste .de: los referidos individuos, clases de 
tropa y marinería; las copias no certificadas de los dociMiien-
ios que. se expidan al: solo efecto de obrar como anteceden-
tes en la oSciria ó.dependencia que las reclame; los extrac-
tos de revista, balance de fuerza y liquidaciones; las distribu-
ciones ó nóminas de los individuos de tropa; los abonarés de 
ajustes -ó cargos, de baja á caja por créditos de individuos 
qiie pasen de uno'á otro cuerpo:, las licencias absolutas que 
se expidan á los individuos de tropa y marinería al cumplir 
el tiempo de servicio.obligatorio, y los pasaportes que se ex-
pidan á todos los individuos del Ejército, sin distinción, 
para asuntos del servicio. . 

3 7 4 . D o c n i n e n t ó s t i t u l a r e s . — L o s Reales despachos, 
títulos, credenciales de empleos-, cargos ó dignidades qtie.se 
Sucedan en cualquiera 'dé' l a | 'carrcvás civiles, militares o 



eclesiástica, y se hallen remunerados por los presupuestos 
generales, provinciales ó municipales, Rea! Casa ó Cuerpos 
Colegisladores, é igualmente las certificaciones d2 declara-
ción de derechos pasivos, y los duplicados de dichos docu-
mentos cuando se expidan á instancia de los interesados, se 
reintegrarán-por el impuesto delTinibre, 'fijando el móvil ó 
póliza que corresponda al sueldo ó remuneración, según fe 
siguiente escala: 

SUELDO ANUAL 

Hasta 1.000 pe se t a s . , . . . . 
De l.OOO'Ol á 1.500.. . . 
De l.SOO'Olá 2.500.. . 
De 2.500'01 á 5.500.. . . 
De 3.500'01 á 6.000.. . 
De e.000'01 á 10.000.. . . 
De ÍO.OOO'OI en adelante . 

Importancia 
y clase del t i m b r e . 

2 pesetas . Clase. 
5 » » 8. a 

» 5." 
25 » » 4. a 

50 » ñ." 
75 »> » 2. a 

100 a 1. a 

375 . Los pliegos que deban aumentarse para diligenciar 
los títulos sin variar de sueldo serán de 75 céntimos de pe-
seta, clase 13.a 

3 7 6 . Los diplomas de honores (*), de empleos y dignida-
des de todas las carreras del Estado; los títulos de Doctores 
en todas las Facultades, y los títulos, despachos ó diplomas 
de cualquiera otra clase que vayan firmados por S M lle-
varán timbre de 50 pesetas. Los títulos de Licenciados, en 
todas las Facultades; los de Ingenieros civiles, Arquitectos é 
individuos facultativos del cuerpo de Topógrafos, Nota-
rios. Escribanos y Procuradores, timbre de 25 pesetas; y los 
de Bachiller, Cirujanos dentistas, Agrimensores, Veterinarios 
Herradores, y cuantos habiliten para el ejercicio de cual-
quiera otra profesión no mencionada, timbre de 20 pesetas. 

377 . Los nombramientos ó títulos de Directores, Gerente& 
o representantes de las Sociedades, así mercantiles como ci-

(»} P a r a c o n o c e r l a proporc ión con que con t r ib i ryená es te impues to :1o» 
Grande* de España, Tttuh, del Heino y extranjeros y las Grande» 
cruces, Lomeruladores y d e m á s Caballeros de las Ordenes españolas , asi 
m i e s como mi l i t a res , consúl tese nues t ro Manual del Empleado, w* 
cont iene lodos estos da tos con el mayor deta l le y prec is ión . 

viles, se reintegrarán con timbre de 10 pesetas, clase 6.a, y 
los de socios y empleados que no tengan una consideración 
especial por la que debieran tributar de otra suerte si su 
sueldo excede de 1.500 pesetas anuales, llevarán timbre de 
5 pesetas, clase,8.a 

3 7 8 . Los títulos que se: expidan á los Jueces, Fiscales y 
Secretarios municipales, se reintegrarán con arreglo á la es-
cala siguiente: 

Jueces . Fiscales. Sec re t a r i o s . 

Madrid 
Barcelona . . . . . . 
Demás capi ta les de provincia de 

p r imera clase 
Capitales de provincia de segun-

da clase 
Idem id. de te rcera clase 
I d u n de par t ido 
E n los demás pueblos 

100 25 25 
100 25 15 

75 20 15 

50 15 10 
25 10 5 
15 7 4 

5 2,50 5 

3 7 9 . Los títulos que deberán expedirse á los suplentes se 
reintegrarán con arreglo á la escala del artículo que prece-
de, pero satisfaciendo sólo la mitad. 

3 8 0 . D o c u m e n t o s p r o v i n c i a l e s y m u n i c i p a l e s . 
—Es aplicable á las Diputaciones provinciales y Ayunta-
mientos lo prevenido en los artículos que preceden en todos 
aquellos documentos, títulos, expedientes, certificaciones, 
instancias y libros de igual naturaleza, con las modificacio-
nes que comprenden los dos artículos siguientes. 

3 8 1 . En los libros de actas de las Corporaciones provin-
ciales, se pondrá timbre de 2 pesetas, clase 11.a, y en las 

(') P o r el concepto de cuotas impuestas sobre utilidades ( tar i fa 2." 
del reglamento d e la contr ibución indus t r i a l y d e comercio d e 22 de no-
viembre de 1892), p a g a r á n : el 6,75 por 100 d e los sueldos, asignaciones, 
re t r ibuciones , grat i l icaciones, etc., que d i s f r u t e n los Directores, Geren-
tes, Consejeros, Adminis t radores , Comisionados, Delegados ó Represen-
t an te s d e los Bancos, Sociedades anónimas , Monte de Piedad, Ca jas de 
Ahorros y corporaciones d e todas clases; y el 3,4.5, por 100, los emplea-
dos de d ichas corporaciones, Casas de Banca , d e Comercio, Grandes <W, 
España. Ti iulos d e Castilla y part iculare-i , s i e m p r e que el sueldo, as ig -
nación, salarios, e t c . , l legue o esceda de 1.500 pese tas anuales. 



eueiitas.de administración y recaudación de los fondos-pro-
vinciales, y en las de administración y contabilidad de-'los 
mismos, el de 1 peseta-,.clases 12W* , • , A 

3 8 2 . Los libros de.actas, de las Corporaciones municipa-
les, y los de la Junta de Asociados, llevarán timbre de 2:p'e-
setas; el de una, las actas, de declaración de soldado, hs 
cuentas. de administración: d e propios y. arbitrios. las del 
presupuesto municipal y de Pósitos; los expedientes guberna-
tivos que se tramiten en interés de particulares y en todo 
lo que á solicitud de éstos se actúe; los expedientes de de-
claración de prófugos que se instruyan á instancia de parte; 
los encabezamientos de los pueblos para el pago de contri-
buciones é impuestos; los libros de administración de Pósi-
tos, de arqueo y de obligaciones de reintegro, y lo.s de rfi-
caudáción y salida de contribuciones; en papel de 75 cénti-
mos, clase 13.",. los repartos de contribuciones, y ..en el de 
ofició, los amillaramientos, las, copias de los repartos de con-
tribuciones. todo documento estadístico no expresado, los de-
más expedientes de prófugos no-comprendidos en. el c¿¡q 'an-
terior, los de quintas, hasta la declaración de soldados, las 
declaraciones y documentos de prueba que se refieran á 
exenciones legales y en que deba" acreditarse la pobreza de 
altfún individuo y lps padrones de vecinos. 

3.83. D o c u m e n t o s e l e c t o r a l e s . — E n todo asunto re-
lativo á elecciones, ya sean generales, provinciales ó muni-
ci.pales, y ora motive diligencias judiciales,..ora gubernati-
vas, asi como en los incidentes y reclamaciones ¿ que den 
lugar la inclusión ó exclusión de electores en las listas del 
censo, se usará siempre timbre de oficio; é igual papel tiiaV 
brado se empleará, si bien, del destinado á la.vfenta pública, 
en los testimonios de los títulos profesionales y.'demás do* 
cumentos que por exhibición testimonien los notarios á 
instancia de parte, para obtener y ejercitar el derecho ele.e, 
toral, debiendo hacer expresión en los mismos del fin á quo 
se destinan. 

3 8 4 . T i m b r e m ó v i l e s p e c i a l d e 10 c é n t i m o s . — S e 
lijará en \onrecibos de cobranza del premió que corresponde 

Depositarios y Recaudadores de .contriÍuicLónes.;.efi los 
partes de altas, bajas ó .traspasos de industria en la matrí-
cij-la;( en -los documentos que se presenten ante las oficinas 
públicas, para la entrada y salida de efectos de consumos de 
los depósitos privados, .y.:en.las.concesiones que se hagan. 

de! estos depósitos; en la cédula de notificación del acuerdo' 
d"é toda prórroga de plazo qué se conceda para presentación 
de-documentos referente al impuesto de Derechos realés;' 
en los récibos que se soliciten de la presentación de instan-
cias ó documentos en las oficinas públicas, y también en los' 
que se faciliten á los particulares por los encargados de lá 
liquidación del impuesto de Derechos reales de lá presen-
tación dé documentos; en las cédulas de notificación'de las 
resoluciones en toda concesión de dominio útil, rebaja ó su-
brogación de censos; en las obligaciones que firmen á favor 
de la Hacienda, y en las cuentas mensuales que rindan lós 
subalternos de Bienes nacionales; en las papeletas de exá-
menes y matrículas para la enseñanza; en los precintos de 
tabacos habanos; en las nominillas ó papeletas de cobró de 
clases pasivas; en las hojas de servicio de los empleados 
activos y cesantes; en los libramientos, relaciones, listas, re-
cibos, etc., de haberes, jornales, comisiones, pluses, emolu-
mentos, gratificaciones, etc., que se perciban con cargo á 
los fondos públicos; en los de dotaciones del clero; en los 
documentos de pago de cualquier cantidad, valores ó efectos 
del Estado que reciban los particulares; en las patentes de 
contribución industrial; eñ las licencias que se concedan á 
los funcionarios públicos; en las autorizaciones que den para 
el percibo de sus haberes durante la ausencia; en las hojas 
de servicios de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada; en 
los certificados de existencia de las clases é individuos de 
tropa; en las licencias absolutas que se entreguen á los in-
dividuos y clases de tropa, voluntarios ó reenganchados; en 
las listas de revista que se remitan al Tribunal de Cuen-
tas; en los resguardos que los Habilitados y Pagadores reci-
ban de las Cajas respectivas; en el ejemplar de las cuentas 
que rindan á Caja los Capitanes y encargados de fondos, y 
en los justificantes de las mismas cuando su cuantía exceda 
de 25 pesetas; en los balances de Caja ó arqueo mensual, y 
en las copias ó demostraciones de ingreso y salida que de los 
mismos se expidan; en los finiquitos, relaciones ó balances 

' que produzcan cargo ó descargo para los perceptores de Ca-
ja; en los resúmenes de ventas, reintegros y compras meno-
res, ajustes de raciones y utensilios y demás documentos de 
resumen que se acompañen á las cuentas; en las nóminos dé 
personal de los funcionarios públicos de cualquier orden y 
categoría. que fuesen, siempre que la cantidad á percibir 



excediese de 25 pesetas, fijándose el timbre móvil en la 
partida correspondiente á cada partícipe, como asimismo 
en las nóminas del material de las oficinas; en los recibos de 
cantidad mayor de 25 pesetas, cualquiera que sea la causa 
ú origen que los produzca ( '); en los bástanteos que hagan 
los letrados de toda clase de poderes; en las consultas que 
evacúen los abogados y en los informes facultativos ó peri-
ciales de todas clases, á menos que se hicieran en forma de 
certificación (340, c.); en los libros de actas que lleven las 
Sociedades de ilustración y recreo, poniendo el timbre al 
pie del acta de cada sesión que celebren; en todo nombra-
miento de cualquier cargo que se haga en las mismas, sea ó 
no retribuido, fijando el timbre á continuación del acta en 
que aquél se acordase; en los recibos de las cuotas de entra-
da, mensual ó por cualquier plazo y cantidad que se exija á 
los socios de las citadas asociaciones; en los billetes de es-
pectáculos cuyo precio exceda de una peseta; en las licencias 
ó-permisos que concedan los particulares para la caza y pes-
ca en sus propiedades; en todos los específicos y aguas mi-
nerales que se pongan á la venta; en los anuncios de todas 
clases, á excepción de los que aparezcan en las publicacio-
nes periódicas; en los libros ó registros de viajeros que lleven 
los hoteles y fondas, y en las papeletas de aviso relativas á 
los mismos que se exijan por las oficinas de policía. 

3 8 5 . Para conocer el timbre que deben llevar los docu-
mentos mercantiles y de giro, recúrrasé á los capítulos V 
y V I I de la segunda parte de este VADEMÉCUM (Teneduría, 
de libros), que tratan de los mismos, y para determinar el 
que corresponde por Grandezas de España, Títulos nobilia-
rios, honores y condecoraciones, consúltese nuestro Manual 
del Empleado, que contiene toda la legislación vigente 
respecto á las espresadas materias. 

3 8 6 , T i m b r e d e p a g o s a l E s t a d o . — E s t e timbre 
servirá para el pago de todas las multas (2) que se impongan 

(«) Sólo los documen'os de pago en t re particulares, que no excedan de 
¿o pesetas, son los que se hallan exentos del sello móvil: todos los de-
mas, sea cual fuere la cantidad, infer ior ó superior á 25 pesetas, en que 
intervenga la admmis tnc ión pública, están obligados á l levarlo, como 
as.mismo (R. 0. 24 abril 1895) los documentos ó resguardos dé abo-
i L m n í p / ' 1 cuentas que se expidan por p a r t i c u l a r e s ^ entidades que 
acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código de Comer-
C I O ( L D J I - P J . 

(»} Las que se impongan por infracción á las Ordenanzas ntámei-

gubernativa ó judicialmente, cuando no sea por infracción 
d e j a ley Electoral (•), y para verificar todo reintegro, ex-
cepto los casos en que la ley ha determinado otra foima de 
hacerlo. 

Los pliegos del papel de pagos son talonarios y tienen 
los siguientes precios: Primera, clase, 100 pesetas; segun-
da, 75; tercera, 50; cuarta, 25; quinta, 15 ; sexta, 10; sépti-
ma, 5; octava, 2; novena, 1; décima, 0,50; y undécima, 0,25 
de peseta. 

3 8 7 . Todo reintegro, multa ó fracción de multa que sea 
de 15 á 25 céntimos, se pagará con timbre móvil de este 
valor, y si fuese inferior á 15 céntimos, se reintegrará con 
el timbre móvil especial de 10 céntimos (384) , colocándo-
lo además del que corresponda en el documento reintegrado 
ó en el primer pliego del pago de lo principal. 

3 8 8 . Cada pliego de papel de pagos al Estado consta 
de dos partes con la misma numeración y serie, llamadas 
una superior y otra inferior. Cuando haya de utilizarse, se 
expresará en ambas partes el objeto é importe total del 
pago, la ley, decreto ú orden que produzca ó motive el in-
greso, la fecha en que se verifica y el nombre del intere-
sado, autorizándolo con su firma y sello, si lo usare, el fun -
cionario, autoridad ó tribunal á quien corresponda. Si hu-
biese necesidad de emplear más de un pliego, sólo el de 
superior clase se requisitará en la forma indicada, y los de-
más llevarán únicamente la nota de «Complemento al pago 
á que se refiere el pliego..., serie..., número..., fecha y fir-
ma». Efectuado esto, se cortarán dichas partes, entregando 
la llamada superior al interesado y uniendo la inferior al 
expediente como comprobante, y si no lo hubiere se archi-
vará. 

3 8 9 . Se exigirán también, por medio de este timbre, los 
derechos que por todos conceptos se causen: por la expedición 
y toma de razón de títulos y diplomas, y por los derechos 
'de imposición del Sello Real de Castilla, con arreglo al Real 
decreto de 16 de octubre de 1879. 

pales, se harán efectivas en el especial que existe para multas munici-
pales que impongan los Ayuntamientos . 

(M El papel de multas por infracción de la ley Electoral (leyes ¿b 
junio 1890 y 15 sept iembre 1892), que estableció la Real orde.i de 12 de 
agosto del mismo año, se divide en seis clases: de 1. a , que importa 200 
pesetas; de 2. a , 100; de 5 . a , 50; de <í.a, 25; de 5 . a , 5, y de 6. a , 1. 



3 9 0 . La sanción correáñóñal'ésifable'fcida- "por la Vicente' 
ley del 'Timbre del Estado la detéritoinan Tos siguientes ar- ' 
tículos de la misma: • 

Art. 184. No será, admitido por las. antoridades, tribunales y 
oficinas, t an to del Estado como de la Provincia ó del Municipio, 
ni tampoco por las de Sociedades ni por los. particulares, docu-
mento alguno que, earezea del timbre correspondiente, bajo la 
responsabilidad de la mul ta que proceda y en su caso del reinte-
gro además.-

Art.185. Toda, falta ú omisión en ¿l uso del timbre, excep-
ción hecha del especial móvil de 10 céntimos, será ante todo rein-
tegrada y castigada ó corregida con lá mul ta del triplo de la can-
tidad que se hubiese defraudado. 

Art . 186. La omisión, del timbré especial móvil de 10 céntimos, 
además del reintegro, se corregirá con una multa de 2 pesetas por 
cada t imbre que se hubiera omitido. -¡ 

E n ninguno de los casos á que hacen referencia este artículo: 
y el anterior podrá exceder la cuantía de la multa de 25.000 pe-
setas. 

, Ar t . 187. E n igual responsabilidad administrativa que la pres-
cri ta en los artículos que preceden se incurr i rá cuando se advier-' 

que se ha utilizado timbre de año distinto al de la fecha en 
que se hallaren extendidos ú otorgados los documentos sujetos á 
este impuesto, sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad que 
pudiera originarse "y de la que hubiesen ó pudiesen entender los 
Tribunales ordinarios. 

Art. 188. Serán responsables siempre del reintegro y multa 
los obligados por la ley al uso del timbre que lo hubiesen omi-
tido ó hubieran empleado uno de clase que no sea la correspon-
diente. 

Las autoridades, funcionarios, corporaciones, Sociedades ó par-
ticulares que hubiesen admitido documentos ó escritos de cual-
quier clase de los sujetos al impuesto del t imbre sin que en ellos 
apareciese el prescrito por la ley, serán responsables subsidiaria-
mente del reintegro con los que debieron emplearle, quedando 
además sujetos al pago de una multa igual á la impuesta á los pri-
meramente responsables. 

A r t . 190. La facultad de corregir administrativamente las in-
fracciones del Timbre del Estado será privativa de las autorida-
des económicas, y al efecto, las autoridades ó funcionarios pú-
blicos que las notaren, así como los particulares que quisieran 
denunciarlas, deberán ponerlas en conocimiento de los Delegados ' 
de Haciedda en las provincias á que correspondan, los cuales las 
corregirán por sí fal lando los expedientes, á no tratarse de fun-
cionarios ó autoridades que no tuviesen dependencia n inguna de ¡ 
ellos, con arreglo á las leyes, en cuyo caso se l imit irán á t ramitar 

las denuncias ó expedientes elevándolos á la Superioridad para su 
resolución, no dando curso á las reclamaciones que se formulen 
por los responsables sin que previamente garanticen el reintegro 
y la mu l t a que proceda. 

Ar t í cu lo adicional. Los documentos, tanto públicos como pri-
vados, que se otorguen en el extranjero, pero que hayan de surtir 
efecto en terri torio español donde rige el impuesto del Timbre, 
no serán admitidos po r los Tribunales ni por las oficinas del Es-
tado, la Provincia o el Municipio, ni los particulares á quienes 
a fec ten estarán obligados á reconòcerles eficacia jurídica mien-
tras n<\ se reintegren en igual f o rma y cuantía que' los documen-
tos amljogos t r ibutan en España . 

3 9 1 . D i s p o s i c i o n e s c o m u n e s a l u s o de l p a p e l 
s e l l a d o . — E n los casos no previstos en la ley se consultará 
al Centro directivo, proponiendo el tipo que por analogía 
corresponda. 

3 9 2 . Se prohibe habilitar el papel común ó el de un sello 
por otro á pretexto de faltar en las expendedurías el que se 
necesite, y sólo en los casos de urgente necesidad, perfec-
tamente probada, podrán los Tribunales ó Delegados de 
Hacienda de la respectiva provincia autorizad la habilita-
ción del que hiciese falta, sin perjuicio del reintegro, dando 
cuenta inmediatamente á la Dirección general del ramo. 

3 9 3 . El papel sellado que se inutilice al escribir, corres-
pondiente á ' las trece primeras clases de la tarifa general 
(334) , será canjeado en las expendedurías por otro de su cla-
se, previo el abono de 0,10 de peseta por cada pliego, aunque 
se haya escrito por sus cuatro caras, con tal que no conten-
ga señales de haber sido cosido, tenga rúbrica, firma ó in-
dicio alguno de haber surtido efecto. 

3 9 4 . Una vez adquirido un efecto timbrado, no tendrá 
derecho el-particular á que se le devuelva su importe, sea 
cualquiera el motivo en que se funde para solicitarlo. 

3 9 5 . El timbre que en fin de año resulte sobrante en poder 
de los particulares, Corporaciones ó funcionarios públicos, 
será canjeado en las expendedurías por otro de la misma 
clase durante el mes de enero del año siguiente; lò mismo 
se verificará con los timbres sueltos que tengan determi-
nado el año. Se exceptúa el papel de oficio que se facilite 
gratis á los Tribunales y oficinas, el cual deberá devolverse 
para su inutilización. 

3 9 6 . Los particulares ó Corporaciones que deseen tener 
VADEMÉCUM DEL O F I C I N I S T A . — 9 



sus documentos en pergamino, vitela ó papel de calidad supe-
rior al que expenda la Hacienda, podrán acudir á la Admi-
nistración de Impuestos y Propiedades de la provincia de 
Madrid para el estampado del timbre, previo pago de su 
importe. 

3 9 7 . Tanto los particulares como las Corporaciones obli-
gadas al empleo del timbre podrán usar indistintamente, 
en los casos no exceptuados, papel timbrado ó papel co-
mún, manuscrito ó impreso, siempre que á los documentos 
redactados eri papel común les agreguen el timbre suelto ó 
móvil de la clase que corresponda. 

3 9 8 . El timbre de oficio que se consuma en las oficinas del 
Estado para cuentas y documentos que deben extenderse 
en dicho papel será satisfecho de gastos dé escritorio (re-
glamento 15 septiembre 1892), exceptuándose únicamente 
la Intervención general de la Administración del Estado, 
que disfruta de timbre gratuito. 

3 9 9 . El importe del papel sellado que1 se emplee en toda 
clase de documentos, fuera de lo consignado en el artículo 
anterior (C. 22 de 29 enero 1852), es de cuenta de los inte-
resados. 

I I I 
Cédalas personales. 

4 0 0 . Están sujetos al pago del impuesto de cédulas per-
sonales (instrucción 27 mayo 1884) todos los españoles y 
extranjeros de ambos sexos mayores de catorce años, do-
miciliados en las provincias de España é islas adyacentes, 
quedando tan sólo exceptuados: los pobres de solemnidad, 
religiosas en clausura, los penados durante el tiempo de su 
reclusión y las clases é individuos de tropa. 

4 0 1 . Las clases de cédulas son: de primera, 100 pesetas; 
de segunda, 75; de tercera, 50; de cuarta, 25; de quinta, 20; 
de sexta, 15; de séptima, 10; de octava, 5; de novena, 2,50; 
de décima, 1, y de undécima. 0,50. 

Estas clases se satisfacen con arreglo á cuotas de contri-
bución, sueldos ó alquileres, según el estado siguiente: 

9 .os que paguen 
- O S Q U B P A G U E N P O R A L Q U I L E R 

9 .os que paguen Los A N U A L 

o por [lie p e r c i b a n En las demás 
contr ibución. por sueldos. capitales 

En de provincia 
— • —i Madr id . de 1. a clase. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1. a 5.000 30 000 7.500 ó más. 5.001 ó más. 
2. a 5.001 á 5.000 12.501 á 29.999 5.001 á 7.-499 4.001 á 5.000 
5 . a 2.501 á 3.000 10.001 á 12.500 3.501 á 5.000 3.001 á 4.000 
4 . a 2.001 á 2.500 6.501 á 1U.OOO 2.501 á 3.500 2.001 á 3.000 
5. a 1.501 á 2.000 4.001 á 6.500 2.001 á 2.500 1.501 á 2.000 
6 . a 1.001 á 1.500 3.501 á 4.000 1.501 á 2.000 1.001 á 1.500 
7 . a 501 á 1.000 2.501 á 3.500 1.001 á 1.500 501 á 1.000 
8. a 301 á 500 1.251 á 2.500 751 á 1.000 301 á 500 
9. a 25 á 500 750 á 1.250 501 á 750 251 á 300 

10.a Hasta 25 Menos de 750 251 á 500 126 á 250 
11.a Jo rna le ros , s i r -

vientes, muje -
res y mayores 
de c a t o r c e 
años. » 250 ó menos. 125 ó menos . 

n » 

<r 

L O S Q U R P A B U E N P O R A L Q U I L E R A N U A L E X P O B L A C I O N E S n » 

<r 
De más de 20.000 

habi tantes , y 
• en las capi ta- De De De 
• les de p rov in - más de 12.000 más de 5.000 5.000 ó menos 

cia de 2 . 1 y 3 . a h a b i t a n t e s . hab i t an te s . hab i tan tes . 
" Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j 

1.a 4.001 ó más. 4.001 6 más. 3.501 ó más. 3.001 ó más. 
2. a 3.001 á 4.000 2.501 á 4.000 2.501 á 3.500 2.001 á 3.000 
3. a 2.001 á 3.000 1.501 á 2.500 1.501 á 2.500 1.001 á 2.000 
4. a 1.501 á 2.000 1.251 á 1.500 1.001 á 1.500 751 a 1.000 
5. a 1.001 á 1.500 1 001 á 1.250 751 á 1.000 501 á 750 
6. a 751 á 1.000 751 á 1.000 501 á 750 301 á 500 
7 . A 251 á 750 251 á 750 151 á 500 251 á 300 
8. a 201 á 250 151 á 250 126 á 150 126 á 250 
9 . A 151 á 200 101 á 150 101 á 125 76 á 125 

10.a 101 á 150 76 á 10C 76 á 100 51 á 75 
11.a 100 ó menos 75 ó menos 75 ó menos 50 ó menos. 



sus documentos en pergamino, vitela ó papel de calidad supe-
rior al que expenda la Hacienda, podrán acudir á la Admi-
nistración de Impuestos y Propiedades de la provincia de 
Madrid para el estampado del timbre, previo pago de su 
importe. 

3 9 7 . Tanto los particulares como las Corporaciones obli-
gadas al empleo del timbre podrán usar indistintamente, 
en los casos no exceptuados, papel timbrado ó papel co-
mún, manuscrito ó impreso, siempre que á los documentos 
redactados eri papel común les agreguen el timbre suelto ó 
móvil de la clase que corresponda. 

3 9 8 . El timbre de oficio que se consuma en las oficinas del 
Estado para cuentas y documentos que deben extenderse 
en dicho papel será satisfecho de gastos dé escritorio (re-
glamento 15 septiembre 1892), exceptuándose únicamente 
la Intervención general de la Administración del Estado, 
que disfruta de timbre gratuito. 

3 9 9 . El importe del papel sellado que1 se emplee en toda 
clase de documentos, fuera de lo consignado en el artículo 
anterior (C. 22 de 29 enero 1852), es de cuenta de los inte-
resados. 

I I I 
Cédalas personales. 

4 0 0 . Están sujetos al pago del impuesto de cédulas per-
sonales (instrucción 27 mayo 1884) todos los españoles y 
extranjeros de ambos sexos mayores de catorce años, do-
miciliados en las provincias de España é islas adyacentes, 
quedando tan sólo exceptuados: los pobres de solemnidad, 
religiosas en clausura, los penados durante el tiempo de su 
reclusión y las clases é individuos de tropa. 

4 0 1 . Las clases de cédulas son: de primera, 100 pesetas; 
de segunda, 75; de tercera, 50; de cuarta, 25; de quinta, 20; 
de sexta, 15; de séptima, 10; de octava, 5; de novena, 2,50; 
de décima, 1, y de undécima. 0,50. 

Estas clases se satisfacen con arreglo á cuotas de contri-
bución, sueldos ó alquileres, según el estado siguiente: 

9 .os que paguen 
- O S Q U B P A G U E N P O R A L Q U I L E R 

9 .os que paguen Los A N U A L 

o por [lie p e r c i b a n En las demás 
contr ibución. por sueldos. capitales 

En de provincia 
— • —i Madr id . de 1. a clase. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1. a 5.000 30 000 7.500 ó más. 5.001 ó más. 
2. a 5.001 á 5.000 12.501 á 29.999 5.001 á 7.-499 4.001 á 5.000 
5 . a 2.501 á 3.000 10.001 á 12.500 3.501 á 5.000 3.001 á 4.000 
4 . a 2.001 á 2.500 6.501 á 10.000 2.501 á 3.500 2.001 á 3.000 
5. a 1.501 á 2.000 4.001 á 6.500 2.001 á 2.500 1.501 á 2.000 
6 . a 1.001 á 1.500 3.501 á 4.000 1.501 á 2.000 1.001 á 1.500 
7 . a 501 á 1.000 2.501 á 3.500 1.001 á 1.500 501 á 1.000 
8. a 301 á 500 1.251 á 2.500 751 á 1.000 301 á 500 
9. a 25 á 300 750 á 1.250 501 á 750 251 á 300 

10.a Hasta 25 Menos de 750 251 á 500 126 á 250 
11.a Jo rna le ros , s i r -

vientes, muje -
res y mayores 
de c a t o r c e 
años. » 250 ó menos. 125 ó menos . 

n » 

<r 

L O S Q U R P A B U E N P O R A L Q U I L E R A N U A L E N P O B L A C I O N E S n » 

<r 
De más de 20.000 

habi tantes , y 
• en las capi ta- De De De 
• les de p rov in - más de 12.000 más de 5.000 5.000 ó menos 

cia de 2 . 1 y 3 . a h a b i t a n t e s . hab i t an te s . hab i tan tes . 
" Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j 

1.a 4.001 ó más. 4.001 ó más. 3.501 ó más. 5.001 ó más. 
2. a 3.001 á 4.000 2.501 á 4.000 2.501 á 3.500 2.001 á 3.000 
3. a 2.001 á 3.000 1.501 á 2.500 1.501 á 2.500 1.001 á 2.000 
4. a 1.501 á 2.000 1.251 á 1.500 1.001 á 1.500 751 Á 1.000 
5. a 1.001 á 1.500 1 001 á 1.250 751 á 1.000 501 á 750 
6. a 751 á 1.000 751 á 1.000 501 á 750 301 á 500 
7. a 251 á 750 251 á 750 151 á 500 251 á 300 
8. a 201 á 250 151 á 250 126 á 150 126 á 250 
9 . A 151 á 200 101 á 150 101 á 125 76 á 125 

10.a 101 á 150 76 á 10C 76 á 100 51 á 75 
11.a 100 ó menos 75 ó menos 75 ó menos 50 ó menos. 



4 0 2 . La exhibición de la cédula personal es indispensa-
ble: 1.° Para desempeñar toda comisión ó empleo público, 
entendiéndose por tales, para los efectos de este impuesto, 
los que procedan de nombramiento del Gobierno, de las 
Cortes, de la Real Casa, de las Corporaciones oficiales y de 
las autoridades de todas clases y categorías. 2.° Para el 
ejercicio de los cargos provinciales y municipales, aunque 
el nombramiento proceda de elección popular. 3.° Para el 
otorgamiento de contratos, ya se consignen en instrumen-
tos públicos, ya en documentos privados. 4.° Para ejercitar 
acciones ó derechos, y gestionar bajo cualquier concepto 
ante los Tribunales, Juzgados, Corporaciones, autoridades 
y oficinas de todas clases. 5.° Para la inscripción en las ma-
trículas de la enseñanza que no sea gratuita. 6.° Para el ejer-
cicio de cualquiera industria fabril ó comercial, profesión, 
arte ú oficio. 7.° Para entablar toda clase de reclamaciones 
ó solicitudes ('), ó practicar algún acto civil no espresado 
anteriormente, aun cuando no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones. 8.° Para acreditar la personalidad 
cuando fuese preciso en todo acto público. 9.° Para la rea-
lización de cualquiera clase de créditos. Y 10. Para ser Di-
rectores, Administradores, Gerentes, Vocales, Consejeros 
ó empleados de cualquiera clase de Sociedades ó Empresas. 

4 0 3 . Las personas que según la vigente Instrucción es-
tán obligadas á proveerse de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirla siempre que la reclame un funcionario público ó 
agente de la Administración ( 3 4 ? , art. 27). 

I V 
Correos y Telégrafos. 

4 0 4 . Las oficinas de Correos se encargan, previo el fran-
queo consiguiente (433), de la conducción de pliegos ó pa-
quetes que contengan cartas ordinarias, tarjetas postales, pe-

(<) Los que di r i jan solici tudes -á au tor idades ú oficinas s i tuadas en p o -
blaciones d is t in tas de las de su res idencia (123 ) no necesitan acompañar 
sus cédulas personales, s iendo suficiente que expresen en el ingreso del 
escri to el pun to y fecha de expendición. sus números impreso y manus-
cri to, el b a r r i o , calle y domici l io correspondiente ; r e se rvándose la 
Adminis t rac ión el derecho de p rac t ica r las comprobaciones que es t ime 
opor tunas , y el de en t r ega r á los T r ibuna l e s á los que por este medio 
cometan falsedad. 

riódicos, impresos, valores declarados, objetos asegurados, 
muestras y medicamentos. La conducción de los indicados 
efectos por cualquiera Empresa ó particular, en los casos no 
exceptuados por el art. 2.° del reglamento de 7 de mayo 
de 1889 ( ') , dará lugar á la imposición de una multa equi-
valente al quíntuplo del importe del franqueo defraudado, 
sin que en ningún caso pueda bajar de 5 pesetas, cuyo 
pago se hará efectivo en el papel correspondiente (386) . 

4 0 5 . Peso y dimensiones.—Ningún objeto que circule por 
el correo—cualquiera que sea su carácter, procedencia y 
destino (reglamento 7 mayo 1889 [2])—podrá exceder en 
peso de 4 kilogramos. Se exceptúan los paquetes de impre-
sos dirigidos á poblaciones que reciben su correspondencia 
por conducciones marítimas, en ferrocarril ó carruaje, cuyos 
paquetes podrán pesar 6 kilogramos, pero sin exceder de 
las dimensiones reglamentarias. 

Las dimensiones ele los paquetes de impresos no podrán ex-
ceder de 50 centímetros de largo, 25 de ancho y 15 de alto; 
esto no obstante, las cartas hidrográficas ó geográficas, pla-
nos, títulos, diplomas, dibujos, y en general los impresos que 
se presenten arrollados, protegidos ó no por un tubo de 
hoja de lata ó papel de embalar, hule ú otra materia análo-
ga, pueden tener la longitud de un metro, sin que su diá-
metro exceda de 15 centímetros. 

4 0 6 . Timbres postales.— Para los paquetes y cartas exis-
ten sellos de 1 céntimo (divididos en cuatro partes utiliza-
bles aisladamente), de 2 céntimos, de 5, de 10, 15, 20, 25, 
30, 40, 50 y 75 céntimos, y de 1 peseta, de 4 y de 10 pese-
tas. Las tarjetas postales cuestan: las sencillas, 10 céntimos, 
y las de contestación pagada, 15. De la Unión postal se ex-
penden: sencillas, de 5, 10 y 15 céntimos, y dobles, de 10, 
20 y 30 céntimos, 

('•) Por d icho a r t í cu lo se exceptúan del franqueo: las cartas d e pre-
sentación que vayan abier tas y l levadas por los mismos interesados- las 
que, de cua lqu ie ra índole , circulen e n t r e dos poblaciones no enlazadas 
por servicio postal; las que envíe un par t icular por medio de persona 
des t inada á su propio servicio; la correspondencia que circule p o r el i n -
t e r io r de las poblaciones; la que sea conducida p o r Empresas, s iempre 
que se r e f i e ra e se lus ivamen te al servició de las mismas, y la procedente 
de pun tos donde no se expendan sellos, que sea conducida á o t ros para 
su l r anqueo . 

p ] Es te reg lamento se hizo extensivo á las provincias de l l l r a m a r por 
r . D. de 7 d e sep t i embre de 1891. 



4 0 2 . La exhibición de la cédula personal es indispensa-
ble: 1.° Para desempeñar toda comisión ó empleo público, 
entendiéndose por tales, para los efectos de este impuesto, 
los que procedan de nombramiento del Gobierno, de las 
Cortes, de la Real Casa, de las Corporaciones oficiales y de 
las autoridades de todas clases y categorías. 2.° Para el 
ejercicio de los cargos provinciales y municipales, aunque 
el nombramiento proceda de elección popular. 3.° Para el 
otorgamiento de contratos, ya se consignen en instrumen-
tos públicos, ya en documentos privados. 4.° Para ejercitar 
acciones ó derechos, y gestionar bajo cualquier concepto 
ante los Tribunales, Juzgados, Corporaciones, autoridades 
y oficinas de todas clases. 5.° Para la inscripción en las ma-
trículas de la enseñanza que no sea gratuita. 6.° Para el ejer-
cicio de cualquiera industria fabril ó comercial, profesión, 
arte ú oficio. 7.° Para entablar toda clase de reclamaciones 
ó solicitudes ('), ó practicar algún acto civil no espresado 
anteriormente, aun cuando no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones. 8.° Para acreditar la personalidad 
cuando fuese preciso en todo acto público. 9.° Para la rea-
lización de cualquiera clase de créditos. Y 10. Para ser Di-
rectores, Administradores, Gerentes, Vocales, Consejeros 
ó empleados de cualquiera clase de Sociedades ó Empresas. 

4 0 3 . Las personas que según la vigente Instrucción es-
tán obligadas á proveerse de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirla siempre que la reclame un funcionario público ó 
agente de la Administración ( 3 4 ? , art. 27). 

I V 
Correos y Telégrafos. 

4 0 4 . Las oficinas de Correos se encargan, previo el fran-
queo consiguiente (433), de la conducción de pliegos ó pa-
quetes que contengan cartas ordinarias, tarjetas postales, pe-

(i) Los que di r i jan solici tudes -á au tor idades ú oficinas s i tuadas en p o -
blaciones d is t in tas de las de su res idencia (123 ) no necesitan acompañar 
sus cédulas personales, s iendo suficiente que expresen en el ingreso del 
escri to el pun to y fecha de expendición. sus números impreso y manus-
cri to, el b a r r i o , calle y domici l io correspondiente ; r e se rvándose la 
Adminis t rac ión el derecho de p rac t ica r las comprobaciones que es t ime 
opor tunas , y el de en t r ega r á los T r ibuna l e s á los que por este medio 
cometan falsedad. 

riódicos, impresos, valores declarados, objetos asegurados, 
muestras y medicamentos. La conducción de los indicados 
efectos por cualquiera Empresa ó particular, en los casos no 
exceptuados por el art. 2.° del reglamento de 7 de mayo 
de 1889 ( ') , dará lugar á la imposición de una multa equi-
valente al quíntuplo del importe del franqueo defraudado, 
sin que en ningún caso pueda bajar de 5 pesetas, cuyo 
pago se hará efectivo en el papel correspondiente (386) . 

4 0 5 . Peso y dimensiones.—Ningún objeto que circule por 
el correo—cualquiera que sea su carácter, procedencia y 
destino (reglamento 7 mayo 1889 [2])—podrá exceder en 
peso de 4 kilogramos. Se exceptúan los paquetes de impre-
sos dirigidos á poblaciones que reciben su correspondencia 
por conducciones marítimas, en ferrocarril ó carruaje, cuyos 
paquetes podrán pesar 6 kilogramos, pero sin exceder de 
las dimensiones reglamentarias. 

Las dimensiones ele los paquetes de impresos no podrán ex-
ceder de 50 centímetros de largo, 25 de ancho y 15 de alto; 
esto no obstante, las cartas hidrográficas ó geográficas, pla-
nos, títulos, diplomas, dibujos, y en general los impresos que 
se presenten arrollados, protegidos ó no por un tubo de 
hoja de lata ó papel de embalar, hule ú otra materia análo-
ga, pueden tener la longitud de un metro, sin que su diá-
metro exceda de 15 centímetros. 

4 0 6 . Timbres postales.— Para los paquetes y cartas exis-
ten sellos de 1 céntimo (divididos en cuatro partes utiliza-
bles aisladamente), de 2 céntimos, de 5, de 10, 15, 20, 25, 
30, 40, 50 y 75 céntimos, y de 1 peseta, de 4 y de 10 pese-
tas. Las tarjetas postales cuestan: las sencillas, 10 céntimos, 
y las de contestación pagada, 15. De la Unión postal se ex-
penden: sencillas, de 5, 10 y 15 céntimos, y dobles, de 10, 
20 y 30 céntimos, 

('•) Por d icho a r t í cu lo se exceptúan del franqueo: las cartas d e pre-
sentación que vayan abier tas y l levadas por los mismos interesados- las 
que, de cua lqu ie ra índole , circulen e n t r e dos poblaciones no enlazadas 
por servicio postal; las que envíe un par t icular por medio de persona 
des t inada á su propio servicio; la correspondencia qué circule p o r el i n -
t e r io r de las poblaciones; la que sea conducida p o r Empresas, s iempre 
que se r e f i e ra exe lus ivamente al servició de las mismas, y la procedente 
de pun tos donde no se expendan sellos, que sea conducida á o t ros para 
su l r anqueo . 

p ] Es te reg lamento se hizo extensivo á las provincias de l l t r a m a r por 
r . D. de 7 d e sep t i embre de 1891. 



4 0 7 . El franqueo de la correspondencia con sellos servi-
dos dará lugar á la imposición de una multa igual á la esta-
blecida para los que conduzcan objetos postales fraudulen-
tamente (404) , tomando también como base el valor que-
dichos sellos representen. 

4 0 8 . Cartas ordinarias.—Estas deben franquearse con 
arreglo á la tarifa que se inserta á continuación; las que no 
lo vayan ('), ó lo estén insuficientemente, serán remitidas 
hasta la estafeta más próxima á la residencia del destinata-
rio, á quien se le pasará oportuno aviso por la misma á ñn 
de que entregue los sellos precisos para el franqueo de 
aquélla, antes.de recibirla. 

4 0 9 . Tarjetas postales.—Llevarán en el anverso sola-
mente la dirección, y en el reverso el texto que se desee, 
autorizado con la firma del remitente. Las que contengan 
escrituras de clave, signos ó contraseñas, como igualmente 
las que lleven adherido algún objeto, quedarán sin curso» 

Puede hacerse uso de las tarjetas para el servicio inter-
nacional, y las de precio inferior del que les corresponda para 
determinado destino podrán utilizarse completando su fran-
queo con sellos adheridos á las mismas. 

410 . Periódicos (2).—El franqueo de éstos se efectúa 
poniendo en su faja los sellos necesarios de un cuartillo de 
céntimo por cada 35 gramos de peso ó fracción menor, y ' 
un número doble de aquéllos, por igual cantidad de peso,, 
para los que se remitan á Ultramar. Dichos timbres han de 
quedar al descubierto, ó sea en la parte exterior del perió-
dico ó periódicos, y éstos no podrán contener palabras ma-
nuscritas, excepción hecha del sobrescrito y nota del plazo 
en que termina la suscrición. 

4 1 1 . Impresos, libros y manuscritos.—Bajo esta deno-
minación están comprendidos los libros, sea cualquiera su 
encuademación, las revistas, anales, memorias, boletines, 

(') Las oücinas dol ramo d imiten sin franqueo únicamente la c o r r e s -
pondencia relativa al servicio de Correos, la de las autoridades ó Corpo-
raciones que. tengan concedida la f ranquicia ( 4 1 9 ) . las causas de oficio y 
Acnnx . l ) o b r e - T a m l ) ¡ ó n disfruta franquicia oficial (R. D. 22sep t i embre 
1890) la correspondencia, asi ordinar ia como certificada, que e n v í e n l a s 
autoridades é individuos llamados por la ley del Sufragio á i n t e rven i r 
olicialmente en operaciones anter iores al acto de la elcceión ó en las que 
sean consecuencia del mismo. 

(2( Se consideran como periódicos los impresos no encuadernados que 
vean la luz pública en plazo fijo. 

etcétera; las obras por entregas; precios corrientes y 
participaciones de razón social, aunque la numeración y 
firma sean manuscritos; litografías, autografías ( '), papeles 
de música, grabados, fotografías, dibujos (2), papeles de co-
mercio ó de negocios, pólizas de las compañías de seguros, 
pruebas de imprenta con ó sin correcciones manuscritas, 
participaciones de casamiento, defunción, nacimiento, etc., 
y libros manuscritos. Para la remisión de estos objetos se 
tendrá presente, que deben ir bajo sobre abierto ó dentro 
de una faja en que se exprese la dirección, siempre de modo 
que pueda examinarse lo que el paquete ó sobre contiene, 
pues de no llenar este requisito, ó de hallarse entre aquellos 
efectos algún manuscrito (3), se considerará el paquete como 
carta ordinaria, y quedará, consiguientemente, sujeto a la 
tarifa de éstas. 

412 . Las tarjetas de visita y fotografías se consideraran 
como impresos para los efectos de franqueo cuando vayan 
en sobres abiertos. Las únicas indicaciones manuscritas que 
se consienten son: en la's primeras, la expresión S. D. (se 
despide) ú otra análoga, y en las segundas, las dedicatorias, 
fechas y firma del remitente. 

4 1 3 . Llaves y muestras adheridas a, cartas— Circulan 
las cartas que lleven adheridas en la parte exterior llaves ó 
muestras, abonando el franqueo que corresponda al peso 
total del envío con arreglo á la tarifa general (433) . 

4 1 4 . Medicamentos— Pueden remitirse en paquetes, sa-
cos ó cajas cuyo peso no sea superior á 500 gramos, ni su 
dimensión mayor exceda de 30 centímetros, y han de estar 
acondicionados de manera que sea fácil comprobar que no 
contienen indicaciones manuscritas, aparte de las necesarias 
para su buena dirección. 

4 1 5 . Muestras.—Circulan las de cuerpos solidos, grasos 
y líquidos, remitidas aquéllas sueltas ó en paquetes. Su peso 

(i v 2) Las reproducciones obtenidas por medio del calco, máquinas de 
escribir ó copiadores de cartas, se considerarán como cartas ordinar ias 
para los efectos de franqueo. „ , „ „ „ „ 

(3) No se consideraran como manuscritos: los escritos que no tengan 
carácter de correspondencia personal; la firma del remitente, nombre o 
razón social: el punto de origen ó fecha del envío; la dedicatoria u olre-
cimicnto del au tor ; los rasgos ó signos que senalen algún trozo .le texto 
los precios añadidos ó enmendados á mano; las lacturas y cuentas un das 
á los libros y relativas á los mismos, y las correcciones de er ra tas t ipo-
gráficas. 



no podrá exceder de 500 gramos, cuando se trate de'sóli-
dos, ó de 300, si de los demás; y el tamaño de las muestras 
de los cuerpos no sólidos, no puede exceder d'e 30 centí-
metros de largo, 20 de ancho y 10 de alto. En las muestras 
no deben incluirse otras indicaciones manuscritas que su 
dirección, la marca de la fábrica ó del comerciante, los nú-
meros de orden y los precios, y remitir éstas de manera que 
sea fácil reconocerlas. Las de líquidos ó cuerpos grasos se 
introducirán en frascos que cierren herméticamente, colo-
cando éstos en cajas de madera después de rodearlos de al-
godón ú otra materia esponjosa y la caja de madera ence-
rrada en otra de metal. Se consideran como muestras, y en 
tal concepto se les aplica la tarifa de las remitidas sueltas 
ó en paquetes, los calcos epigráficos obtenidos por medio de 
papeles humedecidos, las plantillas de baldosas, zócalos, 
mosaicos, etc., y los papeles en blanco para el estudio de 
sus filagramas ó sea marcas de fábrica. 

4 1 6 . Valores declarados.—Pueden remitirse y circulan 
por el correo entre las oficinas del Reino, y entre éstas y las 
de las provincias de Ultramar, como tales valores, bajo la 
garantía del Estado: los billetes de Banco, los.fondos pú-
blicos, las acciones ú obligaciones emitidas por Sociedades 
de crédito y , en general, los valores admitidos á cotización . 
en Bolsa y los documentos que representen un valor abona-
ble al portador; siendo la cantidad máxima que puede de-
clararse en cada carta de 10.000 pesetas, cualquiera que 
fuere la categoría de la oficina en que se imponga y la de 
aquella á que esté dirigida, pero sin expresar los'documen-
tos ó clase de valores que la constituyen. Si los valores 
declarados fueran de fondos públicos, podrán circular plie-
gos en que se declare por el imponente hasta la suma de 
lo.OOO pesetas siendo entre las Administraciones de las 
capitales de provincia, y hasta de 35.000 entre las de Ma-
drid y Barcelona. 

. S e hará el envío bajo sobre de tela ó papel consistente, 
sin bordo ó filete de color, perfectamente cerrado con cinco 
sellos en lacre de buena calidad ('), que sujeten todos los 
dobleces y lleven una marca igual, con exclusión absoluto 

(') La fórmula para hacer lacres d e cal idad super ior , asi como l a s de 
toda clase de t in tas , las comprende nues t ra Gula del Escribiente (vía-
se 4 . a plana, cub ie r ta ) . 

de escudos y signos de genérica designación. En la parte 
superior del anverso del sobre se escribirá la indicación de 
Valores declarados, y debajo la cantidad declarada, escrita 
en letra y guarismo, no admitiéndose en estas indicaciones 
enmiendas, raspaduras ni interlineados, aunque se trate de 
salvarlos por medio de nota; debiendo ir el sobre escrito con 
tinta, de un modo claro y sin emplear cifras ni abrevia-
turas. Los sellos de correo que representen los derechos de 
franqueo y de certificado irán precisamente en el anverso del 
sobre y un poco separados unos de otros para que no pueda 
ocultarse cualquier abertura que en éste hubiera, y los se-
llos que representen el derecho de seguro los entregará el 
mismo remitente en la oficina de origen para que sean uni-
dos al aviso que forma parte del libro talonario, cuya ofici-
na facilitará á aquél un recibo en que conste la cantidad de-
clarada, el peso exacto en gramos, las dimensiones de la 
carta, el color de los lacres y el nombre ó iniciales que en 
éstos se hayan marcado, abonándose en caso de extravío ( ' ) 
al interesado, por la Administración, una suma igual á la de-
clarada. Las cartas con valores declarados se entregarán 
cerradas á sus destinatarios en la oficina de destino, previa 
la identificación de la personalidad de aquéllos y después de 
reconocer que los lacres están intactos. 

La tarifa aplicable d las cartas con valores declarados es 
la siguiente: 15 céntimos de peseta por cada 15 gramos de 
peso, 10 por cada 100 pesetas (2) ó fracción de 100 y el de-
recho de certificado según la tarifa general (418). Si los 
valores declarados lo fueran en fondos públicos, satisfarán 
"solamente 5 céntimos de peseta por cada 100 del valor de-
clarado. 

4 1 7 . Objetos asegurados— Estos pueden cambiarse entre 
las mismas oficinas autorizadas para el servicio de cartas 
con valores declarados. Se presentarán en la oficina de ori-
gen en cajas de madera ó metal, perfectamente cerradas y 
precintadas, con un sello en lacre que lleve una marca es-
pecial 'del remitente, colocando dichos sellos en las caras 

(') La Administración no será responsable del extravío por causas de 
fuerza mayor , ni del con ten ido de aquellas car tas que se en t reguen al 
des t inatar io con el c i e r re intacto y el peso que se anotó en el sobrescr i to . 

(2) E l derecho de seguro pnr car tas de va lores que se d i r i j an á nues-
t r a s provincias u l t r a m a r i n a s se rá d¡- 20 cént imos d e peseta por cada 100 
pesetas de valor dec la rado ó fracción de 100 pesetas . 



laterales de las cajas, pues las otras dos irán cubiertas en 
toda su extensión de papel adherido á ellas y destinado á 
escribir la dirección del objeto y la declaración de su valor, 
y á colocar los sellos de correo que representen el derecho 
de franqueo, certificado y seguro. En la parte superior de 
la cara donde se escriba la dirección se pondrá objeto asegu-
rado, y por bajo, expresada en letra y guarismos, la canti-
dad en que el objeto haya de asegurarse, que no podrá ex-
ceder en ningún caso de 5.000 pesetas. 

El tamaño de las cajas que contengan objetos asegurados 
se ajustará á las dimensiones establecidas para los paquetes 
postales (405), y el abono en sellos á la tarifa fijada para los 
valores declarados, á los que se asimilan en lo que respecta 
á indemnizaciones, entrega y demás. 

4 1 8 . Certificados.—Pueden certificarse cartas, tarjetas 
postales, paquetes de muestras, impresos de todas clases, 
medicamentos y periódicos, pagando por este derecho en 
sellos de Correos la cantidad de 25 céntimos de peseta, 
además de los sellos de franqueo que por razón del.peso y 
condiciones del objeto correspondan, teniendo en cuenta 
que solamente las cartas pueden llevar sus cierres lacrados. 
Al remitente le será entregado en el acto de la imposición 
del objeto certificado un resguardo gratis, y además, si lo 
desea, mediante entrega en la oficina de origen de sellos de 
franqueo por valor de 10 céntimos de peseta, el aviso de re-, 
cibo, firmado por el destinatario, justificante que ha venido 
á sustituir al sobre que antes se devolvía para satisfacción 
del remitente. Con el resguardo, y después de transcurri-
dos dos meses por lo menos, puede pedir noticia el intere-
sado en la Administración de origen de la entrega del cer-
tificado al destinatario; y si hubiere abonado en el acto de 
la imposición la cantidad dicha, el correspondiente aviso de 
recibo con el requisito expresado. 

En caso de extravio de un objeto certificado (416 , c.), tie-
ne derecho el remitente á la indemnización de 50 pesetas. 

4 1 9 . Correspondencia oficial ( ').—La que mèdie entre 
autoridades que disfruten libre franquicia deberá entregarse 
en las Administraciones bajo doble factura, de la que éstas 

(') Cnanto se ref iere á la correspondencia oficial y á los beneficios de 
franquicia postal y telegràfica se hal la consignado con la mayor exten-
sión, y teniendo en cuenta todas las disposiciones v igentes hasta el d ia , 
en nues t ro Manual del Empleado ( V . página 1. a de este V A D E M É C U M ) . 

devolverán un ejemplar sellado con el timbre de salida. Los 
sobres serán redactados en la forma prevenida (361, G.), 
mostrando en el ángulo inferior izquierdo el sello que jus-
tifique su procedencia oficial. Si estos pliegos fueran certi-
ficados, no se eximirán de satisfacer en sellos de Correos el 
importe correspondiente, como si se tratara de una carta or-
dinaria y particular. 

4 2 0 . Recibo de la correspondencia. —Los particulares 
abonarán 5 céntimos de peseta al cartero por cada pliego 
que éste les entregue en sus domicilios respectivos, excep-
tuándose de dicho pago todos los objetos procedentes del 
extranjero, los periódicos é impresos que circulen por el in-
terior del Reino, la correspondencia que los interesados pa-
sen á recoger á la Administración respectiva (419 , 4 2 1 y 
4 2 2 ) y la correspondencia del interior de las poblaciones. 

Los paquetes certificados que contengan libros, obras por 
entregas ó impresos se conservarán en las oficinas de Correos 
(R. D . 30 diciembre 1881) á disposición de las personas á 
quienes se dirijan, pasándose á éstas el oportuno aviso á su 
llegada. Podrán, sin embargo, en virtud de la petición de 
los interesados, distribuirse á domicilio los que no excedan 
de 500 gramos, pero en este caso satisfarán 5 céntimos de 
peseta por cada paquete al cartero ó peatón que lo entregue. 

4 2 1 . Apartado.— Los particulares que deseen recibir la 
correspondencia directamente de las Administraciones de 
Correos, con preferencia al resto del público, abonarán por 
este privilegio una cantidad anual con sujeción á la si-
guiente: 

TARIFA DE APARTADO 

Suscr ic iones de 1.a clase, ptas. 
» de 2. a » » 
» de 5. a » » 

w Capi ta les de 
p r o v i n c i a de 

c- (0 « n ¡= » K 
P- a 2- O 

o ? s 

200 160 100 80 
15.1 120 75 (¡0 
100 80 50 40 

E n poblaciones 
q u e 

H •2. 
— * ~ -i c 
£ O o 5 P<° 

g g | 
a -p — fia • £ = 

• H:O. • i . o -I a • 1 ° 

80 60 
60 40 
40 SO 
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Para los efectos de esta tarifa, se consideran capitales de, 
primera clase: Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coraría, 
Málaga, Santander, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zarago-
za; de segunda: Almería, Avila, Burgos, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Murcia, Oviedo, Pamplona, Salamanca, San 
Sebastián, Tarragona.y Toledo, y de tercera, las restantes. 

Serán suscriciones de primera: las de banqueros, cole-
gios, fábricas, Compañías industriales, mercantiles, etc., 
Sociedades de crédito, Círculos, hoteles y fondas; de segun-
da: las Agencias, Cajas especiales, Comunidades religiosas, 
Embajadas, Consulados, oficinas, Redacciones de periódi-
cos, editores y, en general, todos-aquellos centros que, no 
estando comprendidos en la clase primera, reciban corres-
pondencia para varias personas; y de tercera, las suscricio-
nes que se refieran á correspondencia de un solo individuo. 

4 2 2 . Lista de Correos.—Así se llama un apartado espe-
cial en el que se conserva—durante dos meses—toda la co-
rrespondencia á él dirigida, la que carece de señas ó las 
trae equivocadas y la de los ausentes: es' entregada á los in-
teresados previa la presentación de la cédula ó del pasa-
porte si fueran extranjeros. 

Si quiere el remitente que el destinatario reclame la carta 
en la Administración de destino, prescindirá de consignar 
el domicilio, poniendo en la parte superior del sobre la frase 
Lista de Correos, cuando sea dirigida á cualquier parte de 
la Península ó colonias españolas, y si lo fuera, al extran-
jero, la de Poste'restante. 

4 2 3 . La Unión Postal Universal (Unión póstale univer-
selle), establecida para el servicio de la correspondéncia in-
ternacional (Convenio de Viena 4 julio 1891), comprende los 
siguientes países que forman, bajo la denominación dicha, 
un solo territorio postal para el cambio recíproco de corres-
pondencia entre sus oficinas de Correos: Alemania ( ' ) y 

(') Ba jo la d e n o m i n a c i ó n d e A L E M A N I A , se c o n s i d e r a n c o m p r e n d i d o s los 
E s t a d o s s i g u i e n t e s : l ie inos de P r u s i a , de S a j o n i a , G r a n d e s Ducados de 
M e c k l e m b u r g o S c h w c r i n , S t r e l i t z y O l d e m b u r g o ; Tincados de B r u n s -
w i c k , d e A n h a l t y d e S a j o n i a de A l t e m b u r g o ; P r i n c i p a d o s de Reuss , de 
Valdcck y de L i p p e ; Ciudades A n s e á t i c a s de Brema , de l l a m b u r g o y de 
Lubeck ; l .o rcna y Alsacia : Gob ie rno ¡le T r é v c r i s ; P r i n c i p a d o de B i r k e n -
feld; G r a n d e s Durados "de Badén y de llesse; R e i n o s de W u r l e m b c r g y de 
Ra Viera: P r i n c i p a d o s de Hohenzo l le rn ; . G o b i e r n o de W i e s b a d e n ; Gran 
Ducado de S a j o n i a W-fcimar; Ducados de S a j o n i a M e i n i n g e n y S a j o n i a Co-
b u r g o Gotha ; P r inc ipados de S c l i w a r z b u r g Rudo i s t ad t y S o n d e r s h a u s e n ; 
isla de H e l i g o l a n d t . 

Protectorados alemanes, Argentina, Austria-Hungría, Bél-
gica; Bolivia, Brasil, Bulgaria, Chile, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Dinamarca y Colonias danesas, Dominicana, 
Egipto, Ecuador, Estados Unidos, Francia y colonias fran-
cesas, Gran Bretaña y colonias británicas, Colonias británi-
cas de Australia, Canadá é India británica, Grecia, Guate-
mala, Hait i , Hawai, Honduras, Italia, Japón, Liberia, Lu-
xemburgo, Méjico, Montenegro, Nicaragua, Noruega, Pa-
raguay, Países Bajos y colonias neerlandesas, Perú, Persia, 
Portugal y colonias portuguesas, Rumania, Rusia, Salvador, 
Servia, Siam, República sudafricana, Suecia, Suiza, Túnez, 
Turquía, Uruguay y Venezuela. 

4 2 4 . Las cartas no franqueadas abonarán tasa doble de 
las que establece la tarifa general (433); las tarjetas posta-
les no franqueadas se hallan sujetas á la tasa de las cartas 
no franqueadas, y los impresos de todas clases satisfarán. 5 
céntimos por cada objeto ó paquete que lleve una dirección 
particular, siempre que no excedan del peso de 50 gramos 
fijado como unidad. 

4 2 5 . Aunque el franqueo de las muestras y papeles de 
negocios (!) deba efectuarse á razón de 5 céntimos por cada 
50 gramos, el porte de cada paquete de muestras no puede 
ser infer ior á 10 céntimos ni á 25 el que contenga papeles 
de negocios. 

4 2 6 . Los objetos de correspondencia de todas clases, con 
insuficiente franqueo, quedan sujetos á cargo de jos destina-
tarios á una tasa doble del importe de la insuficiencia del 
f ranqueo. 

4 2 7 . Los paquetes de muestras no deberán tener peso ma-
yor de 250 gramos ni presentar dimensiones que excedan 
de 30 centímetros de longitud, 20 de anchura y 10 de altura, 
ó en el caso de presentar la forma de rollo, de 30 de longi-
tud y 15 de diámetro; y los paquetes de papeles de negocios 
y de imprenta no podrán exceder de 2 kilogramos de peso, 
ni medir por alguno de sus lados más de 45«eentimetros. 

(1) P a r a l o s e fec tos ind icados , se c o n s i d e r a n c o m p r e n d i d o s ba jo la de -
n o m i n a c i ó n d e papeles de negocios: los a c t o s d e todas c p e s que emanen 
de c e n t r o s m i n i s t e r i a l e s , las h o as de r u t a , los documeütos d ver 3 os de 
s e r v i c i o s d e l a s Compañ ía s de seguros , las copias o ex t r ac to s de au tos 
a u t o r i z a d o s con sello p r ivado , e x t e n d i d o s e n pape l s e a o n o t , 
do, l a s p a r t i t u r a s ú ho jas de música m a n u s c r i t a s , y. g e n e r a l m c n t e l odos 
los e s c r i t o s y t odos los d o c u m e n t o s m a n u s c r i t o s q u e no t i enen el c a r á c t e r 
de u n a c o r r e s p o n d e n c i a persona l y de ac tua l i dad ( 4 1 1 , e.}. 



4 2 8 . Toda correspondencia certificada está sujeta, á car-
go del remitente, al porte ordinario del envío ( 4 3 3 ) y á un 
derecho fijo de certificación de 25 céntimos. El remitente 
de un objeto certificado puede obtener un aviso de recibo 
abonando previamente un derecho fijo de 25 céntimos. 

4 2 9 . No se dará curso, por las oficinas de la Unión, á los 
papeles de negocios, muestras de comercio é impresos que 
no estén franqueados, á lo meno3 parcialmente, ó que no se 
hallen acondicionados de manera que permitan un fáci l re-
conocimiento de su contenido, como tampoco á los que ex-
cedan los límites de peso y de dimensiones determinados 
anteriormente (405) . 

4 3 0 . Se halla prohibido el envío por correo de muestras 
y otros objetos que, por su naturaleza, puedan ofrecer peli-
gro, ensuciar ó deteriorar la correspondencia; de materias 
explosivas, inflamables ó peligrosas, é incluir en la corres-
pondencia monedas de curso corriente, objetos sometidos al 
pago de derechos de Aduanas y materias de oro, plata, pie-
dras preciosas, etc. 

4 3 1 . El cambio de valores declarados y objetos asegura-
dos se halla establecido (Convenio de Viena, 4 julio 1891), 
en igual forma y condiciones que dentro de la Península 
(416), entre nuestra nación y Alemania. Argentina, Aus-
tria-Hungría, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Costa Rica, Dina-
marca y sus colonias, Egipto, Francia y sus colonias, Italia, 
Liberia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal y 
sus colonias, Rumania, Rusia, Salvador, Servia, Suecia, Sui-
za, Túnez y Turquía. 

El porte de las cartas y cajas dichas deberá ser pagado 
previamente, y se compondrá: 1.° Para las cartas, del porte 
y del derecho fijo aplicables á una carta certificada del mis-
mo peso y para el mismo destino; para las cajas, de un por-
te de 50 céntimos por cada país que tome parte en el trans-
porte territorial y de 1 franco por cada país que intervenga, 
en el transporte marítimo. 2.° Para las cartas y cajas, de 
un derecho proporcional de, seguro, calculado por cada 300; 
francos ó fracción declarados, á razón de 10 céntimos para 
los países limítrofes ó unidos entre sí por un servicio marí-
timo directo, y á razón de 25 céntimos para los demás paí-
ses, añadiendo—si ha lugar en ambos casos—el derecho de 
seguro marítimo también de 10 céntimos por cada 300 f r an -
cos ó fracción. 

4 3 2 . El cambio de paquetes postales (>) se halla conveni-
do (en Viena, 4 julio 1891) entre España, Alemania, Ar-
gentina, Austria-Hungría, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Dinamarca y sus colonias, Egipto, 
Francia y sus colonias, Grecia, Italia, Liberia, Luxemburgo, 
Montenegro, Noruega, Paraguay, Países Bajos y colonias 
neerlandesas, Portugal y sus colonias, Rumania, Salvador, 
Servia, Siam, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Uruguay y 
Venezuela 

La tasa de los paquetes postales se compone de un derecho 
que comprende, por cada paquete, tantas veces 50 cénti-
mos cuantas fuesen las Administraciones que intervengan 
en el transporte terrestre; además, si procediese, del dere-
cho marítimo de 10 céntimos por cada 300 francos ó frac-
ción (2), y de las tasas y derechos siguientes: los paquetes 
embarazosos el 50 por 100, que se redondea en todo caso con 
5 céntimos; los paquetes con valor declarado, un seguro igual 
al que se percibe por las cartas con valores declarados tam-
bién ( 4 3 1 ) , y los paquetes gravados con reembolso, 20 cénti-
mos por fracción indivisible de 20 francos del importe del 
reembolso. 

El transporte entre la Francia continental por una parte 
y por la otra Argelia y Córcega, da igualmente lugar á una 
sobretasa de 25 céntimos por cada paquete. 

El remitente de un paquete postal puede obtener^cmso 
del recibo pagando previamente un derecho fijo de 25 cén-
timos como máximum. . 

Los paquetes se entregan á su llegada á domicilio por me-
dio de un portador especial, á petición de los expedidores. 
Dichos envíos, que se califican «por propio», se someten a 
una tasa especial de 50 céntimos, y debe satisfacerla antici-
padamente el expedidor además del porte ordinario. 

("l Podrán expedirse , bajo dicha denominación , e n t r e los países conve-
nidos, paquetes con va lor dec la rado ó sin dec larar , en nn peso máximo 
de 5 ki logramos, s i empre que no con tengan ca r t a s ó notas que t engan 
el carác ter de correspondencia ( 4 1 1 , c.) , m otros objetos cuya a d m i -
sión no osté autorizada. , . . . I " » 

(2) Como medida t rans i tor ia , cada uno de los países con t r a t an te s tieno 
la facultad de apl icar á los paquetes postales procedentes de sus oficinas 
ó destinados á el las una sobretasa de 25 cént imos por paquete . 

Excepcionalmente esta sobretasa puede e levarse á 75 céntimos como 
máximum p o r lo que respecta á la Repúbl ica Argen t ina , Brasil. Chile Co-
lombia, las colonias neer landesas , Paraguay. Persia, Sa lvador , S iam, 
Suecia, Turqu ía as iá t ica , U r u g u a y y Venezuela . 



4 3 3 . T a r i f a g e n e r a l (!) p a r a el f r a n q u e o d e l a 

D E S T I N O 

Península , Baleares, Cana-
r ias y Posesiones espa-
ñolas del N . de Afr ica . . 

E n t r e los mismos puntos 
y la costa occidental de 
Marruecos 

Cuba y Pue r to Rico 
Fi l ip inas , Fe rnando Poo, 

Annobón y Coriseo. . 

I u t e r io r d e las poblaciones 

Países que fo rman la Unión 
Postal ( 423 ) 

Países de América no com 
prendidos en la Unión . . 

P o r t u g a l , islas Azores y 
Madera 

C o l o n i a s por tuguesas de 
Africa y Asia 

Gibral tar 
China (menos los estable-

cimientos ingleses y j a -
poneses) " . . . 

Costa occidental de Africa 
( m e n o s los es tablec i -
mientos europeos com-
prendidos en la Unión) , 
Ascensión, Cabo de Bue-
na Esperanza y Nata l . . . 

Costa o r i en ta l dé Af r i ca . . 
Tasmania, Siam y Annam. 

P e s o . 

Gramos. 

15 

30 
15 

15 

Cua lqu ie ra . 

15 

15 

15 

15 
15 

15 

15 
15 
15 

F r a n q u e o . 

Péselas. 

0,15 

0,10 
0,">0 

0,50 

0,10 

0,25 (*) 

1,00 

0,10 

0,25 
0,10 

0,40 

0,70 
1,20 
1,00 

TARJETAS 
P O S T A L E S 

Sen c i l l a s . 

Pesetas. 

0 , 1 0 

0,10 

0,10 

» 

0,05 

0.05 
0,05 

0,15 

(1) E s la vigente y rige, p a r a los d o m i n i o s e s p a ñ o l e s , desde 1.» (le ene ro d e 1882, ron 
p a r a el S e r v i d o i n t e r n a c i o n a l d e s d e l . o d e mayo de 1894. s e g ú n R . D . de 12 de a b r i l an 

( | ) Las p o b l a c i o n e s e s p a ñ o l a s y f r a n c e s a s s i t n a d a s den t ro de u n a zona de :S0 k i l ó m e 
f r u t a n el benef ic io de q u e s u s c a r t a s p u e d a n f r a n q u e a r s e y p o r t e a r s e p o r l o c é n t i m o s d e 

las m o d i f i c a c i o n e s e s t a b l e c i d a s p o r l a ley de P r e s u p u e s t o s de 30 do j u n i o de 189b: y 

ta¡sTpor -ano y o t r o l a d o de l a común f r o n t e r a (Conven io espec ia l 5 agos to 1859), dis-
pese ta c a d a l o " g r a m o s de peso . 

c o r r e s p o n d e n c i a , c o m p r e n d i e n d o l a i n t e r n a c i o n a l . 

T A R J E T A S 

P O S T A L E S 

Con r e s p u e s t a 
p a g a d a . 

P B R I Ó D I C O S 

C a d a 
3 5 g r a m o s 

ó 

f r acc ión m e n o r . 

Pesetas. 

L I B R O S 

É I M P R E S O S 

P e s o . 

Gramos Ptas. 

0,05 

0,01 
0,05 

0,05 

0,12 

0,02 

0,02 
0,0025 

0,0025 0,0025 

0,005 

0,01 

! 0,05 



4 3 4 . Los telegramas privados, se redactarán en uno de 
estos idiomas: español, francés, italiano, alemán, inglés ó 
portugués, ó en lenguaje convenido, entendiéndose como tal 
el uso de palabras de cualquiera de los idiomas dichos que, 
representando en sí un sentido intrínseco, no formen frases 
comprensibles para las estaciones; la de origen podrá exigir 
la presentación del vocabulario. 

4 3 5 . Para la redacción de los telegramas se tendrán pre-
sentes estas observaciones: Que la minuta ha de ir escrita en 
caracteres romanos y de un modo legible; que la dirección 
ha de preceder al texto y contener por lo menos dos pala-
bras, una que exprese el nombre del destinatario y otra el 
punto de residencia ó destino; que puede omitirse la firma, 
y en caso de figurar entre las palabras que han de transmi-
tirse, deberá colocarse después del texto (F., 27). Se pon-
drán entre paréntesis, é inmediatamente antes de la direc-
ción, las indicaciones eventuales, representadas por las si-
guientes abreviaturas (<): D.—Telegrama privado urgente. 
R. P.—Respuesta pagada. T. C.—Telegrama colacionado. 
C. R.—Acuse de recibo. P . P.—Correo pagado. T. S.—Te-
legrama para hacer seguir. X. P.—Propio pagado. R. 0 .— 
Para entregar abierto. 

Todo interlineado, raspadura, enmienda, llamada ó acota-
ción se salvará por el signatario del telegrama al pie de la 
minuta. 

4 3 6 . La tasa aplicable á los telegramas para'el interior 
del Reino es (R. D. 6 octubre 1883) la que determina la 
tarifa puesta al final de este capítulo (448). 

4 3 7 . Cómputo de palabras.—Todas las palabras que es-
criba el remitente en la minuta del telegrama entrarán en 
cuenta para la tasa, así como las indicaciones del servicio si 
aquel las insertara en el texto del despacho. 

4 3 8 . El máximum de la extensión de una palabra, para 
Lspaña ( 4 4 7 ) , se fija en catorce letras; la parte excedente 
se contara como otra palabra. Las que estén separadas por 
un guión ó por un apóstrofo se consideran como palabras 
aisladas. Los nombres propios de personas, poblaciones, si-
tios, plazas, calles, títulos, apellidos, partículas y califica-

9 e d ^ i j a n al e x t r a n j e r o y se quiera expresar 

ciones se contarán por el número de palabras empleadas 
en expresarlas. No se admiten las reuniones de palabras 
contrarias al uso del idioma en que se halle redactado el 
telegrama. 

4 3 9 . Los números escritos en guarismo se contarán por 
tantas palabras como veces contengan cinco cifras, y una 
palabra más. por el exceso. 

Cuéntase por una palabra el signo subrayado y cada uno 
de los caracteres, letras y cifras que estén aislados. 

Las letras añadidas á las cifras para designar los números 
ordinales se contará cada una por una cifra. 

4 4 0 . Los signos de puntuación no se cuentan; pero sí se 
contarán como una cifra los puntos, comas y rayas de divi-
sión que entran en la formación de los números. (Ejemplos: 
37 '/si d o s palabras; 35'4, dos palabras.) 

4 4 1 . Telegramas privados urgentes. — Todo expedidor 
puede obtener prioridad de transmisión, escribiendo en la 
minuta la indicación D ó urgente antes de la dirección, y 
pagando el triple de la tasa de un telegrama ordinario de 
igual número de palabras. 

4 4 2 . Respuesta pagada.— Cuando el expedidor desee pa-
gar á su corresponsal la respuesta, deberá consignar antes 
de la dirección la fórmula respuesta pagada ó simplemente 
las iniciales R. P . , abonando el doble de la tasa de un tele-
grama ordinario más el exceso de palabras que llevara el 
primero ó hubiera de contener la contestación. 

La cantidad abonada por la respuesta se devolverá al ex-
pedidor cuando el destinatario no haya hecho uso del abono. 

4 4 3 . Telegramas colacionados— Todo expedidor de un 
telegrama puede pedir su colación (!). La tasa de la cola-
ción será igual á la cuarta parte de la de un telegrama or-
dinario de igual número de palabras y destino. 

4 4 4 . Detención de telegramas.—E-l expedidor tiene per-
fecto derecho, justificando su cualidad y solicitándolo por 
escrito, para detener, si hay tiempo, la transmisión del des-
pacho que haya depositado. Si dicha transmisión no hubie-
se empezado, se le devolverá la tasa del telegrama con la 
deducción de un derecho fijo de 0,50 de peseta; si hubiera 

(i) Consiste la colación en la repet ic ión que se dan en t re si, del texto 
del despacho, las estaciones que c o n c u r r e n en la t ransmisión, of rec iendo 
esta compulsa la venta ja de que el t e legrama l legue sin e r r o r e s á su des-
t ino . 



empezado á transmitirse, podrá detenerse también, pero no 
tendrá derecho el remitente al reintegro de la tasa; y por 
último, si hubiere sido transmitido, puede el expedidor so-
licitar su anulación dirigiendo otro telegrama al jefe de la 
estación destinataria, abonando la tasa de un telegrama or-
dinario. 

4 4 5 . Acuse de recibo— Si el expedidor desea, se le trans-
mita la hora eri que su telegrama ha sido entregado al des-
tinatario, deberá escribir antes de la dirección la indicacióu 
C. R. (acuse de recibo), y abonar una cantidad igual á la 
tasa de un telegrama sencillo. 

4 4 6 . Tasación de telegramas para el extranjero—La. uni-
dad monetaria que sirve para la composición de las tarifas 
internacionales es el franco, estableciéndose la tasa por pa-
labra en todo el trayecto, calculándose según la vía menos 
costosa; debiendo advertir que, si el expedidor expresase 
en la minuta cuál fuere aquélla, se transmitirá en el preám-
bulo como indicación del servicio, no entrando en cuenta 
para la tasación. 

4 4 7 . El máximum de la extensión de una palabra se fija 
en quince caracteres; la parte excedente se contará como 
otra palabra. Para la correspondencia extraeuropea se fija 
en diez caracteres solamente la extensión de cada palabra 
( 4 3 8 al 4 4 0 ) . 

4 4 8 . T a r i f a g e n e r a l d e t e l e g r a m a s : 

Peninsula é islas adyacentes. 

Para cualquier punto de España, incluyendo las 
Baleares, las primeras quince palabras, com 
prendidas dirección y firma 

Por cada palabra de aumento 
Entre poblaciones de la misma provincia, quin-

ce palabras, comprendidas dirección y firma 
Cada palabra adicional 
Por los cambiados entre Canarias y la Penín 

sula ó entre estas islas y las Baleares, se abo 
nará por las primeras quince palabras. . . . 

Por cada palabra de aumento 

Pese t a s . 

1 
0,10 

0,50 
0,05 

4 
0,30 

Los te legramas interinsulares de igual número 
de palabras 2 

Por cada una de exceso 0,15 

Los telegramas entre dos estaciones de provincias dife-
rentes q u e se dirijan á los periódicos de todas clases, y agen-
cias de noticias que tengan por exclusivo objeto su publi-
cación, satisfarán la mitad de la tasa establecida en la ta-
rifa an ter ior . 

Los d e las islas Canarias satisfarán además la sobretasa 
correspondiente á la Compañía de cables. 

En todo telegrama, además del precio establecido por ta-
rifa, se exigirán 5 céntimos por su conducción á domi-
cilio, q u e se harán efectivos en un timbre móvil de igual 
valor q u e se fijará en el original del telegrama é inutilizará 
con su firma el expedidor. 

Posesiones españolas en Africa. 

Los telegramas para Ceuta se dirigirán á Algeciras, cuyo 
correo es diario, y para Melilla, Chafarinas, Peñón y Alhu-
cemas á Málaga, de donde salen los correos los días 1.°, 20 
y 30 d e cada mes; debiéndose abonar, en todos los casos, 
por transporte postal, una sobretasa de 0,15 de peseta. 

Provincias de Ultramar. 

T A S A P O R P A L A B R A * M P O R P A L A B R A 

Antillas. 

Pesetas. Pesetas. 

Habann 4,2625 estaciones de la 
C ienfuegos . . . . 4,1625 isla de Cuba. . 4,6625 
G u a n t á n a m o , Puerto Rico.. . . 11,6625 

M a n za nillo y 
Bayamo 4,9625 Filipinas. 

Santiago de Cuba. 6,6625 
Todas las demás Manila 10,50 



E U R O P A 

Pesetas . Pesetas . 

Alemania. . . . . 0.28 
Austria. . . . . . 0,32 
Bélgica 0,245 
Bosnia y Herze-

govina 0,365 
Bulgaria 0,405 
Italia 0,34 
Montenegro. . . . 0,365 
Noruega.. . . . . 0,48 
Portugal.. . . . . 0,10 
Rumania 0,365 

Dinamarca.. . . . 0,565 
Francia y Córcega 0,20 
Gibraltar 0,15 
Grecia 0,615 
Holanda.. . . . . 0,285 
Inglaterra 0,45 
Rusia. . . . . . . 0,91 
Servia 0.365 
Suecia 0,46 
Suiza 0,245 
Turquía 0,61 

Monedas, pesas y medidas. 

4 4 9 . Por decreto de 19 de octubre de 1868, y con arre-
glo á las bases del convenio internacional de 23 de diciem-
bre de 1865 entre Francia, Bélgica, Italia y Suiza—pero 
sin quedar España comprendida en él,—se estableció en la 
Península el nuevo sistema monetario legal, 'obligatorio 
desde 31 de diciembre de 1870, cuya unidad es la peseta (}), 
debiendo formar dicho sistema las distintas especies de mo-
nedas con el valor, ley, diámetro y peso que á continuación 
se les señala (2): 

(') El real dejó de ser un idad moneta r ia p o r la ley de 26 de j u n i o de 
1864, que estaMeció el escudo, cuya nueva unidad r ig ió desde 1.° de j u -
l i o d e 1863 hasta que se estableció la peseta, hoy v igen te . 

(2) E l Estado se reserva el de recho de acuñar la moneda d iv i s ionar i a , 
que no deberá esceder de una peseta por h a b i t a n t e y de una moneda de 
bronce pa ra cada dos. 

MONEDAS (f) 

VALOR 
Ley (2). 

Milésimas. 

Diáme-
t ro . 

Mil íme-
t ros . 

35 
28 
24 
22 
19 
17 
37 
27 
23 
18 
16 
30 
25 
20 
15 

Peso. 

Gramos. 

MONEDAS (f) 
Pesetas. Cénts. 

Ley (2). 

Milésimas. 

Diáme-
t ro . 

Mil íme-
t ros . 

35 
28 
24 
22 
19 
17 
37 
27 
23 
18 
16 
30 
25 
20 
15 

Peso. 

Gramos. 

De o r o 

De cobre. . . 

*100 
*50 

25 
20 

*10 
*5 

5 

! 
1 : 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 )> 
50 
20 
10 
05 
02 
01 

900 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
835 
Id. 
Id. 
Id. 

c o b r e , 95C 
e s t a ñ o , 4 ( 
z i n c , 1( 

Diáme-
t ro . 

Mil íme-
t ros . 

35 
28 
24 
22 
19 
17 
37 
27 
23 
18 
16 
30 
25 
20 
15 

32,25806 
16,12903 
8,06451 
6,45161 
3,22580 
1.61290 

25 
10 

5 
2,500 
1 

10 
5 
2 • * 
1 

La relación del oro á la plata es de 1 á 15'50 para las 
piezas de cinco pesetas y de 1 á 14'38058 para la moneda 
fraccionaria. 

4 5 0 . En las provincias de Ultramar es el peso la unidad 
monetaria vigente (3), que se divide en ocho reales fuertes 
de doce y medio centavos uno, ó sean 65,5 céntimos de pe-
seta. 

4 5 1 . A las Corporaciones, Sociedades, funcionarios, su-
balternos de la Administración y toda otra entidad ó persona 

(') Las especies señaladas con asterisco son las que faltan por acunar . 
(2 La lev del metal lino de oro es d e 24 qu i la tes , equivalentes a 

1 000 milés imas, por ser la equivalencia del qu i l a te 41 666 milés imas; 
li lev del metal lino de phta es de 12 d ine ros , equ iva len tes tambiqo 
á 1.000 milésimas, de donde se deduce que cada d i n e r o eqnivale a 83 oo3 

" " ¡ h V o r í i . 0 . de 26 de j u n i o de 1891 se d ispuso que la contabil idad en 
las posesiones españolas del Golfo de Guinea se l l eve por pesos. 



E U R O P A 

Pesetas . Pesetas . 

Alemania. . . . . 0.28 
Austria. . . . . . 0,32 
Bélgica 0,245 
Bosnia y Herze-

govina 0,365 
Bulgaria 0,405 
Italia 0,34 
Montenegro. . . . 0,365 
Noruega.. . . . . 0,48 
Portugal.. . . . . 0,10 
Rumania 0,365 

Dinamarca.. . . . 0,565 
Francia y Córcega 0,20 
Gibraltar 0,15 
Grecia 0,615 
Holanda.. . . . . 0,285 
Inglaterra 0,45 
Rusia. . . . . . . 0,91 
Servia 0.365 
Suecia 0,46 
Suiza 0,245 
Turquía 0,61 

Monedas, pesas y medidas. 

449. Por decreto de 19 de octubre de 1868, y con arre-
glo á las bases del convenio internacional de 23 de diciem-
bre de 1865 entre Francia, Bélgica, Italia y Suiza—pero 
sin quedar España comprendida en él,—se estableció en la 
Península el nuevo sistema monetario legal, 'obligatorio 
desde 31 de diciembre de 1870, cuya unidad es la peseta (}), 
debiendo formar dicho sistema las distintas especies de mo-
nedas con el valor, ley, diámetro y peso que á continuación 
se les señala (2): 

(') El real dejó de ser un idad moneta r ia p o r la ley de 26 de j u n i o de 
1864, que estableció el escudo, cuya nueva unidad r ig ió desde 1.° de j u -
l i o d e 1863 hasta que se estableció la peseta, hoy v igen te . 

(2) E l Estado se reserva el de recho de acuñar la moneda d iv i s ionar i a , 
que no deberá esceder de una peseta por h a b i t a n t e y de una moneda de 
bronce pa ra cada dos. 

MONEDAS (f) 

VALOR 
Ley (2). 

Milésimas. 

Diáme-
t ro . 

Mil íme-
t ros . 

35 
28 
24 
22 
19 
17 
37 
27 
23 
18 
16 
30 
25 
20 
15 

Peso. 

Gramos. 

MONEDAS (f) 
Pesetas. Cénts. 

Ley (2). 

Milésimas. 

Diáme-
t ro . 

Mil íme-
t ros . 

35 
28 
24 
22 
19 
17 
37 
27 
23 
18 
16 
30 
25 
20 
15 

Peso. 

Gramos. 

De oro 

De cobre. . . 

*100 
*50 

25 
20 

*10 
*5 

5 

! 
1 : 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 )> 
50 
20 
10 
05 
02 
01 

900 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
835 
Id. 
Id. 
Id. 

cobre, 95C 
estaño, 4( 
zinc, 1( 

Diáme-
t ro . 

Mil íme-
t ros . 

35 
28 
24 
22 
19 
17 
37 
27 
23 
18 
16 
30 
25 
20 
15 

32,25806 
16,12903 
8,06451 
6,45161 
3,22580 
1.61290 

25 
10 

5 
2,500 
1 

10 
5 
2 • * 
1 

La relación del oro á la plata es de 1 á 15'50 para las 
piezas de cinco pesetas y de 1 á 14'38058 para la moneda 
fraccionaria. 

450. En las provincias de Ultramar es el peso la unidad 
monetaria vigente (3), que se divide en ocho reales fuertes 
de doce y medio centavos uno, ó sean 65,5 céntimos de pe-
seta. 

451. A las Corporaciones, Sociedades, funcionarios, su-
balternos de la Administración y toda otra entidad ó persona 

(') Las especies señaladas con asterisco son las que faltan por acunar . 
(2 La lev del metal fino de oro es d e 24 qu i la tes , equivalentes a 

1 000 milés imas, por ser la equivalencia del qu i l a te 41 666 milés imas; 
la ley del metal lino ríe pUita es d e 12 d ine ros , equ iva len tes tambiqo 
á 1.000 milésimas, de donde se deduce que cada d i n e r o eqmva le a 83 ooz 

" " ¡ h V o r í i . 0 . de 26 de j u n i o de 1891 se d ispuso que la contabil idad en 
las posesiones españolas del Golfo de Guinea se l l eve por pesos. 



que recaude directamente del público, por cuenta de la Ha-
cienda, contribuciones, impuestos ú otros derechos del Es-
tado, les será admitida por las Cajas del Tesoro (R. D. 24 
marzo 1881) toda la moneda de bronce del sistema vigen-
te ( ' ) que presenten siempre que lo hagan con factura du-
plicada firmada por el respectivo recaudador, visada por el 
jefe de servicio y autorizada con el sello de la oficina co-
rrespondiente. 

4 5 2 . En los ingresos no comprendidos en el artículo an-
terior podrá admitirse hasta un 10 por 100 de su importe en 
dicha moneda, y en los pagos que realicen las Cajas del 
Tesoro podrá entrar la calderilla en la misma proporción 
excepto los casos en que otra cosa se haya estipulado, pro-
curando siempre que la moneda que se entregue sea mitad 
en piezas de diez céntimos y la otra mitad en las de cinco 
dos y un-céntimo, indistintamente. 

4 5 3 Así en los cobros como en los pagos entre particu-
lares (R. O. 26 enero 1881) entrarán las piezas de cinco y 
de diez céntimos en la proporción señalada en el Real de-
creto de 27 de junio de.1852. En su consecuencia, las Cajas 
particulares no están obligadas á recibir en moneda de cobre 
mayor cantidad que la de 75 pesetas en las sumas de 2 500 
inclusive en adelante, 50 en las que no lleguen á dicha 
cantidad y excedan de 1.250 pesetas, 25 desde la cantidad 
últimamente expresada hasta la de 250, ambas inclusive, y 
ia decima parte del valor total en las sumas inferiores hasta 
cinco pesetas, desde cuya cantidad abajo podrá pagarse el 
toda en dichas piezas. 

4 5 4 . En Ultramar (ley 30 junio 1892) sólo será obliga-
torio en l o s a o s y cobros la admisión de la moneda de 
plata, como fraccionaria, hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que consistan aquéllos, sin que en ningún caso dicha 
obligación exceda el límite de 50 pesos de aquella moneda-
y respecto a la de bronce será obligatoria únicamente la ad-
misión hasta el 5 por 100, no debiendo exceder tampoco 
de 2 pesos 50 centavos. F 

4 5 5 . Las cajas públicas de España y Francia se hallan 

J . ' M - f d® cohroi,.V '»•once de los s is temas an t e r i o r e s se admit i rá sin l i -
" t ' f " ! ' 1 »• « 1881), y quedará reservada en Caja p a r . 
^ /o k n i r r ^ ' r r d ? ^ » ' " i o n ; como asimismo (R. 1? 55 
marzo 18^1) la moneda de p la ta bor rosa , Taita ó agu j e r eada s i e m u r . 
que conserve señales evidentes de haber sido v e r d a d f r a moneda P 

obligadas (circular del Tesoro 16 febrero 1891) á la admi-
sión reciproca, de las monedas de oro de 10 y 20 pesetas y 
10 y 20 francos. 

4 5 6 . En todos los dominios españoles regirá un solo sis-
tema de pesas y medidas, el métrico decimal (ley 8 julio 
1892). cuyo uso, así como de su nomenclatura (leyes 19 
julio 1849 y la antes citada, reglamento para su ejecución 
27 mayo 1868, R, D. J9 junio 1867 y 14 febrero 1879, y 
R. O. 3 febrero 1883), es obligatorio en los actos y docu-
mentos de todas las dependencias del Estado, de la Provin-
cia y del Municipio, lo mismo de la Península que de Ul-
tramar, en sus diversos órdenes y funciones civiles, milita-
res, judiciales y eclesiásticas, así como en los contratos pú-
blicos y privados, para todas las operaciones de medida y 
peso. 

4 5 7 . La unidad fundamental del sistema será la longitud 
del metro prototipo internacional ( ') , construido y conser-
vado conforme á las estipulaciones del Convenio, también 
internacional, firmado en París en 20 de mayo de 1875. 

4 5 8 . En las dependencias del Estado, en todos los ra-
mos de la Administración provincial y municipal de la Pe-
nínsula é islas adyacentes, y en cuantos contratos se reali-
cen con el intermedio de un fiel medidor, ya sea éste desig-
nado ó admitido por las Corporaciones municipales, por los 
gremios de productores y traficantes ó por las Cámaras 
agrícolas y de Comercio, será obligatorio (Real decreto 10 
mayo 1892) verificar las transacciones de los cereales y.le-
gumbres, de las leñas y demás combustib'es, excepto el cok 
V el carbón vegetal, por medio del peso, apreciado en uni-
dades del sistema métrico decimal, ó por cantidades ó cuer-
pos ciertos sin referencia á unidades de peso ó medida de-
terminadas. 

4 5 9 . Las pesas y medidas antiguas, su equivalencia 
exacta con las del sistema métrico decimal y viceversa se 
determinan con la mayor extensión y exactitud en nuestra 
GvÁn del Escribiente (401 al 406). 

(«) E l prototipo nacional ilei metro, formado d e plat ino puro aleado 
c o n 10 por ICO en peso de i r id io p u r o , será el deducido de aquel p ro to -
t ipo, con la ecuación ó corrección que le co r r e sponda , det rminada p o r 
comparac ión directa en la oficina in te rnac iona l constituida según las 
d isposic iones del c i tado Convenio. 



P o b l a c i ó n ele d e r e c h o 
según el censo d e »1 d e 

d i c i e m b r e de 1881, 
d e c l a r a d o o l ic ia l p o r 

R . D . d e 26 de 
s e p t i e m b r e de 1891. 

HABITANTES E x t e n s i ó n 
s u p e r f i c i a l . 

Ks. cuadrs P r o v i n c i a s . C a p i t a l e : 

Alava, de 3 . a c lase 
Albacete, d e 3 . a c lase . . . . 
Alicante, d e 2 . a c l a s e . . . . 
Almería, de 3 . a c lase. . . . 
Av,ila, de 3 . a clase 
Badajoz, de 3 . a c lase. . . . 
Baleares, d e 3 . a c lase . . . . 
Barcelona, de 1 . a c lase. . . 
Burgos, de 2 . a c lase 
Cáceres, de 3 . a c lase 
Cádiz, de 1 . a c lase 
Canarias, de 3 . a c l a s e . . . . 
Castellón, de 3 . a c lase. . . . 
Ciudad Real, de 3 . a c l a s e . . 
Córdoba, de 2 . a c lase . . . . 
Cor uña, de 1. a c lase 
Cuenca, d e 3 . a c lase 
Gerona, d e 3 . a c lase 
Granada, de 1. a c l a se . . . . 
Guadalájara, d e 3 . a c lase. 

V I 

Población y extensión oficial d e l territorio español . 

P E N Í N S U L A É I S L A S A D Y A C E N T E S " 

4 6 0 . COADRO SINÓPTICO de las provincias de España, con 
expresión de. su superficie y número de los habitantes que 
tiene cada una, asi como de los Juzgados (') y Ayuntamien-
tos que comprenden. 

PROVINCIAS 

Y 

« B O E N D E L I S M I S M A S 

¡ ' ) Los nombres de los partidos judiciales van r e l a c i o n a d o s en n u e s -
t r a Guia del Escribiente (382). 

2 85 
5 85 

U 138 
9 101 
5 270 

10 162 
5 59 

17 327 
7 511 
9 222 

10 42 
4 90 
7 141 
7 95 

10 72 
12 96 

7 ' 288 
fi 249 

13 205 
6 398 

P o b l a c i ó n de d e r e c h o 
s e g ú n el censo de 31 de 

d i c i e m b r e de 188", 
d e c l a r a d o oficial p o r 

R . D . de -28 d e 
s e p t i e m b r e d e 1891. 

E x t e n s i ó n H A B I T A N T E S 

Ks. cuadrs. P r o v i n c i a s . C a p i t a l e s . 

Guipúzcoa, de 3 . a c l a se . 
Huelva, de 3 . a c l a s e . . . 
Huesca, de 3 . a c lase. . . 
Jaén, de 3 . a c lase. . . . 
León, de 3 . a c lase . . . . 
Lérida, d e 3. a c lase. . . 
Logrofio, de 3 . a c lase. . 
I.ugo, de 3 . a r í ase . . . . 
Madrid, de 1. a c lase . . 
Málaga, de 1 . a c l a se . . . 
Murcia, de 2 . a c lase . . . 
Navarra, de 3 . a c l a s e . . 
Orense, ae 3 . a c l a se . . . 
Oviedo, de 2 a c lase . . . 
falencia, de 3 . a c l a s e . . 
Pontevedra, d e 3 . a c lase 
Salamanca, de 3 . a c lase 
Santander, de 3 . a c lase 
Segovia, de 3 . a c lase. . . 
Sevilla, de 1. a c l a s e . . . 
Soria, de 3 . a c lase . . . . 
Tarragona, de 3 . a c lase 
Teruel, de 3 . a c l a s e . . . 
Toledo, de 2 . a c l a s e . . . 
Valentía, de 1. a c lase . . 
Valladolid, de 2 . a c lase 
Vizcaya, de 3 . a c lase . . 
Zamora, de 3 . a c lase . . 
Zaragoza, de 2 . a e lase . 

PROVINCIAS 

O R D E N D E L A S M I S M A S 

POSESIONES ULTRAMARINAS 

4 6 1 . Cuba.—Constituye esta isla un Gobierno general, 
político-militar, dividido en seis provincias (R. D. 9 junio 
1878), que son: Habana (capital), de 1.a clase; Santiago de 
Cuba, de 2.a, y Pinar del Rio, Matanzas, Santa Clara y 
Puerto Principe, de 3.a. Consta de 36 partidos judicial.es y 
de 132 Ayuntamientos. 



4 6 2 . Puerto Rico— Forma una sola provincia, dividida 
en los ocho departamentos de Puerto Rico, Ponce, Maya-
giiez, Arecibo, Guayamo, Aguadillo,, Humacao y Vlegues, 
siendo la capital San Juan de Puerto Rico. Tiene la isla 10 
partidos judiciales y 71 Ayuntamientos. 

4 6 3 . Colonias de Africa.— Los principales estableci-
mientos que España posee en Africa, en la costa septentrio-
nal de Marruecos, son: los presidios de Alhucemas, Ceuta, 
Chafarinas, Melilla y Peñón de la Gomera, que miden en 
conjunto una extensión de 28,10 kilómetros cuadrados; y 
frente al Golfo de Guinea, las islas de Fernando Poo, Anno-
bón y Coriseo, con 1.671 kilómetros cuadrados de superficie, 
y el pequeño territorio (2,90 k8) de Santa Cruz de Mar Pe-
queña ó Ifni. La población total se eleva á unos 36.000 ha-
bitantes, de los que son españoles, según el último censo, 
6.460; unos cuantos marroquíes y algunos 28.000 bubis, 
nombre que reciben los naturales de las posesiones españo-
las del Golfo de Guinea. 

4 6 4 . Filipinas.—Este extenso Archipiélago lo forman 
unas mil cuatrocientas islas, que constituyen ocho grupos 
principales, y se encuentra dividido para el régimen polí-
tico-administrativo en ochenta, y tres provincias, á saber: 
Diez y ocho GOBIERNOS CIVILES además del de Manila, de 
los que sqn de primera clase: Albay. Batangas, Bulacán, 
llocos Norte,, llocos Sur, Pampanga, Pangasinán y Laguna; 
de segunda: Ambos Camarines, Bataan, Nueva Ecija, Ta-
galas y Zambales, y de tercera: Cagayán, Isabela de Lu-
zón, Sorsogón, Tárlac Y Unión. G O B I E R N O S P O L Í T I C O - M I L I -
TARES hay veintinueve, y son los siguientes: Abra, Anti-
que, Balábac, Batanes. Bohol. Calamianes, Ccipiz, Caroli-
nas orientales, Carolinas occidentales, Cavité, Cebú, Corre-
gidor, Cottabato, Davao, Joló, Iloilo: Isabela de Basilan, 
Ley te, Ma'rianas, Mindoro, Misamis, Negros oriental, Negros 
occidental, Nueva Vizcaya, Palaos, Paragua, Samar, Suri-
gao y Zamboanga. Y por último, treinta y cinco COMAN-
DANCIAS POLÍTICO-MILITARES y M I L I T A R E S , que son: Ambu-
vagan. Ápayaos, Basilan, Benguet, Binatangán, Bisllg, 
Bongao, Bontoc, Burlas, Butuan, Cabugaoan. Catandua-
nes, Cayapa, Dapitan, Escalante, Concepción, Iligan, In-
fanta, Itaves, Lepanto, Malanub, Masbate, Matti, Morong, 
Pancol, Principe, Quiangan, Reina Regente, Romblón, Sul-
tán, Sarangani, Siassi,Tataán, Tlagany Tueur an. 

Cuenta el Archipiélago 43 partidos judiciales y 20 ayun-
tamientos ( ' ) . 

R E S U M E N 

4 6 5 . La población y extensión superficial de todo el te-
rritorio español es como sigue: 

Pen ínsu la 
Islas B a l e a r e s 

— C a n a r i a s 
Posesiones d e l N o r t e 

c iden ta l d e A f r i c a . 
Isla de C u b a 

— de P u e r t o R i c o . . 

ro l inas . . 

T O T A L E S . 

POBLACION E X T E N S I O N 

Hab i t an t e s . K i lóms . cuadrados . 

1 6 . 7 3 2 . 7 7 4 

3 1 3 . 9 8 2 

2 9 7 . 0 1 7 

4 9 2 . 2 1 0 , 1 7 

5 . ( 1 1 4 , 1 1 

7 . 2 7 2 , 6 0 

3 6 . 4 6 1 

1 . 6 3 1 . 6 8 7 

7 9 8 . 5 6 5 

1 . 7 0 2 » 

• 1 2 7 . 5 4 6 >. 

1 7 . 2 8 3 » 

9 . 6 3 7 . 7 0 0 3 6 0 . 0 0 0 » 

2 9 . 4 4 8 . 1 8 6 1 . 0 1 0 . 8 4 7 , 8 8 

Y l l 

Tarifas d e haberes con arreglo á los presupuestos generales 
del t-stado. 

S u e l d o 
a n u a l . 

Pesetas. C A S A R E A L 

Dotación d e S . M. el Rey I). Alfonso X I I I 
— d e S . A . R. la P r incesa de A s t u r i a s 
— d e S . M. la Re ina D. a Isabel de Borbón 
— d e S . M. el Rey D. F ranc i s co d e Asís. . . . . . . . . . 
— d e c a d a una de SS . AA. las I n f a n t a s de E s p a ñ a dona 

María I s a b e l y D.a María Lu i sa F e r n a n d a . . . . . . • 
Dotación d e c a d a una de S S . AA. las I n f a n t a s de Lspana clona 

María T e r e s a I s s b e l , I) . a María d e l a Paz y 0 . a M a n a 
E u l a l i a 

7 . 0 0 0 . 0 0 0 

5 0 0 . 0 0 0 

7 5 0 . U 0 Ü 

3 0 0 . 0 0 0 

2 5 0 . 0 0 0 

1 5 0 . 0 0 0 

1 5 0 . 0 0 0 

m A v n n t * a l i en tos , p r o p i a m e n t e d i c h o s , no ios hay m á s - q n e e n las 
cabeceras 6 c a p i t a l e s de los Gob ie rnos civi les; los d e m á s pueblos se r i g e n 
por un s i s t " : : . a p r imi t ivo . (Véase n u e s t r o s Apuntes geográficos de, las 
Islas Filipinas, pag . 2 . A de e s t e V A D E M E C O » . ) 



4 6 2 . Puerto Rico— Forma una sola provincia, dividida 
en los ocho departamentos de Puerto Rico, Ponce, Maya-
giiez, Arecibo, Guayamo, Aguadillo,, Humacao y Vlegues, 
siendo la capital San Juan de Puerto Rico. Tiene la isla 10 
partidos judiciales y 71 Ayuntamientos. 

4 6 3 . Colonias de Africa.— Los principales estableci-
mientos que España posee en Africa, en la costa septentrio-
nal de Marruecos, son: los presidios de Alhucemas, Ceuta, 
Chafarinas, Melilla y Peñón de la Gomera, que miden en 
conjunto una extensión de 28,10 kilómetros cuadrados; y 
frente al Golfo de Guinea, las islas de Fernando Poo, Anno-
bón y Coriseo, con 1.671 kilómetros cuadrados de superficie, 
y el pequeño territorio (2,90 k8) de Santa Cruz de Mar Pe-
queña ó Ifni. La población total se eleva á unos 36.000 ha-
bitante?, de los que son españoles, según el último censo, 
6.460; unos cuantos marroquíes y algunos 28.000 bubis, 
nombre que reciben los naturales de las posesiones españo-
las del Golfo de Guinea. 

4 6 4 . Filipinas.—Este extenso Archipiélago lo forman 
unas mil cuatrocientas islas, que constituyen ocho grupos 
principales, y se encuentra dividido para el régimen polí-
tico-administrativo en ochenta, y tres provincias, á saber: 
Diez y ocho GOBIERNOS CIVILES'además del de Manila, de 
los que sqn de primera clase: Albay. Batangas, Bulacán, 
llocos Norte,, llocos Sur, Pampanga, Pangasinán y Laguna; 
de segunda: Ambos Camarines, Bataan, Nueva Ecija, Ta-
galas y Zambales, y de tercera: Cagayán, Isabela de Lu-
zón, Sorsogón, Tárlac y Unión. G O B I E R N O S P O L Í T I C O - M I L I -
TARES hay veintinueve, y son los siguientes: Abra, Anti-
que, Balábac, Batanes. Bohol. Calamianes, Ccipiz, Caroli-
nas orientales, Carolinas occidentales, Cavile, Cebú, Corre-
gidor, Cottabato, Davao, Joló, Iloilo: Isabela de Basilan, 
Ley te, Ma'rianas, Mlndoro, Misamis, Negros oriental, Negros 
occidental, Nueva Vizcaya, Palaos, Paragua, Samar, Suri-
gao y Zamboanga. Y por último, treinta y cinco COMAN-
DANCIAS POLÍTICO-MILITARES y M I L I T A R E S , que son: Ambu-
ragan, Apagaos, Basilan, Benguet. Binatangán, Bislig, 
Bongao, Bontoc, Burias, Butuan, Cabugaoan. Catandua-
nss, Cayapa, Dapitan, Escalante, Concepción, Iligan, In-
fanta, Itaves, Lepanto, Malanub, Masbate, Matti, Morong, 
Pancol, Principe, Quiangan, Reina Regente, Romblón, Sal-
ta,n, Sarangani, Siassi,Tataán, Tiagany Tueur an. 

Cuenta el Archipiélago 43 partidos judiciales y 20 ayun-
tamientos ( ' ) . 

R E S U M E N 

4 6 5 . La población y extensión superficial de todo el te-
rritorio español es como sigue: 

Pen ínsu la 
Islas B a l e a r e s 

— C a n a r i a s 
Posesiones d e l N o r t e 

c iden ta l d e A f r i c a . 
Isla de C u b a 

— de P u e r t o R i c o . . 

ro l inas . . 

T O T A L E S . 

POBLACION E X T E N S I O N 

Hab i t an t e s . K i lóms . cuadrados . 

16.752.774 
515.9S2 
297.017 

492.210,17 
5.(114,11 
7.272,60 

36.461 
1.631.687 

798.565 

1.702 » 
•127.546 >. 

17.283 » 

9.637.700 360.000 » 

29.448.186 1.010.847,88 

Y l l 

Tarifas d e haberes con arreglo á los presupuestos generales 
del t-stado. 

S u e l d o 
a n u a l . 

Pesetas. CASA R E A L 

Dotación d e S . M. el Rey I). Alfonso X I I I 
— d e S . A . R. la P r incesa de A s t u r i a s 
— d e S . M. la Re ina D. a Isabel de Borbón 
— d e S . M. el Rey D. F ranc i s co d e Asís. . . . . . . . . . 
— d e c a d a una de SS . AA. las I n f a n t a s de E s p a ñ a dona 

María I s a b e l y D.A María Lu i sa F e r n a n d a . . . . . . • 
Dotación d e c a d a una de S S . AA. las I n f a n t a s de España dona 

María T e r e s a I s s b e l , I) . a María d e l a Paz y 0 . a M a n a 
E u l a l i a 

7.000.000 
500.000 
750.U0U 
300.000 

250.000 
150.000 

150.000 

m A v u n t - a l i en tos , p r o p i a m e n t e d i c h o s , no los hay más que e n las 
cabeceras 6 c a p i t a l e s de los Gob ie rnos civi les; los d e m á s pueblos se r i g e n 
iior un s i s t ' p r i m i t i v o . (Véase n u e s t r o s Apuntes geográficos de, las 
Islas Filipinas, pag . 2 . a de e s t e V A U B K E C D S I . ) 



m 
S u e l d o 

anual. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L _ 

Pesetas. 
Presidente del Consejo de Ministros (') 30.000 
Ministros de la Corona 30 000 
Subsecretarios de los Ministerios 12 500 
Directores generales 12 500 

CONSEJO DE ESTADO 

Presidente . 30.000 
Presidentes de Sección 45 QQQ 
Secretario general ^ ! 12]500 
O icia mayor (2). . 1 0 0 0 0 

Unciales de pr imera clase 5 QQO 
— de segunda — 4 000 
- de tercera - . 3.OOO 

Aspirantes 2 5 0 0 
A r c h w e r o 4 0 0 0 
Escribiente mayor 2 500 
Escribientes segundos [ 2 000 

— terceros 1 750 
~ c u ? r t . o s ' . ! ' . ' . ' . L500 
— quintos ¡ 2 5 0 

T R I B U N A L D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T 1 V O 

Presidente . . 2 0 - 0 M 
Consejeros Ministros i i o n n 
Fiscal.. í y f f l g 
Teniente fiscal ' j j g g g 
Abogados fiscales pr imeros \ 8 750 

— - segundos . ' . ' i ! ! ! ! ! ! 7.500 
Secretar io mayor 10 000 
Secretarios de Sala primeros 7 500 

— - segundos I ! ! ! ' . ! ! ! I 6Í000 
— — torceros 5 QOO 

, . . . _ . ~ c » " t o s . ' . . ' i ; . ' ! ; 4ÍOOO Ujier p r imero - 5 0 0 
Ujieres segundos 3 ' 0 0 0 

— terceros . ' . ' . . . . ' 2 5l¡0 
Escribiente pr imero 2 500 
Escribientes segundos 2 000 

- t e r c ® r o s : ¿ r a - cuartos , 5 0 0 
~ quintos 1 - 2 5 0 

. í ' ) L r n S Í d e D , l ! l i o n e a s i S n o d o además, como gastos de represen ta -
ción, 15.000 pesetas anuales. 
i f í ( l o s , 0 f i l : i a l c s mayores más, que tienen asignado el sueldo, uno, 
de 8.7ü0 pesetas, y ot ro , de 7.500 pesetas. 

ADMINISTRACION CIVIL -
Pesetas. 

Jefes superiores de Administración 
— de Administración de primera clase 10.000 
_ de — de segunda — . , . . . 8.750 
_ de — de tercera — 7.500 
— de — de cuarta — - 6.500 
— do Negocíalo de pr imera clase 6-000 
— de — de segunda — 5-000 
- d e - de tercera - « • « » 

Oficiales de primera clase de Administración civil 3 
_ de segunda - de - 3 000 
— de tercera — de — '••"J1 

— de cuar ia — de — ¿-O»1' 
— de quinta — de — - • . - • : •.,' 

Aspirantes de primera clase á Oficial de Administración civi l . 1.259 
— de segunda — á — — ' -0°u 

CUERPOS DIPLOMÁTICO Y CONSULAR (') 

Embajadores (2) 
Ministros plenipotenciarios de pr imera clase 

— de segunda — 
residentes ó Cónsules generales 

Cónsules de pr imera clase 
— de segunda — 

de tercera — ó vicecónsules 
Secretarios de legación de primera clase 

de — de segunda — 
— de — de tercera — 

Intérpretes de p r imera clase 
— de segunda — 
— de tercera — 

Jóvenes de lenguas 
Correos de gabinete de p r imera clase 

— de — de segunda — 

ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS 

Jefe super ior del Cuerpo 
Inspectores primeros 

— segundos 

111 Además do los sueldos que se consignan, disfrutan todos los funcio-
nar w s d i T ' o m á ti eos y consulares, residentes en el extranjero, de un so-

y los de Roma y Santa Sede, 45.000 pesetas cada uno. 

20.000 
15.000 
12.500 
10.000 

7.500 
5.000 
3.000 
7.500 
5.000 
3.000 
7.500 
5.000 
4.000 
3.000 
4.000 
5.000 

12.500 
10.000 

8.750 



S u e l d o 
a n u a l . 

Pesetas. 

I n s p e c t o r e s t e r c e r o s 7;500 
J e f e s de p r i m e r g r a d o 6.500 

— de s e g u n d o — 6.000 
— de t e r c e r — 5.000 

Oficiales de p r i m e r g r a d o 4.000 
— 'de s e g u n d o — 5.500 
— de t e r c e r — 3 000 

A y u d a n t e s de p r i m e r g r a d o 2.500 
— de segundo — 2.000 

A s p i r a n t e s 1-000 

C A R R E R A JUDICIAL 

P r e s i d e n t e del T r i b u n a l S u p r e m o de Jus t i c i a 30.000 
P r e s i d e n t e s de S a l a d e l T r i b u n a l S u p r e m o de J u s t i c i a 15.000 
M a g i s t r a d o s . . d e l — — 15.000 
Fiscal d e l — — 15.000 
T e n i e n t e fiscal del — — 11.500 
Abogados l iscales: del — — 10.000 
Sec re t a r i o de G o b i e r n o . . . . de l — — 10.000 
Oficial a r c h i v e r o d e l — — 4.000 

— d e Es t ad í s t i c a del — — 5.000 
S e c r e t a r i o s de S a l a d e l — — 7.500 
Oficiales de Sala del — — 2.500 
S e c r e t a r i o de la F i s ca l í a . . . d e l — — 5.000 
Oficial a r c h i v e r o y de E s t a -

d í s t i ca ' d e l — — 2.000 
P r e s i d e n t e de la A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l d e M a d r i d ('} 11.500 
P r e s i d e n t e s de Sa la de la m i s m a 11.500 
M a g i s t r a d o s de id . , id 10.000 
Sec re t a r i o s de G o b i e r n o de id . , id 7 .500 
P r e s i d e n t e s de las Aud ienc i a s t e r r i t o r i a l e s , á excepción de la 

de M a d r i d (2) 10.000 
P r e s i d e n t e s de S a l a de las m i s m a s 10.000 
Magi s t r ados de id . , id 8.500 
S e c r e t a r i o s de Gob ie rno de id . , id 6.000 
P res iden te s d e las A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 8.500 
F i sca les de l a s m i s m a s 8.500 
Mag i s t r ados 7.000 
T e n i e n t e s fiscales 5.500 
Abogados fiscales 4 .500 
S e c r e t a r i o s 5.750 
Vicesecre ta r ios 5.000 
Oficiales de la c lase de p r i m e r o s 2.000 

— d é l a — de s e g u n d o s 1.500 

(4 y 2) Los P r e s i d e n t e s de t o d a s las A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s d i s f r u t a n 
a d e m á s , como s o b r e s u e l d o anua l , 2.500 pese tas . 

S u e l d o 
anua l . 

Pesetas. 

J u e c e s d e i n s t rucc ión de Madr id 8.500 
— de — de t é r m i n o 5.500 
— d e — de ascenso 4.500 
— de — de e n t r a d a 5 -750 

A l g u a c i l e s de las A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 1-000 
Mozos d e e s t r a d o s de las m i s m a s 750 
A l g u a c i l e s de los J u z g a d o s de Madr id 1.200 

— d e los — de t é r m i n o 600 
— de los — d e ascenso 5 i í 
— d é l o s ' — d e e n t r a d a 480 

E S T A B L E C I M I E N T O S P E N A L E S 

D i r e c t o r e s d e p r i m e r a c l a s e 5.000 
— de segunda — 4.000 
— de t e r c e r a — ^-500 

A d m i n i s t r a d o r e s de 2.500 á 2 999 
A y u d a n t e s de p r i m e r a c lase de 2.000 á 2.499 

— d e s e g u n d a - de á.500 á 1.999 
_ d e t e r c e r a - de 1.250 á 1.499 

V i g i l a n t e s de p r i m e r a — d e <1,000 a 1.249 
— de s e g u n d a — ' • • • ha s t a J99 

C A R R E R A E C L E S I Á S T I C A 

N u n c i o A p o s t ó l i c o . . . - - - • • • • • - - - - • 3 0 0 0 0 

C a r d e n a l e s : cada u n o de l o s capelos de S e v i l l a , i o l e d o , Va-
l e n c i a y Z a r a g o z a , además de l o s sue ldos que como Arzo-
b i s p o s í e s c o r r e s p o n d e n , d i s f r u t a n la a s i g n a c i ó n c a r d e n a l i -
c i a a n u a l de 

A r z o b i s p o de T o l e d o W.000 
A r z o b i s p o s de Sev i l l a y Va lenc ia 

_ de Granada y San t i ago 
_ de Burgos , T a r r a g o n a , V a l l a d o l i d y Z a r a g o z a . . . 32.O.00 

O b i s p o de M a d r i d . • • • • - ' • a ( m 

Obispos q u e t i e n e n la Sede ep iscopa l en c a p i t a l e s de p r o - ^ 
v i n c i a • Ob i spos q u e la t i e n e n e n o t r a s pob lac iones . •20.000 

- a u x i l i a r e s l ü - 0 0 0 

D e a n e s (<). . . . . . . . - - - • • .- • 
D i g n i d a d e s y Canonigos de oficio 
C a n ó n i g o s d e g rac i a (?) 
B e n e f i c i a d o s de Catedra l (*) 

4.500 
3.500 
3.000 
1.500 

(I 2, 3 Y i) L o s Deanes, Canón igos de oficio, l o s d e grac ia y los B e n e -
ficiados d e Arch id ióces i s , pe rc iben 500 p e s e t a s más d e sue ldo . 



! 

Pesetas. 

Párrocos de término: 1.75Ù 
— de segundo ascenso 1.375 
— d e p r i m e r ò — 1.125 
— de entrada 850 

Beneficiados de parroquia 875 
Coadjutores 739 

GOBIERNOS CIVILES 

Gobernador de Madrid (*) 15.000 
Gobernadores de provincia (2) 10.000 
Secretario del Gobierno de Madrid 10.000 
Secretarios de los Gobiernos de provincias de p r imera clase. . 0.000 

— — — de segunda — . . 5.000 
— — — de tercera — . . 4.000 

OBRAS PÚBLICAS 

Ayudantes mayores 4.000 
— primeros 3.000 
— segundos 2.500 
— terceros 2.000 

Sobre;tantes primeros 2.000 
— segundos 1.500 
— terceros 1.250 

Torreros mayores i . 2.500 
— primeros 2.000 
— segundos 1.500 
— terceros 1.250 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

Inspector general de servicio 8.750 
Inspectores de distri to 7.500 
Jefes de Centro 6.500 
Directores de Sección de primera 6.000 

— — de segunda 5.000 
— — de tercera 4.000 

Subdirectores de Sección de pr imera 3.500 
— — de segunda 3.000 

(i y 2) Por el concepto de «gastos de representación», tiene as ignado 
el Gobernador de Madrid 10.000 pesetas anuales; los de las siete p r o v i n -
cias restantes de pr imera clase, 3.000, y los de las ocho de segunda, 

Je fes de Estación. . . 
Oficiales primeros.. . 

— segundos.. . 
Aspirantes primeros. 

— segundos. 
— terceros. . 

Pesetas. 

2.500 
2.000 
1.500 
1.250 
1.000 

750 

CARRERAS MILITARES 

Capitanes generales.. . 
Tenientes generales (')• 
Generales de d iv i s ión . . 

— de br igada. . 
Coroneles 
Tenientes coroneles. . . 
Comandantes 

I n f a n t e r í a . 

Caballería. . 

Capitanes. 
Pr imeros tenientes. . . 

| Segundos — • • 
Sargentos 

I Cabos 
| Soldados de pr imera . 

— de segunda. 
• Capitanes 
L Primeros tenientes . . . 
I Segundos — 
: Sargentos 
I Cabos 
I Soldados de pr imera . 
I — de segunda. 

E S A C T I V O E N R E S E R V A 

Pesetas. Pesetas. 

» 
2 2 . 5 0 0 1 2 . 5 0 0 

1 5 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 

1 0 . 0 0 0 8 . 0 0 0 

7 . 5 0 0 4 . 8 0 0 

6 . 0 0 0 4 . 0 0 0 

2 . 4 0 0 

.000 

.250 

.950 
573,60 
312,48 
276,48 
264,48 

. 6 0 0 

.400 

.100 
594 
331,92 
295,92 
283,92 

2.400 
1.800 
1.560 

2 . 8 8 0 
1.92» 
1.680 

(i) Los que son Comandantes en Jefe de Cuerpo de Ejérci to perciben 
25.000 pesetas de sueldo. 



Corone les 
T e n i e n t e s coroneles. . 
C o m a n d a n t e s 
Capi tanes 
P r i m e r o s t e n i e n t e s . . 
S e g u n d o s — 

Infantería. 

S a r g e n t o s 
Cabos 
G u a r d i a s d e p r i m e r a ó Carab i -

neros p r e f e r e n t e s 
Guard ia s ó Carab ine ros de se-1 

gunda * 

G u a r d i a 
c ivi l . 

Pesetas. ' 

Caballería. 

S a r g e n t o s 
Cabos 
Guard ia s de p r i m e r a ó Carab i 

ñeros p r e f e r e n t e s 
Guard ias ó Carab ine ros de se 

gunda 

9 . 0 0 0 

7 . 3 0 0 

5 . 0 0 0 

3 . 3 0 0 

2 . 7 2 5 

2 . 4 0 0 

1 . 0 3 2 

9 3 9 

8 9 7 

8 5 2 

1 . 2 3 0 1 . 1 0 4 

1 . 1 1 9 9 9 9 

1 . 0 9 2 9 4 2 

1 . 0 4 7 9 1 2 

S u e l d o 
anua l . 

CARRERAS DE LA ARMADA (I) — 
Pesetas. 

Almirantes. . . 
V i c e a l m i r a n t e s 
C o n t r a a l m i r a n t e s 
Capi tanes de navio de p r i m e r a c lase . . . . 

— de s e g u n d a — . . . 
— d e f r aga t a . . 

Ten i en t e s de navio de p r i m e r a clase. . . 
— — de segunda — . . . 

Al fé reces de navio 
G u a r d i a s de mar ina 
C o n t r a m a e s t r e s mayores de p r i m e r a clase 

(') E n es ta ta r i fa no se ha l lan inc lu idos los sobresue ldos d e n o m i n a -
dos «goces de embarco», q u e son: p a r a los c o n t r a a l m i r a n t e s , d e 25.980 
pese tas : pa ra los cap i tanes de nav io , d e 7.500; pa ra los c a p i t a n e s de I r a -
ga ta y t en i en te s de navio, de 5.600, d e 1.800 pa ra los d e m á s o f i c ia les 
y de 5Í0 p a r a los guard ias . 

, . . 3 0 . 0 0 0 

, . . 2 2 . 5 0 0 

. . . 1 5 . 0 0 0 

. . . 10.000 

. . . 7 . 5 0 0 

. . . 6.000 

. . . 5 . 0 0 0 

. . . 3 . 0 0 0 

. . . 2 . 2 5 0 

. . . 9 0 0 

4 . 2 0 0 

S u e l d o 
anual . 

Pesetas. 

• C o n t r a m a e s t r e s m a y o r e s de segunda claso - 3 . 6 0 0 

— p r i m e r o s 3 . 0 0 0 

— segundos 1-500 
— t e r c e r o s ' . . . ' . • • ' • • • • ? 6 0 

M a r i n e r o s d e p r i m e r a c lase 270 
—- d e s e g u n d a — 180 

C o n d e s t a b l e s m a y o r e s de p r i m e r a c lase 4 . 2 0 0 

— — de segunda — 3 . 6 0 0 

P r i m e r o s c o n d e s t a b l e s 3 . 0 0 0 

S e g u n d o s — i - 3 0 0 

T e r c e r o s — 0 6 0 

Cabos d e m a r de p r i m e r a c lase 390 
— — de segunda — . 300 

A r t i l l e r o s d e m a r de p r imera c lase 480 
— — de segunda — 360 

M a q u i n i s t a s j e f e s 5.100 
— m a y o r e s de p r i m e r a 4 . 5 0 0 

— — de segunda 3 . 9 5 0 

P r i m e r o s m a q u i n i s t a s 3 . 0 0 0 

S e g u n d o s - ? . | 0 0 
T e r c e r o s -
A p r e n d i c e s d e máquina 
F o g o n e r o s d e p r i m e r a clase 

— d e segunda — 'O" 
Corone les ( - 3 0 0 

T e n i e n t e s coroneles 6,000 
C o m a n d a n t e s 5.Û00 
Cap i t anes 3 . 0 0 0 

I n f a n t e r í a ] T e n i e n t e s 2.2a0 
d e ( A l f é r e c e s ' - ^ 0 

M a r i n a . ) S a r g e n t o s p r i m e r o s ¿20 
— segundos »¿0 

C a b o s p r i m e r o s 3 7 3 , 4 5 

— segundos 3 3 3 , 7 0 

S o l d a d o s 2 5 3 , 2 0 

CUERPO DE SEGURIDAD 

•Coronel j e f e , con la gra t i f icac ión anua l de 
C a p i t a n e s , i d . id 
P r i m e r o s t e n i e n t e s , i d . id . . . . . 
S a r g e n t o s p r i m e r o s , con el s u e l d o de J.ou« 

— s e g u n d o s , id id . 
C a b o s p r i m e r o s , id . id 

_ s e g u n d o s , id . i d . \ m 

3 . 9 8 0 

1.800 
1 . 0 5 0 

_ s e g u n d o s , — . . . ; • - - - , % 

-üua " d í a s p r i m e r o s , id . i<¡ • 
— s e g u n d o s , i d . id > - u u u 



S u e l d o -
anual . 

CUERPO DE VIGILANCIA — 
Pesetas. 

Delegados de distri to 4.000 
inspectores especiales 4.000 

— de pr imera clase 3.000 
— de segunda — 2.300 
— de tercera — 2.000 
— de cuarta — 1.300 

Subinspectores 2.000 
Secretarios de Delegación 1.730 
Agentes de pr imera clase de Madrid 1.230 

— de segunda — de — 1.000 
— d e p r i m e r à — de provincias 1.000 
— de segunda — de — 750 

* 

QUINTA PARTE 
F ó r m u l a s d e d o c u m e n t o s v a r i o s . 

A D V E R T E N C I A S 

Los formularios que ocupan página entera indican que 
los documentos correspondientes han de extenderse en 
pliego infolio; los que vayan en media plana, que lian de 
serlo en pliego corto ó medio pliego, y en cuartilla ú octa-
villa los demás. ' , . 

Los formularios que aparezcan extendidos en dos pági-
nas indicarán á su vez que deben ocupar dos planas los 
documentos respectivos. 

Todo documento que exija margen la lleva indicada en 
el modelo, pudiéndose formar por éste cabal idea de las di-
mensiones de aquélla. 

El lugar que debe ocupar el sello, en los documentos 
que lo precisen, se indica con la cifra correspondiente L. S. (389, G.). n . 

La forma apaisada que se adopta para determinados do-
cumentos se indica con una A delante de la expresión de 
Formulario núm 

N.° F O R M U L A R I O S . 

1 
2 
3 
4 

' 5 
6 
7 
8 
9 

10 

Minuta de plicio. 
Idem de traslado de id. 
Otra de id . 
Minuta general . 
Comunicación oficial. 
Traslado de olicio. 
Memorial á S. M. 
Exposición á las Cortes. 
Solicitud. 
Decreto. 

N.° F O R M U L A R I O S . 

Informe. 
Certificación. 

15 y 14 Citaciones. 
15 Indice de lirma. 

Factura de pliegos. 
Carta ordinaria . 
Carta orden. 
Esquela. 
Billete. 
Volante oficial. 

11 
12 

16 
17 
18 
19 
20 

•21 



S u e l d o -
anua l . 

CUERPO DE VIGILANCIA — 
Pesetas. 

Delegados de dis t r i to 4.000 
inspectores especiales 4.000 

— de p r imera clase 3.000 
— de segunda — 2.300 
— de te rcera — -2.000 

— d e cuar ta — 1.300 
Subinspectores . 2 . 0 0 0 

Secretar ios de Delegación 1.730 
Agentes de p r imera clase de Madrid 1.230 

— de segunda — de — 1.000 
— d e p r i m e r à — de provincias 1.000 
— de segunda — de — 750 

* 

QUINTA PARTE 
F ó r m u l a s d e d o c u m e n t o s v a r i o s . 

A D V E R T E N C I A S 

Los formularios que ocupan página entera indican que 
los documentos correspondientes han de extenderse en 
pliego infolio; los que vayan en media plana, que lian de 
serlo en pliego corto ó medio pliego, y en cuartilla ú octa-
villa los demás. ' , . 

Los formularios que aparezcan extendidos en dos pági-
nas indicarán á su vez que deben ocupar dos planas los 
documentos respectivos. 

Todo documento que exija margen la lleva indicada en 
el modelo, pudiéndose formar por éste cabal idea de las di-
mensiones de aquélla. 

El lugar que debe ocupar el sello, en los documentos 
que lo precisen, se indica con la cifra correspondiente L. S. (389, G.). n . 

La forma apaisada que se adopta para determinados do-
cumentos se indica con una A delante de la expresión de 
Formulario núm 

N.° FoRsiunnios. 

1 
2 
3 
4 

' 5 
6 
7 
8 
9 

10 

Minuta de olicio. 
Idem de traslado de id. 
Otra de id . 
Minuta genera l . 
Comunicación oficial. 
Tras lado de olicio. 
Memorial á S. M. 
Exposición á las Cortes. 
Solicitud. 
Decreto. 

N . ° F O R M U L A R I O S . 

Informe. 
Certificación. 

13 y 14 Citaciones. 
15 Indice de l i rma. 

Factura de pl iegos. 
Carta o rd inar ia . 
Carta orden. 
Esquela. 
Billete. 
Volante oficial. 

11 
12 

16 
17 
18 
19 
20 

• 2 1 



F O R M U L A R I O S . N.° 

22 Volante part icular . 
23 y 24 Besalamanos. 

25 Memorándum. 
26 Pedido de objetos de e s -

cr i tor io . 
27 Telegrama privado. 
28 Idem olicial. 
29 Ta r j e t a como B. L. P. 
50 Idem como despedida. 
51 Idem como B. L. M. 
52 Idem respaldada. 
55 Sobre para el ex t ran jero . 
54 Idem para Ul t ramar . 
35 Ideín olicial para el Correo 
56 Idem id. para el reparto. 
57 Idem p a r t i c u l a r á l a mano 
58 Idem id. para el repar to . 
59 Idem id. para el Correo. 
40 Idem id. para el Correo 

inter ior . 
41 Abonaré. 
42 Pagaré. 
43 Rocibo privado. 
44 Recibo de baberos. 
45 Papeleta de pago. 
46 Idom de Archivo ó Biblio-

teca. 
47 Acta de arqueo. 

N . ° F O R M D L I R I O S . 

48 
49 
50 
51 
52 

55 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

62 
65 
64 

65 
66 
67 

Carta de pago. 
Libramiento . 
Cargareme. 
Nómina. 
Indice de espedientes para 

el Archivo. 
Indice de los documentos 

3iic forman un expe-
len te dado. 

Libro Borrador. 
Libro Diario. 
Libro Mayor. 
Indice del Libro Mayor. 
Libro de Inventarios. 
Idem de Caja. 
Balance de situación. 
Balances de comprobación 

y de saldos. 
Liquidación. 
Carpeta de expediente. 
Extracto en los expedien-

tes. — Inlornie en los 
mismos. — Extract i l lo 
del informe.—Nota de 
cumplido. 

Acta genérica. 
Invitación oficial. 
Nota de recaudación. 
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TIMBRE Ó PÓLIZA 

S E Ñ O R : 

I)on Luis Aparicio y Salas, Capi-
tán de infantería, retirado en esta 
Corte, calle de Pizarro, quince, 
tercero, y jefe de una numerosa 
familia, como lo justifica con la 
documentación adjunta, 

A V. M. respetuosamente ex-
pone: 

Que siéndole en extremo difícil 
atender á la educación que corres-
ponde á los hijos de un militar ve-
terano que tan brillantes servicios 
lleva prestados á la Patria, por no 
contar con más recursos que con 
su mermado sueldo, es por lo que: 

A V. M. reverentemente suplica 
se digne otorgarle la gracia de que 
puedan ingresar, con opción á una 
beca, en el Peal Colegio de San Il-
defonso, sus tres hijos mayores Al-
berto, Pamón y Eélix, como única 
solución digna y capaz de remediar 
la difícil situación del que sus-
cribe. 

Gracia que no duda le será otor-
gada por el magnánimo corazón 
de V. M., cuya preciosa vida guar-
de Dios muchos años para bien de 
la"Nación.=Madrid quince de ju-
nio de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

A L. R . P . de V . M . , 

Luis A P A R I C I O Y S A L A S . 

T IMBRE Ó PÓLIZA 

A las Cortes del Reino: 

Don José Clemente de los Cobos, Oficial 
de segunda clase de Administración civil 
con destino en el Ministeriode Fomento, y 
avecindado en esta capital, fúca r , 58,2.°, 
según cédula que exhibe, tiene el honor 
de exponer, con el mayor respeto, á la 
Representación nacional reunida en Cor-
tes, las consideraciones siguientes: 

Conocido es de V. A. que los procedi-
mientos administrativos vigentes niegan 
á toda reclamación ulterior trámite desde 
que se resuelven de un modo decisivo é 
inapelable en la vía contenciosa, sin que-
por ello etc 
y en consideración á lo expuesto: 

A V. A. recurre el suplicante en deman-
da de justicia para que, de estimar atendi-
bles las quejas anteriormente formuladas,, 
se digne acordar lo necesario á la más 
pronta reparación de los derechos vulne-
rados de que queda hecho mérito. 

Madrid 18 de agosto de 1895. 

. J O S É C L E M E N T E D E LOS C O B O S . 



F o r m . n.° 9. 

E X C M O . S R . : 

Mayo 22/95. 
Al I n t e r v e n t o r gene ra l 

j iara que i n f o r m e . 
P. D. 

E l S u b s e c r e t a r i o , 
S Á N C H E Z G Ó M E Z . 

E J C M O . S a . : 

Tengo e l h o n o r de i n -
formar á V . E. que e l s o -
l i c i t a n t e , S r . B a r r e r o , se 
e n c u e n t r a e f e c t i v a m e n t e 
e n f e r m o y n o ha d i s f r u t a -
do l icencia a l g u n a has ta 
l a fecha, s i endo de con-
duc ta e j e m p l a r . 

Madr id 25 de mayo de 1895 
El I n t e r v e n t o r g e n e r a l , 

I U P A E L S Á N C H E Z . 

Don Eusebio Barrero Hartos , Ofi-
c'al de 2.a clase de Hacienda públi-
ca con destino en la Sección de 
Atrasos de la Intervención general 
del Estado, residente en esta Corte, 
Almagro, 16, pral., según cédula 
que exhibe, á V. E . , con la consi-
deración y respeto que le son debi-
dos, acude en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia con 
todo el sueldo, por enfermo, según 
acredita con la certificación que 
tiene la honra de acompañar ad-
junta . 

Gracia es ésta, Excmo. Sr., que 
espera el que suscribe alcanzar 
de V. E. , cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid 15 de mayo de 1895. 

Excmo. Sr. : 

E U S E B I O B A R R E R O . 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

Tí . O O «I 



TIMBRE Ó PÓLIZA 

DON CAYETANO PAZOS Y CORDE-
RO, Comendador de número de la Orden 
de Isabel la Católica, Abogado de los 
Tribunales del Reino y Secretario de la 
Administración económica de esta pro-
vincia. 

C E R T I F I C O : Que según resulta de los an-
tecedentes que obran en esta oficina, Don 
Pánfilo López Suárez desempeñó el cargo 
de Tesorero depositario de la Adminis-
tración subalterna de Andújar desde el 
quince de enero de mil ochocientos ochen-
ta y cuatro hasta el tres del que cursa, 
en que fué declarado cesante por supre-
sión de plaza. Y para que conste y pueda 
hacerse valer donde convenga, expido la 
presente á petición del interesado y visa-
da por el Señor Administrador jefe en 
Jaén á doce de junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

C A Y E T A N O P A Z O S . 

V.° B.° 

L g El Administrador, 

C A M A C H O . 

JUNTA DE REGLAMENTACIÓN Y REFORMA DE LOS TRANVIAS DE MADRID 

g -Q- T O S De orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Presidente, se servirá V. concurrir a 

— su despacho el día de 
á las en-

punto de su: , con 
objeto de asistir á la sesión 
que ha de celebrarse por dicha Junta, 
para tratar de los asuntos relaciona/los 
al margen. 

Madrid de de 189 

E L S E C R E T A R I O , 

L. S. 
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F o r m . n.° 2 ! . 

M I N I S T E R I O B E E S T A D O 

R E G I S T R O G E N E R A L 

Julio 15/96. 

Sírvase Y. S. acompañar 
al oficio que se le devuelve, 
por encargo de. S. E., los 
comprobantes que con aquél 
se relacionan, y que sin duda 
por distracción ha dejado esa 
oficina por incluir. 

El Oficial encargado, 

D I O N I S I O Z O S I E L . 

L. S. 

D E L 

DISTRITO DE BUENAVISTA 

P A R T I C U L A R 

Sr. D Cástor Callejo. 

Estimado a m i g o : Cum-
pliendo los deseos de V., re-
conocí á su recomendado 
Pablo Ruiz, y dispuse su in-
greso inmediato en el Hos-
pital. 

Vea en qué otra cosa pue-
do servirle, y disponga de 
su affmo. s. s. y amigo, 

q. s. m. b., 

M A R I A N O P E D R R G Á S Y M O R O S . 

Sr. Intendente militar de este 

Distrito. Agosto 2/93. 
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L I B R E R I A E D I T O R I A L ¿ F o r m . n . ° 2 5 . 

DE > » 
„ l M E M O R A N D U M 

BAILLY-BAILLIERE E HIJOS j S r _ E n r i q u ^ h a r t i n y G t l i x . 

P l . d e S l a . A n a , 10, M a d r i d . ^ G o b i e r n o c iv i l d e es ta p r o v i n c i a . 

Apartado 56. Dir. tel.: Baillyere. > Madrid 15 (le junio de 1895. ' 

M u í S E Ñon N U E S T R O : En vista de la creciente demanda de 
ejemplares y de estar próximas á agolarse las ediciones últi-
mamente publicadas, asi de la Guív D S L E S C R I B I E N T E como del 
V A D E U É C D M D E L O F I C I N I S T A , esperamos merecer de V . vaya dispo-
niendo con toda urgencia los originales correspondientes para 
proceder /í la nuev.¡ tirada de ambas obras á la mayor bre-
vedad. 

Se reiteran de V. afinos, s. .«., 

q. s. m. b , 

B a i l l y - B a i l l i e r e é H i j o s . 
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( A B O N A R E ) 

M E M B R E T E 

A . = F o r m . n . ° 4 1 . 

Num. 

D e j o a b o n a d a a l S r . I) . 
de Barce lona , l a can t idad de cienpeseta», que 
en v i r t ud de este documento se servirà man-
d a r p a g a r ä D. (ó ä su 
orden), por valor recibido (en ta l cosa ó de 
D )• 

Madrid de de 189 

P o r p e s e t a s _ 
L ' U L A X O D E T A L . 

( P A G A R E ) 

Por pesetas I 
L. S. 

A . = F o r m . n .° 4 2 . 

Al 25 de mayo de 1896. 

Pactaré en esta plaza (ó en el domici l io de 
F . de T . en ta l par te ) , el veint icinco d e mayo 
p r ó x i m o (ó a l venc imien to que se quiera con 
tal que se m a r q u e ) , la can t idad de siete mil 
qu in ien tas pesetas que h e recibido de dicho 
señor, en metál ico (ó lo que fue re ) . 

Madrid 1.° dn septiembre de 1895. 

F U L A N O D E T A L . 

( R E C I B O ) A . = F o r m . n.° 4 3 . 

He recibido de D 
la cant idad d e ciento c incuen ta pesetas que 
me h a prestado, s in in terés a lguno, p a r a a ten-
der á mis necesidades , y cuya suma me obligo 
á pagar le an t e s de finalizar el mes de la f e c h a . 

Madrid de de 189 

F U L A N O D E T A L . 

Son X 150 X pesetas. 

A . = F o r m . n.° 4 4 . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Recibí del Habilitado de la misma la cantidad de 
doscientas pesetas cuarenta céntimos, importe 
de mis haberes correspondientes al mcfcde la lecha. 

Y para su resguardo, espido el presente en Ma-
drid á de d e l í>0 

F U L A N O D E T A L . 

Son X 200*40 X pesetas. 

F Á B R I C A Í A C I O N A L D E L T I N 1 B 3 E 
H A B I L I T A C I Ó N 

Me« de abril de 1S95. 
D . S a l u s t i a n o R i v e r o P é r e z — G r a b a d o r 1.° 

L. S. 

Haber integro por el mes de la l'ccha.. 
Descuento del 15 por 100. . • 
Del ' l ì por 100 de Habilitado. 
Retención judicial 
Quebranto de giro y timbre 

34*62 
l ' lói 

57*66 

230*75 

" m ó v i l . . . . . ? . . / 4 ' 2 2 4 
9 7 ' 6 5 

Líquido á percibir 133*10 

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS BIBLIOTECA 

C a s t r a i a e t a e i ó n . = C o m p e n d ¡ o m a y o r d e f o r t i f i c a -

c iones p r o v i s i o n a l e s , p o r el C o r o n e l d o n 

L e o n a r d o B a s c u ñ a n a . 

E s t a n t e I V , t a b l a 2 . a , n ú m . 1 7 6 . , = ? M . 

\ 



A C T A D E L ARQUEO DE D E D E 1 8 9 

de mil ochocientos constituidos en la Depositaría 
municipal el Sr. Alcalde D. , el (!). 
D. y presente el Depositario D. se 
procedió á verificar el arqueo de fondos que prescribe la 
Instrucción de veinte de noviembre de mil ochocientos cua-
renta y cinco; y confrontados los Registros de la Deposita-
ría con los de la Contaduría resultaron conformes, dando 
el siguiente resultado: 

Existencias resultantes en fin del mes ante-

Pese tas . Cts. 

Existencias resultantes en fin del mes ante-

Recaudación del mes actual 
Ascienden las obligaciones satisfechas 

en todo el mes de la fecha á 

Existencia para el siguiente mes . . . . 

OilVá existencia de 

Existencia para el siguiente mes . . . . 

OilVá existencia de 
la constituyen los valores siguientes: 

En oro. . , . , . , , , , , , 
En plata 
En calderilla. 
En papel del E s t a d o . . . . 
En calderilla. 
En papel del E s t a d o . . . . 

I G Ü V I 

Y para que conste y obre sus efectos se acredita por esta 
acta que suscriben los mencionados señores, de todo lo cual 
certifico. 

E l A l c a l d e , E l EU D e p o s i t a r i o , 
E l 

(') «Contador», y donde no lo haya el «Regidor Interventor», en cuy» 
caso se anadira «con asistencia del infrascrito Secretar io». 

ÀTUNTAMIENTO DE año económico de i s _ á i s _ 

Nú mero de orden . Número del concepto . 

C A P Í T U L O A R T Í C U L O 

D Depositario 
de dicho Ayuntamiento. 

Recibí de D la can t idad 
de 

por el concepto s iguiente: = 

De la re fe r ida cant idad firmo con esta f echa 
el equivalente cargareme, b a j o el mismo nú -
mero de esta carta de pago, debiendo tomarse 
razón de la presente en l a Secretar ía de este 
Ayuntamien to , sin cuyo requisito, el V.° B 0 

del Sr . Alca lde y firma del S r . Regidor In ter -
ventor n o será legal, conforme á lo preveuido 
en la ley municipal . 

á de d e 18 _ 

V.® B.° 
E L A L C A L D E , E L D E P O S I T A R I O , 

P o r pesetas cénts . 

T o m é razón. 
E L S E C R E T A R I O D E L A Y U S T A I I I K U T O , E L R E G I D O R I S T E R V B S T O R , 



- 192 -

NÚm. de orden. 

C A P I T U L O _ 

AÑO ECONÓMICO D E 1 8 _ Á 1 8 _ 

JSúm. del concepto . 

A R T Í C U L O . 

D. Alca lde P r e s i d e n t e 
de d i cho A y u n t a m i e n t o . 

z £ -
2 S o 

< I * 
e s a 

§ ? I 

El Depositario del mismo, D. 
satisfará de los fondos que obran 

en su poder á D . • la 
cantidad de 

por cuenta de los expresados capítulo y artí • 
culo del presupuesto de gastos, en concepto de 

Y en virtud de este LIBRAMIENTO, autori-
zado por el Regidor Interventor, tomada ra- • 
zón por la Secretaría de este Ayuntamiento y 
con el Recibí del interesado, se datará V . de 
la expresada suma en la cuenta de caudales 
que rinda del referido período económico. 

de de 18 

E L R E G I D O R I N T E R V E N T O R , 

Tomó razón. 
E L S E C R E T A R I O D E L A T O N T A M I E N T O , 

E L A L C A L D E , 

R E C I B I 

S o n 

— 1 9 3 — 

F o r m . n.° 50-

AYUNTAMIENTO DE. ANO ECONÓMICO DE 1 8 _ Á 1 8 _ 

Número de orden . Número del concepto . 

C A P I T U L O A R T I C U L O 

D. 
de dicho Ayuntamiento. 

Depositario 

Me hago cargo en la cuenta de la Deposi-
taría que me está conferida de 

que he recibido 
de _ 
por . 

De cuya cantidad he firmado con esta fecha 
la correspondiente carta de pago, bajo el mis-
mo número de este cargareme, causando am-
bos documentos un solo efecto y cargo. 

á de de 18 

E L R E G I D O R I N T E R V E N T O R , E L D E P O S I T A R I O , 

C a r g a r e m e r e f e r e n t e á la c * r - ¡ a g ^ ^ 

ta d e p a g o n u m . } 

T o m é razón . 

E L S E C R E T A R I O D E L A Y U N T A M I E N T O , 

V A D E M É C U M D E L O F I C I N I S T A 

E L A L C A L D E , 



— m — 

I N ST I rUTO PROVINCIAL DE GERONA RIES DE ENERO DE 1895 

P R E S U P U E S T O D E 1 8 9 5 - 9 6 . 

Secc ión C a p i t u l o A r t i c u l o 

Nôm-im de los haberes que en dicho mes han correspondido à 
los iiuliriduos que â côntwBâc iôn se expresan, los cuales declaran 
bajo su responsabilidad'que no perciben otros haberes de fondof 
generales, provinciales ni municipales que los que en la misma , 
se acreditan. ' 

Dl-.STIN'OS 

j q u e d e s e m p e ñ a n 

y f e c h a s 

d e s u s 

I1AHBR 
a n u a l 

q u e 
d i s f r u t a n 

HAUER 

n i e r t s u a ! . 

IMPORTE 
d e l 

d e s c u e n -
to d e l 11 
p o r 100 . 

i t t B K B S 

l i q u i d o , g 

n o m b r a m i e n t o s . Pesetas. 
Pts. Ca. Cs. Pis. 

~ S 
C s J S 

C o n s e r j e n o m b r a O V 
; |u>r 0 . d o ! D i r e c t o r 

•í e n c r a i d e •'» d e 
i i n a v o d e 1 8 0 4 . . 1 . 2 5 0 

J u a n G a r r í a y G a r -
c í a . L e c o r r e s p o n d e 
p o r s u s h a b e r e s d e l 

10 V Vi a •16 flä 11 1 . 2 5 0 

J u a n G a r c í a . 

10 V Vi a •16 flä 11 

! M o z o d e o f i c i o s n q . m -
¡ b r a d o p o r el D i r e c -

t o r e n 10 d e l a c -
t u a l 1 5 0 

P e d r o D i a z P é r e ? , T o -
m ó p o s e s i ó n e l d í a 
15 , y le c o r r e s p o n -
d e p e r c i b i r p o r l o s 
q u i n c e d í a s d e v e n -
g a d o s . . 

P e d r o D í a z . 

"31 ¿0 •j .12 21 78 

! Suma. . . 1 3 5 :i7 M 8 8 120 •19 

I m p o r t a e s t a n ó m i n a l a s ü g u r a d a s c i e n l o t r e i n t a y c i n c o p e s e t a s t r e i n t a v s i e t e c u n -
t i m o s , d e ' p i e , d e d u c i d a s c a t o r c e p ú s o l a s o c h e n t a " y o c l í o c é n t i m o s a S i t e a s c i e n d e e l 
d e s c u e n t o r e g l a m e n t a r i o , r e s u l t a n l i q u i d a s p e s e t a s c i e n t o v e i n t e c o n c u a r e n t a v n u e v e 
i c n l n n o s , s a l v o e r r o r ú o m i s i ó n . 

G e r o n a 20 de e n e r o de 15'J5. . 
E I H A B I L I T A D O , 

. C o n f o r m e . 
KL DiaECroa, 

' < ' . 

G O B I E R N O C H ' I L D E L * P R O V I N C I A D E M A D R I D 

N E G O C I A D O 5 . ° S E C R E T A R I A 

EXPROPIACIONES 

I N D I C E de los expedientes terminados que, de dicho asunto 
• pasan eon esta fecha al Archivo de esta dependencia para su 

custodia. 

Admítanse por el Archivo los documentos anter iormente reía 
-cionados. 

Madr id de de 1S9_ 

E L S B C R E T A R I O , 

E n t r e g u é . 
E L OKÍCIAL L>EL N B G O C I I O O , 

Recibí . 
E L A R C H I V E R O , 

' M 



I Número 
de orden DOCUMENTOS QUE CONTIENE 

Instancia del expolíente presentada al Goberna-
dor en (se expresará la fecha de su presenta-
ción, según cousie del dec i c to puesto al margen 
de aquel escrito) 

In forme del Ayuntamien o de . 
Idem de la Comisión provincia l 
Copia del acuerdo del Ayuutan i ien t» . (Constará 

su fecha y si se apeló de el en t iempo opor tuno. ) 
Idem id . de la Comisión provincial . (Se expres rá 

también su fecha y la de su notificación.>. . . . 
Pruebas y documentos que el Ayun tamien to y Co-

misión p r^ v in - i a l hub iesen tenido á la v is ta , 
bien cspcciPicados y con su numerac ión y folia-
c ión corre la t ivas . 

(Fecha y firma del Oficial del Negochdo . ) 

s iguientes 

E L G O B E R N A D O S 

GOBIERNO DE U P Í M C I A DE SECRETARÍA 

ÍNDICE de los documentos que forman el expediente re-
lativo á (tal asunto), y que con esta fecha se eleva al Ex-
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 

A Ü V E R T E N G I A S 

1. a Todos los documentos es ta rán fo l iados é irán unidos por el o r d e n 
que expresa el Índice . 

2 . a E n cada expediente se pondrá apar to el oficio da remis ión , en que el 
J e fe d e la oficina ó dependenc ia lia de e m i t i r su d ic tamen sob re el 
fondo de la cuestión que se vent i le , cu idando de abrazar en é l , lo 
misino que en los informes de los Ayun tamien tos y Comisiones 
provinciales, todos los extremos de.que haga mér i to el recurso de 
alzada. 

B O R R A D O R 

de las operaciones de la Sociedad (Tal), domiciliada 
en (Tal -punte) (ó de D. F. de T., vecino dé Tal 

parte), que da principio el 

D í a 15 de j u l i o de 1 8 5 9 . 

Se constituyó la Sociedad (ó empezaron mis especu-
laciones mercantiles) con un capital constituido en 
Caja, importante 

Pesetas. 

D i c h o d ía . 

Acusa el inventario de muebles y efectos de los al-
macenes. 

75.000 

12.500 

42.000 

2 0 í d e m . 

Ingresadas por (tal concepto) 

D í a 2 de agos to . 

[Por alquiler del 
] local '.. 500; , 

Satisfecho en el mes actual.' , , , , 4.<UU 1 Por sueldos del 
personal 4.2001 



D I A R I O 

d é l a s operaciones de la Sociedad (Tal), domicil iada en 
(Tal punto) (ó de D. F. de T., vecino de Tal parte), 
que da principio el 

D í a 15 de j u l i o d e 1 8 5 9 . 

C a j a á cap i t a l .— Pesetas setenta y cin-
co mi|, depositadas en aquélla para aten-
der á las primeras operaciones de la em-
presa ó negocios 

D i c h o d í a . 

M u e b l e s y m e r c a d e r í a s á c a p i t a l . 
—Pesetas doce mil quinientas, en que 
se hallan valuados unos y otras, según 
el correspondiente inventario 

20 í d e m . 

C a j a á var ios .—Pesetas cuarenta y dos 
mil, por lo ingresado por los Sres. 

por los conceptos si-
mientes. 

D í a 2 de a g o s t o . 

Pesetas. 

75.000 

12.500 

G a s t o s á Caja .—Pesetas cuatro mil se-
tecientas, satisfechas por este concepto, 
á saber: 

Alquiler del local 500 
Sueldos del personal 4.200 

42.000 

4.700 

LIBRO MAYOR 

D e las operaciones de D. _ 

vecino y del comercio de 

Da principio en — de de 189 _ 



— 2 0 0 — 

D e b e . CA 

1859 Pesetas Cts. 

Ju l io . 15 O A capital 7 Recibidas para 

mi s negocios.. 75.000 » 

» » » A varios 22 P o r ingresos de 

42.000 » 

117.000 » i 

Agosto. 7 15 A electos p o r p a - 19 Compra de gé-

pagar . ne ros 15.402 50 

i) 11 » A mercader ías . 4 Recibido por pa-
715 22 

/ 153.117 72 

Octubre. 1.° 18 A balance d e en- 9 
/ 
Fondos existen-

t r ada . tes 93.412 50 ; 

• 

W 

— 2 0 1 — 

J A H a b e r . 

crédi to 

» Pagado en valo-

res perdidos. . 

9 Por existencias 

y saldo 

S e p t i e m b r e 

» 

» 

| Oc tubre . 

P 

I 

Por gastos. . 

P o r var ios . 

Por efectos 

p a g a r . 

Por D. i 

Por pérd idas y 

ganancias. 

balance d e 

salida. 



Í N D I C E 

D E L 

LIBRO MAYOR 

\ • 

F0I.T0S 

A . Aznar, D. Francisco 7 

B. Balance de entrada 1 5 

0 . ' 4 

Capital 1 1 1 1 

Las iniciales indicadas ocuparán las escalerillas alfabe-
tizadas que forman cada uno de los veinticuatro folios del 
índice, destinando una hoja á cada letra del alfabeto y cada 
una de las columnas de folios para los que sucesivamente 
vayan ocupando las cuentas que, por sus muchas partidas, 
pasaren de uno á otro. 

LIBRO DE INVENTARIOS 
Año 1 8 9 — 

INVENTARIO señoraI de los valores, ciertos, créditos y demás que po-
see la Sociedad [Tal ó II. F. de '/'.), domiciliada en _ _ (o ve-
cino de ), como de sus deudas y obligaciones pendientes de 
pago en esta fecha. 

A C T I V O 
Caja. Pesetas. 

Fondos existentes en ella 1)5.412,50 
Muebles' y efectos. 

Por los de la Sociedad ó Establecimiento 12.500,00 
Valores en cartera. 

Una letra c/ F. de Tal 2.4101 
01ra c / l a Sociedad 7 o U I , 

3.160,00 

Suma total del activo 109.072,50 

P A S I V O 

Obligaciones en circulación. Pesetas. 

Un pagaré o Banco Hispano-Colonial. 
Dos letras o, D. Félix Feliz 

l.'.OOO 00 
.800 00 

I m p o r t a d pasivo.. 
» el capital. 

•12.800 OU 
96.272 50 

Suma igual al activo 

R E S U M E N 

109.072 50 

A c t i v o . P e e l a s . 

Fondos en Caja. . . . 95 412 60 
Muebles y electos.. . 12 500 00 

A'alores en carlera. . 5.160¡00 

Activo. . . 109 072150 

P a s i v o . 

Obligaciones en cir-
culación 

I m p o r t a d pasivo 
,> el capital 

Igual. . . 

Pesetas. 

12.S00 0u 

12.800 00 
96.272 50 

109 072 :>0 

CERTIFICO: Q u e el p r e i n s e r t o i n v e n t a r i . . , . EN e l . ,U« a p a r e c e a m EL A . * e f e c t u ó q u e 
p e r l e n e r « à l i S u c i e d a d t a l ¡ » a l , | « e » » s e r i b e ) , a c c e n d e a n o v e n t a y s e , s , , , , d o s -
c i e n t a s s e t e n t a v d o s p e s e t a s c i n c u e n t a c é n t i m o s . s e h a l l a c o n f o r m e c o n i o s , l , r o s 
, l c la m i s m a (ó d e l m i s m o ) , j e n t e d e e l l o - l o firm« en a U n i o s 

i le d e m i l o c h o c i e n t o s 
F i r m a . 



r l O o tov 

Form. n." 60. 

B A L I C E B E SITUACION EN F I N B E ENERO DE 1 8 9 5 

A C T I V O 

Caja 742.415 
Existencias en e! almacén 15.400 
Cuentas personales 220.704 

978.519 

P A S I V O 

Efectos por pagar 1.450 
Cuentas personales 75.640 

77.000 

Activo liquido que resalta 901.-129 

P A K I F I C A C I O N 

Capital an ter ior ¡Sw-' ' , 2 

Aumento por ganancias. 

Mercaderías 52.704 
Efectos para negociar 25.407 
Ganancias. 7-142 

65.255 

Bajas por pérdida. 

Efectos de casa 512 
Idem de almacén 1.122 

1.454 66.6S7 

Igual al activo liquido, 901.429 



F o r r a , n . " 6 2 . 

LIQUIDACION que r inde al l'Acmo. S r . I). Manuel Oses su in f rascr i to 
adminis t rador de lo ingresado y g a s t a d o p o r tddos conceptos d u r a n t e 

' el Ir(nies 1 re úHimo. 

Q i É l a p en mi poder, [ ara atenciones del e n t r a n t e t r imes t re , las li u 
radas tres mil c iento sesenta y una pesetas se lec ta y dos céntimos. 

Valdepeñas 31 de oct;ibre de 189j-
F . C R I S T O S . L R O M . I M S . 

Duplicada ¡i un solo efecto, 
Enterado, conforme y recibí la documen tada . 

M. Osts. 

C A R G O 

G . 0 0 0 

720 

.00 

5.161 

mi poder según 
t r imes t r e an te r io r . , 

por a lqui le res ¡le la casa 
ni ier to. • 
de un prés tamo á To-

las f ru tas del h u e r t o y 
monte 
Suma 

D A T A 
l 'esetas. 

Agosto. 

» 

Septiemb'r 

Suma 

Girado al s e -
ñor Osés con 
esta fecha. . 7.00 

Gastos de gi ro 
v f ranqueo . 

Saldo en con t ra . 

i Sat isfecho p o r 
luición según 
a d j u n t o 

» Impor ta la relacióu d 
jornales que se 
pn ña 

5 Impor ta la cuenta 
obras del molino 
acei te 



AÑO D E 1 8 9 5 
- o o -

G O B I E R N O C I V I L D E M A D R I D 

SECRETARÍA NEGOCIADO 5 - ° 

Reg.° gral. = 957. = f.° 15-95. Reg.» del = 214. = T. 

P U E B L O , Madrid. 

O B J E T O 

TELEFONOS. Solicita la instalación de 
una línea telefónica entre sus talleres, al-
macenes y despacho. 

Moreno Ginés (D. Manuel). 

(Para expediente! personales, véase lo que se cons igna en el a r i . 7 5 
de este V A D S H I Í C U H . ) 

1895 

1-° Don Manuel Moreno, vecino y del comercio de 
esta Corte, solicita la correspondiente au to r i -
zación para establecer una linea telefónica p a r -
t icular en t r e sus establecimientos, s i tos en las 
calles de Hortaleza, 21, y Ronda deSegovia. 

A la instancia acompaña un plano indicador 
de la instalación que p r e t e n d e . 

Decreto.—Al Negociado para que i n f o r m e . = 
P. D. = García. 

Madrid 14 de mayo de 1895. 

El Auxiliar, 
A T A N A S I O P O R H A S . 

MEMBRETE 6 SELLO 

Excmo. S r . : 

T E L E F O N O S 

-oo~ 
D . M a n u e l M o r e n o so-

l i c i t a u n a i n s t a l a c i ó n p a r -
t i c u l a r . 

Q u e p a s e ó i n f o r m e d e 
l a D i r e c c i ó n g e n e r a l d e 
C o r r e o s y T e l é g r a f o s . 

Don Manuel Moreno acude á V. E. , median te 
instancia, en solicitud de que se le conceda el 
establecimiento de una linea telefónica pa r t i -
cular , con el fin de pone r en comunicación los 
dist intos establecimientos que posee en esta 
Corte. 

Examinados los antecedentes que corren un i -
dos á la solicitud de referencia , y hallándolos 
en un todo conformes con lo que previene el 
Reglamento de 2 de enero de 1891 para la e je-
cución del R . D. de 11 de noviembre de 1890, 
el Negociado es de parecer , y así tiene el honor 
de proponer lo á V . E. , pase este expediente á 
in forme de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

V. E., no obstante, resolverá lo que me jo r 
es t ime. 

Madrid 16 de mayo de 1895. 
El Oficial del Negociado, 

P E D R O A Z A B A L . 

La Secretar ía conforme, 
G A R C Í A . 

Con la Secre tar ía , 
H . O R R I O S . 

Cumplido en 18 de los expresados mes y año s / m n.° 495. 

Rúbr ica del Oficial. 

VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.—14 



A C T A N Ú M . 1 0 5 . 

S e s i ó n o r d i n a r i a (extraordinaria ó pública), c e l e b r a d a el d í a 12 
d e m a y o d e 1895 p o r l a J u n t a d e B e n e f i c e n c i a p a r t i c u l a r . 

S e ñ o r e s . Un la villa de Mataré , á los doce días del mes 
— de mayo de mi l ochocientos noven ta y cinco, 

l ' r e s iden te . so r e u n i e r o n en el salón de actos públicos de 
Antoni (i). esta J u n t a , p rev iamen te citados al electo, los 
Bar luz . señores que al margen se re lac ionan, bajo la 
Díaz (D. E.). p r e s idenc i a de D. J u a n Gómez Gil , Cura pá-
F e r n á n d e z (D\ L.). r roco de San J u a n , con objeto de celebrar r e -
García (D. B.). unión y t r a t a r d e los asun tos para que fuá la 
Sec re t a r io - misma convocada. 

A b i e r t a la sesión á las cinco y quince m i n u -
tos de la t a rde , y aprobada el acta de la a n t e -
r i o r , excusó su falta d e as is tencia , po r tener 
ocupaciones u r g e n t e s , el S r . Canlú. 

P regun tó el S r . Barluz quó can t idades había 
satisfecho la Tesorer ía de l a J u n t a desde fines 
de l semes t re an te r io r por el concepto de soco-
r r o s faci l i tados á las familias pobres de este 
t é rmino mun ic ipa l y en quó f o r m a fueron dis-
t r i bu idos . 

Manifes tó el Sr . P res iden te que la expresada 
dependencia había sa t i s fecho , d u r a n t e la época 
d i cha , la cant idad de cinco mil pesetas, y qne 
se había procedido á su r e p a r t o con presencia 
de re lac iones faci l i tadas por la Secre ta r ía del 
Ayunlamiento , sin que se hubiera p roduc ido la 
menor que ja respecto a l pa r t i cu l a r . 

\ Con estas explicaciones y con otras que expnso 
el S r . Tesorero , á la sazón presenle , se d i ó p o r 
sat isfecho el S r . Barluz. 

Procedióse á la discusión de las cuon tas r e n -
didas p o r el A d m i n i s t r a d o r d e la J u n t a , y co-
r r e spond ien te s a los meses de enero y febrero 
ú l t imos . 

Leídas las part idas d e Cargo y Data que figu-
r a b a n en aquél las , y después de una b r eve d i s -
cusión sos tenida po r los Sros . Díaz, García y 
Bar luz , en la que i n t e r v i n o e l S r . P res iden te , 
q u e d a r o n apronadas por unan imidad . 

Dada cuenta , por e l Secre ta r io que suscr ibe, 
del expediente in s t ru ido c o n t r a el pa t rono de 

( ' ) Los.apellidos i rán al margen por r igu roso orden alfabét ico. 

la J u n t a Don Luis d e Luis , con motivo de c i e r -
tas informal idades descubier tas en su gest ión 
admin i s t r a t i va , el S r . P re s iden te sometió ó l a 
consideración de aquélla la resolución que con-
viniese adop ta r , y opinando unos que proce-
día la des t i tuc ión del mencionado pa t rono y 
otros que no, se procedió á votación nomina l . 

Señores que d i j e r o n no: García, Bar luz y 
Díaz: to ta l , 5 . 

Señores que d i j e ron si: Pres idente , Antoni y 
Fernández: to ta l , 5. 

Resu l t ando empa te , decidió el S r . P re s iden te 
con su voto de cal idad, quedando aprobada, por 
mayor ía , la des t i tuc ión del S r . de Luis . 

Se leyó, fue tomada en consideración, decla-
rada u rgen te y aprobada en votación o rd ina -
ria la s iguiente proposición: 

«A L A J Ü N T A . = L O S vocales que suscr iben: 
Considerando que se hal la próxima la tempo-
rada de inv ie rno , en la que suelen a u m e n t a r 
las necesidades d e la clase proletar ia ; Conside-
r a n d o que la falta de r ecu r sos municipales debe 
supl i rse por los medios que r e su l t en más p r á c -
t icos y positivos, acuerdan: 

»1.° Que se abra una suscrición e n t r e los ve-
cinos de la local idad con objeto de r e m e d i a r la 
miser ia ; 

»2.° Que los fondos recaudados p o r la J u n t a 
ingresen en las a rcas munic ipales pa ra la d i s -
t r ibución que me jo r es t ime el Ayuntamien to . 

»Mata ré once de mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco. — L u i s Fernández . — Beni to 
García». ' • - . 

Y no habiendo más asun tos de que t r a t a r (ó 
t r anscu r r idas que fueron las ho ra s r eg l amen ta -
rias), el S r . Pres idente levantó (ó declaró te r -
minada) la ses ión, s iendo las siete en p u n t o d e 
la tarde, de que como Secre ta r io cert if ico. 

Benito García . 

Pascua l Aguia r , 
Secretario. 

Luis Fernández . 

T . Barluz. 

J . A n t o n i . 

E. Díaz. 

V o B.° 
El Presidente, 

J u a n G ó m e z G i l . 
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Ì
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Inventarios: V . , 99. 175, 187y 225; 

F „ 58. 
I ta l iana (letra): G-, 59 al 61. 
Itálica (letra): G., 6, 62 y 63. 

J 
J (voces que Iá llevan): G., 88. 
Juzgados de ins t rucc ión ó de 1. a 

instancia: G., 582. 

L 
Lacrado de pl iegos: G. 360. 
Lacre de todos colores: G., 442. 
Lapiceros: G., 27. 
Ley,i jos: <¡., 576 al 579; V. , 69 y 70. 
Legalizaciones: V., 555 c . 
Legit imidad de fu-mas: V . , 555 c. 
Lemas: G., 242. 
Le t ras manusc r i t a s : V. , 5 al 7, 52, 

58 al 41, 8 5 + y l l ) 4 + ; impresas: 
G., 419; de cambio: V., 1 8 9 + y 
2 I 7 + . 

Leyes: V . , 55. 
Libramientos: V., 102 y 258; 1"., 49 
Libros: V., 411; de contabilidad: 

G., 2G0; V. , 162+) 225 y 241 al 
245. 

Ligado de las l e t ras : G., 45. 
Liquidaciones: V., 100. y F. , 62. 
Lista d e Correos: V. , 422. 
Listas en general : V., 98. 

LL 
Llaves ; G., 245 y 508; V. , 415. 

M 

M (voces que la l levan): G., 99. 
Manchas d e goma y ba rn i z : G . , 4 5 7 ; 

de grasa : G , 456; d e t in ta : G. , 
455. 

Mandamientos : V., 65 a l 67: de p a -
go. V., Ib5, 107 y 23S. 

Manuscri tos: V ,411 . 
Mayor ( l ib ro) . V. , 1C8 al 172 y 225; 

F . , 56. 

Mayúsculas: G., 102 y 596. 
Media l i rma: V., 5. 
Medicamentos: V., 414. 
Medidas (V. Peías). 
Memorándum: G., 352; F . , 25. 
Memoriales: V . , 116, 120 y 125; 

F. , 7. 
Memorias: G., 289, y V. , 20. 
Mesas de escr i tor io: G. , 8 y 220; 

V., 14. 
Minuta rubr icada : V., 45 y 75. 
Minutas: G., 277; V., 18, 48 y 56 al 

65; F. , 1 al 4. 
Monedas: G., 5 9 8 + ; V. , 449 al 455. 
Monogramas: G., 78. 
Muestras sin valor: G., 556; V. , 415, 

425 y 427. 
Multas: V., 586 al 590. 
Múlt iplos: G „ 129 c. y 4 0 1 + . 

N 
IV (voces que la l levan): G., 93 y 

1 0 0 . 
Nóminas: V . , 31 y 5S4; F. , 51. 
Notas ; en los espedientes : V., 85; 

de referencia: V., 79 y 84. 
Numerac ión escri ta: G., 557; taqui-

gráfica: V., " ( )5+. 
N ú m e r o s arábigos: G., 7 y 255; ro-

manos: G., 259, 24 l y 255. 

O 

Obispados: G., 585. 
Objetos asegurados: V., 417 y 431. 
Obligaciones (V. Acciones). 
Oficios (V. Correspondencia). 
Operaciones a r i tmét icas : G., 5Í0. 
Oraciones gramat icales : G., 211 al 

214. 
Ornamentación cal igráfica: G., 79. 
Ortograf ía : G., 8 2 + ! 

P 
Pagarés: V., 102, y F . , 4 2 . 
Pagos (V. Cobros); al Estado (V. P a -

p e l o t e payos) . 
Palabras: G.. 41, 1 2 5 + y 1 7 8 + ; 

ex t ran je ras : G., 217, 252 y 253; 
subrayadas: G., 232. 

Papel : G., 50, 55, 58, 61, 65 y 6 / ; 
cont inuo: G-, 15 y 228; V. , 25; de 

escr ib i r : G., 14, 15 y 228; h i d r o -
gráfico: G., 445: de pagos al Es -
tado: V . . 5 8 6 . a l 589; se l lado: G.,. 
298 y 299; V. , 22, 197 , 2 1 5 + y 
5 3 4 + . 

Papeles d e negocios: V . , 425 y 427. 
P a p e l e t a s : V., l ü l y 150 c.; F . , 45 

y 46. 
Paque tes postales: V., 405,411 y 4 3 2 , 
Parábo la : G., 50 c. 
Pa rén tes i s : G., 145 y 255. 
P a r i / i c a c i ó n : V., l ü l . 
Par tes de la oración: G., 178. 
Pa r t í cu las preposi t ivas: G., 95. 
P a r t i d o s judiciales (V. Juzgados . 
Podido d e objetos de escr i tor io: F . r 

2 6 . 
Peí iódicos: V . , 4 1 0 . 
Per iodo de ampliación: V., 256., 
Perit 'i.s ca l ígrafos (V. Revisión de 

escritos). 
Pésames: V., 126. 
Pesas y medidas : G., 4 0 1 + , y V., 

• 4 5 6 + . 
Pleitos: V., 355 al 5P.7. 
P lumas : G., 22, 25, 51 y 67; de ave: 

G. , 20, 24 y 225; metá l icas : G., 
21, 2Í y 224. 

Población de España: V., 460 y 465. 
Poli l la: V. , 155. 
Pólizas: V., 250, 231, 548 y 349. 
Por tadas : G., 80 y 81. 
Prefijo?: G., 125 (V. Partículas pre-

positivas );taquigráficos: 
V. , 2 ' J8+. 

Preposiciones inseparables: G., 95. 
Presentac iones : V., 126. 
Presupuestos : V. , 256. 
Pr inc ipa l de una m i n u t a : V., 38, 

48. 60 y 62. 
Prohibic iones postales: V . , 429 y 

450. 
Pronunc iac ión : G., 1 0 5 + . 
P roporc ones d;' las l e t ras : G . , 4 0 , 

52, 56, 57, 67 y 69; V., 522. 
Propuestas: V-, 91. 
Protestos: V., 194. 
Providencias: V., 25 al 27 y 90. 
Provincias: G., 580; u l t r a m a r i n a s ! 

V., 461 al 464. 
P ruebas d e impren t a : G., 4 0 7 + . 
P u n t o : G., 140 y 255. 
P u n t o y coma: G., 158. 
Puntos suspensiyos: G., 149. 
Puntuación: G., 7, 136+ y 250. 
Pupi t res : G., 9 y 225. 



Q 
Quebranto de gi ro (V. Descuentos). 

E, 
Raíces gramat icales : G., 193. 
Rasgueo: G., 76 v 77. 
Rayado: G., 309 al 319. 
Rayi tas : G., 151. 
R o a l Estampi l la : V., 35 c. 
Reales decretos : G., 263, 264 y 275; 

V. , 34, 35 y 52; órdenes : G. . 276; 
V. , 36 a l 40, 53 y 54; órdenes co-
municadas : V. , 40. 

Recibos: V . , 102, y F . , 43 y 44 . 
Recomendaciones:" V., 126^ 
Recorda tor ios : V. , 66 y 67. 
Recursos: G., 297; V., 1 1 6 + 
Redacción: G., 2 1 1 + . 
Redondi l la ( le t ra) : G., 64, 65 y 247. 
Reforma d e le t ra : G., 226. 
Refrendos: V., 35 c. 
Régimen gramat ica l : G., 190al20S. 
Regiones mi l i ta res : G., 3S3. 
Reg i s t ro civil: V , 335 al 338; ge-

neral : V. , 56, 57 v 1 3 6 + ; de la 
Propiedad: V.,55&. 

Registros: G., 326 al 335; V . , 103, 
1 1 0 + y 149; especiales: V., 93. 

Reglas de posición: G . , 28 al 31 y 
222; pa ra el r a v a l o : G . , 2 5 . 

Reintegros: V., 386 al 389 y 390. 
Relaciones nomina les y numér icas : 

V., 11 ,31 , 63 y 98; d é l a s p a l a -
bras : G., 1 7 8 + . 

Renglones : G., 7, 41 y 265. 
Resaca: V. , 194. 
Resoluciones admin i s t ra t ivas : V., 

48 y 88; de los t r ibunales : V., 26. 
Responsabi l idades: V., 533 y 590. 
Restablecimiento de escr i tos : G., 

440, y V., 529. 
Resultandos: V., 44 y 85. 
Resúmenes: V., 101. " 
Revisión de escri tos: V. , 3 0 9 + . 
Rotulaciones: G., 247. 
Rúbricas: V., 551. 

S 
S (voces que la llevan): G., 89 v 

103. 
Salvaderas: G., 19. 
Salvedades (V. Enmiendas). 
Sanción penal por falsificación: V. , 

314 c.; correccional po r i n f r a c -
ción á la loy del T imbre : V . ,390 . 

Se l los de f ranqueo : G., 358, y V. , 
406; de las oficinas: V., 7, 56 y 
1 >4; prescri tos: V . , 326; usados: 
V., 407. 

Sentencias: V., 26 y 27. 
Signos; de la escr i tura : G., 234 y 

5 9 0 + ; de corrección: G.. 416; de 
t aqu igra f ía : V., 2 5 0 + y 2 8 í + . 

Sílabas: G., 114 ,115 y 1 1 9 + 
Sobres: G., 280 al 282, 356 y 361 al 

364; F. , 55 al 40. 
Sol ic i tudes : G-, 297; V., 1 1 6 + , 571 

Y 402; F „ 9. 
Submúl t ip los : G., 129 c. y 4 0 1 + . 
Sumarios: G., 242. 
Super la t ivos: G., 168 al 170. 
Suplicatorios: V., 65 al 67. 
Supres iones taquigráf icas : V . , 2 7 6 + 

T 
Talones de carao: V. . 105 a l 106 y 

258. 
T a q u i g r a f í a : V . , 2 4 9 + . 
Ta r i f a s postales: V. , 435; de suel-

dos: págs. 157 á 166; te legráf i -
cas: V. , 448. 

Tar je tas : G., 255; V., 155 y 412; pos-
tales: V. , 409 y 424; F . , 29 al 52 

Telegramas: G., 565; V., 135 y 434; 
F. , 27 y 28. 

Tenedur ía de l ibros : V., 1 5 7 + . 
Terminaciones: G-, 123; t aqu igrá f i -

cas: V., 2 S 8 + . 
Términos t ipográficos: G., 418. 
T i m b r e de l Estado (V. Papel sella-

do); móvil especial de 10 c é n t i -
mos: V., 235, 572, 584, 387 y 390. 

Timbres postales: V., 406. 
T in t a s : G., 16, 341 y 420 + 
T in te ros : G., 17 y 18. 
Títulos: G-, 295; V., 50 y 75 (V. Do-

cumentos titulares). 
Traba jos burocrá t icos : V., 1. 
T rami t ac iones inút i les : V. , 82. 
Traslados de oficios: G., 263 y 272 

al 276; V., 20,48, 50 al 55 ,59 y 62; 
F . , 2 , 3 y 6. 

T r a n s p o r t e de escr i tos : G., 441. 
Tratamientos: G., 102, 235, 265, 

2K8, 350 y 395; V . , 4 6 y 131. 
Trazos: G., 34, 55, 41 y 74. 
Tripas: ti., 278, y V. , 69. 
T r i p t o n g o s : G., 116 y 122. 

IT 
U l t r a m a r : V . , 461 al 464. 
U n i d a d e s d e los s is temas ant iguos 

y m o d e r n o s : G., 521 y 4 0 1 + . 
U n i ó n postal universa l : V . , 425 al 

432. 
U n i v e r s i d a d e s : G., 386. 
U t i l e s empleados en la e s c r i t u r a : 

G . , 2 y 3. 

V (voces que la l levan): G., 85 y 
103. 

V a l o r de las l e t r a s : G. , 1 0 4 + . 

Valores declarados: G. ,356; V., 416 
y 451. 

Velocidad taquigráf ica: V., 253. 
Vicios de dicción: G., 217. 
Visto Bueno: V., 5 c. 
Vistos: V. , 44. 
Volantes : G., 355; F. , 21 y 22. 

X (voces que la l levan): G. ,89 y 103. 

Z (voces que la llevan): G., 105. 



GUIA DEL ESCRIBIENTE 
PR1MBRA Y BllCA OBRA BUROCRATICA 

B E C O M E N D A O A P O S L A R E \ L A : A D E . ; 1 I A E S P A Ü 3 L A A L O S A M A N U E N S E S 

DK L i S OFICINAS PÚBLICAS EN GENERA!. 

POR SU CLARIDAD, MÉTODO I EXACTITUD 

POS 

E N R I Q U E M H A R T I N Y G U I X 
QUINTA EDICIÓN 

PRECIOS. Í ® N N ' F I C A ; , • • ; • • P E S E T A > 

\ E n c a r t o n a d o a l a B r a d e l . 1 ,50 — 

E n p rov inc i a s , franco de porte y certificado, 50 c é n t i m o s d e 
pese ta m á s d e l o s p r ec io s s e ñ a l a d o s . 

C A P Í T U L O S D E Q U E C O N S T A L A O B R A 

P r i m e r a p a ® t e . — E l e m e n t o s caligráficos. — I. Reseña histórica de 
la escr i tura . — II. Uti les necesarios para la escr i tura . — III . Reglas de 
posición.—IV. Elementos fundamentales de la escr i tura .—V. De los dis-
t i n to s caracteres de letra manuscrita.—VI. Del rasgueo, enlace de le t ras 
y ornamentación.—Vil . Muestras de letras. 

S e g u n d a p a r t e . — lUdacción y corrección de estilo. — I. Va lor y 
uso de las letras.—II. Reglas generales para la dicción.—III . De las sí-
labas y palabras.—IV. I)e ios acentos en general . — V. De los signos do 

Ímntuación.—VI. Géneros, casos y formación de p lura les .—VII . S u p e r -
ativos, aumentativos y diminutivos.—VIH. Relaciones de las pa labras . 

—IX. De la rodacción en general . 
T e r c e r a p a r t e . — instrucción'* generales. — I. Pre l iminares .— 

II . Escr i tura al dictado, confrontaciones y enmiendas . — III . Oficios, 
t ras lados y sobres.—IV. Documentos oficiales y sus copias. — V. I m p r e -
sos, rayados y registros.—VI. Documentos «le contabi l idad.—VII. De la 
correspondencia privad i .—VIII . Encarpetado y archivo. 

C u a r t a p a r t e . — C o n o e i m i e n t >s auxiliares. — I. División general 
de España.—II. Cifras, s ignos y abreviaturas .—III . Reducción y equiva-
lencia de monedas. — IV. Pesas y medidas ant iguas y sns equivalencias 
con las del sistema métr ico-decimal .—V. Corrección de pruebas de im-
prenta.—VI. Fórmulas para hacer t intas de todas clases.—VII. Notas cu-
riosas é interesantes para los oficinistas. 

Q u i n t a p a r t e . — Léxico drl oficinista. — Vocabulario completo y 
definición de aquellas voees que son de uso constante en las oficinas. 

I M P O R T A N T E . — T i e n e n d e r e c h o á recibir ambas obras 
encartonadas á la B r a d e l e n u n solo t o m o , sin aumento del precio 
señalado á los e j e m p l a r e s e n . r ú s t i c a , t odos los q u e a d q u i e r a n a l 
p r o p i o t i e m p o l a GUÍA DEB E S C R I B I E N T E y e l VADEMÉCUM 
DEL O F I C I N I S T A . 

L I B R E R Í A E D I T O R I A L D E B A I L L Y - B A I L L I E R E É H I J O S 
— P l a z a de S a n t a Ana, núm. 10, Madrid. — 

MÉTODOS DE AHN 

P R I M E R C U R S O D S F R A X C É S , arreglado al castellano por el P»*®»» 
II. Mac-Veigh.—jN «eoa edición, completamente refundida revisada y 
aumentada con un Compendio de Gramatica francesa, por D. Eugenio 
de Ochoa, catedrático de francés en la Escuela Superior de Comercio de 
Madrid,—Madrid, 1S94. Un tomo en 12." Precios: en rustica, 2 pesetas, 
e n pasta, 2,50. 

S E C O N D O C U R S O D E F R A N C É S , arreglado al 
II Mac-Veigh.—Nuera edición, completamente r e l u n d i d a y aumentada 
con un Compendio de Gramática francesa y con - . . . . . ® " « » n a ™ f r a n -
cés-españoUt todas las voces empiea'las en los dos c o m o ^ w r D. E u -
eenio de Ochoa, catedrático de francés en la Escuela Superior de Co-
mercio de M a d r i d - M a d r i d , 1894. Un lomo en 12.» Precios: en rust ica, 
2 pesetas; en pasta, 2,50. _ 

. C L A V E B E T E M V S O Í A I - R . M E R O Y S E G U N D O C U R S O D E F R A N C É S , por• el método 
sencillo de Ahn.-Nueca edición, completamente re fuad .da por don 
Eugenio de Ochoa, catedrático de francés en la Escuela S w u i i de.Co-
mercio de M a d r i d - M a d i a , 1895. Un tornito en 12 o Se dagratis « f e s 
que tomen los dos Cursos de francés por Alm, y por separado á oO cén-
t imos de peseta. 

C L A V E P A R A E L E s t a r n o DK T O D O S L O S V E R B O S F R A N C E S E S , C O N L A S R E A L A S 

E X C E P C I O N E S T E J E M P L O S , dedicada á la juven tud « i ' a»o I por l r a n c i s 
N a v o n e , caballero de la Real orden de Isabel la C a t ó l ^ a — C o m ^ -
mento al'Metodo de Ahn.-Nueva edición. 
por D. Eugenio de Ochoa, catedrático de francés en la Escnela Super io r 
de Comercio de M a d r i d . - M a d r i d , 1834. Un tornito en 12.» Precio. oO 
céntimos de peseta. 

S in el estudio constante y p rofundo de las Conjugaciones de los ver-
bos es imposible hablar bien el idioma. (De Sévignacq.) 

A D V E R T E N C I A . — l o s que compren el Primero y Segundo Curso de 
francés sólo costará un real. I . / - . „ - . , I , T M > M V I I 

• N O T A . — E l P r i m e r o y S e g u n d o C u r s o , con la Clave de Temas y la 
de los Verbos franceses, encartonados en un tamo, t,lo pesetas. 

P R I M E R L , B R O D E T R A D U C C I Ó N H E L F R A N C É S , con notas y vocabulario, a r re-
glado por el profesor II . Mac-Veigh .-Cuarta e i . c i d n . - M a d r i d , 189a. 
Un tomo en 12." Precios: en rústica, 1,50 peseta; en pasta , 2. 

P R I M E R C U R S O D E A L E M Á N , a r reglado al castellano por D. Caúulo Valles 
-Tercera edición, 1894. Un tomo. Precios: en rustica, 1,50 peseta, en 
pasta, 2. 

S E G U N D O C O R S O D E A L E M Á N , arreglado al castellano pe.- D. Camilo Va-
l l e s . - T e r c e r a edición, 1892. Un tomo. Precios: en rustica, 1,50 peseta, 

••en pasta, 2. v 
T E R E E R C O R S O D E A L E M Á N , arreglado al castellano por D Camilo \ a-



l ies .—Quinta edición, 1894. Un tomo. Precios: eu rús t i ca , 1,50peseta; 
en pasta, 2. 

C L A V E Ñ U L O S T R E S C O R S O S D E A L B M Í V , por el método sencillo de A h n . 
—Cuarta edición, 1890. Un tomo. Precio: en rúst ica, 1 peseta. 

C C R S O D B I N 6 L É S , arreglado al castellano por el profesor H . Mac-Veigh; 
precedido de reglas y ejercicios de lectura, y seguido de un apéndice 
gramatical , con listas de voces, diálogos, etc. .—Décimaquinta edición. 
—Madrid, 1894. Un tomo en 12.° Precios: en rústica, 2,50 pesetas; en 
pasta, 5. 

C L A V E D B T E M A S D E L C U R S O D E I N G L É S , por el método sencillo de A h n . 
—Octava edición.—Madrid, 1890. Un tomo en 12.° Precios: en rús t ica , 
1 peseta; en pasta, 1,50. 

P R I M E R C U R S O D B I T A L I A N O , t raducido por D . Francisco María Rivero, 
doctor en l e t r a s .—Déc imapr imera edición.—Madrid, 1893. Un tomo 
en 12.° Precios: en rústica, 1,50 peseta; en pasta, 2. 

S E G U N D O C D R S O D B I T A L I A N O , traducido por D . Fraucisco María Rivero, 
doctor en le t ras .—Novena edición.—Sladrid, 189i. Un tomo en 12." 
Precios: en rústica, 1,50 peseta; en pasta, 2. 

P B I M B R O T S E G U N D O C U R S O D E I T A L I A N O , en un solo tomo. Precio: en 
pasta, 5,50 pesetas. 

P R I M E R O T S E G U N D O C U R S O D E P O R T U G U É S , C O N I . A C L A V E D B T E M A S , arre-
glado por D. Francisco de P. Hidalgo.—Cuarta tirada.—Madrid, 1895. 
Un tomo en 12." Precios: en rústica, 5 pesetas; en pasta, 5,50. 

El Sr . Dr. Ahn, en su prefacio, dice: "Aprended un idioma ex t ran je ro 
como habéis aprendido vuestra lengua nat iva, he aquí en pocas palabras 
el método que he seguido al escribir esta obrita. lis el método de la na -
turaleza misma y el que emplea una madre cuando habla á su hi jo, r e -
pit iéndole cien veces las mismas palabras, cambiándolas impercep t ib le -
mente y lo j rando de esta manera hacerle hablar la lengua que ella habla . 
Aprender de este modo no es un estudio, es un ent re tenimiento». 

NOVÍSIMAS GUÍAS DE CONVERSACIONES MODERNAS 
En Español, Francés é Inglés, para uso de los viajeros y de aquellas 

personas de uno y ot ro sexo que se dedican al estudio de estas lenguas. 
Contiene además: Nuevas conversaciones sobre viajes á Madrid, París y 
Londres. Cartas familiares y de comercio. Modelos de le tras de cambio, 
recibos, pagarés, etc. La reducción recíproca de las monedas francesas, 
españolas ó inglesas. Una noticia histórica sobre las corridas de toros, 
etcétera.—Nueva edición— Madrid. Un tomo en 12.°, de bolsillo. Pre-
cio: en pasta, 2 pesetas. 

En Español y Francés—Nueva edición, seeún Pardal , Ochoa, R i -
chard, Corona y Sadler.—Madrid. Un tomo en 18.°, de bolsillo. Precio: 
en pasta, 1,50 peseta. 

En Español é Inglés—Nueva edición, según Pardal, Ochoa, Richard,. 
Corona y Sadler.—Madrid. Un tomo en 18."?, de- bolsillo. Precio: en 
pasta , 1,50 peseta. 

Tetuán de Chamartin.—Irap: de Bailly-Bailliere ó Hijos. 
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N U E V A ^ P l C i ^ . ' 

' G ü ! 4 DEL E S C R I B I E N T E 
P R I M E R , ' í M U BÜROClv " ¿ I ' . i 

flECOMENDADA .fí)R L'A RE Al ACADEMIA ESPAÑJtA Á LOS AWANJENSES 

¿fk pt 1A» jjKIBIXAS ̂ pl.ir.A? ES OWWt 

í t . h SU f Í L A E I D A l t MÉTODO Y E X A C T I T U D 

ENRíQ 'UE | l H-f lRTiN Y GUtX 

t a ijnia 'lel Escribiente viene sicjjdo eons'deivda por todos los cen-
' t M S oBeja i í s . iou j ip rograma obligado por e! coal se 've r iReaaUs exáms-
,S?s y .'.o.iyiiir»-; proveer las .pllíits d i • manuensos en todas las 
uliciñas piiblica? y . ,-ivhdns. , 

Contiene tan io< -csa i i le obra: u n «im'-9i.>| i t<: • -U demonio* co>*-
gráp.eos,&eguido uua co cción.de mut>.r< " <¿s '"-tras de todos ios 
caracteres piador • • las ólielu'as- un metódico co:¡.peníÍ3 de reiaccjiín y 
correcciói. inttrucciirríes generales que deben seguir los 
amanmvéét: ei)uivalencin y rírtucción de imnedas, pesas y medidas; 
, :vulas |fSra !iollc;\ r n todosUos :caso<, e l interés y descuento; signos, 

dos los ofieieisfas. 
i.'«an£ft»qne 

Aunque' b i , g a s t o » i | a e ^ a ofcasio 
l í ' S ® d e j o s , .< -aba1 tosq i¿va la-: 
tiiiúa veii'' -v-dose ia o '-í&s si : sign 

a'umento de texto y lajjspccia-
ediciói |son extraordinarios," con-

otos 
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